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PRO L o G o 

No sólo por cumplir los requisitos para optar al tí­

tulo universitario he formulado esta tesis; sino también, -

porque estoy seguro que el hombre, como tal~ ha de proyec-­

tarse al sector social en que se desenvuelve; y qué mejor -

ocasión que una tesis doctoral para ello. 

Consecuentemente, el tema no podía ser más apropiado; 

y tratado con lenguaje a todos accesible, pretende al menos 

despertar en el ánimo del lector, la inquietud para el estu 

dio de algo tan importante en las relaciones sociales, como 

es el derecho de huelga. 



CAPITULO I 
• • • '1 , ,,( ~ .- ( ' r O" 

QUE ES LA HUELGA 

I 1. CONCEPTO 
) . 

Dar un c.oncepto de huelg:~ significa. ni ~ásni . meflO$, 
!: ' . - ", :- ... ,"" : 

desentrañ~r lo esencial de la misma; . cos~~anto dificil, . 
. ' 

cuanto por su complej i~ad participan . en dicho f,~I).,ómeno :mul ti-
;~ '" .. .. 

tud de elementos que van desde los actos pr~paratorios . hasta 
". . " ¡ 

su levantamiento, pasando por la secuela ,del estallido . '1,de$! 

rrol10 de la misma; ello ha dado lugar a que l~s trat~distqs 

del Derecho Laboral no coincidan en cuanto a la definición de . 
. . ' ~ . 

la Huelga, elaborándose infinidad de conceptos en los cuales . . . '.' . ' " " 

sus puntos de contacto lo constituyen uno o varios elementos 

que comunmente se consideran esenciales. 

Trataremos nosotros de elaborar un concepto sustenta-

do en los ,principales criterios qu~ se han expuesto ~o:Pr,~ , .,el 

tema; pero sobre todo atendiendo la realidad nuestra'; para lo 

cual daremos a conocer su origen etimológico y las opiniones 
. "" ... 

de los autores, a ,e tlUestro júiSio' m.~.s . certeros, ; ,para, así esta,~ . 

blecer lo que consideramos esencial, a"tendiendo . e~pe~ialm~nt,e ' 

el sentir y pt:nsar dé nuéstra~ clase trab~jqdora'~ ~ á la c~al , _..:.. . 
,l . . 

más que a nadie interesa que la Institución de la Huelga se . ~ 

defina y regule de tal manera, que se viabilize su ejercicio 

y haciéndose realidad, reivindique para sí la calidad de arma 
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del trabajo en contra del capital. 

El vocablo Huelga proviene del verbo hOlgarl/; el -­

origen etimológico de éste es latino; deriva de FOLLICARE, 

que significa soplar o respirar; cuya acepción pertinente es: 

"Estar ocioso, no trabajar"l/ y digo pertinente puesto que -

conforme la fuente citada, el término tiene varias acepcio--

3/ l· . ~ d H 1 d.P 1 d·· . nes- ; y a m~sma acepc~on e ue ga nos a e ~cc~onar~o-

de la Lengua Española cuando reza: "Espacio de tiempo en que 

t " . t b· " 4/ t bl . d d" h 1 uno es a s~n ra aJar ••• - , es a ec~en o a emas que ue ga 

es la " .•• cesación o paro en el trabajo de personas emplea-­

das en el mismo oficio, hecho de común acuerdo con el fin de 

imponer ciertas condiciones a los patronos .•• ", significado 

éste que nos parece más apropiado al fin propuesto, aún cuan 

1/ "Diccionario de la Lengua Española. Decimanovena Edición, 
19 7 O, pág. 715. 

2/ Idem. pág. 715. 

3/ "Holgar (Del lato Follicare, soplar, respirar) intr. Des­
cansar, tomar aliento después de una fatiga. //2. Estar -
ocioso, no trabajar. //3. Alegrarse de una cosa u t e 
Prnl. //4. Dicho de las cosas inanimadas, estar sin ejer­
cicio o sin uso. //5. Ant. yacer, estar, parar. //6. Prnl. 
Divertirse, entretenerse con gusto en una cosa. Ob. cit. 
pág. 715. . 
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d . o dI' 11 o nlnguna e as acepclones- que trae la fuente en comento 

satisfacen plenamente la realidad de la Huelga. 

Evidentemente la acepción : "Estar ocioso, no traba--

jar", del verbo holgar, . así como la de I!Espacio de tiempo en 

que unO está sin trabajar" del vocablo Huelga, que establece 

el "Diccionario de la Lengua Española" y que en último térmi 

no viene a significar lo mismo, de ninguna manera pueQ~n l~~ 

nar a cabalidad lo que hade entenderse por Huelga, °PQrq'U.e -

esta es eso y 'mucho más; así por ejemplo los Huelguistas al 

igual que los trabajadores que gozan de prestaciones socia--

les tales ccmo: vacaciones y asuetos, e incluso . los no traba 

jadores tales como los rentistas y vagos; están OClOSOS, no 

11 Precisa aclarar que el "Diccionario de la Lengua Española" 
además de los significados del vocablo Huelga, ya citados, 
establece también otros,- así: "Huelga. (De Holgar) Espacio 
de tiempo en que uno está sin -trabajo. 112. Cesación o pa­
ro en el trabajo de personas em.pleadas en el mismo oficio, 
hecho de común acuerdo con el fin de imponer ciertas condi 
ciones a los patronos. 113. Tiempo que media sin labrarse­
la tierra. 114. Recreación que ordinariamente se tiene en 
el campo o en un sitio a~eno. l/S. Sitio que convida a la 
recreación. 1/6. Holgura, anchura~ 117. Espacio vacío. 118 
V ~ d~Lliú.elga. 11 de brazos caídos. La que practican en su -
puesto habitual de trabajo quienes se abstienen de reanu-­
dar'10 a la hora reglamentaria. /1 de. hambre . Abstinencia t.2. 
tal O'de alimentos que se impone élsí misma una per'sona, mos­
trando deo ese modo su decisión de mo:",irse si no consigue -
lo qüe pretende. /Igeneral la que se plantea simul"cáneamen 
tª"' ~' ert todos los oficios de una o .varias .localidades. Cuan=-
do afecta a una sola actividad. Se designa con el nombre -
°deo"ella: Huelga ferroviaria, de correos, de ~mpleados, etc. 
Ilrevoluciona~ia. La que res?onde a propósitos de revolu-­
ción pOlítica, más que a l"leivindicaciones de c~l"lácter eco­
nómico o social. Ob. cit . pág. 722. 
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trabajan;" y ' esta apariencia común en cuant'o a su expresión 

externa confunde la huelga con esos y otros tipos en los cua 

les hay ociosidad, esto es; no se trabaja; pero hemos de 1:e­

ner presente que el rasgo distintivo entre unos y otros, lo 

constituye la finalidad que se pretende, la cual en ningún­

caso es similar; Vgr.: con la huelga se persigue ladefe.nsa 

de los intereses comunes de los trabaj adores; con el , goce de " 

la prestación de vacaciones, la reposición de fuerzas; con -

los asuetos, p~oporcionar oportunidad a los trabajadores pa­

ra participar en la conmemoración de hechos trascendentes; e 

incluso los vagos y rentistas persiguen normalme.nte tiempo -

libre que les permita desarrollar cualquier tipo de activida 

des distintas del trabajo. 

Hacemos esta aclaración por cuanto el hecho de que -

la ociosidad o el no trabajar sean fácilmente perceptibles -

por los sentidos, induce a la confusión, pudiéndose llegar a 

creer que la huelga se reduce a eso, a no trabajar durante -

un lapso más o menos largo. 

Más no es así, ya que la huelga como toda acción hu­

mana es teleológica, esto es, persigue una finalidadespecí­

fica, la cual la lleva a efecto mediante el acto externo de 

ausentarse del lugar de trabajo o de la negativa a prestar -

los servicios acostumbrados. La Huelga es un acto del hom-:"" 

bre' y los actos del hombre no pueden reducirse a la mera ac­

ción u omisión, por la sencilla razón de que el hombre es un 
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compuesto de materia y espíritu, y en toda su actividad se -

refleja y trasluce esta doble composición. Por consiguiente 

si queremos conceptuar la huelga, esto es si deseamos llegar 

a contestar categóricamente la pregunta: que es la Huelga? -

debemos rechazar por diminutas las significaciones: "Estar -

ocioso, no trabajar" y "Espacio de tiempo en que uno está -­

sin trabajar", por cuanto la simple suspensión del trabajo -

no basta para tipificar la Huelga sino que se precisa ahon--

dar en otros elementos que acompañan a tal Instituto y cons-

tituyen esencia del mismo. 

Doctrinariamente se considera la Huelga desde el -

punto de vista de la aceptación de sus elementos tenidos co-

mo esenciales; y así la definen: Guillermo Cabanellas, "La -

cesación del trabajo colectivo por voluntad de los trabajado 

res, con el objeto único de conseguir determinadas condicio­

nes de trabajo de los patronos, o ejercer presión sobre es-­

tos" .~/; Ernesto Krotoschin, "El abandono del trabajo que --

realizan en común una pluralidad de trabajadores, con un fin 

determinado" '1:../; Mario de la Cuela, "Es el ejercicio de la -

facultad legal de las mayorías obreras para suspender las la 

bores de las empresas, previa la observancia de las formali-

11 CABANELLAS, Guillermo, Tratado de Derecho Laboral. Tomo -
III~ No. 267. Ediciones El Gráfico Impresores. Calle San 
Luis 3149, Buenos Aires, Argentina. 

21 DROTOSCHIN, Ernesto, Instituciones del Derecho del Trabajo. 
Tomo II, No. 480. Depalma Editores,Buenos Aires,Argentina. 
1948. 
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dades legales, para obtener- el equilibrio de los derechos e 
1/ intereses c"Olectivos de t -rabajadores' y patronos" 

Luis A. Despontín 5 "La lucha o el conflicto del -­

trabajo que como preludio se manifiesta en una coalición y -

en una acción concertada de un cierto número de obreros en -

defensa de sus respectivos intereses, llega a la suspensión 

brusca del trabajo que es un derecho reconocido e incorpora­

do en la legislación- positiva de ni.uchos países industriales 

y a su ,vez constituye una modalidad surgida como consécuen-­

cia del desarrollo de la forma de producir y de trabajar ac~ 

leraqamente" 'l:../; Hueck Nipperdey, ilEs la suspensión colecti­

va y concertada del -trabajo, llevada a cabo por un número 

considerable de trabajadores~ en una empresa ' o profesión, co 

mo medio de lucha del trabajo contra el capital y con el pro 

pósito de reanudar las labores al tener éxito o terminar la 
3/ lucha" Dichos autores coinciden en señala-r la huelg-a co 

mo la suspensión colectiva de las labores, esto es verifica-

do por una pluralidad de personas; resultante del concierto 

de voluntades, acordes en verificar dicha suspensión d~ las 

1/ DE -LA _CUEVA, Mario, Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo II­
P~g: 788. Editorial Porrúa. 4a. Edición. M~xico 1954. 

2/ DESPONTIN, Luis A. Técnica en el Derecho del Trabajo -. P~g. 
205. Editorial Claridad (Biblioteca Jurídica Vol. 21)) 
Buenos Aires, Argent'ina, 19_41 . 

3/ NIPPERDEY, Hueck. Citp. de Mario de la Cueva. Derecho Mexi 
cano del Trabajo. - Tomo _II, P~g. 786. Editorial Porrúa, 4a. 
Edición. México, 1951.j-. 
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labores, como medio de alcanzar un fín determinado; pero ad~ 

más de ello 3 consideramos que debé hacerse menci6:iúde la --

temporalidad de la su~pénsión de las labores, esto e~, la ce 

sación del trabajo con el propósito de continuar' la presta-­

ción del mismo tan pronto se hayan logrado las reivindicaci~ 

nes que se pretenden o se haya renunciado a ellas, o como di 

ce HUECK NIPPERDEY ya citado °u... con- el propósito de reanu-

dar las labores al tener éxito o terminar la lucha", ya que 

Id contrario daría por resultado la desaparición de las rela 

ciones de trabajo que vincUlan a los trabajadores con su pa~ 

trono, esto es, el rompimiento de los contratos individuales 

de trabaj o; ' y de la voluntariedad de los trabaj 'adores o como 

dice GUILLERMO CABANELLAS ya citado " .•. por ' voluntad de ' los 

trabajad6res.~~~, puesto que para que exista estado de Huel-

ga es necesario que la suspensión del trabajo se haya' verifi 

cado en forma voluntaria. 

Considerando lo anterior definiríamos la Huelga de 

la siguiente manera: ' 

Huelga ' es e'l acto colectivo de suspensión temporal 

de prestación de "lOs servicios, concertado y realizado volun 

tariamente por ló's trabaj adores en: defensa de sus intereses 

comunes. 

Tal ' co'ncepto está' 'integrado por ' los siguientes ele 

mentes : 

a) Un acto: la suspensión de la prestación de los servicios. 
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b) Unos autores: lostrabajadores; ·'y 

c) Una finalidad: ' la defensa de los intereses comUnes de los 

trabaj adores . . 

Además 'el concepto contiene ' tres ' requisitos que :ha':,:· 

cen que' esa susi:,em:slón de las labores, c-óhstituya huelga . y -

no cualquier' otra' ~osa; tales requisitos son: 

a) que la suspen~lóri~~acole6tiva; 

b) la 
.... se§.' 'voluntaria; que suspenSlon 

c) qUe la 
..... 

suspenslon sea concertada; y 

d) la . '. "'" t-¡:;~mporal . . que suspenslon sea 

Procedamos a examinar deteriídamehte cada uno de es 

tos elementos y requi.sitos: ' .:... 

1) El acto: i~ sus~ensión de las labores o ~esacióti de l~ --

prestación de los servicios. La suspensión de las labo-- ' 
. . ~ , " . . ~ . ' . . res,o la cesaCl0n de la prestacl0n de los serV1ClOS, es 

la expresión externa o aparente de la huelga. Es el acto . 

de fUérza por el cual en la pugna constante de los facto-

res de la producción, uno de ellos, el trabajo, iriterita : a 

obligar al eStro ,E;l capit~l, a ceder a sus pretenciones, 

'satisfaéiendÓ 'sus demandas; ' esto es' a dar satisfacción · ' a 
¡- - • "," 

sus deseos o intereses. 

Constituye por decirlo así un episodio de "GUERRA CALIEN­

'TEiI~Í1 'un~ 'cont'inua "GUERRA FRIA 11"' 'que a:mbas : pot.encias del 

mundo laboral libran día a día por el dominio del mismo. 

i~j'ideritérrierite existen 'otros medios ·de:lucha que pue'den . o 



- 9 -

'. ( :'. ~ .... : .. . .. . 

no ':é1c-ompañar ala-·huelga . al :est.allar ésta o ~durante su 

. .~ 1 l' e]eCUClOn, ta. es ,como: ;8 ,Pq:l:cot; el sabotaje; la ocupa--; 

ciónd_~ los · locales de la empresa; los actos de violencia 

e~las . perspnas .0 'cosas , etc.; medios esos q1.,le a vecE1~ se 

confunden con la huelga o toman el nombre de ésta, como-: 

en el caso de la ,negativa a ingerir alimentos, que esll~ . 

mada -hue~lga de 'hambre; . pero en estricto sentido., es la -- . 

susp~nsión~e ' la prestaci6n .de ~os servicios, la manifes- . 

tación externa característica de la huelga; puesto que:_ ~.§. . 

to -supone en, todo caso la cesación del trabajo, situación 

que excluy~ de lacalificación .dehuelga el caso de dismi 

nución voluntaria del rendimiento norma14e los . trabajado 
..... '-

res, conocido como trabajo. a desgano y . que . algunos califi 

can impropiamente. como · huelga técnica .. 

2) Los autores: los t~abajadores sujetosaciivo~ de la huel~ 

ga. Toda suspensión de 'las labores 6 ck~aclón d~ ' l~ pre~ 

tación Jdelos servici~s, para que sea huelga requiere que 

sus autores sean precisamente los trabajadores. 

Si la inter~upció~ ~olectiva del trabajo obedece a la vo_ ' 

luntad o conveniencia del patrono, no se trata de huelga 

sino de un "Lock-aut li , térm:Lno éste de orig'en ingl~s que ' 
" 

literalmente significa "cierre", adoptado en nuestra le-:'" 
l' ~ 

gislación como "paro lT
; con el cual se e'xpresa el med16~m 

pleado por el capital para lmponer ia suspensión colecti~ 

va del trabajo, mediante la clausura o cierre, de la em--
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presa~ : establecimiento o centro de trabajo. 

Evidentemente las ·dos instituciones constituyen Gonfiic-:- " 

tos colectivos de trabajo o mejor diríamos, " qu~ ambos son " 

episodios de un conflicto más hondo, amplio y duradero: -

el existente entre el capital y el trabajo. P,ero su $imi 

litud no pasa de sertnediosempleados por cada una de las e 

partes " en lucha; ya que" ni los que utilizan tales medios 

son 10"s mismos; si "el " paro tiene forzosamente que reali--

zarse 'en forma " colectiva o realizándose así deb,;ln concer-

tar'se ,los: patronos al efecto. 

Tampóco es huelga la suspensión del trabaj o impuesta por . 

14s 'autoridade's competentes, ni "la producida por fuerza: -

mayor o caso fortuito, y la causada por otros aconteci---

mientas análogos o similares; por "cuanto en estos casos -

los trabajadores se ven constrefiidos o forzados a no de-­

sempefiar sus labores, faltando en consecuencia el elemen~ 
"C 

to de voluntariedad encaminado precisamente a constituir 

el estado de huelga. Si bien es cierto que la huelga se 

lleva a cabo por los trabajadores; evidente es por otra -
" " 

parte, que por trabajadores no cabe entender tan solo a -
. , 

los que se dedican a labores manuales, sino a tatos los 

subordinados que presten servicios mediante un salario. 

Bien reciente tenemos ejemplos de huelgas llevadas a cabo 

por ~rupos ~~ trabajadores de los denominados genériéamen 

te "Intelectuales ll en atención a su mayor grado de capaci 
. • ~ <" ..... ~ 
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tacióri, 'la de . maestros:-:llaJIlada "Huelga de ANDE.S" y la del 

gremio de ·enférine.ras.,.-

Al hablar de los ·trabajadores comQ autores de la huelga, 

querernos indicar; que en la lucha social la huelga es el 

arma del débil '~ del que enaj ena en favor de otro su traba 

jo, ':ya sea · este inteleq;tual o manual y tanto si el que se 
. ': 

" , : 

beneficia~ d~e ~ 'este trab,ajo . es un patrono privª"do.? corno si 
, - ,' , 

es el estado o cualquier otra colectividad pGblica (Muni-

cípalidades, .Patronatos, Instituciones autónomas o semi-­

autónomas, .etc.) que en este supuesto .actuan como emplea­

dor'es, . como' dadores de ' trabaj o en suma. 

3) La finalidad: la defensa de los intereses comunes a los -

trabaj?-dores. Los actos humanos por el hecho de provenir 

de cri~turas inteligentes y dotadas ' de voluntad 'no pueden 

ser jamás actos sin fin o Sln prop6sito. Cuando hacernos 

algo nos proponemos conseguir una finalidad, lo logremos 

o no. 

La hue~ga no podía escapar a esta regla; tiene también su 

fin su para qué? .• De "10 contrario ' ~adie se arriesgaría a 

sufrir los riesgos y sacrificios que su~ealización entra 

ña. 

Esta finalidad var1a en cada Caso concreto. En unos será 

pOlítica, en otros meramente profesional. . Unas veces -, -se 
. :- ~.: l·, 

tr-atará de conquistar ' re'ivinClicaciones de' clase; otras 'de 

conseguir objetivos limitados para los trabajadores . que 
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presten servicios en una empresa, establecimiento o cen--

tro de trabajo o en una determinada especialidad. Pero­

en todos los supuestos encontramos una misma c'aracte~ísti 
. .. .' -

ca: la finalidad~ a alcanzar no se l~ p~~pone r un solo indi 
, , 

viduo, sino varios; los intereses que con la huelga se --

trata de, defender son siempre comunes a un grupo de traba 

jadores. Incluso en los casos en que puede parecer lo -­

contr:-ario, ;C9mo ,las ~uelgas motivadas por el de'spido de -

un .solo trabajador; ya que con la misma no tan solo se in 

ten~a prot~ger los derechos e intereses de ~ste, sirio va­

lores más amplios, como la estabilidad en el empleo o car 

go, esto es la seguridad en el trabajo, por ejemplo. 

La razón es muy sencilla: nadie actúa en común sino es 

con un propósito común; pero sin embargo en el olvido , o -

desconocimiento de este principio está la causa ·del fraca 

so de muchos movimientos huelguistas, que bajo la engaño­

sa apa~i~ncia de ~na unidad de acción esconden ¡una diver-

gencia de propósitos o finalidades entre los grupos que -

toman parte en ' las mismas. - De allí que estos movimientos 

hayán de ser considerados como conjuntos .de huelgas mera­

~ente coincidentes en el tiempo o la ocasión ,de cesar e.l 

trabajo; no debiendo extrañar el distinto desarrollo de -

cada uno de ellos, según la diversa urgencia " de los inte­

'!feses " de cada grupo, ,. o la proporción en que alcancen sa-­

-tisfacción. 
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4) Que la suspénsión .de las labores sea colectiva. Esto obe 

dece 'a qué la huelga es esencialmente una acción colecti-

va. ' Surge cuando la fuerza del trabajador individualmen­

te considerado ? :resulta insuficiente para defender sus in . 

tereses. 

Cuando la concentración de poderosos m~dios económicos en 

una sola '. empresa impone, a los qt.¡e p:r;>estan sus servicios' 

en la misma, lanecesid~d de unirse en la lucha como~ni­

co medio de que" esta se desarrolle en condiciones de rela 

tiva igualdad. 

La ' suspensión deltrabajo._ .l1evada a cabo por un solo tra-
j"." 

bajador, salvo caso~excepciopales, no es medio eficaz de 

defender sus derechos o intereses. Nada consigue con ~-­

ello . . Por el contrario esta misma suspensión de la acti-

vidad ' laboral llevada. a · cabo colectivament(3 por un grupo 
.. '-

puede dar el resul-tado deseado, . y cuanto más importante -

ennGmero sea el gruPQ, tanto más . aumenta esta probabili­

dad de éxito. 

Este carácter colectivo es el que confiere a la huelga su 

inmensa trascendencia social y el que entraña otro de sus 

requisitos: su carácter conce.rtado; 

. . 
5) Que la suspensión de las labores sea voluntaria . . para 

que una suspensión de trabajo devenga en huelga es estri~ 

tain(;mte necesar'lO · que dicha suspensión sea voluntaria. --

Los trabajadores pueden no trab~jar por diversas causas; 
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s~n embargo no puede decirse que se encuentran ejercitan­

do la huelga, a menos que hayan dejado de prestar los ser 

vicios por propia voluntad; excluyéndose por ende de la -

calificación de Huelga la abstención simultánea del traba 

jo producido por coacción física o moral o por temor ra-­

cional de un mal inminente. 

Con ello no queremos significar que no exista huelga, --­

cuando sea la necesidad la que . impele a los trabajadores 

a adoptar la decisión de suspender el trabajo. No es es­

ta una decisión que suele tomarse caprichosamente. Por­

el contrario, las molestias y sacrificios que entraña ha­

cen que por lo común tengan que concurrir graves razones 

para que los trabajadores se decidan a adoptar esa medi-­

da. Incluso puede ser moralmente necesaria la huelga si 

con ella se trata de defender un bien mayor, que el mal -

que forzosamente haya de causarse, siempre y cuando no -­

exista otro medio factible de conseguir aquel bien evitan 

do estos perjuicios e 

Al hablar de que la suspensión del trabajo tiene que ser 

voluntaria, queremos deci:."" sencillamente, que sea cual -­

sea la fuerza de las motivacione s que lleven a los traba­

jadores a cesar ' en la prestación de los serv'icios , la de­

ci~ión de hacerlo venga de su lado. 

6) Que la suspensión de las labores sea concertada. Si la -

huelga no es un acto individual sino propio de un grupo, 
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si "setrata de " defender intereses comunes mediante la sus . . .. . 

p~nsión colectiva del trabajo, es evidente que lo? que han 

de llevar" a cabo dicha. interrupción de prestación de los 

servicios, tienen que ponerse de acuerdo~ o en otras pala 

bras para realizarla. 

Sin embargo qabría pensar en una ausencia colectiva del -

trabajo, sin previo concierto y sin objetivo comú~, " moti­

vada por ejemplo por el deseo de asistir ~ un acto políti 

co, artístico o deportivQ; y 

7) Que la suspensión sea temporal. Que la suspensión del -­

trabajo ha de ser temporal no ofrece duda. Los que aban-

donan definitivamente una empresa, establecimiento o cen­

tro de trabajo, no llevan a cabo una huelga: se despiden. 

". Ellonáqüiere decir que la huelga tenga que tener una du 

ración fija, determinada. Con muchísima frecuencia el 

propósito de la huelga no se logra sino prolongándola has 

ta conseguir las reivindicaciones propuestas. Con la ex-

presión '1temporal" se quiere significar que el propósito 

de los huelguistas ha de "ser volver al trabajo una vez se 

ha"ya dado solución a la huelga. 

El concepto propuesto además de reunir todos los requisi-

tos esenciales de la huelga; y "atend"iendo a que ésta cons 

"tituye una acción . humana qu~ por sí no es ni derecho ni -

"delito, ya que tal calificación la determina a su pruden­

te arbitrio el legislador; comprende tanto el ejercicio -
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l~gí timo de'E derecho ' a :' no~ ,trabaj ar ,":' ,Huelga de Dere'cho; co 

mo así mismo' í,3Ja llamada Huelga de Hecho, esta , es la ' v,eri­

ficada sifl- tlenarse alguno o ninguno de los requi s,i tos eQ. 

t9.blecido-s ' pDr ,la Ley y aún en contra de la prohibición -

establecida por la misma. 

La 'frase;" !lEn defe'nsa de los intereses co"munes" ,engloba: 

la finalidad ti 'o"bj etivo que se pe~rsigue con lahuelg'a ;-­

que<lando comprendidos en el mismo entre otros, los fines ' 

económicos, sociales y políticos e 'inclusive los de' soli­

dari,dad; _~n síntesis todos los intereses profesionales co 

munes a los trabajadores Sln limitación alguna. 

I - 2. LA HUELGA DE HECHO 

La hUé1g'a de hecho es un fenómeno de ' legítima"~ defe!l 

sa, mediante él 'cual la :clase , trabajadora agredida po~ la-­

parte patronal, en ej e'rcieio de su áutonómía, hace caso omi­

so de las restricciones ' impues-tas y 'provoca un estado de con 

diciones " destin~dd a repe ler ' la agresión de que eS víctima. 

Fenómeno ese de autotutela, mediánte el cual ' se pretende' la 

proetección b defensa de los intereses amenazados,prescin-­

diehdb de ' los 6~ganos :de tutela del Estado. 

' La "clase proletaria: por. este mediobrigina un en-­

frentamiEmto :cbn· :!.,§, "par"te pa tronal; ' es . una "lucha en que dos 

fuel"zas chocan.; : por ' un lado los trabajadores , con plena y . su. 
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, " 

ficiente ' d~tici~hcia de clase, confiados en su único medio p~ 

ra la' lucha; 'y:por la otra parte la parte patronal, qUl.en 

tiene ' a 'su 'favor' ~l cá.;ital, los medios de producción yso--
, ' 

bretodó el auxilio de las Instituciones que sustentan ~l sis 

tema capitalista imperante. 

La lucha ~s desigual; los trabajadores se e~pon~n , 

a la pérdida de la vida, integridad, salarios y prestaciones; 

pero sobre todo arriesga.n el derecho a mantenerse en sus em­

pleos o cargos; el patrono únicamente expone la pérdida de-
. . \ 

sus ganancias, (que en definitiva será la cantidad noprodu-

cida dcirante el periodo de huelga); de esta suerte,en t~~to 

aquellos pr'ocuran terminar cuanto antes el conflicto, ~ste -

tratará de dilatarlo, sobre todo cuando lo que se pretende -
"} 

por los trabajadores con la huelga sea de tan alto valor eco­

nórnico que sobrepasa con creces la posible pérdida patronal, 

que resulta de una paralización de labores por un periodo --

mas o menos largo. 

El transcurso del tiempo favorece al patrono y pe!, 

judica cada vez más a los trabajadores, los cuales desde el 

inicio del movimiento pierden su fuente finica de ingresos, 

el sal&rio, y quedan suj e-tos en lo económico a la ayuda de -

parien-t'~s ~~" arrligos; pero siendo éstos también proletarios y 
',. ,' . ' . . .. "¡- '-.. . -.. , 

ganando comó" es ' en nuestro medio, salarios que únicamente 

evitan ' qU~: Gi : h6~,bre se mu era de hambre, poca o ninguna ayu~ 

da pueden ofrece:'<Les y si se 2.as dan no por mucho tiempo, --



- 18 _. 

dado que .deben qumplir con obligaciones económicas superl.O--

res a los .ingresos que perciben; de esa manera quedan a so--

las lost~abajadores con sus p!:,oblemas, esperanzados única--

roen-tea los que en . ulterior recurso el pueblo coI'lciente pue-

da proporcionarles. 

Ante ese panorama ninguna hu~lga puede tener larga 

duración, Sl.n que sea .de indubitable triunfo para la parte -

patronal yen el mejor de los casos, si los huelguistas no 

son lazados a la calle a sufrir la amargura del desempleo, 

son objeto de las. burlas, represalias, malos tratos y hosti-

gamiento del pa"tx'ono, e incluso son víctimas de atentados --

contra sus vidas , integridad fisica y libertad personal; s~n 

podel.'"> replic2.r p o:::" teíilor a per'der el em.pleo, trastrocando 

así su cond~ció~ de trab¿jadores a la de simples siervos. 

Nótese . que he estado el~cubrando, haciendo cuentas 

de que la parte pa~ro~al soporta la huelga de hecho sin recu 

rrl.r a las autoridades de~ Estado,po~que si tal cosa sucede, 

la si tuacion ca:::'.b i a co:-nplctd.l"}e;:r~ e ? dej ando sin siquiera la -

mín.ima oportunid3.d de -t:7ii.)nfo al s e ctoi.:' trabajador e incli--

nando la bala nza a ]avor del patrono. 

En e s -'c e SUp1.'..csto dos si tuaclanes pueden darse: 

la.) Que .el patrono ocurra arrte el funcionario respectivo en 

1"'>-' -~a"1o laboY1 "'" " obtenR~ de és,te \,:;...J.. J... ':"" ~_. . - - "- - -.1 __ la ceclara'toria de ilegali 

dad de l a huelga, en c uyo ca iC O 3e previene a los huelguistas 

que vuelva~.al d28e~pefio de sus labo~es en el plazo que se -
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señala prudencialmente, pero en ningún caso mayor de cinco 

días; so pena de que si no se presentan a desempeñar sus la-

borespodrían ser despedidos de sus empleos o cargos sin res 

ponsabi1idaq patronal 1/; Y 2a.) Que el patrono acuda ant'e -

el funcionario respectivo en el ramO ' penal y obtenga de " ést'e 

la declaratoria de la existencia de delito y la calificación 

de indiciados a los huelguistas, en cuyo caso procede a dic­

tar las respectivas órdenes de captura contra éstos. En am-

bas situaciones planteadas se rompe la huelga; en la Prime-­

ra: bien porque los huelguistas acaten la prevención y se re 

incorporen sumisos a sus actividades acostumbradas en la Em­

presa; o bien porque se mantengan en rebeldía, negándose a -

dar por finalizado el conflicto, quedando en este caso a op-,. . 

ción delp~trono el dar por terminados los Contratos Indivi­

dua1esd~ Trabajo que 10 vinculan con los huelguistas sin-­

respons?-bi1idad alguna de su parte, sustituyendo a los desp~ 
. .' : . 

didos por otros trabajadores; faci1itándosele esto último da 
, . 

do el, alto índice de desempleo y subempleo que se acusa en .:.. 

1/ El Código de Trabajo vigente establece tal procedimiento, 
'así reza el ' Art. 554 de dicho ,cuerpo de Leyes: "En la ,mi§. 
ma resolución en que se declare de ielga1idad de la huel-
"g'a, se prevend17á a los huelguistas que dentro del plazo -
que el tribunal s eñale el cual no podrá "exceder de cinco 
días, vuelvan al desempeño de sus labores. 
Vencido el pl azo los trabajadores que sin justa causa no 
se presenten a sus labores podrán ser despedidos sin res­
ponsa bilidad patronal ll

• 
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nues"tro "m~dio; -pr.ecisa "-aclarar -sin embargo , "quEf ;71a opción 

del patrono -al ,despido masivo de los trabajadores huelguis","­

tas, "podría encontrarse con un valladar infranqueable;, " el -- ". 

cual sería cuando lo·s huelguistas constituyeran personal·al~ 

tamente capacitado, de imposible o difícil . sustitución", "en ;.;. 

cuyodasoel empresario se vería precisado a escogitar ·entre 

dosmáles: mantener el conflicto procurando llegar con los .-: 

huelguistas .a un "avenimiento, o desperirlos, debiendo en es-

te supuesto caso capacitar huevo personal; ambas medidas pre 

suponen un tiempo -.precioso, durante el cual las" perdidas se 

acumularían; pero- ahte ta"l disyuritiva, lógico es que la par-

te patronal escogit¿r~ aquella :queenconjunto -le reporte me 

nos perdidas; yen la segunda: por cuanto al ser procesados 

los huelguistas, se restringe ~u libertad, y de esa manera _ . . 

el patrono tiene la vía expedita para reanudar las activida­

des del -Centro de Trabajo con nuevos trabajadores; situación-

esa que se agudiza, si tomamos en cuenta los casos prácticos 

ventilados "en nue stros Tribunales de lo Laboral, en que se -

ha considerado que el estallido de una Huelga de Hecho, tipi 

fica asimismo las causales de termi~ación de los Contratos .-

IndividUale-s de Trabaj o , sin responsabilidad patronal, con--
00 ;~ ,O" , 

templadás en eT "Art. ee , bajo. 10snÚIneros 8a.,. 9a~, 12, Y -"-
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17a., del Código de Trábajo de 1963 1/; (causales que tem--­

bién contemp'la el Código de Trabajo ' vigente bajo 'los números 

8a.,9a., 12a., y20a. del Art ~ 50); y ello dió pauta para-

que los patronos, con muy raras excepciones; ' se negaran a re 

instalar a los traba] adores huelguistas cuando se presenta":'­

bancf 'labora:r~ ora por haber sido excarcelados o 'puestos én ' 
. . ~ . 

libertad por falta de mérito, ora por haber cumplid6 lás res 

pectivas condenas; 'basándose en ia disposición citada 1.1 . me 

dida ' és'ta quei~s era aplicada a la mayor parte de los huel­

guistas Sindicales, ya que estos y en vista del fU'ero sindi-

1/ Dichas causales eran la~ siguientes: 
liSa. Por cometer el trabajador actos que perturben grave":' 
mente la disciplina, alterando el normal desarrollo de 
las labores n • ' 

, ' , .. ' " ' 

"ªa. ·Por ocasionar el trabajador, maliciosamente , o por n~ 
g¡igencia perjuicios mate~iales en los edificios, maquina 
rias~materias primas, otras instalaciones o demás obje-~ 
tos relacionados cón el trabajo; o por lesionaren cual-­
quier forma la propiedad o los inte~eses dEÜ patrono"; 
"12a.Por faltar el trabajador a sus labores sin el permi 
so del patrono o sin causqjustificada, durante dos días ' 
laborales completos y consecutivos; o durante tres días -
no consecutivos en un mismo mei calendari9, entendiendo -
por tales en este último caso, no solo los días completos 
sinoaúh los m~diosdias " ; 
"17a. Por falta grave 9,eltrabajador en el cumplimiento -
de las obligaciones que le impongan este Código" las con­
venciones y ,contratos colectivos de trabajo, los reglame~ 
tos internos de trabajo y el contrato individual de traaa 
joll. 

2/ Me refiero al· Código de Trabajo de 1963, por ' cuanto duran ' 
t.e su vigencia , se dieron los cqpo~prácticos de huelgas -
de ,hecho cón mayor'regularid.~o. :; en :;Lél actualidad, vigente 
eJ ,Código de Trabaj o de 1972' ; pocas :1-lUelgas de h.echo 'han 
estallado, y las mism.as han sid.o ;resueltas directamen'te­
por, .las pm"te y I ocohintervenció'n 'de las Autoridades Ad­
ministrativasLaborales 0 : 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNI V ERSI DA D DE EL SALVAOOR 
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1 d 1 1 1/ d· 1 1 d· ca consagra o por a ey,- me lante e cua gozan e lnamo ' 

vilidad, no pudiendo ser separados de sus empleos o cargos -

slno mediante sentencia judicial en que se declare la termih~ 

ción de los respectivos contratos individuales de trabajo; se 

vieron precisados a formular demandas determinación de - los 

Contratos Individuales de Trabajo respecti~os sin responsabi~ 

lidad patronal con base a las causales ya citadas; esgrimien~ 

do como acciones 10 que en los juicios promovidos por 10s--- ­

otros trabajadores demandando indemnización por desp.ldo injus 

to, opusieron como excepClones; pero al final de cuentas con 

1/ Los Artículos 49 y 212 del Código de Trabajo de i963 esta 
blecían: 
"Art. 49. No se podrá dar por terminado el contrato de -­
trabajo de las mujeres embarazadas ni de los fniembros de 
las pirectivas de los sindicatos con personalidad jurídi­
ca Ó.· en : vías de obtenerla, sin ' que se justifique previa-­
mente aRte la autoridad competente, alguna de las causa-­
les enw~eradas en los artículos 43 y 44. 
En 10& casos a que se refiere el inciso anterior, el des­
pido de hecho n¿ disolver&la relaci6n de trabajo, conser 
vando por tanto el trabajador la totalidad de los dere--~ 
chos que le correspond en en su calidad de tal, hasta la -
terminación del descanso por maternidad 6 'del período de 
garantia Gindical, Sé'.lvo que antes del vencimiento de --­
esos plazos quedare ejecutoriada la sentencia que declare 
la terminación del cont I'lato lf

• 

"Art. 212. Los miemb:c:-'os de las Directivas de los sindica­
tos constituidos, electos de acuerdo con las disposicio-­
nes de este Código ~10 p o cl::.'á n , S Cl'" despedidos, trasladados 
o desmejorados en sus condiciones de trabajo, durante el 
períod6 de ejerci6io de ~u cargo o~atid~to y hastades~-­
pués de transcurrido un año de haber cesado en sus funcio 
nes, salvo por causa legal previamente calificada por eI 
Juez competente. No obstante lo dispuesto en el inciso -
anterior, el patrono no inCUl"'l"lirá en sanción cuando igno- ' 
re la cal ida d d e directivo sindical dél trabajad6r despe~ ' 
dido, t r asladado o desmejorado~ lo cual se presumirá siem 
pre que el patrono) con posterioridad, reconozca al trab~ 
jador todos los derechos que por los motivos expresados y 
por su calidad le corl"'e spondenf!. 
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resUltadOs idénticos: sentencias adversas a i los trabajadores, 

en ~~~os de~estimand6 " las acciones de despido y declarando -

exi~~tir caus'ales 'de terminación de los cOntratos sin respon-
. . 

sabi'lidad- patr'onal y en aqueilos declarando la existencia y ' 

procedimiento de las mismas causales. 

' r tl~riterio de los juzgadores al respecto es erra­

do, -por cuanto que la huelga como tal es una institución del 

dere~ho colectivo de trabajo, y tanto ella como sus resulta­

dos o' consecuencias deben ventilarse mediante elprocedimien 

to establecido en la ley para resolver los conflictos c61eb­

tivos de trabajo; de tal suerte que Sl la patronal ' con base 

en la huelga de hecho pretendía la terminación de los contra 

tos Individuales de Trabajo sin responsabilidad patronal, d~ 

bióajustarse a la vía señalada por el artículo 407 del c6di 
. 1/ . . . 

go deI"96-3 ya Cl tado - ; y no ampararse para lograr tal fina 

lidad, en caUsales de terminación de los contratos Individua 

les de Trabajosinresponsabllidad patronal establecidos en 

el derecho individual de trabajo. 

Si el error patronal es hasta cierto pundi discupa 

ble,jamás lo es para los juzgadores que como tales deberán 
. -

conocer a: plenitud la l ey y sus ar"cances; y al aplicar no:r--

1/ Dicho artículo corresponde al Artículo 554 del Código de 
Trabajo de 1972 ya .citado; ambas di,sposicioneS, en el fon­
do son. similares;' .corre'Spond'lend6 la compet~ncia 'en la 'ac 
tualidad ' al ' Juez de! lb 'Laboral, para hacer lapreve,rtcióri =­
que antes competía al Director General del Departamento ~ 
Nacional del Traba j o. . .' .: .. 



- 24 -

mas de der({¿t{o individual de trabajo para resolver cuestio--

nesde Derécho Colectivo de Trabajo, confunden ambos y los -

conflictos que los mismos provocan ~ de naturaleza individual 

o de naturaleza colectiva ; y por ende confunden los procedi-
1/ mientos establecidos para unos y otros. -

Hemos indicado que precisamente uno de los rasgos 

distintivos de la huelga es la suspensión colectiva de la -­

prestación de los Servicios; de tal suerte que ante tal he-­

cho no podemos considerar a cada uno de los huelguistas en -

forma individualizada, como ausentes del trabajo en el perlo 

do de duración de la hue lga; Slno que hemos de considerar es 

ta como un todo que da lugar a un conflicto colectivo de Tra 

bajo, dé hecho o de derecho según el caso, y aplicar a su so 

lución, como a sus consecuencias , lo establecido en las nor-

mas legales para la resolución de los conflictos coleotivos 

de trabajo; esto es, que esa ausencia de varios trabajadores 

o del total de los mismos, no podría de manera alguna tomar-

se como faltas al desempeño del trabajo, que tipifican caus~ 

les de terminación de los Contratos Individuales de Trabajo 

sin responsabilidad patronal; la razón es sencilla, en la -­

huelga el ausentismo al trabajo es de naturaleza colectiva y 

lleva por finalidad satisfacer intereses comunes a los traba 

11 Ambos .qont:lictos s e ' diferencian principalmente en la des­
personalización que seda en los conflictos colectivos a 
la individualización ~specífica qu~ se da en los conflic­
tos individuales. 



- 25 -
," -
; j.' .. . - ' " - .. ' : ; :" ' , .~ 

.. :"': .- ." 

~l " , . 

jadores; en cambio el ' 'ausEm'tismo'r'al -trabáJb que tipific'a ' la , 
" 

causal de termi~~c1órÍ de-:C Contrato Tndividualde Trabajoc":re-

ferida, 'es de ' nabiralEi'Zal.:ndividual; ' sea' practicada por un -

indi~iduo, por variOs o por la totálidadde trabajadores de 

la negociación y lleva por finalidad sati~fac~r intereses ln 

dividuales. 

Por todo ello nos llamó poderosamente la atención 

las s~ntenci~~pronuhci~d~sp6~ ' un Ju~z de lo Laboral de San 

Salvador y sobre todo la ' confirmación de las ml.smas por una 

de las Cámaras de lo Laboral; sentencias que por inedia de ' -­

las cuales se declararon ' ter~iriados sin responsá.bilidadpa~~' 

tronal los Contratos Individuales de ' Trabajo con ba'se en la 

causal No. 12a. del Art. 44 del Código de Tr.abajo ya citado, 

al establ~cerse~h a utos la inasistencia al trabajo por más 

de dO<~ ~dí~'~ " ~onsecutivos; todo ello yno obstante haberse --: 

vertido prueba de que duranie el periodo de inasistencia, la 

empresa estuvo paralizada a consecuencia de una huelga. ," A -

tal extremo llegó la acción judicial, que incluso dese~t..im,? , 
. " :' " .:'" - ,;! " ', :.' .# 

la prueba¡,de eX9~:pcion, ya ,que además se estableció en autos 

que ",lostrabajadores se presentaban , al lugar de trabaj¿ . ala 
. ~ . . . 

desempeñar , sus , servi'cipp ,dlll:él.nte . el p~ríodo de huelga, ni , ... 

tan ,siquiera p~netra~ "~1 , lllga:r, d~" tra,baj o, porqi..le sus ' compa-
" ,... .:- .. ..-

ñerosd~tr~bajo lés - .ihtped1~n hac'~rlo; ' pero qüé no 6bstEmte 
, : 

ello permanecieron en el lugar el tiempo de duración de la -
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jornada diaria de trabajo, durante se desarrolló la huelga, 

con el objeto de ingresar a laborar al tiempo de reiniciarse 
1/ las labores en lá Empresa - ; esto es " que se comprobó tam-

bién un motivo insuperable 'de salvar sin exposición de la vi 

da o ' la integridad física; causa esta .de fuerza mayor que 

exime de responsabilidad. 

Pero si a todo lo expuesto se exponen los trabaja­

dores al hacer estallar una huelga de hecho; por qué ent.on--

ces llevan a cabo una huelga ' de tal naturaleza? 
, 

.por' que no 

cubrir las ' formalidades establecidas por la ley y lograr de 

tal manera, sino el triunfo del movimiento, al menos el reco 

nacimiento del estado de huelga por parte de las Autorida~ 

des? Posteriormente daremos respuesta a tales interrogantes, 

b~steno~ por hoy indicar que antes del Código de Trabajo de 

1972, en nuestro medio era difícil, por no decir imposible, 

mantener; el nivel mínimo de dignidad que en la relación 1abo 

ral debe. ser reconocido a los trabajadores y poder estos de-

fender sus intereses profesionales comunes, no recurriendo a 

1/ T.odo e'sto en nuestro ' medio es explicable, . pues dado que -
en muy raras ocasiones son todos los trabajadores de la -
empresa los que se· coadyuban para llevar adelante una --­
huelga; ya que existen siempre timoratos y sobre todo --­
t~aidores a su clase; los huelguistas se ven en lanecesi 
dad de establecer piquetes, cerrando con ellos los luga-= 
res de accesQal centro de trabajo; para . ~mpedir a 10$ no 
huelguistas el ingreso al lugar de trabajo; pero sobre to 
do para reprimir a los esquiroles y evitar que estospro= 
voquen desórdenes o daños en la propiedad de la empresa, . 
qUE! traiga corno consecuencia la intervención fO;r'zosa de -
los cuerpos de Seguridad Pública. ' 
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la huelga de hecho; S2n que por ello pueda afirmarse que el 
- ; 

cuerpo de las leyes mencionado llene a cabalidad las justas 

aspiraciones de los trabajadores al respecto. 

I - 3. LA HUELGA DE DERECHO 

La Huelga de Derecho no es sino la huelga reconOC1 

da por la Ley; esto es la huelga legal; a la que se conside 
• -l' 

ra como pr~.ductora de hechos jurídicos. Dicno fenqmeno para 

ser tal,- no solamente ha de revestir las característioas que 

lo conceptualizan; sino que asimismo deber~ haber llenado --
;~ .. :' 

las forma~idades determinadas o establecidas por el legisla­

dor; formalidades esas cuya ausencia da lugar a la declarato 

ria de la huelga como de hecho o ilegal . . 
Toda libertad para ser tal,_ necesariamente ha de -

estar regulada en su ejercicio, para que no desemboque en li 

bertinaje y sobre todo ha de desenvolverse dentro de determi 

nada esfera que no afecte el ejercicio de tal libertad a los 

dem~s. 

Ahora bien la huelga como libertad y como derecho 

es establecida por la Constituci6n política vigente la- cual 

en su Art. 192 establece: "Los trabajadores tienen derecho a 

la huelga y los patronos al paro. La Ley regulará estos de-

h t d ' . . ' . " rec os en cuan o a sus con -;tC10nes -y-~.eJer91qlo . Esto es -_ .-
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que en la misma :disposición limita su eje~cició a lo que -dis 

ponga-el Legislador -secundario; con todo lo cual estamos de 

acuerdo, lo malo es queel- Législador -sécundaricr las - m~~ de ~ -

las veces exige tantos requisitos y establece tantas formali 

dades~ que vuelven nugatoria la garantía constitucional, y -

de esa suerte existiendo el derecho de huelga) esté---no -puede -

ejercitarse. Por otra parte el poder legislativo ha tornado 

por norma limitar el ejercicio del derecho de huelga a casos 

específicamente determinados 5 dejando por fuera una gran va­

riedad de motivos de huelga, que cosa rara son los que más -

-recuentemente se dan. Ante tal estado de cosas, los traba-

jadores se ven forzados a lanzarse a las huelgas de hecho, -

afrontando el cúmulo de adversidades a que se ven expuestos, 
-, -

tanto cuando el motivo que provoca el conflicto está determi 

nado por la ley) pero se ven imposibilitados para llenar to­

dos los requisitos y para cubrir tod~s las formalidades; co­

rno cuando~ y aquí con mayor razón, el motivo de la huelga no 

ha -sido contemplado por la ley, o lo que es más crítico, 
- -

cuando el hecho motivo de la misma esté prohibido. 

Corno repito, el error del legislador no estriba en 

la regulación al ejercicio del derecho de huelga, cosa muy -

sana y recomendable; sino que consiste en restringir los mo= 

tivos de huelga y en hacer engorrosos sus trámites; creyendo 

talvez de buena fe, que con ello se evita el estallido de --

huelga y sus funestas consecuencias a la economía nacional; 
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pero en verdad, lo que no solo limita sino que imposibilita 

en forma absoluta, son las huelgas de derecho o huelgas lega 

les, dando marcha a la proliferación de huelgas de hecho o -

ilegales; porque mientras subsiste la injusticia patronal y 

no se ponga coto a esta por otros medios , la clase trabajado 

ra necesariamente recurrirá a la huelga como su arma más po­

derosa y si no la puede llevar a cabo conforme a derecho la 

realizará incluso contra derecho. 



CAPITULO II 

ANTECEDENTES CONSTITUCIONALES DE POLITICA SOCIAL 

II - l. ' . ANTECEDENTES DE LA CARTA tNTERNA~IONAL AMERICANA DE 

GARANTIAS SOCtALES · 

En la IV Conferencia Internacional Americana cele-.. ... .... . 

brada en Santia~o República de Chile en 1923, a propues~~ de 
:. t 

algunos delegados se recomendó incluir en las subsiguientes 

Confe~enQias Panameri,canas aspectos sociales, con el fin de 

que mediante el examen y discusión de las mismas se adopta--

ran resoluciones que si-vieran de recomendaciones a los esta 

dos pa~ticipant~s y de esta .suertepropiciar .elestableQim.ien 
" ',. .' . '. .' . : .~ . , , ' . : - - ( :*' o', .' ., ; . , :-;. ~ . ,- - ;' ,¡ ' '. ; " • .'. -

. ' , .. . '.' : . . ... ., . " • ... ,. ]:/ ... . ... . - ' .'" ' ; .-, -
to de .. las ml smas a nl v el panamerlcano. - . T a., 1 J:lecomen.daclon 

dio fru~os prácticos así: .enla VI Conferenc1.a Interamérica- ' 

na celeprada en la . Habana, 'República de C':Iba , €in 1928, ~n que . . : 

fue aprobada una convenóión sobre Derecho ' Internacional Pri-
. ' í' ' , ' ,. . •. ' " . • 

vado (Código de· B~s:tamantej, fu.er6n :"'e~tablec:ldos principios 
- . . : ! . . -. -' " . . 

referentes al Derecho del~-,~:bajo ; , tále-s como.: · "que es terri . 
• 1 : : •• _ .- ~ ;' • 

torial la iegislaciónsO'bre .accidentes de Trabajo yprOtec-~ 

1/ La V Conferencia Interamericana recomendó que en los pro­
gramas de las futuras conferencias se incluyeran en los -
asuntos sociales "el establecimiento del Seguro Social -­
obligatorio, el de Inspección de Trabajo por el estado y 
la adopción del principio según el cual no debe conside-­
rarse el trabajo como mercadería o artículo de comercio". 
9a. Conferencia Americana Actas y documentos Volumen V, 
Pág. 11. 
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ción social al trabajador"; y que " es de Orden público inteE, 

nacional~ en el arrendamiento de servicios, la regla que im­

pide concertarlos ' por toda ' la vida o P01'" mas de cierto tiem-

po", en los Arts. 198 y 197 respectivamente de dicha conven-

ción; en la VII Conferencia Internacional Americana celebra­

da en 1933 en Montevideo en que se resolvió s<?bre +{3. creación 

del Instituto Interamericano de Trabajo, organismo técnico a 

quien se encargaba el realizar actividades tendientes al me­

joramiento de los, trabajadores1/ ; en la8a. Conferencia In-­

ternacionaL celebrada Brt Lima en 1938, en la que i~ hizo con 

ciencia en los Estados participantes a efecto de que dicta-­

ran Leyes tendientes a 'facilitar ygarahtizar la libre sindi 

11 Se encargó al "Instituto Interamericano de Trabajo" reali 
importantes labores sobre libertad sindical, salario mini 
mo, jo!"nada de trabajo y construcción de habitaciones po=­
pulares. Sin embargo el acuerdo respectivo no fue ratifi 
cado debido ,a que se pensó que existiendo la Oficina In-=­
ternacional de Trabajo, de la que eran parte los Estados 
Americanos no ' había razón de crear una Institución Regio­
nal con objetivos análogos a los de aquella. 
También'la Conferencia de Montevideo emitió votos sobre -
otras interesantes cuestiones : reunión de un Congreso de , 
la Vivienda Popular, dignificación de'l trabajo, mejoramien 
to de la retribución del mismo, problema de la desocupa--­
ción y modo de resolverlo, protección de los trabajadores 
intelectuales, expedición de leyes sobre Seguro Social y 
organización de un Congreso de Indigenistas arnericanos. -' 
Ob. Cit. pág~ 12. 
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calización y la libre exp:resió.,n del pensamiento .!/~ en la --
~ .' . . ~. ' . 

Confere.pcia sobre . problemas de la Guerr.a y la Paz ·'celebrada 
; . 

en la formulación de ~na ' "Carta InteraIÍl~r{cana de ' Garantías 

Sociales" para ser presentada como documento de Trabajo en -

1 9 C f . I t . 2/ a a. on erenCla n eramerlcana.-

Además de las Conferencias Interamericanas, pueden 

citarse como antecedente a la Carta Internacional Americana 
" . - -~ . ~ '-: ._ .. -_ .... . _ .. -..... 

de ,)G;c¿~.p.PtíasSociales ~ tres Conferencias A"llericanas .. <;l~ Traba 

jo, '~ .oJ¿ganizadas por la Oficina 'Internacional de Traba:jo ----

(O.I.T.) 

·La prlmera convocg.dapor la Oficina Internacional 

de Tr~bajode G{l\egra.y celebrada en Santiago de Chiieen --
. . '.' . . . . .. 

1936 con ' asistencia de los Estados Americanos miembros 'de la 

l/En los considerandos de esa resolución se lee: "Que la ma 
yoría de ' los : 'páíses americanos, animados del mejor deseo-; 

. han dado a sú; legislación obrera un carácter proteccionis 
tade -los · trabajadó17es". Asimismo la Conferencia r~cqmen 
dó la ' implantación: del sobresalario familiar, la reunión 
del Congreso . dela :Vivienda Popular, la protecciqn. , <;l. .-~- los 
nGcleos indígenas americanos, el mejoramiento,de ¡as '·con­
diciones de vida de la mujer campesina y la reglamenta--­
clon ' de los ' problemas relativos a las corr.,ientes migrato- ·. 
ri~s-de trabajado~es en los diferentes países". Ob. Cit • 

. pág. 12. , 

2/ z fILé.: Conferencia ;' de México ,. sobre problemas de la Gue.:rra y 
.-¿..? ~az, a su ve.z aprobó · dos resoluciones de notoria , ;im,pQr 
-·ta:ncia: una: sobre cuestióries sociales; y otra ;¡,Qbl':'e dec;L~ 
"ración de prirrcipios sociales en América. La última:: es-
la que ordena elaborar la carta Internacionalde.B~rantías 
Sociales, completando así el conjunto de los planes de la 
Conferencia para el progreso de la organización Interame­
ricana, que se caracteriza por una ambiciosa visión del 
futuro. Ob. Cit. pág. 12. 
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O.I.T., "para examinar ciertos problemas sociales suceptibles 

de ser resueltos más eficazmente sobre un plano regional que 

sobre uno universal". l/ 

La segunda celebrada en La Habana en 1939 21 Y la 

tercera en la ciudad de México en 1946. II 

11 Dicha conferencia "aprobó 23 . resoluciones relativas entre 
ot~as a los siguientes temas : inmigración; relaciones de 
la Organización Internacional del Trabajo con los países 
de América; problema de desocupación; conveniencia del es 
tudio, en las Universidades e Instituciones docentes, de 
las relaciones entre el capital y el trabajo ; defensa ju­
rídica de los derechos del asalariado ; conveniencia de es 
tudiar las condiciones del trabajo en la Agricultura; Se= 
guros Sociales; y tr'abaj o de las muj eres 3 los niños". 9a. 
Conferencia Internacional Americana. Actas y documentos. 
Vol. V, pág. 13. 

21 En esta Conferencia se aprobaron 28 resoluciones, unas so 
bre temas genei:>ales, tales como seguros sociales y solu-=­
ción de los ConflictosColectivós o Individuales de Traba 
jo, otrás de carácter económico-social tendientes a defen 
der las condiciones de trabajo y de vida de los asalaria=­
dos; y por último. algunas que reafirman la colaboración -
americana en la obra de solidaridad humana y de justicia 
social . . Ob. Cit. pág. 13. 

31 En esta Confer.encia se aprobaron 28 resoluclones relati-­
vas a la enseñanza vocacional de los trabajadores, inspec 
ción estatal del trabaj o en sus diversos aspectos, contra 
tación colectiva, conciliación y arbitramento vOluntariós, 
igualdad de remuneración para igual trabajo, inmigración, 
indu.str.ialización, colabora ción entre las Autoridades y~ 
los Organismos Sindicales, problemas de poblaciones indí­
genas, organización d.e conferencias nacionales de traba-­
jo, etc. Ob. Cit. pág . 13. 
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II - 2. EL DERECHO DE HUEL(;A EN LA · CARTA I 'N:TERNACIONAL DE 
. . ' ':- . ~ .- '.~ \ , . . 

GARA~JTIAS SOCIALES 

CumpliendO la comisión encomendada, el Comité. Jurí 

dico Interamericano ~ . present6 a la 9'a ~ Conferencia Intern~--:-
-. :";, : ... . 

cional 'Americana de ' Garantías Sociales, con la intención ma-
':- 1";-):' . 

nifi~~taque ·. en la misma se establecieran los principios fun . 
. t : . .... . " 

damentales que ampararíari :-a' todos los trabajadores del conti. 
. '. , 'í , - ," 

. : .. -, ' 

nente . americano; en el contexto del proyecto se estab~eci.? :- . ' 

dentro; de.l ;: mínifuun c de derédhos para los trabajadores, . el que . ',-

estos .:tienenderecho a la huelga, cuyo ejercicio y condicio::::. 
• • • 0_ , • • " .~ ' • • t . : . • ¡p.~ ,: 

nes se regularían po~' ia ley l/;~ostenie~do 1a.tesis de .q~~ 

el Derecho de huélgadehería incorpo;ar~e al der~cho posi ti- ." 

vo pue~ la misma "permite a1trabaj~do~ ' defenderse de explo­

taciones injustas y'mejorar su salario y condiciones de vi--. 
. . ' 

da"; y .-qu~ , Y:S.in· 'este deri=cho el empleado estaría en much!3.s -

oportunidades en ~ituaci6nde inf~riorid~d respecto del pa-~ 
' , " . 

trono,quien, por razón de la fuerza de su capital y de su or 
¡ ': • 
. : . 

ganización, podría muchas veces impóner arbitrariamente sus 

puntos de vista!i; agregando que li e1 no reconocimiento de es­

te derecho rompería el equilibrio social y sería como el pri 

h . l' l ' " !I 2/ mer paso aCla os slstema tota ltarlOS . -

1/ Así el ·Art. 15 del proyecto de Carta Interamericél,I1q de Ga · 
rantías ,Sociales, e1abQÍ'¿:tdopor el Comité Jurídicó Intera 
mericano, ' reza: II Lcis trabajadores tienen derecl},o a · la -:~=­
huelga. La Ley . regula .ése 'derecho en cuanto ' ¿ sus ' condi-­
cionésy '· ejercicios" . Ob. Cit. pág. 14 

2/ Ob. Cit. Pág'. 23 " 

. ~ .. t 

' ,", 
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La Comisión quinta de la novena Conferencia Inter-

nacional Interamericana, fue la encargada de hacer el estu-­

dio y dictamen del Proyecto de Carta Interamericana de Garan 

tías Sociales elaborado por el Comité Jurídico In 

teramericano; habiendo aceptado el Art. 15 sin enmienda a1gu 

na; Y .presentado al pleno de la Conferencia esta asimismo ],0 

ratificó quedando el mismo en el articulado respectivo c.0n -

el número 27; precisa aclarar que si bien es cierto .que en 

princi¡:>io fue aceptado el derecho de huelga para los trabaj~ 

dores ,se' hicieron reservas en cuanto a sus condiciones y re 

quisitos yen' cuanto a los servicios y actividades en las 

que por.,razones diversas no puede ejercitarse tal derecho; 

habiéndose concluido de que al encomendarse a la ley lareg~ 

lación del derecho de huelga en cuanto a sus condiciones y -

ejercicio, cada estado a su prudente arbitrio podrá seña1ap 

las actividades en que por razones de orden público puede --

prohibirse su ejercicio y adoptar las medidas adecuadas para 

evitar el abusosel derecho a la huelga. 

II - 3. CONSTITUCIONES DE 1950 Y 1962 

El 21 de diciembre de 1948, siete días después de .. . . -

haber sido derr()~~d6 mediant.e un golpe mili tar el Gral.Sal­

vador Castaneda ' C'astro, el Consejo de Gobierno Revoluciona-­

rio integradO por Civiles y Militares, emitió el Decreto . --
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No. 5 que fue publicado, ,en el Diario Of,icial de la misma fe-

cha, mediante el cual: se -abrogó la Constitución vigente, sus 

enmienda.s dé 1945 Y las Leyes Constitutivas; y se declaraba 

que El Salvador entraba en período pre-constitucional. Jus­

tificando tal medida en el desarrollo alcanzado por el país, 

lo cua:l 'exigía una carta fundamental acorde con las condicio 

nes pOlíticas y socio- económicas imperantes, capitalizando ' ~ 
, . 
, . . 

las experiencias derivadas de la apl~cación de la constitu~-

ción de 1886 y sus enmiendas de 1945, hasta entoncesenvi~-

gencla. Tal estado de cosas permaneció hasta el 14 de sep-­

tiembre de ' 19~0 en que se ,dió vigencia a la nueva carta mag­

na, la que rigió los destinos del país hasta el 25 de enero 

de 1962 'en que se ~ió vigencia a la Constitución poiítica ac 

tual. 

Dentro de los límites normales de esta tesis no es 

dable explicar el contenido ,de ambos cuerpos de Leyes, ni 

sus fundamentos y proyecciones, concretándonos únicamente a 
, 1/ ·· comentar lá ' reglameI1tación del Der,echo , :de huelga en ambos.-

. . } 

El Art. 193 de la Constit1iCi~6n política de 1950 

1/ El Legislador Constitucional de , l~62 se limitópráctica~­
.mente a ratificar la: Constitución de 1~50 ; haciendo modi­
: ficaciones hasta cierto punto innecesarias; tales como 'va 
't>iar el orden cronológico de algunás di'spo~siciónés y tra=-
tal' de resolvér ulgunasdudas de interpretación, puesto -
que lo que se pretendía.- con la reforma epa s,ep.cillamente 

, allanar el camino al solio presidencial 'a unO ;de los miem 
bros del grupo gobernante. " ' 
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- 11 - " - - - -
consagra el Derecho de Ruelga- al establecer: que "Los tra-

bajadorestienen derecho a la huelga y los patronos al paro. 

La Ley regulará estos derechos en cuanto a sus condiciones y 

ejercicio". Del terior literal de tal disposición, se colige 

que el "derecho de huelga fue reconocido por el constituyente 
.- . . 

para todas las -personas naturales que prestan sus servicios 
. . . . 

a cambio detiha" retribuói6n; excep¿ionán~o~e de tal regla, -

por disposición expresa,- únicamente a los trabajadores al --

servicio del Estado con calidad de funcionarios o empleados; 

tal como reza el inciso lo. del Art. 110 del citado cuerpo" -

de Leyes cuyo tenor literal es el siguiente: "Se prohibe la 

huelga de los funcionarios y empleados públicos lo mismo que 

el abandono colectivo de sus cargos". El fundamento más so-

corrido para el establecimiento de tal prohibición es el de 

que siendo la -huelga arma legal de lucha y el gobierno legí-
" " 

timo representante del pueblo~ no puede emplearse tal arma -

11 PerQ no se cree que con esta afirmación pretendamos signi 
ficar, que no fue sino hasta la Constitución de 1950 que­
se incorporó el "Derecho de Huelga al derecho positivo 
constitucional; pues el mismo se remonta a la Constit~--­
ción de 1945, en que se decretó vigente la Constitución _­
de 1886~ con algunas enmiendas entre las cuales en el Tí­
tulo XlV. denominado "Familia y Trabajo?7 aparecía el" Art. -
160 que literalmente decía: "El Derecho de Huelga de los " 
Trabajadores y el Paro de los patronos serán reglamenta-­
dos por la Ley"; " y a que además en la Constitución Políti 
ca de J,.93a~ al- establecerse en su Art. 63 que: "Los Con-=­
flibto$ ehtr~ el Capital _y- el Trabajador "o entre patronos 
y empleados u obreros serán resueltos por el Tribunal de 
Arbitraje o de conciliación 9ue un~ Ley especialdetermi~ 
nará" , el legislador reconOCla la existencia de conflic-­
tos colectivos de trabajo, esto es los que surgen entre 
el Capital y el trabajo y prescribía la forma en que se-­
rían resueltos; por lo que tácitamente reglamentaba el De 
recho de Huelga. -



- 38 -

contra el gObierno porque equivale a hacerlo contra el pue-­

blof Pero para no dejar en total desamparo a los trabajado­

res del Estado, el constituyente de 1950 en el Art . 109 de -

la Constitución Política, estableció para ellos una situa--­

ción especial regida por una Ley también especial, cual es -

la Ley de Servicio Civil . 

La Constitución política de 1962 en sus Artículos 

109, 110 y 192 reproduce lo establecido en los Artículos 109, 

110 y 193 de la Constitución política de 1950; y siendo di-­

chas disposiciones idénticas~ valgan para aquellas los comen 

tarios de éstos. 



CAPITULO III 

ANTECEDENTES LEGALES DE LA HUELGA 

III - 1. LA LEY GENERAL SOB-RE CONFLICTOS COLECTIVOS DE 

TRABAJO 

La Ley General sobre Conflictos de Trabajo fue die 

tada por Decreto Legislativo No. 322 de 12 de enero de 1946, 

que fue publicado en el Diario Oficial del 15 del mismo mes 

y año. En dicha Ley en su Art. 10. se definía la Huelga, di 

ciendo que" "Es la suspensión del trabajo, acordada y ejecu­

tada por un grupo de trabajadol"es al servicio de una empresa 

o negociación o patrono ~ con ' el objéto de alcanzar el mejora 

miento de las condiciones de trabajo". Tal concepto daba co 

mo objeto ' de · la Huelga "alcanzar el mejoramiento de las con­

diciones de trabajo". Pero nada decía respecto a los inedios 

de defensa para conservar y garantizar las condiciones actu~ 

les de trabajo; esto es a la suspensi6n colectiva de trabajo, 

con el objeto de evitar el desmejoramiento o pérdida de las 

condiciones generales o especiales de prestaci6n de los ser­

vicios; pero al desarrollar· el legislador el tema del objeto 

de la huelga, en el 'Art. 20. dice: 

"Toda huelga debe tener por objeto : a) obtener el 

equilibrio entre los ' factores de la producción, armonizando 



- 40 -

los derechos de los trabajadores con los del patrono; b) ob­

tener del patrono la celebración o el cumplimiento del con--

trato colectivo de trabajo; c) exigir en su caso la revisión 

del contrato colectivo, al terminar el período de su vigen-­

cia, en los términos que establezca la Ley de Contratación -

de Trabajo"; ·detal suerte y al establecerse dentro de los -

objetivos legales del Derecho de Huelga: "obtener el equili­

brio entre los factores de la producción, armonizando los de 

rechos de los trabajadores con los del patrono 11 y obtener 

del patrono "el cumplimiento del contrato colectivo de traba 

jo"; tácitamente y de manera general en la primera y especial 

en la segunda, se admitió la huelga motivada en defensa de -

las condiciones generales de prestación de los servicios~ ya 

que las mismas constituyen derechos adquiridos por los trab~ 

jadores, otorgados en forma unilateral y graciosa por el pa-

trono o conquistado a través de la negociación o revisión de 

los contratos colectivos o convenciones colectivas de traba-

jo, y en tal sentido no pueden variarse a voluntad patronal 

en perjuicio de sus .. trabajadores. 

En el Art. 3 de la Ley se establecía que lila huel­

ga consiste en el mero hecho de suspender las labores". Y-

consecuente con ello invalidaba la huelga, cuando para lle-­

var adelante la misma se ejecutaban actos de violencia con--

tra las personas o daños en los bienes, sujetando a los in--

fractores a la Ley Penal. 
¡ 

Siendo pues la huelga la mera sus 
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pensión de la prestación de los servicios~ autorizada por la 
, ' 

Ley, de ninguna manera pOdía da_rse por terminados lo's contra 

tos individuales de trabajo que vinculaban al patrono con -­

los huelguistas~ ni mediante la acción de terminación de los 

contratos, ni mucho menos por despido; surtiendo dichos con~ 

tratos pleno efecto al desaparecer e l conflicto, tal como se 

disponía en el Arto 4 de la Leyo 

En cuanto a las limitaciones al ejercicio del Dere 

cho de Huelga, la Ley en su Arto 5 expresamente prohibía la 

misma en los Servicios Públicos y disponía que los , conflic--

tos que se suscitaren y que afecten a los mismos, quedarían 

sometidos al arbitraje obligatorio de las autoridades del --

Trabajo; y para no dejarse ninguna duda s obre la califica---

ción de los servicios públicos, se disponía en el Arto 6, --

que para los efectos legales se tendrían por tales: 

, ita) Los que desempeñen los tra bajadores al servi--

cio del ,Estado; b) Los que desempeñen los trabajadores al -­

servicio de empresas particulares de transporte; c) Los que 

desempeñen los trabajadores que sean absolutamente indispen-

sables para mantener el funcionamiento de las empresas par--

ticulares que no pueden suspender sus servicios sin causar -

daños graves e inmediatos a la salud o a la economía púb1i--

call o 

Como puede apreciarse el Legislador en el literal 

c) citado engloba no sólo los servicios públicos prestados -
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por empresas particulares; (donde quedaría comprendido el li 

teral b) también citado, demostrándose la preocupación del -

Legislador para evitar huelgas en el transporte, que le con s 

triñó a prohibir la huelga en tal industria en forma expresa 

en dicho literal b), aún cuando en forma · tácita quedaba com­

prendido en el literal c) de la disposición comentada) sino 

que involucra dentro de la definicíón legal aquellos otros -

que sin ser servicios públicos, son al menos esenciales a la 

comunidad y que por ficción de la Ley debenconsiderarse como 

Servicio.s Públicos. 

Para lograr la calificación de Huelga Legal, se re 

quería conforme el Art. 7 de la Ley; que la mayoría absoluta 

de los trabajadores al servicio del patrono en el Centro de 

Trabajo respectivo, suspendieran la prestación de servicios; 

que previamente se agotaran los procedimientos conciliatorios 

y que el objeto de la huelga sea cualquiera de los expresa-­

mente establecidos. Con ello se pretendió: que la huelga -­

fuete ejecutada y llevada adelante por la mayoría de los trS;. 

bajadoref? del centro de trabajo, empresa o establecimiento -

afectado amparando con ello el principio del predominio de -

las mayorías; que no se persiguiera con el ejercicio del de­

recho de. huelga, la satisfacción de intereses distintos a -­

los expresamente señalados; y principalmente eliminar el fac 
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tor sorpresa, esto es las huelgas estalladas de súbito. 1/ 

Al estallar la huelga y en el lapso compréhdido -­

desde su estallido y hasta la declaratoria de ilegibilidad 

en su caso, conforme a lo establecido en el Art. 9 de la Ley, 

las Autoridades atendiendo el llamamiento de los trabajado--

res interesados~ intervenlan para garantizar el Derecho d~ 

Huelga, auxiliándolos con el objeto de que pudiesen verifi-­

cal" la cesación del trabajo en la empresa afectada. 

1/ Consagrado el Del"echo de Huelga por la Constitución Poll­
tica de 1945, los trabajadores que con anterioridad y so­
bre todo después de la caida del régimen del Gral. Maximi 
liano Hernández Hartínez, habían ejecutado huelgas al mar 
gen de la Ley en forma esporádica, intensificaron el esta 
llido de las mismas pretendiendo lograr lo que hasta en-~ 
tonces se les habla negado: el amnento de los salarios en 
atención al alto costo de la vida, para lograr un real me 
joramiento de sus condiciones de vida; y el cese de lás = 
inj~sticias patronales, para alcanzar un trato digno y -­
equitativo. Los años de 1944 y 1945~ fueron dignos esce­
narios de tales conflictos los cuales estallaban al estan 
carse las negociaciones de trato directo Obrero-Patrona-= 
les; y estallaban sin previo aviso, lo cual aseguraba un 
cien por ciento su eficacia puesto que de tal manera se 
obviaban las maniobras patronales, tan comunes en nuestro 
medio, con las cuales se reprime al rebelde y se atemori­
za al débil, con el objeto de frustrar la huelga. Ante­
esta situación la reacción no se hizo esperar y los ca.pi­
talistas por medio del Gobernante Nacional de turno,Gral. 
Salvador Castaneda Castro, auspiciarOn el nacimiento de -
la Ley General de Conflictos Colectivos de Trabajo de ins 
piración eminentemente patronal y que tendía a hacernuga 
torio el Derecho de Huelga, eliminando el factor sorpresa 
y con ello propiciando vía franca a las maniobras de los 
patronos inescrupulosos (Tales como: despidos de hecho; -
suspensiones injustas ; procesamientos criminales; coacbio 
nes; a.menaza~ y contratación de esquiroles). 
El establecimiento de tal Ley fue justificado por los --­
eternos enemigos de los trabajadores, arguyendo que era -
necesaria para mantener el principio del respeto a la Ley, 
restablecer el orden público y evitar el hundimiento de -
la economía nacional. 
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La Huelga terminará ~ establecía la Ley comentada~ 

na) Por arreglo entre patronos y trabajadores; b) Por laudo 

arbitral de la persona, comisión o tribunal que libremente -

elijan las partes; y c) Por fallo del Consejo Nacional de 

Trabajo". , El avenimiento de las partes podía verificarse en 

cualquier estado de la causa; lo mismo que la decisión bila­

teral de someter a arbitramento el conflicto; y en ambos ca­

sos dábase por finalizada la hue lga y se procedía a la reanu 

dación de las labores~ todo conforme al Art. 50. El iricum-­

plimien:to tot'al o parcial del laudo arbitral por cualquiera ' 

de las partes~ haría incurrir a los infractores en multas de 

10 a 100 colones si estos fueran los trabajadores, y de 500 

a 10.000 colones Sl fuesen los patronos, y en el pago de da­

ños y perjuicios que irrogaren a la parte que hubiere irres­

petado el laudo; todo ello sin perjuicio de la ejecución de 

este en la medida que fuese posible. Si la, decisión de sorne 

ter el conflicto a arbitramento, se tomaba. durante la etapa 

conciliatoria, se suspendía el proceso, omitiéndose el empla 

zamiento y absteniéndose los trabajadores de estallar la --­

huelga; quedando estos al igual que su contraparte obligados 

a aCQtar el fallo del árbitro, el cual y a voluntad de las -

partes pOdría ser una persona, comisión o tribunal libremen­

te elegido por las mismas. 

En cuanto a la forma de proceder para la resolu--­

ción de los conflictos, la ley en comento establecía dos pr~ 
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cedimientos: el destinado a resolver los conflictos colecti- ,-

VO,S I. pon - emplaZamiento de huelga ~ e'sto E!S, los que conforme' a 
" !' • 

. la" ;l.egislq.ción . pOdían originar una suspensión coh~c'tiva: 'de' -
" : .. ,' " ' . . ~ . 

. . ~ . " .-." . ,. : ' , ', -' . : ' : r. .. ' • . . 

la prestación de los servicios; y el destinado a resolver --

l?s,; ,conflictos colectivos, en que por expresa disposición de 

la Ley ;, nopoql.a llegarse a tal suspens{ón;', aquel con el ' obj'e 
' . .' . ,: 

.; ,-< 

t:i,v() tendient_~ a 10grarE'il ~,qu~l{bri&' €nt!,e,,:'el capital y ' él : 

trabajo, armonizando~ 'lbs ':'dére:él1ó'S::;dé :lo'~- ~~a1ajadores con --
! .. . 'o 

lo_scjel . pi'it:r'~nf) :,tr ·:¡?bt~n.er ',:é~ ,cu'mpiimíento del contrato colec 

tivo ·4.e ,tpabajo; y éste cuya finalidad ' se encaminaba a obte-
" ' 

.. ,,-;' . ' ..• 1:.; ..... :,~ .. . : , • 
ner , la celebración o reV1S10n del contrato colectlvo de tra-

bajo. Practicamerite se 'denominó al 10.: Conflictos Colecti­

vos, de .Trabajo con :emplazarríi~fto de huelga o con suspensión 

de J,abores; y al 20.: Conflictos Colectivos de Trabajo sin -

emplazamiento de huelga ó sin suspensión de labores. Aunque 

es preciso aclarar que el legislador no dio denominación al­

guna~l primer procedimiento; en cambio al 20. lo calificó -

como "Conflictos de' orden ;';~66ri6~'ic'o" ' yLdécía ser lo's que 
. . . •. ~ .. , . ' , - ;":." - " " 'r ·', . ' , r~,' ~ . . ... ,. ,- .,. r-' i"'" . . •. ~ _ ', : . .. . 

"obedezcan a causas ' de ord'en ecortómi'b¿~' relacionadó's ':con el 

establecimiento de nuevas condiciones de, trab~JO ;~~ ~" :'todo con-
, -, 

forme al Art. "51 ' de la Ley. Por ende~' siendo eiprocedimi~n . '· 

to para ;ks:di~~r 'los confÍictos colectivos de trabaJO " que he · 

m~sderig~i~9.d<? ¡¡C?on.e~plai~i~'ht~ de huelga o con suspensión 

de i~:b6~~~ íí;, J,os '" ~nic~§ q~e ' eventualmEmte podrían desembbcar 

ene~tad~:' de hu~lg~mediante el ejeréicio del drecho "':résp~c-
' ;- " . . .. . 

. .. ~~; 

" : . 
' • • " ' , . J 
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tivo; y dada. la finalidad específica del presente trabajo, -

nos limitaremos a comentar las normas legales que regulan di 

cho procedimiento. 

Como acto prevlo al estallido de la huelga, los 

trabajadores debían presentar al Inspector Departamental de 

Trabajo y en forma pormenorizada, el ~onjunto de suspreten­

slones, en un documento denominado designación de represen-­

tante para la integración de la Junta de Conciliación; adjun 

tándose copia del documento para ser agregado al expediente 

respect~vo; pero además se e x igía en la práctica, que en di~ 

cho instrumento, que en definitiva constituía la demanda ba­

se del proceso , debía hacerse mención de los nombres, apelli 

dos y generales de los comparecientes y la calidad en que ac 

tuaban; y con el objeto de diferenciar el conflicto entabla_ 

do con el denominado Conflicto de orden económico, debía ha­

cerse mención de que se incoaba "con emplazamiento de huel-­

ga". Por nuestra parte consideramos que la exigencia del -­

juzgador para llenar este último requisito, era innecesa~ia; 

por cuando la diferencia que se pretendía establece~ con el 

mismo no era de forma ; sino de fondo, como ya 16 relaciona-­

moq., bastando e n consecu-ncia instruirse sobre elcbntenido 

de las . petic~ones para establecer el objeto de las mismas y 

de tal suerte calificar la naturaleza del conflictopromovi­

do. La falta de cualquiera de las otras formalidades, con -

excepción de la designación del representante para la inte--
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gración de "la ' Junta 'de ~Conciliacióri, ' daba "por "resultado que 

la demanda fuesé declarada sin luga'r,viéndóse" pre9,i~~;ados -­

los demandántes, si persisttan en su- objetivo ~ apla!;lt~ar. : _'- " 

nueva -demanda 'subsanando :la8 'omisiones de la an~~~:i9,P; pero '" 
, " ' ... ~.' . - . 

la falta de -désignación de represéntnate para integ~a~. la ' -­

junta -de 'cbnclliación, no invalidaba la deman-da; pero , tenía - , " 

como efecto él no '''corrér el piazo para el estallido de la ...;,­

huelga, en -tanto no fuese designadodiÓho representante por , 

el Director del Departamento Nacional del Trabajo. ' 

Presentado el pliego de peticiones con sU copia -'al ' 

recepto~ certificaba en ésta la fecha y hora de éureciibo; 

procedía a la fo:r3macióri del ' expediente y dentro de iaS' 24- -hs. 

siguientes coritadas ' a partir de ia presentacióri,procédía ' a 

emplazar al demandado, haciéndole entrega del pliégó :ciépeti...;, 

ciones originai. La fecha del emplazamiento era importante, 

por cuando la huelga no podía estallar sino 30 días 'después;'" " 

de verificado el mismo. , .~ \/ ' , . 

Dentro del plazo de 5 días -contados -a partir , del -':: :, , ': 

er:lplazamiento, la parte ' patronal debía contestar él Pliego -

de peticiones formu'lado; presentando ' al ' escrito de contesta';" 

ción jui1"tamenté ' con su'/copia -al r:f1speci:or ,Departamental de - ­

TrabajÓ; ' qiiien certificaba en : és'ta la fecha "' y hora de 1.:1.' : pre 

sentación~ ágrégáridola al expedieJite, ' y hacía llegar el ' oíli;:; 

gindl -a " lá" pal"'té demEmdante ~" En dicha contestabión ' se debía 

designar 'represéntanté ' paÍ>a constituirlé. junta dé concilia;.. 
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ción; sino "se hacía tal designación, así como cuando no se 

diera respuesta alguna en el plazo legal~ se imponía al pa-­

trono multa que oscilaba de cien a mil colones como mínimo y 

máximo en atención a su capacidad económica y el Director -­

del Departamento Nacional del Trabajo designaba al represen­

tante. "A falta de Inspector Departamental de Trapajo y su-­

pliéndolo, se daba" competencia al Alcalde Municipal del lu-­

gar para conocer de los trámites anteriormente indicados; pe 

ro una vez lo anterior, cesaba en el conocimiento del con--­

flicto remitiendo los autos al Inspector competente. 

Recibida la contestación patronal o el expediente, 

cuando no hubiere estado conociendo con antelación, el Ins-­

pector Departamental de Trabajo integraba y presidía la jun­

ta de conciliación de la cual formaban parte además los re-­

presentantes de los sectores obrero-patronal, nombrados por 

los interesados en la demanda y contestación en su orden res 

pectivo o designados en su defecto por el Director del Depa~ 

tamento Nacional del Trabajo. 

Integrada la junta de conciliación de la manera re 

lacionada; en forma inmediata procedía a convocar a las par­

tes a efecto de que en la reunión respectiva, y con su media 

ción se procurara arribar a un avenimiento; y de no lograrse 

se determinaran los días y horas en que se celebrarían las -

audiencias conciliatorias dentro de los 30 días próximos si­

gui"entes contados a partir del emplazamiento; en cada una de 
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las cuales la junta de conciliación además de moderar la di~ 

cusión, proponía soluciones encaminadas a lograr acuerdos to 

tales o parciales. 

Si de las audiencias referidas surgía un avenimien 

to . total sedaba fin al conflicto; pero si tránscurría el 

plazo dé ·· la etapa conciliatoria, a que hemos aludido, sin ·10 

grarse un acuerdo total, la parte demandante pódíanacer es.:.. 

tallar la huelga al momento que considerara oportuno, a par-

tir del día siguiente de,l mencimiento del plazo; de tal mane 

ra que a efecto de cumplimentar en tiempo: tanto lo relativo 

a los trabajádores que eran considerados indispensables para 

la ejecución de labores cuya suspensión perjudicaba gravemen 

te la reanudación inmediata del trabajo o la seguridad y cog 

servación de las máquinas,tallere~ o negociación, que con~~ 

forme al Art. II de la Ley, están inhibidos para paralizar -

la normal prestación de sus servicios; como lo relativo a --

los trabajadores considerados absolutamente indispensables -

para mantener el funcionamiento de las empresas particulares 

que no podían suspender' sus servicios sin causar daños ' gra--

ves e inmediatos a la salud o a la economía pública, 'servi--

cios ésos que,conforme el literal c) del Art. 6 de la Ley ' - ' 

se les asimilaba a · 10s servicios públicos y por ende no est~ 

ba permitida la huelga en los mismos; la junta de concilia--

ción debía, dentro del plazo de conciliación, al ser inminen 

te el transcurso del mlsmo sin lograrse avenimiento -10 cUéil 

B!BLlOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAO DE EL S!IILVADOR 
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daba indicios de certeza del estallido de la huelga- desig~­

nar el número ' de trabajadores que no obstante la huelga sé -

mantendrían trabajando conforme a ]D estatuido en el Art. 11 

citado ; y determinar los servicios que al. ~er" considerados -

públi60s no se podía por tanto suspenders~ su prestac{óncon 

forme el literal c) del Art. 6 también citado. 

Estallada la huelga y dentro de las 24 horas S2---

gui"e:nt"es, la junta de conciliación procedía a calificarla; 

calificación que se constreñía a determinar si el objeto de 

la huelga estaba o no establecido por la Ley, y si se habían 

cumplimentado los requisitos también establecidos por la mis 

ma; sin embargo, si ambas partes o al menos alguna de ellas, 
. . ~ . -

aportaba a ios au'tos cualquier clase de prueba, el término -
. . . .' . -, ', . 

señalado para la calificación comenzaba a correr a partir --

del momento en que dichas pruebas se evacuaban. 

Si la huelga era calificada de legal, por haberse 

llenado los requisitos establecidos y tener por objeto algu­

no de los previstos, el fillo debía resolver resp~cto de la -

imputabilidad de la huelga y declarándose imputable al patr~ 

no condenar a éste al pago de los salarios a los huelguistas 

durante el tiempo de duración de aquella; pero si la huelga 

era declarada ilegal, por haber sido estallada sin cumplimeg 

tar lo establecido por l a Ley, en el mismo fallo se les pre-

venía a los huelguistas que se reincorporaran a sus trabajos, 

dentro de las 24hs. siguientes a la n~tificación respe~tiva, 
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so pena que de no hacerlo así se darían por terminados los - " 

contratos individuales de trabajo que los vinculaban con el 

demandado sIn respo"nsabilidad par-a éste, quedando consecuen­

temente en libertad de contratar nuevos trabajadores" 

NotIficada a las partes la sentencia de califica--

ción de la hue lga dictada por la junta de conciliación, " es--

tas y dentro de las 24 hs. siguientes a la notificación res­

pect'{va podían interponer para ante el Consejo Nacional del 

Tra~:aj o el recurso de apelación o alzada. Si el recurso se 

planteaba en tiempo, la junta de conciliación una vez admiti 

do, remitía los autos originales al Director del Departamen­

to Nacional del Trabajo para que el Consejo Nac{onal de Tra­

bajo pronunciara sentenCia dentro de los 8 días~iguientes a -

la fecha en que fuera integrado; -No existía tribunal de Ap~ 

laciones permanente, ya que en cada caso concreto el Consejo 

Nacional del Trabajo se integraba por el Director del Depar­

tamento Nacional del Trabajo, 2 representantes del sector la 

boral~iectos por los trabajadores inte~esados y 2 represen­

tantes- ;~ del sector patronal electos por la Cámara de Comercio 

e Indu~tria o por las asociaciones agr!col~~ más repr~~enta- -

tivas; ~ se~Gn la clase de a&tivid~des económicas e~ que se --
- -

plant~~~a el conflicto- si ias partes no aportaban prti~ba; 

pero si -lo hacían ambas o cualquiera de ellas, la sentencia 
. . . . ~ , . .. :... . . .. ; . - :' :. . .. .." 

de apelaclon se pronunclaba por el ConseJo dentro de los 8 -
..,. " . o " • • " . . ' ;. ' • , _ " ._ • ' . • _. . • • • _. 

dlas slgulentes a la fecha en que dlCh¿s prueb~s eran ' evacua 
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das. 

Para -la aportación de probanzas, la parte interesa 

da en ello, debía hacer la solicitud respectiva dentro del -

término perentiorió de 3 días contados a partir de la fecha ' ­

en que los autos eran introducidos al Consejo y éste para -­

evacuar las pruebas ofrecidas señalaba para tal fin una sola ' 

audiencia. 

La s-entencia pronunciada en grado de apelación por 

el Consejo 'Nacional del Trabajo, admitía el Recurso de Súpli 

ca para .ante el Ministerio de Trabajo y Previsión Social; 

qUlen pronunciaba su sentencia en gra:do dé súplica dentro de 

los 5 días siguientes ~ la fecha del recibo de los autos; se 

ñalando en el 'ínterin una audiencia común a las partes, en -

la cual podían ' aducir' y presentar nuevas pruebas. 

Al quedar firma la sentencia en que se calificaba 

de legal la huelga; -por no interpone~se Recurso de Apela--­

ción de la sentencia pronunciada por la junta de concilia-­

ción; o por no interponerse Recurso de Súplica de la senten­

Cla pronunciada en grado de apelación por el Consejo Nacio~­

nal del Trabajo o por haberse pronunciado la sentencia en -­

grado .. de súplica por el señor Ministro de Trabaj o y Previ--­

sión Soci'a"l-la junta de conciliación señalaba una audiencia 

común a las partes para recibir las pruebas que le presenta­

ban; y dentro del plazo de 8 días contados a partir de ' dicha 

audiencia, pronunciaba su fallo sobre el fondo de la cuestión; 
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esto es resolviendo todo lo relativo a las peticiones del de 

manda-nte .queconstaban .en .el proceso • . · 

La sentencia sobre el fondo de·la cuestión, pronun 

ciada por la junta .de conciliación, admitía el Recurso .de R~ 

visión . para·ante el Consejo Nacional del Trabajo; dicho re-­

curs.o .debía plantearse dentro de las 24 hs. siguientes <?ont~ . 

das a partir de la notificación respectiva; admitido el Recu!, 

so por la · junta de conciliación , ·ésta remitía los au,tos al -

Director del Departamento'Nacional del. Trabajo, ,para que el 

Consejo Nacional del Trabajo procediera al estudio y resolu~ 

ción final del asunto. La sentencia pronunciada en grado de 

revisión no admitía recurso alguno, por lo que una vez dicta . 

da se remitían los autos a la junta. de conciliación a efecto 

de que ' ésta la hiciera cumplir. 

111 -2. REFORMAS A LA LEY GENERAL SOBRE CONFLICTOS COLEC:­

TIVOS DE TRABAJO 

El Art. 5 de la Ley General sobre Conflictos Colee 
.. ~ ,- . ' . 

tivos de Trabajo fue ref'ormado por Decreto No. 101 del Conse 
.. ~ : " ;, " , 

j o de Gobierno Revolucionario, de 18 de marzo de 1949,' publi 

cado en el Diario Oficial del 19 del mes · y año a~'teriorment~ 

citado; en virtud de tal reforma · se adicionó 'ai\e*to d~]~' ' -::,:: : 
- , -

Art. los incisos · 20., 30. Y 40. eri consid~~ac'ió~(· a-i· vac"'ío ... . . . 

. ; 



- 54- -

existente, ya que habiéndose sometido obligatoriamente al ar 

bitraje de las Autoridades de Trabajo los conflictos obrero 

patrOnales que afectaren un 'servicio público; nada se decía 

en cuanto a que autoridad de trabajo serviría de árbitro, -­

ni " al procedimiento a seguirse. " Consecu"ente con lo ante--­

rior las adiciones introducida s disponían: que el Director -

del Departamento Nacional del Traba jo sería el árbitro en ta 

les conflictos y conocería como árbitro-arbitrador~ proce-:-..,.­

diendo y senteDciando según los dictados de su conciencia, -

sin atender más que a la verdad y a la buena fe; que ~l lau-
. ; " " . " . . ...... 

do arbitral no admitía recurso alguno de las , partes; pero a 

su vez notificado, se remitían los autos en revisión al Mi--

nisterio de Trabajo quien en tal virtud y sin más trámites -

ni diligencia procedía a confirmar, revocar o reformar el 

laudo consultado, y tal resolución quedaba firme y era de 

forzoso acatamiento para las partes, dentro de los 3 días 

próximos siguientes a la notificación respectiva o al venci-

miento del plazo especial señalado para su cumplimiento. 

El 22 de diciembre de 1960, la Junta de Gobierno -

de El Salvador, emitió y publicó el Decreto No. 4-8 contenti-

vo de la Ley de Creación de los Tribunales de Trabajo, por -

medio de la cual se estableció que los tribunales dependien­

tes del Poder Judicial a quien se "le "confería ~ompetencia, -

con6cerían de los conflictos "de trabajo de 6~rácter jurídi60; 

que los organismos que determinarían una ley especial, cono-
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cerian de los conflictos colectivos de orden económico; y 

creándose los juzgados y cámaras de'lo laboral y determinán­

dose las r~spectivas jurisdicciones. · La conveniencia de tal 

ley obedec.ia , conforme a los considerandos de la misma, a -

daI:'le pl~na efectividad a lo que disponía el Art. 81 de la -

Constitución política vigente a esa época en cuanto a queco 

rresponde al Poder Judicial la potestad de juzgar y ha::cer 

ejecutar lo juzgado en materia de trabajo; y a darle cumpli­

miento al Art. 30. de la Ley transitoria para la aplicación 

del Régimen Constitucional decretada el 7 de septiembre de -

1950, en la cual se autorizaba a los organismos del Poder -­

Ejecutivo con potestar jurisdiccional en materia de trabajo 

de continuar ejerciéndola hasta la creación de los Tribuna-­

les de Trabajo dependientes del Poder Judicial. 

En la misma fecha, 22 de diciembre de 1960, la Jun 

ta de Gobierno de El Salvador emitió y pubiicó el Decreto ~­

No. 50, contentivo de la Ley Orgánica del Departamento Nacio 

nal del Trabajo en su numeral primero, y de reformas a la 

Ley General sobre Conflictos Colectivos de Trabajo, en su nu 

meralsegundo. 

La Ley Orgánica del "Departamento Nacional del Tra­

bajo, sustituyó a la entonces vigente Ley de Creación del De · 

partamento Nacional del Trabajo; obedeciendo tal medida a la 

necesidad de delimitar las atribuciones que tendría el Depar 

tamento Nacional del Trabajo aY desaparecer la función juri~ 
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diccional en materia de trabajo que había venido ejerciendo 

a través de sus organismos. Las reformas introducidas a la 

Ley General sobre Conflictos Colectivos de Trabajo venían -­

ejerciendo los Delegados y el Consejo Nacional de Trabajo; y 

determinar a quienes estarán encomendadas las demás atribu-~ 

ciones que otras leyes laborales conferían a los Delegados -

Inspectores Departamentales de Trabajo. 

Las reformas introducidas a la Ley General sobre -

Conflictos de Trabajo fueron las siguientes: 

lo.) Supresión de los Arts. 31 y 45 que en su orden estable­

cían: que en caso de ausencia o falta del Inspector Departa­

mental de Trabajo, las Autoridades Municipales de la juris-­

dicción donde la Empresa estuviera ubicada, tenían competen­

cia para recibir y entregar tanto el pliego de peticiones c~ 

mo la respuesta; y que la sentencia definitiva pronunciada -

por la Junta de Conciliación en que se resolvía el fondo de 

la cuestión, admitía recurso de revisión para ante el Conse­

jo Nacional del Trabajo ; 20.) Supresión del rubro: "CAPITULO 

y CONFLICTOS DE ORDEN ECONOMICOS", el cual se hallaba ubica­

do entre los Arts. 50 y 51 ; Y 30.) Sustitución de los Arts. 

20., 16, 17, 18, 25, 26, 27, 29, 32, 33, 34, 41, 42, 51, 52 

Y 59; por otros de igual numeración, de los cuales nos limi­

taremos a comentar únicamente los que guardaban relación con 

la institución de la huelga. 

El Art. 20. reformado decía: 
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""Toda huelga debe tener pOI'l objeto: 

a) Obtener el mejoramiento de las condiciones gen~ 

rales de trabajo en la empresa, armonizando los derechos de 

los ·trabajadores con los del patrono; 

b) Obtener del patrono la celebración del contrato 

colectivo de trabajo; 

c) Exigir en ' su caso la revisión dél contratoco-­

lectivo, al terminar el período de su vigencia, o en .el ·caso 

del inciso 20. del Literal c) del Art. l2 ' de la Ley de Con--

tratación Colectiva Yl
!1 

En el literal a) únicamente se sustituye. la expre­

sión: "Obtener el equilibrio entre los factores de la p~oduc 

ción" , - por-_la siguiente : "Obtener el mejoramiento de las co!}, 

diciones generales de trabajo en la empresa"; expresiones --

esas que fundamentalmente vienen a significar la misma cosa, 

puesto que el equilibrio entre el capital y el trabajo se --

logra precisamente mediante elrnejoramiento de las condióio-

nes generales de prestación de los servicios. 

En el literal b) se suprime como objeto de la huel 

ga "el cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajoli y en 

su lug.ar sé establece en el literal c) como obje.to de la huel 

ga la ' revisión del contrato colectivode trabajo at variar 

sustancialmente las condiciones económicas del país;revi---
~ :-"... ' : . ' - ' , •• ;¡. ':,.: :. .. . " d,. ', , " ., . 

sion esa que conforme al Art. 12 de la '-Ley de Contrél..~~clon -

Colectiva, competía pedir a las partes en cualquier ' tiempo .• 
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El Art. 2 5 ·reformado decí,-=].: 

Il Antes oe cl.elcarar una hue lgé"l, los trélbaj adores en 

tregarán a l ' Juez r:le Tra br..j o, o Juez · de Primera Instqncia con 

jurisdicción en ITl"'l.t eri a labor? l , de l ~istrito en que se desa 

rrollenlas actividades de traba j o de l a empresa, un pliego 

de peticiones con emplaz.:'l.JIliento de huelga dirigido al patro-

no y una COpl~ del mismo' pAra la formación de l· respectivo ex 

pecl.i ente :; . 

T~nto l o dispuesto en e l Art. citado como en el --

Art. 3 2 reforma(~o que decía : \l En cua nto recib;=t la respuesta 

dsl ~átrono, el Juez l a entregar~'a los trabajadores, agreg~ 

rá la copiR 2 1 expediente y remitirá los· autos al Director -

del Departamento Nacional de Trab;>,j o I ! , tení2.n · por fin.:=tlidad 

desarrollar lo e stRb lecirto en l a Ley de Creación de los Tri-

bunales rte Tr~b¿jo , eri CURnto a que las a tribuciones que co-

rrespon(1ían ;=l. l o s Delegados Inspectore s Departamentales de -

TrabR]O en los Conflictos Colectivos de ~rabajo, pasaban en 

lo sucesivo él ser a tribuciones d~ l o s Jueces de Primera Ins­

cia con jurisdicción en lo' l~boral. 1/ 

1/ El Art. 13 (~e l a ¡; Ley 0e Cre?.ción r1 e l o s Tribunales (l.e -­
Trabajo '! a que y a nos hemos r eferido? est~.blecía en su in 
ciso se.'.;undo: ;¡ TOo.o3.S aquellas disposiciones de leyes vi-=­
gentes que se refieren a Dele~acl.os Inspectores Departamen 
t-ale s de 'Trabaj o , a . l o s segund0s Directores riel Departa-=­
mento Nacional de l Trrtbaj o y a l Ministerio ·(re Tri'l.bél.j o, co­
mo : Tribuna les Juris diccionales en materia laboral, debe-­
rán entenderse reforma(1.as corresl)ondiendot?.les atribucio 
nes 'en l o sucesivo él. l o s Jueces ~e Primera Instancia con 
jurisdicción en lo laboral ~ a las Ctim.'lr~s de l o Labor-'31,y 
a la Sala r1 e l o Civil de la Corte Suprema de Justicia, se 
gún el caso;; . 
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Igual finalidad entre otras persiguió la reforma -

del Art. 27. 

El Art. 26 reformado decía: 

liLa huelga no podrá estallar sino treinta días des 

pués de que el patrono reciba el pliego de peticiones con 13m 

plazamiento de huelga vv • Se eliminó de esa manera el inciso 

de los 30 días de aguant~ para el estallido de la huelga, -­

contados a partir del momento de entrega del pliego de peti­

ciones al funcionario competente y dicho plazo comienza a co 

rrer a partir del recibo de dicho pliego por la parte patro­

nal ; diligencia esa que conforme a la reforma del Art. 27, -

debería realizarse dentro de las veinticuatro horas siguien­

tes a la de . presentación de los atestados al Juez , ci t ,ándose 

al demandado personalmente en su casa de habitación o en el 

local en que habitualmente atendiera sus negocios, o en el -

lugar de trabajo, mediante entrega a demás de una esquela que 

contenía copia de la solicitud y ~uto que motivaba; y no es­

tando presente, se verificaba tal diligencia, dejándose am-­

bas, esquela y pliego de peticiones, en poder de su mujer, -

hijos, socios, dependientes, hu~spedes o criados mayore~ de 

edad, en los dos primeros casos, y en poder de una de las 

.. personas que conforme la Ley tengan calidad de representan-­

tes patronales, en el tercer caso; y solamente en au,$ep9ia­

'. de dichas personas relacionadas o porque se nEfgaren a reci:...­

bir la esquela y pliego de peticiones, se procedía a fijar -
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las mismas en la puerta de la casa , local o establecimiento, 

tal como estatuía el Art. 8 de la Ley Procesal de .Trabajo 1/ 

a que se remitía el Art. 27 comentado,' en cuanto al trámite 

a seguir para hacer llegar al patrono el pliego de peticio-

nes con emplazamiento de huelga, que le presentaban sus tra~ 

bajadores a través del juez competente. 

El Art. 33 reformado decía : 

VlRecibidos los autos, el Diréctor hará en su caso 

las designaciones a que s e reviere el Art. 30, Iric. 20., y 

procederá a integrar y presidir la Junta de Conciliación que 

conocerá ,. del Conflicto surgido. Una vez instalada, ia ' Junta 

designará a l ' Secretario que autorizará ' sus actuaciones. · Fun 

cionará cón independencia completa de las Autoridades de Tra 

bajo, tomará ' sus " resoluciones por mayoría y, previa noticia 

de las partes, podrá trasladarse al iugar que estime más con 

venierite para el mejor desempeño de sus ' funciones. 

Si el Director lo estima~e convenienté : pÓdrá " dele~ ' 

gar en un empleado o funcionario del Departamento Nacional­

del Trabajo, las funciones a que se refiere ' este artículo, -

pero re'servándose la facultad de reasumirlas en cualquier mo 

mentó p
• 

'Cón tal reforma la competencia para integrar y pr~ 

1/ Ley, Procesal de Trabajo, establecida por Decreto No. 49 -
de la Junta de Gobierno de El Salvador, de 22 de dieiem-­
bre . de1960; vigente a partir de l 30 del mes y año cita- ..... 
dos. 
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sidir la Junta de ' Conciliación." ,pasa,. del Insp:e?;~'~:; iR,Ef:P9::l:'~a-..,. " " 

mental de Trabajo ,a.1 Director de.l Departamento N~9.;9~_ql de.:I. 
~I_} l. ,; ', ,_ '. • • 

Trabaj o; dando a la Junta amplias facilidades pa~~ , lle,'{.qr , a 

efecto su cometido, ' tales como: funcionar con ~ndep~I).c.t~nciª, 

de 1.as Autoridades de Trabajo y el de poder tpa~lad~rse al - , 

lugar q:u~ , estimase conveniente para el mejor desempeño de -­

sus funciones. ' 

, ,Conforme al Art. 41 reformaQ.o q1.le decía: 

"Contra la resolución de la junta de conciliación 

en que se califique la huelga, o el paro, se concede el recur 

so de r~visión para ante , el Ministerio de Trabajo y Previ--­

sión Social. Dicho recurso deberá inte~ponerse dentro de -­

veinticuatro horas de la notificación ,respectiva y se remiti 

rá el expediente , al Ministro"; se, suprimió el recurso ,de ap~ 

laciónque estatuía ,la Ley General , sobre C,onflictos de ,Traba 
, ' , , ' ,' ~ -

jo, para ante el Consejo Nacional del Trabajo, de la resolu­

ción pronunciada por la Junta de Conciliación en que se cali 

ficaba la huelga o el paro; y en su lugar se establece el re 

curso de revi~ión para ante el Ministro de Tr~bajo, quien en 

el plazo máximo de ocho 'días coritados ~partir. del recibo 

del expediente respectivo d~bei-ía confirmar, revOcar o modi­

ficar la resolución impugnada; la sentenbia así pronuncüi,9a 

no actIDitía recurso alguno, segiín rezaba el Art'. 42 reformado. 

El desaparecimiento en la Ley del recurso de apelación indi­

cado y su sustitución por el de revisión también indicado, -
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trajo por consecuencia la extinción del Consejo Nacional del 

Trabajo, organismo que estableció la Ley de Creación del De-

partame'nto Nacional del Trabajo, -Ley esa ' que a la fecha de 

las reformas en comento también fue sustituida por la "Ley ~ 

Orgánica dei Departamento Nacional' del Trabaj o Ii ,- sustitución 

esa a que ya nos hemos referido- precisamente par'a conocer -

el grado de apelación de las sentencias de calificaci6n de -

la huelga o el paro pronunciadas por la Junta de Concilia---
.~ 

c~on. 

La Ley General sobre Conflictos Colectivos de Tra- " 

bajo y las reformas que le fueron introducidas, a las cuales 

hacemos mención, mantuvieron vigencia hasta el '13 de mayo de ' 

1961 en que fueron derogadas conforme el Art. 67 de la Ley -

de Conflictos Colectivos 'de Trabajo 1/ que entró en vigencia 

en esa fecha y la cual comentaremos en el siguiente título. 

1/ El Art. 67 de la Ley de Conflictos Colectivos d'e Trabajo 
establecía: "Deróganse la L,ey General sobre Conflictos Co 
lectivos de Trabajo promulgada por Decreto No" 322 publi~ 
cado en el Diario Oficial número 11, Tomo 140 de fecha 
quince de enero de mil novecientos cuarenta y seis; el De 
creto número 101 publicado en el Diario Oficial número S5 
Tomo 146 de fecha diecinueve de marzo de mil novecientos 
cua~entinueve; y el apartado segundo del Decreto número -
50 de fecha veintidós de diciembre de mil novecientos se­
senta y publicado en el Diario Oficial de la misma fecha" 
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. .. f ," 

III , - 3. LA LEY DE CONFLICTOS COLECTIVOS DE TRABAJO ' 

El 24 de abril de 1961, el Directorio cívico Mili-

tar de El Salvador~ emitió, el Decreto No. 96 contentivo de -

la Ley de Confli~tos Colectivos de Trabajo; publicado en el 

DiClrio" Oficial No. 80~ Tomo 191 del 5 de mayo de 1961. Di--

cha Le~/ a tétlor de su Art. 68 entró en vigencia q.cho días 
':' ": " - , , 

después de su publicación, siendo sus fundamentos: los de do 

tar a los trabajadores y patronos de los medios legal~s ~ec~ 

sar20S para que puedan ejercitar y hacer respetar , sus dere--

chos e intereses económicos y sociales; promover como medios 

para la solución pacífica de los conflictos colectivos de -­

trabajo la conciliaci6n y el arbitraje; regular las condicio 

nes y el ejercicio de los derechos de huelga y paro, para 

que no se perjudique gravemente a los trabajadores ni se 

afecte la economía y organización de las empresas y la econo 

mía nacional; y mantener bajo la competencia del Poder Judi-

cial el conocimiento y resolución de .los conflictos colecti-

vos de trabajo, reservándose el estado la facultad para som~ 

ter a arbitraje obligat6rio los conflictos en que durante. un 

lapso prudencial, no se ha logrado una solución. 

Con la nueva Ley se establecieron modificaciones -

en cuanto a las condiciones de la ' huelga aclarándose algunas 

dudas'-' existentes en l a legislación anterio~. ; pero mantenién­

dose ' de ésta, en lo general, los lineamientos en cuanto a --
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los aspectos sustantivos y procesales; y es precisamente a oi::. 

a tales innovaciones introducidas en lo relativo a la huelga, 

a los que en seguida nos referiremos. 

En .el inciso lo. del Art. 6 de la nueva Ley defi-- · 
~ . . .~ .. 

nla . el Derecho de Huelga, como: "la suspenslon temporal y t2, 

tal (je .. las · labores acordadas y ' ejecutada por un grupo de tra 
. . ' .. . 

bajadores al servicio de un patrono en una empresa o estable 

cimiento, para la defensa de sus intereses profesionales, --

económicos y sociales". Como puede apreciarse se sustituye 
- '" . 

la frase final del Art • .. 10. de la Ley anterior que rezaba': 

"~oÍl . el objeto de alcanzqr ·el mej Oraml.Emto de las ' Ó·oridicio:,,­

nes .de trabajo"; por otra dice: "para la defensa de sus int~ 

reses profesionales, económicos y sociales"; mejorándose en 

mucho la definición, al ampliarse el objetivo de ia huelga, · 

que precisamente es un medio de defensa de ios intereses pro 

fesionales comunes a los trabajadores de cualquier índole --

que aquellos .se!3-n; pero sobre todo salva la aparente óontra-
. .. 

dicción de la. Ley anterior en que por una parte li~itaba:· el 

objetiv9. de la huelga en su Art. lo. "a alcanzar el mejora....:.~ 

miento de las Gondiciones de trabajo" y en que por otra par-

.te, en su Art. 20. ampliaba tales objetivos: a obtener "el -

cumplimiento del Contrato Colectivo de Trabajo"; y sobre to­

Oo .a "obtener el equilibrio entre los factores ' de la produc­

ción, a.rylOniz ando los derechos de los trabajadores <conlbs 

del patrono"; objetivos ésos que · van más aliá del simple me-
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jorainiento de las condi~i~~'~s generai~~' " ~d~ : trabajo • 
.. ,.. . . 

La huelga señalaba el Art. 7 de la misma Ley · debía: 

tener por objeto: "a) obtener el mejoramiento o la revisión 

de las condiciones generales de trabajo en una empresa o es-

tablecimiento, armonizando los derechos de los trabajadores 

y los del patrono; y b) hacer respetar o recohocer los dere­

chos e inter~ses · general~s ~ comunes de los trabajadores o del 

patrono". Al eliminarse del objeto de la huelga la celebra~ 

ción y revisión del contrato colectivo de trabajo y estable­

cerse en su lugar, obtener el mej oramientc; o la revisi·ón de 

las condiciones generales de trabajo, armonizando los dere--
. . .. . 

chos de los trabajadores y patron~s; se pretendió que el de-

recho de huelga pudiera ejercitarse no solamente para el lo­

gro de la negociación de un contrato colectivo y su revisió~ 

sino incluso para lograr el mejoramiento de láS condiciones 

generales de la prestación de los servicios, sinnegociarse 

contrato colectivo "de trab~jo, o revisar dichas condiciones. 

De esa suerte los grupos obreros no organizados, á 'quienes -

la ley vedaba" el derecho de negociar contrato colectivo de -

trabajo, pudieron en defensa de sus intereses profesionales 

comunes y mediante el ejercicio del Derecho de Huelga, revi~ 

sar y mejorar sus condiciones de trabajo; y como tanto para 

evitar el estallido de iahuelga como para ponerle fin, era 

necesar~o llegar a un acuerdo 'obrero-patronal, tales acuer-­

dos tuvieron la virtud -al igúal que los Contratos Colecti";'-
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vos de Trabajo- ' de modifiear en lo favorable a los trabajado 

res de los contratos individuales de trabajo que vinculaban 

a éstos coh su patrono. 

En el" inciso 20. del Art. 11 de la nueva Ley, se -

garantizaba a los trabajadores interesados en un conflicto, 

en el sentido de que no podían ser suspendidos~ despedidos, 

trasladados o desmejorados en su condición de trabajo, duran 

te el tiempo que durare el conflicto y seis mes'es más, sin -

previo juicio ante Juez competente en que se declarara la -­

procedencia de tales medidas. Tal garantía en favor de los 

trabajadores fue dictada para poner paro a las maniobras que 

los patronos inescrupulosos venían ejecutando con miras a --

anular el ejercicio del derecho de huelga. 

El Art. 25 de la Ley comentada establecía: 

"Art.25. Los trabajadores o el sindicato, según el 

caso, que planteen un "conflicto colectivo de trabajo, entre­

garán por duplicado al Juez competente un pliego de peticio-
" . .", . ~ . . . 

nes, que debera contener, adema s de todos los requJ.sJ.tos exJ. 

gidos para las demandas, el emplazamiento de huelga. 

Juntamente con la demanda, deberá presentarse la -

lista de los trabajadores pertenecientes a la empresa o esta 

blecimiento que afectare la huelga y que fueren miembros del 

grupo o del sindicato que la hubiere acordado. 

La demanda que se presente sin el duplicado o , sin 

la lista a que se refieren los dos incisos anteriores, será 



- 67 -

rechazada de oficio por el Juez.jI 

Siguiendo los lineamientos del Art. 70. ya re lacio 

nado, el Art. 25 dicho de calidad de actor en los confli6tos 

colectivos de trabajo con emplazamiento de huelga, tanto a -

los trabajadores como al Sindicato y se disponía en el Art. 

9 de la Ley comentada, que si la huelga hubiera sido Rcorda­

da por trabajadores de una empresa o establecimiento y ellos 

fueran miembros de un Sindicat0 3 es la Directiva de éste--­

quien actuaría en el conflicto en nombre y representación de 

los trabajadores; pero cuando participaban en el conflicto -

trabajadores no sindicalizados, éstos deberían ser represen-

tados por un comité de tres trabajadores interesados en el -

conflicto y libremente electos por el grupo de trabajadores 

afectados. La demanda era rechazada si no se presentaban 

los atestados exigidos; caso contrario y de ser admisible se 

impulsaba de oficio. 

Una vez verificado el emplazamiento, conforme el -

Art. 10 3 el patrono no tenía en su empresa y mientras duraba 

el conflicto, sino a atribuciones y facultades de deposita--

rio judicial; y durante tal período estaba en obligación de 
. . . 

rendir cuentas de su administY'C:lCión al Juez de la causa, que 

dando sujeto a las sanciones legales por e~ceso en cuanto a 

sus facultades o por mala administración; por otra parte se 

disponía en el Artículo citad0 5 que el Juez, de oficio a pe­

tición de parte, con sólo la denuncia y 'descripción de los -
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inmuebles del patrono adscritos a los fines económicos de la 

empresa, hecha en la demanda, ordenaba la inscripción de és­

ta en el correspondiente Registro de la Propiedad Raíz e Hi 

potecas; y tal inscripción anulaba la enajenación o gravamen 

posterior de tales inmuebles y surtía efectos hasta ser canc 

celado por orden del mismo Juez. 

Al contestar el pliego de peticiones, el patrono -

debía presentar adjunta las planillas y demás constancias de 

pago de salarios correspondientes a los dos meses próximos -

anteriores a la fecha de presentación de la demanda: el obj~ 

to era para constatar Sl el conflicto era promovido con no -

menos del 60% de los trabajadores al servicio del patrono -­

donde podría producirse la huelga. Si la parte reo no con-­

testaba en el término de los cinco días siguientes al empla­

zamiento; o al hacerlo no acompañaba las planillas o constan 

cias de pago de salarios de los dos meses anteriores a la fe 

cha de la demanda~ se presumía que el demandante llenaba el 

porcentaje de trabajadores exigido; en tal caso así como -­

cuando al cotejarse la nómina de trabajadores presentada por 

el actor con los documentos presentados por el reo resultaba 

el porcentaje exigido, se admitía la demanda impulsándose el 

proceso de oficio. Pero no obteniéndose rle la confrontación 

aludida el porcentaje indispensable, el Juez por auto en el 

proceso lo hacía saber a las partes, y si el actor en los 

dos días siguientes a la notificación respectiva, ofrecía 
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probar tal ~ircun·stan~ia en el término ~orrespondiente, se -

admitía la demanda prosiguiéndose el juicio ; en caso contra-
. '. ," . 

rio se rechazaba la demanda declarándose inadmisible, decla- ~ 

ración esa que era allelable ante la Cámara de lo Laboral. 

Una vez admitida la demanda el Juez oficdaba a los 

Ministros de EconomÍ2- y Trabajo y Previsión Social, a efecto ~ 

de que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al re-

cibo del ofic.io respectivo) IY('\ocedieran c. nombrar y notifi-

cal" al Juez ~e la causa, el nombramiento de un representante 

propietario y un suplente por eada uno de dichas Secretarías, 

para integrar la Junt2 de Coneiliación. 

La Junta de Concilia~ión ~e integraba con los re-~ 

presenta.tes mini~terialeo y el Juez que la presidía; el Se;.:. 

cretario del Tribunal desempeñaba igual car~0 e~ l~Junta. ~ 

El períodc- .. oneiliatorio tenía quince (~ías de r',uraci6n pero 
. . 

podía prorr~gar:!le pOl" otro término ir;ual ; dentro del período 
. . 

~~ciliatorio debían celebrarse ocho aucliencias per lo menos 

y la inasisteneia él. las misma~ se sancionabR con multae,que 

~e imponían tanto a los miembros de la Junt? como a 1<3.8 l'}ar-

tes. 

Al lograse un a~uerd6 total firializaha el confli~­

to, ~in perjuicio de ~ue y tal como lo disponía el Art.. 48, 
. . 

en caso · de incumplimiento por parte e.el patrono, los deman--

dante~ podían eontinua~lo ; o iritentcJ' uno ~nevo;: o .!. ejertd1lar 

las : saneionas ·· individuales correepondientes con indemniza-­

ción qe daños y perjuidicos en cualeuiera de los casos. 

, ,"-,,:._- -

. ' .. -. , -
. .. 

.' ",' 
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Si en el per10do fijado para la conciliación o su 

prórroga no se lograba acuerdo entre las partes, el conflic­

to pasaba a conocimiento del Juez competente, quien a peti-­

ción de partes~' abría las causa a prueba por el término impro 

rrogable de diez días hábiles contados a partir de la filtima 

notificación; dicha petición debería verificarse en los dos 

días hábiles siguientes contados a partir del vencimiento --

del período conciliatorio o su prórroga, según el caso, bajo 

pena de caducidad, todo conforme 10 estatuía el Art. 32; ve~ 

cido el término probatorio o el es~ablecido para solicitar­

la apertura a prueba, según el caso; el Juez dentro de los 

cinco días siguientes pronunciaba sentenciaca1ificando·la -

legalidad o ilegalid6d de la huelga nnunciada; y declarándo- , 

la legal en la misma sentencia debía resolverse sobre si las 

causas d~ la misma eran o no imputables al ~atrofio~ ~Art.33) 

todo para el efecto señalado en el Art. 8, esto es encaso -

de imputaoilidad patron~}, éste quedaba en la obl!gación tie 

cancelar a sus trabajadores sI estallaban la huelga, un~ ---

prestación equivalente al salario básico diario que habrián 

devengado durante todo el tiempo que durare aquella. ' La huel 

ga se calificaba como legal siempre y cuanclo se dlere" cumpli­

miento a lo establ~cido por el Art. 18, ef3to es que su obje­

to fue:i:"'e" cualquiera "' de los establecidos eh el Art: 7 ya comen 
• ft. . • . ~ ; . ' 16 • ,., 

tado -obJeto llclto-; y que el acuerdo 1e huelga hublere sldo 

tomado por no menos del 60% 8e los trabajadores de la empresa 

.. . 
• 
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"-:, . 

. ' "'-,.,·por-·el. .... Juez Se 'hO'tifi-cap¿ 'a' ias" ·partes~dentroae .. ,<las.,: .v€inti ...... ""-:·'· 
_ .. .. :. .. _ ~ '""" .~ ' . 

, '_ ., ··'CUil:tro· ·horas· -sigui·en-t~sde· pronunc.iad~ .. y··contTa .. la : mi~'a · á~:f~~~,~~ :. _ .. , , ~ . :.> .' . 
.. " mitía._.!'ecúrso de, apelación:-paraante . la' :cámara de. lo ··LaboraL._ .. , ..... :··· . 

~iempre que .. el mis1no. seintBr'pusi.e'8é por.escritoe11llismo '--' : -':" ''' : =-~. "-
--~_. ~. 

,cU.a .. o ,"dentro' dE;.",los , dos. días háhiles . giguientes· a la· notifi ... -- ~":~:~:::, . , .- . : 

- _ ,,,. ~. ,.cilción .!"espectiva; .. interpuestoe1 r-ecursopor·escrito. . dirigL.·,.- ... ~ - .. 
. . -

' <> •. ,c.~ __ remitiendolon autos .ori,ginales · a la :Cámara' de .. lo · Laboral · .~- ·_·~· 

··competente, . previo-empl.azami.cnto a . ·las partes . a efecto tie ... ,.,._ .. <:' 

.. . que .. ocurrieran e nte dicho Tribuna.l . dentro de los · cindo . días 
~~ ... -

.. siguiente-s al de la . r : spectiva . notificación él ha.cerusode - ...... c 

'SU3 derechos .Art .. 35); sólo rlentro del . . terminodE::l emplazil-- ... . ..... . 

. miento· podíasolici tél.r-se en Segunda Instancia apertura a --~ . ... . :;.' 

prueba'y ésta .únicamente procedía . para solicitar. compulsa 'de . ' .. . --'­

.,algúninstrumento o .. en 105 ' casos .señalados e.n : el . artículo 

1091 P~.; .-::licho término -era .por dos ctí2S hábiles improrroga- · ..... 

bIes por ningún, motivo . .LaCámar.a .pronunc.iaba la . sentencia ' ". 

· 'corre's·pondiente .. dentro de los quince días siguientes a .l ,3n .. ,,- ., 

-que · hubiere recibido los autos ,hubieren .comparecido o no las .:. ' 

t S · 1 "t d . t .. ~ d 1 el par es . ... l en e ., .CScrl o . e~n erpoSlclon .c recurso ,e 

,c.pelación ".en Segunda Inotancia, el . a pelante no .expresaba 
..... . 

_ . . 1.0s. puntos contra los cuales recurría., .. 1(3. Cámara fallaba · so= 

·; ·br-e.aquello-sque en forma evi<'l ente le perjudicaban .... " .. · La.sen-.:_.··.-. . , 

· ··tencia pronunciad.a en.8egunria Insta.ncia no a.dmitía recurso ·-

. ,. "~ 

" , -" -.. :-,' 

" .. .., .- _ .. ',' 



- 72 -

alguno. 
. ... . ; ',' 

Declararla leg~l la hUG1~~ por s~nteneia ejecutoria-
. ,"' .. :.:. . .. -

d;:., 168 trabajadores interesados 'Podían est~llarla dentrodc . 

lo-s t:t7~i~t; días siguiente~ contados a partir (1e la resPQ<;;:ti . . ." . . ' . ' . " _. - ' 

vanótif{c2.ción, so penél :::~ ·~élducid::ld<.Art. 36) Y adem/~s . si. · 

transch:M-.5:.a el plazo st::ñ,~.la0.o sin (;j er.citarse .c!- r,Icrecho "':.6 · 
.. : ' " . .=:. • ... 

huelgél.·,ios tra.baj adores involucr,-,ª,:'los. qued2.ban inhibidos le-

galffiente para plantear en los seis r1CSC!S _ ~i~uientef? (L .. :J..3. eX:­

~iraci¿fide dicho piazo y por las mlsn~s causas, un nu~vo ~~ 
\ . "." :. 

conflicto colectivo. ,'. 

Lél.s causale s (~. c terminación J. IC: l:l hu s Iga.. las cstil'::' 
.. ' 

ble¿í2, el ~t. 23, Y era:n: ' ~ l . c.rrc010 · (~. iX'ecto entre patrol}os 

.y trabaj 2.c1ores:. e l ' sometlmic::nto (~el conflicto él conocinicn~ 
. /, . ... . ". ' . . 

to rre arbitra)orcs; y por 'pasar 21 conflicto ,""'..1 conoC7iiniepi;.ó 

:1121 bir8ctor' <181 De part2.fficnto Nacional ¡te 'I'X'él,h3] o en0.rbi tr?t 
• :' I . " • 

j G obli.gatorio y -:-1f1.ndose por finél.li zClda la. hu " lg::-. por, cual-.-
-, . 

quiera ~e ' ff{chos : medios, ~l Juez caso existir suspcns~~~ f~ · 
. .'.: . ~ .. -~ . 

corporaran a sus labores en un plaz? no may?:~ :le cinco , 1.~as 

que Señalilba a su pruf\ent o c,rbi trio CArts. · 1 ~ ~ 53 · Inc. y ~~ . 

Inc. 20.). . . ' 

. ,. 

RespeCto él_l ¿:,rre~lo dir r:: cta, el Art. 45 cst¿¡ble--

.. . cla: . .... ,.,. ' 

1l.A..rt .. ' · 45. Patronos ytrrl. baj él.CQreS portX'~n resolv '21"'-
: ,', ,' ~ " 

, ' . 

sus cohfiiótos colectivos p:orme ,,:io d e arre.glo (Hrecto ,c~n 

sola i 'ntervcnc'ión r1e ellos o con el auxilio de ne ~. ia(l.ores o 

. .1 
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Si lostr~bajadore~ na ·e stuvi 2r 0n · afili~des a un -

Si3i.1 ic<3.to !:>odr2n consti tuil'" 'JoluntariaJTl8nt2 o i1 p~tieión '~~cl 

patrono, para que les r epres cntc en le. nef,ociaeión .~ consej-o.t:; · 

o comité s C-e1'np.uestos por n () f1? s r~e tre s tra bajadore s . pe~"""';; 

.n éntes :1 2 12~. Cmpl"' 2 SClO esta ble.e.ir:ricnto ; e~ e.aso--eon~io ~ . ~ 

l a eO:r"1"-esoondiente D.ireetiua SinCieal es~ ~bli9:á.da i". re--: 

: .. . , . 
. , 

: te a ,los cons c j()s ocomit~ 5 (~ B tra1:k"ja¿.ores .Cé'~ 2. v~z <'1UC' se 
. . 

PritJ:"'<:>·no s y- .t;:oabaj 2.0_~rr. s (~ eber.? n observ,::l.r . o eeoro ' y . 
- . ' . . 

~ ~;-, :, .' • /" . . . . • . .' .. r O ! 

... eonBc'~-l-On ;,:.ÜrantR L'. n e .'':; oe].2.Cl o n , • 
. ", '~.' -' . 

", ',:::.:;"" 

<~ cscrit'~' yfirna. ,~ o por ~ llé'l$ e r2. '1.c:posit i"'."' o córrj't1J'\taT'1cn,t:é 
: ~~': 

· Y ' r:'.critrO i.',e las euarent ?.y oCJ1e horassi !"';ú i 8:;:1tc s ~n la : S ":' -'7;~ 

:?~:i.isn .:.é Sin·':.ieatos y (~e Co,-tr' F:tación.c~i~ctiv?_; '~on,-le s e .p;o . 

·;2c~'.ia ' :'. insc:¡:-ibirlo y á. ,3.c: .~ cu~nt.3. . ~ e l r.iiSD O 0 . . la a.utori· :2..:-L 

. <~,q.ueostuvicc:'e cC\n0c:tc:n'~o ¿. 21 '· conflicto ? 2,f eeto :1e ~:uc , ~us~-
. " 

" Díci:1o· ácuerr'\.o ~rc: ob~ig''"' tb . 

, :'!'rie T)u,Í'2 : las :, D¿\rtc s v (1.8 :'j c; ~n~tL~DlirlO . nor ell'atl"':eno , 
.... ~ . . ; 

;;f<b~nc al 1',rt. : ~l: .'} ~lostrabajatt.0r (' s Qu c~ct ,? 0 ':::'''t fi:tcultadosp:a:ra· 

en:pl.lzi:0 <lhu 3·1 !S2. o een-tinu?-r L·la. hu C; l s Cl. qU 2 .S8hü0is r e r e --­

' ~ueito ~ par ='. p-xi r:ir c~ . eu.~"ii,ienJ~~ o 121. t e~;::¡inación "'el -:':"--0 

c:rr.cp:lo ~ según ,los ' casos ~ o 'fIci~:' ,::'. e "j r>rci t 2.r 1 ;:;. s accioI'.e s la!Jo 

.. ' ción :18 . 'la 5 0s y pcrjui~ios e n 'uno u ot:. ... o caso. 

'.:' :: . 

. " .~. 

.. ~ '; .. 

. ,': . 

.-: ',' 
' ,- : '.~ .-

. ,,', 

,:: 

. '-.. : ... .. . . 

"", . 

'. " 

.. : ,, :,: " 

. '. .: ..", 

" -, 
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Art~. 

El étrf{tr.=3.j e c6rtvenciona l
c 

'e staharegulado por los 

53;, :' 5~y 55 que - p.st.'1bi~c.t~,ri · · qtÍ ~ las partes '~rle : cOT'1ún : ét;'" 

cuerdo y 'en cualqUier c:sta,.--lo d6' -lacausa pomc'm ' someter : ei -
e~rirlíctó al·-: conocimiento ::1.e arbítr~nores ~ laes-¿rltura'de 

. - ' . ..- . " _ ..... "' -.~ ..- . .' A ..... .. . r. 

c:omprom~so pod~i'1.. s "'.r presentacl.él. por cualqui<:~ra c'li=: ellas ét la 
. . . . .... ~~. 

;".utorida~ ~ue ' conoele, de l " asunto? la ¿úiii susp~nc'i :i 2i. üi ' traPi:i 

tación ('elconflicto 'j juram:2ntélba al. árbitro o i'lrpitra.dores ·. 
. . ,: : ~ ' . ; • '. . '. . ... .. . I(h. : .• •. . . ~ . '. . . " ' r ' 

1'l:o,mbr.(lt'tos y l e s entreq;aba ~I ei~,!,edlente ~ara ~uc pronuncia-.L 
. . '.~ . . 

. " 

.. . '. '. . . . .' ,. . . . ' .. . . . ' 
.' 1 '.-,'1-. 0 '01"zo ~ v'",,11..1nt~ ('1 1e·· l=>s '02"'_. t p. s· '. """' , 0' -1 .. .,;:)._ .... . ,..,Y' •. ' "' .. T •. 'l"P .l1"é'1.' ,' .. :.:...· .-- . '.'. "'" L , ~n '-' . J c. ' V __ " . 0.' , ' . 0. . _ ~ _ .... ,. . u <" < L , , 

'e la. C?ÜSfl, ~I cual lonb~ific~b~ 

'.':.;'<' 
.... ; 

, . 
p~rc'- las·. ~arts s . y su :lncur1p liIni~.nto ·, ':íh ,~ lup:a~~ el 

. ,; ••• ' 4 • " ' : : ~." .. r .;' ':" . . ; ; .: ~ , 

10 establé';'" " 
.<'.' ' . . ' 

, El ' a ri,itraj c ~·~li ~.2.tbrio est~.b2 ::"'efi'~i.i.:1d~ . ~er los · .... 

A~ts .:!el 5 S a l :) C) . que ~st¿)hle.ci2.n ': :1 Al"t . . ' 5J; . 7.'rans~u!"rijo~ ' 
. j7:_. 

• • _. I . ' 

~eis ne sp.s" ('e suspensión '''e . 1~Po;"cs sin ~ ~/:~ . J,.a's : :pal"tr~ snuhit~ .. • 
. . 

. '. 

o 'tr.anscu-::"rido · $1 tér"8~inou leva'l ' ·'h ·. · 

~'6~v~~cion~i . sin Q~·e · fc3.·llp.n 'el:' iJ.rbltra0or o · lÓs "'.:rhitra:.;:¡ brJ'S·, 
• h • • ' : •• , . ' •• ' • ' . •••• • .-::' • 

·ci)~611fi{ct~deb(~i.,Á. · somet erse ·:G·· ;';':r bi tr:áj ¿ obliO'at~rio. ; •. '·" , 
' .' ' : - . 

conocido' !·'ei ·c 'dnf:J;.icto ; :reJ1J.-t í ré, ~c · oficio e( r x::>0,:!.'icntc ;( ..;. 

' l a nirecci'6n ' '0.81 1)61)artCL~¡'nto <ra~ ioné'.l .. ' ¿;'-l~'~~~bajo,: ¡:>. 82:S 

. té'lr ,~á.r ~ · ·,:~·e~)trd · J.~ 'veint'ícuatrn': hora.S r:e '!xn ira. :~ o e l níazc; ' es ' 
( . .;....,. : 

. .. :' 

~' : ' . 

... . 
;. ~,' 

~ .. . 

.... ;: . 
. ,:;:,1 

' . ' : 
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El Art .. 57 establ.ecía que introducidos los autos­

al Director del Departamento Nacional del Trabajo; éste debía 

manifestar a las partes la existencia de "oualquier impedime!!. 

to oef.{cusa que tuviere pa.ra conocer; y que las ' partes podían 

a~imismo recusarlo ; pero ~ebían hacerlo dentro de las veinti 

cuatro .horas siguientes ' a la última notificación que se les 

hubiere 0ec1)0. 

Para ·resolver tal e s inci~ente~ se daba comp~ten¿ia 

al Ministro del Tl"abajo y PrevisiónSocial~ quien 0ebia há--

cerIo dentro de . . los tT'es días siguiente s a la. introducción 

e,e recurso. Caso declararse ~l impedimento, la recusación o 

excusa., competía .el conooimiento del: arbitraje al Director -

sel D ·~pal.,tamento ele . I n spe cción c!el Trabajo. 

Resuelto lo i:mterior" e l funcionario a qui en compe 

t 'í2. el conocimiento d el asunto , citaba las partes á audien-- ' 

ci~s individuales o 60munes y ~ilo creía conveniente reci--

tía. la causa él. prueba por tres .días. 

El laudo arbitral debía pronunciarlo el funcionari6 

competente dentro de los quince n,ías rl e esta.Y> conocienc1 o ; 

siendo oblir;atorio para las partes y su incumplir1iento 0.aba 

lugar a lo ' esta.bleci"lo en e l Art . 48 a qU8 ya nos henos refe 

Ante~ ~e la c e lebración se las aud iencias in~ica--

das """ e n lascu2.1e s se procura.ha qU2 la s p,artes l ,legasen a un 

aveniriie~to o al menos Que dec i d ieran someter la causa a co-

:." . 



.... . 

'. :,.' .', ,. ' ...... . . J. ' . , 
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nocimiento de .J.rbitr1dores": elfuncionilrio respectivo prevc-:­

nía 0 . las pF.l.rtcs a efecto eL que r eanudaran las labores 0n .:.. 

un plazo no mayor .de cinco día s, qu e scñal~bc Q su prudente .... . ,' .' 

:'lrbit.rio; no cumpliéndose 10 ant0rior, 
.. . . . . ,. 

sedaba apllcaclon 2 

10 dispuesto en el Art. 19 como y.!. hemos inciicado. 

No obstante suavence innegabl~; la Ley de Confli¿ 

tos Colectivos de Trabajo, en cuanto al conflicto 601 ectivo ' 

de trabélj o con emplaz2Jlliento de huelg,Q, e sta'bleció un verda-
'~: . . 

d .". "" ... ";¡ 1 b 1 ~ro' JulclO C1Vll ; con formll.s rlg1 . :~ S que retc1""ú,,:l an e e sta 

11ido ' c.e la hu ,:::19a , lo cu;::. l r ec,unrJ.'3.ba en p (~rjuicio d e la cl~ 

s e . trabélja,c4.ora. como yacxplica:mos ~ . 

L2 Ley de Conflictos Co12ctivos dG Tr~bajo, mantu~ 
>: 

vovigcnci:l. h'3.st2 ·~ l tre s de . marzo de 1953 e n qu~ fue dsrog2:. 

da conform(; el. Art. 488, nume r ,i l 33 ·del "Códigoc4.e Trabu.jo-~ 

que ontró en vip:encia en e s?. fech2. y ,:1 cu,-:.l, en lo rel·:::.tivo · 

al rl.erccho rl.0 · huelf,a, com~~ntllr6mos :::n (: 1 siguiente título. 

::tII - 4. EL CODIGO DE TRABAJO DE 1963 

to Legislativo ' No. 241 de 22 de e nero de 1963 y publicado en 

el Diario Oficicü No. 22, Tom.o · 193 de lo. de febrero de 1963 • 

. :Dicho eódigo e n su Art. 395 definía la institución 

de la Huelgo.. de '1.3. ' siguiente manera: il Huelga es 1 ,,,,- suspen--­

sión colectiva de t~abajo llcva~a a c~bo por una pluralidad 
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de trabajadores con el pr9PÓ:sito de alcanzar 'mejores condi;"-

• d t . \1'" • • .... Clones e raba] o • ~on dlcho conceptoleg2_1· se: restrlnglo -

1 2. amplitud que establecía el Art. 6 de la deroga<;la Ley de 

Conflictos C01.SQtivos de Trabajo, ya que e sta al fijar ' como 

obj e to de. la Huelgé':. i1la defensa d e -sus interesesprofe siona­

les econórrlÍcosy . sociales;; incluía dentro del mismo una . se_o 

rie d e propósitos, además de los mer~~ente económicos; en-- ' 

cq.mbi6 .elCódigo limita su objeto a !1alcanzar me jores condi-

ciones de trélba.jo li, e sto e s a un solo propósito, el económi..:. 

ep i Y e se ' pringipio e s ~esarrollado por el Art. 397 al esta­

blecer que las .fina liclél.desde la. Huelga .únicamente podrían - . 

ser :' obtener la c e lebración Cl.e la convención colectiva de --

. traba jo o su r evisió n ; y obtener la celebr2.ción de l ' Contra to 
: . . 

tolectivo de Trahaj~~ su revisión ;. y obtener la celebración 

de l Contrato Colectivo de Trabajo o su r evisión; porque t a n-

to l a n ep:;'oci2~ción dG u n contrato o convención colectivos de . 

'rrahaj o como . sus r evisiones , implicém vari?ntes · económicas ...:. 

en l <'l. s relétcione s obr ero-pa trona l e s : sobre todo si atendemos 

a que con d ichas . medidas ~e pr~tende e l mejoramiento de las 

60ndiciones ~enerales de ~~estaci6n de los servicios, princi 

palmente e n lo que -3. t añe . él los sF!.larios y pY\ e staciones SOClCl 

les. 

Además e l Código reconocíA únicame nte al Sindicato 

por parte,' de l sector lF.tbora l; . como titula r de l derecho de n~ 

gociar o r evisar los contratos y convencione s colectivos de 
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Trabajo, tal como lo establecían los Arts. 225 y 239 que pa-
~, ' ~ 

ra mej-or comprensión transcribo : 

¡¡Art. 225. El contrato colectivb 'de trabajo se ce­

lebra entre un s'incticato de trabaj adores 'y .un patrono. 

Cuando lo's tré',baja.dores afiliados a un . sirid{'ca'to -

prest'en sus servic'ios a diversos patronos, el sind'i 'cato po--
.. ' 

. . ~ . ' 
dra .celebrar contr2tos colectlvos con cada uno de estos, ---

siempre . que' estén obligado~ . a contratar ; o qúe, 'sin 'estarlo'­

consientan en ello~ s ep.ún se dispone en este capít'ulo". 

!iArt • . 239. La convenci ón colectiva de trabajo se -

celebré' entre un sindicato de trabajadores y un sindicato de 

patronos ;; . 

De todo lo cual se c olige, que siendo el objeto de 

la Huelga únicamente la . c elebración o ~8visión del contrato 

o convención colectivos ~e trahajo, y siendo titulares tales 

d'erechos, por part e dc l s ector laboral únicamente los sindi-

catos el.e trabaja:1.ores; sol2.ffiente éstos a nartir de la vigen;,.. 

ciade l Código podrían esta llar hue l gas; abrogándose la fa-­

cul tao. de hacerlo , a 10s p;rupos obreros no' organizados ' en __ o 

sindicatos, conforme lo est~blecía l a Ley anterior a lo cual 

ya nos hermos referidoo 

~e esa manera, conforme lo . e stablecido por el Códi 

go podía ejercitar el Derecho ~e Huel p,a única~ente los sindi 

catos de t~abajadores , y podían asociarse para formar sindi-. 

catos, tal como lo dispon~a el Art. 1 81 I:los obreros y em---

pleados que. lahoran . en errrpresas comerciales, industriales o 
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de servicios¡¡; y 1I10s obrerOs y empleados de las institucio-

nes oficiales autónomel s o semiautónomas ti • 

T6dos los dem~s trabajadore s, a los cuales se les 

veda.ba el derecho c18 asociarse libremente para IR formación 

de sindicatos, por ende se l e s vedaba el derecho de ejerci--­

tar la huelga en defensa d e sus intereses. Pero Qdem&s de 
. . 

esos trabaj2.corcs, a los que el Legislador en forma indirec":' 

ta no permitía el c jercdcio de la huelga; había otros que -­

aún llenando todos los r e quisitos establecidos y c stall¿;.nrlo-: 

se la huelga e n forma legal ~ .' no podían holgar y , e llo ocurría 
..... 

cuando conforme el Al"'t. 402 ysiguíe ntes el Director General 

del Departamento 'Nacional 'del Tra ba] o al calific2.Y' elc legal .' 

la. hu e lga, . consicterabaquc e l conflicto Fl.f 2ctaríaa . cmpresa~ 
. ". 

o establecimientos qu e pr~stabcm servicios e s enciale s a la ~. 

c6munidac1 ~ 'ent end i é ndos e por t p. l e s . ¡¡aque llas qu e satisface n 

en fOl"ma. técnica y continua hece sicla.des col ectivas y cuya in 

terrupción pu,e.de 02usar grave d año r; , en cuyo c aso procc;día a 

d e t e rmin2r' ' los . s ervicios ' que debían contiriunr pre stánc.os e y 

elegía a los trah?. jadores que ' debieran 2.tennerlos ; así como .~ . 
. . . 

también ' cuando 0.1 monento de Calificar (le · legal la hue l r:a el 

funcionario aludido, a petición de pnrte' interesado. procccti.i 

a desienartré1baj adores. para ~"j ecutar las labore s cuya pa.ra",: 

lización pudiera 'l perjuiicarzi'avenentt-! .o imposibilitar l á 

r e anudación norinél.l -.-28 los traba jos O ' afectar la seguridad o 

conservación ,de lás eT,'lpr e sas o establecimientosi! . En lo 1;'e-
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lativo a los requisitos exi;:;idos para que una huelga fues~­

calificada de legal se establec1a: · 

Art • .3 98. Para que una hu~lr:a. sea legal es necesa-

rio: 

, a) Que haya sid o acorda~a por' e l 5l~;; , por. lo me-­

nos, de los trabajadores al s ervicio del patrono, en el caso 

del litera l al. d e l Art. anterior ; 

b) Qu e ha_ya sido acordado por e~ 51 96 , por. 10 menos 

de los trabajadores que prest~n sus ·· s · ervicios en las empre­

sas o e.stable cimientos de los pa_tronos miembros del sindica~ 

to, en el caso del lite r a l b)d~l articulo anterior; 

c) Que su obj e to sea de los enumerados en el A.rt. 

anterior n • 

El Artículo anterlor él. que s e r' pfi er e · iA_ ·disposi...:·_ · 

ción trascrita es e l Art. 39 7, e l cual ya comentanos. 

Ahora bien) además de los r eqUisitos e mineradós -~ 

también debia cumplimentars e P¡:l.Í'2 que la_ hue1bga fuese tenid a 

por l egal, e l 8 stable cidopor e l Art . 4 23~ : esto es, iniciar­

s e ;; la huelg a. dentro e.e los tr e inta (l ías siguientes 2. l a f e '­

cha en que qu edase ej e cutoriada · l a declaratoria de lep.;alidé'.d 

de . la,misma¡l, puest6 qu e, i i los trabajadores suspen~íah :la~ 

labor.e s antes ([el p1 2.zo n icho , ... la huelga er a declarada ile-­

ga l ;y si no · es tallahan la huefga en e l plazo sefialado, .· no -

podian plantea~ nuevo conflicto .col ectivo de trabajo sobre -

los Dismos puntos dent~o de los selS meses sigui e nte s a' la 

expiración de dicho plazo, y . en es t e úl-timo c a so en qu e nl -
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tan slqulera se· podía plantear el conflicto mucho menos po--

día estallar la huelga y de verificarse, la misma era dec·la-

rada ilegal. 

Si la huelga, al ser llenados en su totalidad tb~-

dos los requisitos aludic.os, era· c~lificc_da. de lep,;al, los .... 
. .<-

contratos inrlividualesde trabajo que vinculaban a los huel-
~ . ,' , . ~ 

guistas con su patrono quedaba.n en suspenso por toda la dura 

ción de la misma y en tal lapso éste no podía contratar nue-

vos trabaj adores pal"'2. sustituir c_ aqUellos; aSlmlsmo las au":' 

toridades quedaban en la obligaCión de garantizar el ejerci:::-

C10 del derechó de huelga 5 y los patro'nos que perturbaban · a 

sus trabajadores tal ejercicio incurrían en multas hasta de 

mil colones por carlél infracción; 2_ tal efecto se presumía 

perturbación elel Derech¿ de Huelga de sus trabajadores por ... ~ 

parte del patrono, cuando durante el conflicto suspendía o -

despedía trabajadores sindicalizados en número tal que modi­

ficaba en contra del Sindic2.torespectivo el 51% el.e trabaja-

dores de la empresa afiliados al mismo; porcentaje necesario 

no solamente para pl2.ntear el conflicto colectivo CArts. 226, 

240 Y 398); sino incluso y en lo que a los Sindicatos de em-

presa se refiere~ para m2.ntener su existencia, puesto que Sl 

por más de seis meses consecutivos no llenaba tal porcentaje~ 

procedía su disolución; presunción esa qu e solamente a.dmitía. 

como prueba_ en contrario, la · justificación ante Juez competen 

te de las causas de los despidos verificados en el curso del 

o', 
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a) La entl:tega por parte del sindicato · al Direeto'r 

Gener-al del',Departamento Nacional del ' '~abaj o ;de un pliego -

de peticiones que debería contener el ' emplazamiento de huel-

ga (Art. 413); 

b) Emplazamiento verificado 'por el Director ' Gene-­

ral al demandado d'entro de las 'veintiduatro horas siguientes 

a la admisión del pliego de peticiones (Art. 415) ;, 

'C ) ' , Cont'estación del Pliego ' de peticiones ' por parte · 

del demandado dentro d e los cinco 'días si~uientes al emplaza 

miento (Art. 416) ; .~ 

.. ch) Señalamiento de audiencias comunes en que se 

trataba de ' avenir alas ,partes (Art: 418) ; 

-... 

.,'! 

-d)Apertura ' 'a prüeba 'por veinte días ~ . cuando no se ' 

iograb,a:averd:miento o · las 'partes' manifestaban que ·' i10 estaban 

dispuestas a conciliar; lo mismo : Bcurría CU2.nc10 ambas o éÜgU 

na de las . ~par>tes' no concurr>1Ci.n a la prlmera audiencia conci,;... 

liatoria (AliT ,. :419) ; , 

c-)Sentencia dec:r'ar&ndose lá legalidad o iiegali-~ 

dad de 'la ' huelga anunciada, y siendo declarada legal; si sus 
, , 

causas son o no imputables ' 'al ~patrono (Al:"t. 4 21) ; 

f) Impugnación de l~sentencia ~ediante la interpo 

sición de recurso de apelación (Art. 438) literal b) ; y 

g) Estallido de la huel~a, que s6lo podría v~rifi~ 

carse dentro de los trienta días si~uientes a la fecha en 

que quedaba ejecutoriada la declaratoria de le~alidad de la 

,BI8UOTEC.t', CENTRAL ' 
UNIVERSIDAD OE F.I_ S AL.VADO R 

... ... ,. 

, " 
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huelga . (Art. 423). 

El establecimiento en el Código de Trabajo de 

1963 , 1/ de diversos requi sitos, además de una tramitación -

rígida (similar a los juicios civiles) para e l ej erc.icio del 

derecho de hUelga, en l a práctica dio por resultado la anula 

. ción de tal derecho, lo que pr.opició la proliferación de las 

huelgas de hecho. 

Puesto que los trabajadores ante la i~posibilidad 

de estallar huel~as de dere cho , las e stallaban de hecho,en · 

procura del triunfo de sus reiy inclicaciones. 

Para hacer una evaluación del Código rle Trabajo de 

1.9 53 ,consul tamos las ¡'Estadística s de Trabaj o l1 (Publicación 

a nual de . la Seociónde Estadística del Servicio de Planifica 

ción Sectorial y Estadística del Ministerio de Trabajo y Pr~ 

vi~i6n Social), en e l lapso comprendido de 1963 a 1972, am--

bos años inclusive s ; por ser precisamente tal publicación el 

medio por el cual la. Secretaría d e Trabajo y Prev isión So----

cial divulga : los r e sultRdos de las diferentes investigacio-

nes rea lizadas a fin el e dar a conocer algunas de las condi-.,. 

diones de trabajo existentes e h ~l país ; y los resultados --

~~~cticos en las relaciones obrero patronales bajo el impe-~ 

1/ EI Cód i~o de Trabajo de 1 963, e stuvo vi gente desde el 9 -
de Febr ero de 19 63 al 29 d e ' octubre d e 1972, en que entró 
e n vig encia e l nuevo Cód i go. 
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Pero para ' nues~a sorpresa pudfmos constatar que -

no es sino hasta 'la pUblicación cot'respondiente al año de -~ ' 

1971,que se dio inicio a la divulgación de datos relativos 

a ,los conflictos "'colectivos de trabajo d~ 'carác'ter económico; 

, ,de esa', manera y para hacer la evaluaci9ncorrespondiente nos 
.. ' 

vimós fOi:J~ados ,1-' a consultar 'también las memoI"ias o ,infor;"- , 

, , rl'l~á 'ministeriales del Miri.i,.sterd.o 'de Trabaj o y Previsión So~ 
• l ~ . 

~ial correspondientes alper>íodo indicado, aun 'Cuando l ,a ¡na";' 

, ',' y';or p~rte de datos en tales documentos contenidos, son vag.s ' 
, , 

',y 'muy generalizados e , inclusive en algunas oCasiones dan lu-

. ",:' 

':': . 

, :jjL Dicha ' publicación ' pretende,i; 1) llenar una nec,esidad como :" 
, ,:' ':' es ' lad'e ' dar ,a ' 6ónocer algunas de 'las condiciones de tra~ 

, ,,:i ' bajo : ex.i s tep.te S "así comootÍ'Os temas relacionados con el 
:, , -aspecto ', laboral ' en el país ;' y 2) satisfacer la demanda d,~ 
'," ,estadísti,qa'S laborales ,por, parte de , los estudiosos de tal 

" disciplina,' en el país , y de 'losorgahismos nacio,nales e -:--
internacionales.; , 

' : .. ' ; 

" 'i f. "!a que " en ~el Depa:tc;.ment~Nacional ~el 'Traba~o .3ue 'el:'c; la 
, .' ' :> '. dependenc,~a del l'1l.n~steI"l.o ",de ' TrabaJo y Prevl.sl.on Socl.al 
, á la queconfoi>meel ' Código de Trabajo de 1963 se encarg~ 

, ba ' ,la atenoión ' de los conflictos colectivos :de trabajo de 
, 'cáracter -ecqnómico;' ningún ;dato ni Gontrol llevaba en lo 
.. relativo' a tal' tipo ,de conflictos. 

:: .~ ;"', . . 

"'; .. . 

.. 
" " .. .. .. 

. ... 
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1/ 
gar a diversas interpretaciones. ., 

, "¡<' De ,esa manera hemospodiclo ' co,nsta~ar que: en el pe- , . 

. !"Í:odo' investigado" estallaron ·. hue1gas:,.e.t:l . ¡os : nÚJner,os,. siguien-:, 

. "\' . ' :.' " '; 

, . 
lio de 196:'2' a : ~O' de" j,unio ',:de -1963 ' (Memoria deJas ~abores, --: 

. .. , ... . 
r.ealiz·adas ' POI" el- 'Poder Ejecut"ivo' .. en el':Ramo 'de , Tr~:Paj'o y_o.:: . 

" , 

.. -.' . 

. Pr~visió"nr Soc:i;at; pr'esentada , a:flt~ la Honorable' A'$amplea Le-~ . 

gisiativa y ' c'orrespondiente al ~· p:eríod.Q indic.aq,o;. pág.ina,s .d~', , ; 

·'. 'If' · 

.. .... ;' , . 
. ' 

h). "Ninguna. ·i · en. el período . Gomprenq·ido de lo.· d~ . j~, 

i ' 3, ' 
, .' 

. f¡ En las inémorias o informes ministeriales noapareCEm con";' 
' signadas .todas las huelgas . "de hecho ocurridas; la ra:zón ~ 
de ' ello obedece a que en lamáyor parte ' de ellas ninguna ' 

'. intervenc'ión tuvo el Ministerio de Trabajo y Prév:lS:l.ón· So 
.... . "'cial~ ya que' la·s . partes so'luoionaron eJ,.,:conflicto .. en. fer: 

ma directa; ' . y .en algotros .. aún cuando' ,imtervini'eron las: aU 
.tori-dades de· ·TI"abaj6-, · las,. Suspens·iones . duraro,I:'l "-t..é:in pO.e .. o ::­

'.' . que rfÍngún dato . sobre las mismas quedó E:iln 1;<;1:' $ec~~tar..!a -:­
de -Est'ad,o . respectiva; así por ej emplo ··J.;a 'mem~ria ·· cor):l:~s-­

. , . pondiente' a:l ' período:·· comprerid.ido dé l~.de · julio de .1966 ' 
a :.30 de junio de 1967 , en su página 75 .da cuen'ta . de ,la -.,;;. 
huelga r-ealizada en la Empresa \lACERO, S. A. tI en el mes ~ . 

. 4e" abril ·:;de 1967; pero. nada dice resp.~cto d~ ;La l}.uelga --'\ 
: :' Por "s 'olidaridad ·· 'que .por· tal motivo ' s~ l¡evo , a :..;~fe9to : en '.;., .. 

'forma '\'progresiva, : suspendiehd-0se así la·s- . laoores .. ,en ' mu':':'-~ 
. chas . empresas deL país. " 'Traigo a colación .t?l ej emplo .:.­
porcuantó "füeun hecho not,s:>rio que . cªus.ó :gra,n ,especta---
.ci6n · en <31 país ~ aun cuando. no. aparec~ ·registrad9, el}. ' ,' los 
anales . de la SecretaÍ"ía deTr~ajo y Previsión Social • 

: / 

' j 
l . 

/ . 
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1/ .. 
lio de 1963 a 30 ele junio de 1'961¡. - (Memoria de 1as labores 

reali~das -,or' el Poder ~iv-o ,'en el Ramo ~e Tt"abajo y -­

Previsión Soc-ial, pr-,~sentada ante la Honorabl.e Asamhlea Le-:;" . 

gislativa' y Cb!'T-e-S"pOndiente al ~o indica4o; página 50); 

e) Ninguna, en, el per-íodocompre.ndido de lo. de j~ 

lio dé~ 19·64 a 3 O de junio de 1965 (MeIOOria de las ·'ia.-bores 

realizadas por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Trabajo y 

Pr€visión Social ~ pr-esentada ant~ la' Honorable Asamblea Le-­

gislativa y corréspondiente al período indicado; página 74); 

eh) Ninguna ,en·' el perít'!ldo comprendidn de lo. de j~ 

tio· de· 1965 2. 30 de junio "de 1966 U1emoria de las labores 

realizadas por el' Poder' Ejecutivo "en el Ramo de Trabajo y 

~€visión Sociai~ pr~sentada ante la Honorable Asamblea Le-­

gislativa· y corT'eS'p-ondiente al período indicad~; págInas 72 

1J En la páginñ. 50 de la Mcm~ria r-espectivase lee: ¡¡Hasta 
la fecha, la Dirección General del Departamento Nacional 
de Trabajo ha interVehidoG!l diez y- s~;:is c~nflictos de es 
ta naturaleza; (se refiere a los c.nflictcs de caracter -
económico) pero tres ~r.;.racias a-l espíritu ' de avenimiento 
r:lanifestado " por las partes~ han sido resueltos con éxito, 
SU) LLEGAR A PRODUCIRSE LA }-IÜELGA. El resto está trami-:':' 

. tánelose actualmente, con la · esperanza de obt~ner el mism~ 
resultado de los primeros ;;~ " "(Las' mayúsculas y subrayados 
son nues'tros). Todo lo cual dicho, 1)or falte. de claridad 
da lugar a dudas ? respecto de si no hubo" huelgas o si hu­
bo en número de trece; dudaesaqque se salva conforme se 
manifiel3ta en la pá~ina 1 de la memoria al enfocar el te-

.ma de política Social:¡ al · decirse: " Es satif3fact~rio ha­
cer notar que, . :p:>acias · a laampliacomprens~ón demostrada 
por las partes, los confl.ic!.tos pudieron resolverse en el 
períodO eonci.l.iatorio sr'J QUE " LLEGARAN A PRODUCIRSE LAS 
HlJI."LGAS H

• (Las rnayÚstucas y subrayados son f¡uestros). 
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y 7,3 ),; 

... _ ..... . . . .. .. . t-' " ' : . . ' -. ¡' :-.; . 

de 1966 á ' 30 de junio: de 'i967 (Memoria de las ~~-r~ ' : 
" 

,zad~. s por '-el Pod~r Ej::ecutivo-'en' el Rruno de Trabájo y Prev'i--
' . . !-;. : -~ . ; •. ¡ , ,- ,", 

sión Soc ial? p~e' 121 Hono ' al:d.E~~am.bJ.eéLJr..e,gj.sJ.a1:r-----
~- . - .. • ... . - . -: .~.,: ;JI,.': ' . ... ". ;"." ~ ', . 
~~e al ~~'pagJ.nas de la 73 y 

75); , 

e) 16 ,. en el períod8 comprendido de lo. 'de Julic 

,de 1957 a3 O de :junio d e 1968 ,. (Memoria. ', de las labores 'réalí~ ', 
-, 

zad,as pbr: el Pode1"'Ejecuti;:¿ en el R2.I'lO de ,:Trabajo y ' Previ-
. .,.. . ~ ._ ,f:;. . ~ ~_ :,, ' - . 

,lll.on Social, ' presentada ante la Honorable Asamblea Legis1ati 
. ' , r', . . ," ," 

va y correspqnd1ente éÜ per.iodo indicado ; ,páginas de la 77 a 

la 107) ; 

f ') , 19, ' en el período comprendJ.do de ' lCl ~ de julio 
" J' -

'de' 1968 2'. 30 de junio de 1969 , (Informe de las labores desa .... :-

rrolladas 1'01" e l Poder "Fj ecutivo en el Ramo de Trabaj o y PT-e 
, - , ~ , ' , 

visión ,'Socia.l, : presentado ' a la Honorable Asamblea Legis'lati-
-, ' ~ 

va y correspondienté' al~ 'ieríodo in~, icado , ; p.ás;.inas 'de lá 72 , a 

, la 10'0) ~ " ''' ,fr ' 

.. 
, d~' lS6 9, a 

~ 

30 de juni~ d~ l97~ (I~forroe de las , labores des~7-

rrolladas por el Poder Ej ecuti~o en el Ramo de Trab~jo y ,rr~ 

visión , Social, presentado , a ' l :a. Honorable Asamhiea' Lé~is1ati­

va y correspondientE;' 'al período indicado; " páginas de .la S. 9, a 
' ~". ..: '. 

la 108) ; , 
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h) 18, en e.L períedo. ·-comprend!do- de lo. de ju1i~ 

de 1970 a 30 de junio de 1971 (Informe de las ~resdesa-­

r:N;>lladas por ' el Poder; Ej ecuti vo ' en el Ramo de Trahaj o y Pr~ 

visión Social, presentado a la Honorable .. AsambLea Legislati-· 

va y co~spondient~ al p~íodo indicado; páginas de la 76 a 

la 113) ; 

i) 15, en el período comprendido de lo. de julio -

de 1971 a 30 de junio de 1972 (Informe de las labores desa--

:roro.11adas por el Poder Ejecutiv~ en el Ramo d e Trabajo y he 

visi6n So ' ial, presentado él la Eonorabl e Asamblea Legislati­

va y eO'rTespondiente al período indicado; páginas de le. 59 a 

la 99); Y 

j) 5, en el período eomprené' ido de lo. de juli~ de 

de 1972 a 30 de junio de 1973 ' 
1/ (Informe de las labores de-

~arr~lladcts por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Trabajo y 

Previsión Social, pr e sentado a la. Honorable Asamblea Legisl!!. 

tiva y correspondiente al perí~do indicado ; pá_gina 5 Q) • 

De los resultados siguientes vemos f.Jue durante la . 

11 r::'n tota.l fueron diez las huelga~ estalla das, pel"o sólo .- .... 
. cinco correspond.ieron nI período de vig encia del Código - ' 
de Trabajo d e 19 6 3 ~ así en la página 59 del Informe 1"'es-. - · 
pectivo se lee : t: ••• se int~n---c-onciJ.iatoriamente -
diez huelgas estallao.as sin la observancia de las perti-­
nentes prescripciones legale s, así : una en la actividad -
transporte, una en la textil y ocho en la construcción) -
actividad esta última en que fueron estalladas cinco baj~ 
el imperio del vigente Códig o de Trabajo t' • . Al Código al 
~ue se refiera-la-.--cita es al Código de Trabajo de 1972. 

.... ..-' .. 
,.----_._-- _. ---~-_. ---

E. DLI '.) lEC :-. CE~i 1 ' {'" 

- , 

UN~VE:R'SID('~C '. Dt- eL "':;¡ÓI.-\/ e ',1 j 
-------~---- -~----



~o .-

lq, v:igel1ciaqel ·Código 'de 'Trabajo '&e' ,-1963," hubo en su totali 

dad 8 8 huelgas; acalrando que todas ellas 'corf excepción dé ' ~ . 

una fueron estalladas, no para lograr obtener la negociación 

gencias obrero-patronales :tales como: incumplimiento de con-

trc,to colectivo de ' -trab.:iSo ; 'r eEajá ' de ' salarios; incumnlimien 
, L_ 

to d e obli~aciones laborales contenidas en la ley ; despidos 

de Dir'ectivos Sindicale's ; cte spidos ,Masivos de trabaj a.dores; 

malos tratos éllpersonal ; por atrASO en e. l pa¡:.;o de salarios', ' 
.. . .. ... p •• ~ _ M ' . .. . .. ••• • • • .. . _0 

etc. " etc. 

De; la consulta d e l a s ¡' ESTADISTICAS DE TRABAJO " de 

los años 1971 y 1 972 , podemos constatar que e n tales años , es 

tallaron huelgas e n los números siguientes: 

a)' 12 ~ en e l a ñ o ele 1 971 '"( ESTADIS'i'ICASLABORALES, 

año de 1971 , pág. 100) ; y 

' b) 2 3~ en e l a ñ o d e 1 972 (ESTADISTICAS LABORALES :i 

añbd~ 1972', pág . 103). 

Los cl.at(')s qu e señalan· las ESTADISTICAS DE TRABAJO '-: 

indicadas corrobor2.n lo s cl.atos d e las memorias o informes Mi­

nisteri"aleS'; '· Y>eTációnad'Os-·ycori'e·s'pondi.-e:ñtes· aIos'afio·s· .. ·di~­

chos ~ " :Las diferenciaos aparente s e n cuanto a totales en amb.as 

publicaciones se eleb8 .• ¡a que ' l as Jhertioria s o informes compren::; 
-. . ' . 

den dat(')s durante el .año administrativ o (lO e o e júlio a 30' de 

junio) y las EstadÍsticas Labo-ral e s durante el año calendario 

(Enero lo. a diciembr.c i 31). · 
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Parama~ -comprensión"').. -con 16sdatos éi!Yf6riores 

hémOS elaborado 1asigüiente gI"táfica: 

NUMERO -DE HUELGAS REGISTRADAS DE 1962 A 1973* 

IWELGAS DE HECHO Y LEGALES 

CAños Administrativos) 

NUMERO DE HUELGAS 

AÑOS DE HECHO ' ,- LEGALE.S T O T A L 
" ' -... 

TOTAL 87 1 88 

1962-63 

1963-64- -:-

1964-65 --

1965-66 --

1966-67 2 2 

1967-68 l G 16 

1968-69 18 1 19 

1969-70 13 -13 

1970-71 18 18 

- 1971-72 15 15 

1972-73 c/t; ~~ 5 - 5 ' 

Este lapso comprende el Deríodo de vigencia del Código~ 
de Trabajo -de 1,963. -, ~ 

El año adm±n:istrativo1972-1973, comprende únicamente 
las huelgas estalladas hasta el 29 de. octubre de 1972, 
último :¿íá de vigencia 'delCociigo de 1963. -

-~ , 

De todo lo cual podemos considerar: ' a) que el p!'O-

" -
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cedimiento· para ne~6cial~ o revisar- . ','. contratos colect2vos de -
~ . 

trabajo dada l a óCtmplejidad ' del miirr;ó ' y 'la tardanza en su re 

solución', no ' er a agotado P01"1 J:08 · i.ntcreses; (de tal suerte -

solo una hu~lga ]~egal fue os tallada ~ );} y on:'a que call.fica-
\ 
\ 

\ 
' \ 

\. 

\ 

'. 

i/ Esa única' huelga fUE: le. que surgió en el conflicto. c01ec­
~i\TO de caráct::::r> econ$mico promovido contra 1a.Sociedad 
¡'EDITORIAL AHORA~ S. A. IY al respecto en la pag2na 7,.2 elel 
Inf9rme do'::: l¿ls labores , desarrollad~s por el Poder Ej ecuti 

'. ,yo en el Ra.-no de T~,:íba5o y Previsión S9cial, ' correspon---
dimite" <3:1 D61'>ícido comprendido del lo : .de Julio 'de 1968 a), 

. 30 ',de j uh:i.;.:YdEC '1969 3 ' se lee: "en el período que se "info'i "= 
, 'rria se' conc l uyó el Conflicto ' Colec tivo de C:arácter económi 
' co ent:r.e' "Editori al Ahora', S . A a !! y el sfndicato de ' trab!!, 
jadores de , las irl;dust:r.ias gráficas y conexas de ET ,Salva­
q01''' ", CJ.'4e<f he' inicia:da el 15 de ' mayo d 2. 1967, ' y el, ,cual -. .. . ~ . ' . . ~~_._ ..... --"""~ .. - ..... -?---- . ~ 

ten2a po!:' obj etó obtener la celeor.'lac2op del contrato co--
Lectivo entr,eambo s ouerellaátes ,) 'Este conflicto ,fue reo. 

,, 'suelto a 'favor' del ,sindicato }~ estEúlóla hqe~g'a que dur6 
varioS" días~' c;uJ.inJ.nando con la fitnna del ' contrato demand~ 
do. ' ' : Es )lel caso mencion~y.' q'!e E~S EL~~ONFLICTO q~e 
ha ségu2do obs81"'vando t cClas las pr'esc!.'2pc2onesque el Co­
digo de Tr'abaj o señ.ala para tales c a sos". (Las inayúscu--

" las ysubrayadosBon n-:.;,estros ) ~ Lo ty>o.nscrito viene a -­
, ,significal' no sólo ' ia ~no1:~nie dilatación e ú 'l a resolución 

'del conflicto; sin0 ':'l,y :' ~ '"' 8 seci'::ores inte;:lBsados: no se so 
met:ian ' '(o noi")"h,ssrvo.banJ ,¡'ü.:cv:.S "" -:-r-.-a:s - -pr-escri Pciones', del c6= 

, , ~. digo de ~r'3.baj o 'de 1 9 6:3 ~' , 
.:-.-

, ~ ; . '. -'~ 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAD DE: EL SAL.VADOR 

.,---,------"---------~ 
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da ' de legal . no fue estallada 1/; sino que recurrían nor-­

malmente a la suspensión i13gal de la prestación de los -

servicios; y b) Que limitar la huelga a los objetivos de 

negociar o revisar Contratos Colectivos de Trabajo, no -­

ecitaba las huelgas ilegales, ya que los trabajadores re-

currían a ella para solucionar otras divergencias obrero-

patronales. 

Ante tal estado de cosas (que demostraba que la -­

ley vigente no respondía a la realidad y a las legítimas 

áspiraciones de los trabajadores) se imponía la reforma -

al ,Código de 1963; reforma esa que era solicitada por el 

sector trabajador e incluso por el sector patronal; y fue 

1/ Al' respecto y en la página 72 de la Memoria de las La­
:..- . .l;>ores · desarrolladas dt:l"¡ante el año de gestión adminis­

trativa comprendido entre el lo. de julio de 1965 y el 
30 de junio de 1966, se lee: "El conflicto colectivo -
de carácter económico planteado por el sindicado de Enl 
presa Lido!) S. A. contra la Sociedad !lPan Lido, 8. A.'Tf 
que. fue sentenciado en la Direciión General del Depar­
tamento Nacional del Trabajo, el día 10 de noviembre -
de 1965. En la sentencia se declaró legal ' la huelga -
anunciada y sus causas imputables al patrono. La 80-­
ciedad demandada apeló de la sentencia para ante el Mi 
nisterio de Trabajo y Previsión SocialQ Posteriormen= 

. te, las partes llegaron a un arreglo pacífico del a 'sun 
to y el doce de mayo del corriente año se firmó el Coñ 
trato Colectivo de Trabajo que ahora regula las rela-= 
ciones laborales en la Empr'esa Pan Liclo, S. A. El a-­
rreglo directo entre el sindicato y la Sociedad deman­
dada, trajo también como consecuencia el arreglo de -­
otras diligencias en tramitación para solucionar pro-­
blamas y conflictos de distintas clases surgidos entre 
las partes con motivo del conflicto colectivo de carác 
ter económico". 
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así como después de más de nueve años de vigencia el CÓdigo 

de Trabajo de 1963 fue derogado 11 y en su lugar entró en vi 

gencia el Código de 1972. 

' .. 

11 Al respectO el Código de 1972 en su Art. 636 dispone: "De 
- ' róganse las disposiciones legal-escontrarias al presente-

. Código de Trabajo, y especialmente el Decreto Legislativo 
No. 241, de fecha veintidós dé enero de mil novecientos -
sesenta y tres, publicado en el Diario Oficial Ne. 22, ' To 
mo 198 del primero de Febrero de mil novecientos seterita­
y tres". 
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CAPITULO IV 

' . ;. 

i ~ CODIGO DE TRABAJO DE 1972 
o ' 
" 

El CÓdigo de Trabajo de 1972, fue,' dictado por De-­

creto Legislativo No. 15, de 23 de junio de 1972 t publicado 

en el Diario Oficial No. 142 , Tomo No . 236, de 31 de julio -

de 1972. 

IV - L. CONCEP'1'O y OBJETO 

El. Art . 527 define la huelga diciendo: tlHuelga es 

l a suspensión colectiva del trabajo, concertada por una plu­

ralidad de "traba jadores, con el propósito de obtener una fi-

"d . ¡¡ 1 / nal~ ad determlnada • = Tal definición legal es similar a 

la establecida en el Art. 395 del Código de Trabajo de 1963, 

variándose únicamente la frase final referente a su objeti--

vo, así en cuanto éste establecía "con el propósito de al--

canzar mejores condiciones de trabajo" áquel en lo relativo 

establece "con el propóist o de obtener una finalidad determi 

1/ La huelga no es un fin p8r:: eguido por .. los trabajadores si 
no un ,medi o o si se quiere un arma de lucha, qU'e ,.se em---;" 
plea 'para ~~ '::r CE'r' pr esión contra el ', patrono pat;'a lograr -
en definitiva que las pretenciones : sean ' satisfechas; 'ello , 
es así;" por cuanto ' la suspensión c'olectivai,' del trabajo --

, evidentemente le causa daño al patI'0nd~ : i dañó éste " que ' pue 
de traducirse en la privaqión de las ganancias que normal 

. mente obtendría. ' " ', '" ', ,' -
", , 
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nada"; lo que claramente nos viene a significar un cambio de 

criterio del legislador al. respecto; así, el Código de T.rab~ 
. ", ..... :0 .. 

jo de , lS63, acorde con la definición de huelga estableci<:ia" 

al desarrollar los objetivos de la huelga en su Art. 397, 1-

los limitaba a la obtención de la celebración o revisión del 

contrato o convención ~ólectivos de trabajo j casos esos que . 

encajan perfectamente dentro de la fínalidad expresada en la 

definición aludida; en cambio el CódigO de Trabajo de 1972, 

al desarrollar los objetivos de la ' huelga señala por tal~s -

en su Art. 528: "La celebración 'o revisión del contrato co-- , 

lectivo de trabajon; y "La defensa de los intereses profesi2 

nales comunes de los trabajadores"~ Esto es, que aceptados 

los objetivos de la huelga señalados por el Código de Traba­

jo de 1963, amplía estos admitiendo como tal, la defensa de 

los intereses profesionales comunes de los trapajadores, y ~ , 

de al,lí el cambio introducido en la definición legal. 11 

11 Del tenor literal del Art. 527 del Código de Trabajo vi-­
gente, pudiera decirse que la definición de huelga que se 
hace, es sumamente vaga en cuanto a la finalidad que pue­
da tener; ya que el concepto es ,sumamente amplio al esta­
ble,cerse Q.omo obj etivo de la huelga "el propós,i to de obt~ 
ner:'i.Ipa f~inalidad determinada" ~ de tal suerte que huelga ' 
conforme: el Código vigente, sería cualquier suspensión co 
lectiva ' dé trabajo, sea cual fuere la finalidad que con:: ' 
la misma, se persiga. Sin embargo nosotros consideramos, 
que la d~finición de huelga que establece el Art. citado, 
deberá , interpretarse en relación al Art. 528 del mismo -­
cuerpo :de leyes, y de esa manera vemos que la "finalidad 
determinada lT no puede ser más que alguna de las siguien-­
tes: la celebración o revisión del contrato o convención 
coi~9tivos de trabajo; y la defensa de los intereses pro­
fesionales comunues , de los trabajadores. Interpretado así 
el concepto establ~cidoen el Art. 527, vemos que el mismo 
es claro y preciso. 
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La fac~ltad para negociar o celebrar contrato co-­

lectivo de trabajo la establece el Art. 271 en su inciso lo. ' 

en el cual reproduc~ lo que al respecto establecí-a, el Código 

de Trabajo de 1963 en el inciso 10. del 'Art. 226, al decir: 

liTodo patrono e,stará obligado a negociar y celebrar contrato 

colectivo con el , sindicato a que pertenezca el cincuentiuno ' 

por ciento 4e los trabajadores de su empresa o 'e-stablecimien - '. -
to, cuandq se ,lo solicite el sindicato. Igual , obligación' 

tendrá el sindicato a que .pertenezcae.l cincuentiuno por -

cient9 de los trabajadores de una empresa o establecimiento 

11 cuapdp se lo:, pida el patrono ll
• Pero el Código de Trabajo 

1/ Cabe señalar que el Art. 271 del Código vigente,- ,difiere 
del Art. 226 del Código de Trabajo derogad0 9 en cuanto 
que éste . est~blecía que el ' patrono estaba obligado a nego 
ciar contrato colectivo de trabajo con el sindicato a que 
pertenezcan el 51% de los - trabajadores de su ' empresa; és- ­
to es que el patrono únicamente estaba obligado ' a nego~-­
ciar contrato colectivo de ,trabajo ' con el ,objeto de regu­
lar durante su vigencia las condiciones que regirían los 
contratos individuales de trabajo en la empresa de , que se 
trate y los derechos y obligacio!1es de l :as partes ,contra­
tantes., 'En cambio él CódigO vigente en la disposición ci­
tada -'establece ' la obligatoriedad ' del patrono de ,negociar 
y celebrar contrato colectivo ~on el 'sindicato a que per­
tenezca el 51% de loS trabajdores de "su empreéa o estable 
cimiento. Esto es que el Código vige,nte Obliga al patrp­
no, no sólo a negociq.r s,inoa celebrar 'contra,to cole'ctivo 
de trabajo (lo ctialse aplica también a la revisión del -
contrato colectivo conforme lo dispuesto en el Art. 272)~ 
y dicho contrató tiene por objetbregular no solamente --, 
las condiciones que regir~n los contratos individ~ales de 
trabajo en las empresas (como aparec'ía en el Código de .:..­
Trabaj-o derogado), sino además las condiciones que regi-­
rán los contratos individuales de trabajo ~e los estable­
cimientos de que s'e trate. La reforma está ' encaminada a -
lograr, amPliar el campo de lacont~atación colectiva ex~­
tendiéndola no sólo ' a las empresas , sino a ' lqS ~s'tableci-­
mientos~ esto es a lbs centros o lugares ' de t~abajo. De ~ 
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vigente amplia el ejercicio de tal facultad y asi establece 

el inciso 20. del Art. 271: "Si dos o más sindicatos tienen 

afiliados en una mlsma empresa o establecimiento pero nlng~ 

no tuviere el cincuenta y uno por ciento del total de los -

trabajadores, ya sea de la empresa o del establecimiento, -
" .. .. 

podrán coaligarse dichos sindicatos con el firi ·de llenar el 

porcentaje mencionado, en cuyo caso el patrono estará ·obli­

gado. a negociar y celebrar contrato colectivo con los sindi 

2/ catos coaligados, Sl éstos conjuntamente lo pidiesen". 

esa manera también el criterio que sigue nuestro Código 
vigente en su .Ar.t. 268, difiere del sustentado en el Art. 
224 del Código derogado, ya que éste· .autorizaba la nego-­
ciación de contratos o convenciones colectivos de trabajo, 
para regular las cOndiciones que regirán en los .:contratos 
individuales de trabajo en las empresas de .qv.e se trate, 
en cambio aquel amplia el campo de la contratación colec­
tiva extendiéndola también a los establecimientos o cen--· 
tros de trabajb. . . .. .. e 

2/ Para establecer la facultad se modificó en el Art. 269, 
10 que al respecto establecia el Art. 225 del Código dero 
gado, en efecto este establecia en su inciso lo. · "el con=­
trato colectivo de t~abajo se celebra entre un sindicato 
de trabajadores ysu patronol!; en cambio aquel establece 
en su inciso lo. "El contrato colectivo de trabajo se ce­
lebra entre UNO OVARIOS SINDICATOS de trabajadores por -
una parte y un patrono por la otra" (Las mayúsculas y ·sub 
rayados son nuestros) . . Esto es que la reforma consiste =­
en permitir a dos o más sindicatos d.e trabajadores nego-­
ciar contr·ato colectivo de trabaj o con su patrono; con lo 
cual se sientan las bases para permitir a lossindicatoz 
minoritarios coa1igarse, con e·1 obj eto de obtener por lo 
menos el 51% de 10strabajadQ-res de una empresa o estable 
cimiento y asi poder exigir conjuntamente al aptrono la =­
celebración del contrato colectivo de trabajo de cada sin 
dicato por su parte no podríá exigir por no reunir el por 
centaje legal requerido •. El. objeto de la reforma consiste 
en dar facilic.ades a los sindicatos para ~ celebrar contra­
tos colectivos. 
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Con dicha ampliación se llenó un vacío que venía -

imposibilitando el mejoramiento ~e las condiciones de tr~ba­

jo en muchísimas empresas~ a causa de la diversidad de orga-

nizaciones sindicales que en ellas funcionaban y que mante-­

nían latente rivalidades por alcanzar el predominio de la ma 

yoría de trabajadores de las empresas ; pero en las más de 

las veces sin alcanzar ninguno el porcentaje requerido por -

la ley para poder constreñi~ al _patrono a negociar y celebrar 

contratos colectivos de trabajo; y amparados en tal vacío le 

gal l os patronos inescrupulosos propiciaban la constitución 

de sindicatos osubseccionales sindicales en las empresas de 

su propiedad, con el ob jeto precisamente de dividir a sus 
." . . ~ . . 

trabéi]ado __ r'es y para que ninguna de tales organizaciones al"7-

canzara jamás .el porcentaje exigido por la ley para poder --

forzarlos a cel~brar o revisar contra t os co lectivos de traba 

jo. Aún en la actualidad~ no obstante el otorgamiento de la 

facultad de celebrar o negociar contratos colectivos de tra~ 

bajo, a ~a¿¿alición de sindicatos; se dificulta su ejerci-­

cio, por cuanto es difícil conjugar .l osintereses de las di­

versas organizaciones sindicales que funcionan en una empre­

sa o establecimiento, puesto que .no obstante estar aqordes ~ 

en cuanto a la finalidad primordial de mej or.ar las condic.io-· 

nes de trabajo de todos los trabajadores, la pugna surge en 

cuanto al lid~razgo de la masa obrera y a las rivalidades 

existerites entre las asociaciones sindic~les de .gr ·ado , ya 
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que generalmente se. hallan afiliados a distintas centrales; 

pero ·sobre todo por el temor de que en la lucha conjunta por 

mejorar las condiciones de trabajo3 las organizaciones riva-

les les sustraigan miembros. De esa suerte la clase laboran 
_ . . 

te del país ningún beneficio ha obtenido de dicha permisibi .. 

lidad; . ya que en la práctica y por los motivos exp-resadosi...­

ninguna coallción de sindi,catos ha logrado negoc'iar y cele--

brar .contrato colectivo de. trabajo. 

La facultad , de revisar el contrato colectivo de--

trabajo 3 la establece en el inciso lo. del Art. 720, que a -

la letra dice: ¡¡El sindlcato de trabajadores es titular de -

los derechos ~ de celebrar y revisar un contrato colectivo, -

cuando tuviere como afiliados no menos del cincuenta y . uno -

por ciento de los trabajadores de la empresa o establecimieg 

too .Lo mismo ocurrirá respecto del patrono que en su empre-

sa o establecimiento tuviere no menos del porcent~je dicho -
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d . f '1' d . d' ." 1/ e trabaJadores a 1 la os a un Sln lcaLO". -

Dicha disposición sigue los lineamientos generales 

1/ E1Có~~go de Trabaj o vigente a diferencia del Código de -
Trabajo drogado , establece: a) La constitución de sindica 
tos de empresa por establecimientos (Art. 209 inciso 20.) 
b) La organización de l o s sindicato s de industria y gre-- ' 
mio en subsecciones por establecimientos (Art. 218) ; c) -
La celebración y revisión de contratos colectivos de tra­
bajo por establecimientos CArt, 268); eh) La titularidad 
del sindicato de empresa por establecimiento o del sindi­
cato industrial o gremial organizado en subsecciones por 
establecimientos 3 para c e lebrar y revisar contratos colec 
tivos de trabajo~ cuya vigencia se limite a dichos esta-~ 
blecimi~ntos (Art. 270); d) Obligación de l patrono a neg~ 
ciar y celebrar contratos colectivos de trabajo relativos 
a sus establecimientos (Art. 271); y la coalición de 'sin­
dicatos para obligar a los propietarios de establecimien­
tos a negociar y celebrar contratos colectivos de trabajo 
relativos a. l o s mismos (Art. 27 O). Tal carnbio de criterio 
del legislador obedece no a que ~ste haya i gnorado la di­
ferencia entre !tempresal: y e stablecimiento, ya que éste -
forma pa,rte de la or ganización de aquella; ' 'sino a -garanti ' 
zar a l os trabajadores el ejercicio de l derecho a contra­
tar colectivamente, poniendo paro a'las maniobras patrona 
les tendientes a impedirlo, puesto que la mayor parte de­
las empresas poderosas e stablecen agencias o sucursales, 
impidiendo c on e llo la relación directa entre todos sus -
trabajadores l o que imposibilita l a coalición~ y conse--­
cuentemente la f ormación de sindicatos , viéndose los tra­
bajadores impedidos naturalmente para poder celebrar con­
tratos c olectivos de trabaj o . 
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11 establecidos en el Código de Trabajo de 1963, - pero ad~ 

más en el Artículo relacionado y en su inciso 30 . se da -

cabida en la Legislación Nacional a la figura de la susti 

tución sindical, la que opera de la siguiente manera: Sl 

despu~s de celebrado o revisado un contrato colectivo de 

trabajo la asociación profesional de trabajadores titular 

del mism0 5 perdiere dicha titularidad por habérsele dismi 

nuido el número de trabaj.adores afiliados a un porcentaje 

inferior al cincuenta y uno por ciento del número de tra-

bajadores de la empresa o establecimiento respectivo y ha 

biendo en estas miembros de otros sindicatos, cualquiera 

de ellos que haya afiliado a no menos del cincuenta y uno 

por ciento de los trabajadores de la empresa o estableci­

miento podrá adquirir la calidad d(~ titular del contrato 

colectivo, sustituyendo a quien 10 negoció o revisó en to 

11 Cabe oonsiderar sin embargo que el Art. 226 inciso lo. 
del Código derogado, únicamente establecía la titulari 
dad del sindicato en cuanto a negociar contrato colec~ 
tivo de trabajo pero nada decía en cuanto a la revi--­
sión de dicho contrato; de tal suerte que el Art. 270 
del Código vigente al introducir los términos "cele--­
brar y revisar 1i

, en sustitución del término "negociar" 
mejora el contenido de dicha disposición 9 por cuanto -
la titularidad del sindicato es en efecto la de cele-­
brar y revisar los contratos colectivos de trabajo, -­
siempre y cuando reuna el porcentaje de trabajadores -
necesarios para ello. 
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do s l o s derechos y obiigaciones emanados de l mismo o de l~ -

ley. Para el efecto expresado el sindicato interesaoo debe-

rá ·celebrar asamblea gen eral y en la misma acordar la susti-

tución sind ica1 3 c omunicando dentro de los treinta días si--

guiente s tal acuerdo al Departamento Nacional de Organizacio 

nes Sociales, el cual previa investigación y verificado el -

cumplimiento d e l o s requisitos legales declarará por .senten-

cia la titularidad de l sind icato interesado. 

Los c aso s en que procede la revisión d el contrato 

colectivo de traba j o l o s establece el Art. 276 que literal--

mente dice: 

"El contrato debe celebrarse a p lazo o por tiempo 

necesarlo cu~ndo se trate de la ejecuci6n de determinada 

obra. El p lazo no p odrá ser menor de un año ni mayor de 

tres; y se prorrogará automáticamente por períodos de un año, 

siempre que ninguna de las partes, e n el penúltimo mes del 

mismo O de su prórroga, pida la revisi6n de l 60ntrato. Los 

meses del plazo se contarán c. partir de la fecha en que el -

contrato entre en vigencia. 

Los efectos del c ontrato se prorrogarán mientras -

duren las negociaciones del nuevo contrato colectivo. 

Si las cond iciones econ6micas del país ° de la em­

presa variaren sustancialmente) podrá cualqui.era de las par­

tes pedir, aún antes de la t e rminaci6n del plazo o de su pr.§. 

rroga, la revisión de l contrato c o lectivo de trabajo. Lo --
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dispuesto en este lnClSO será también aplicable al contrato . 

celebrado para la ejecución de det~rminada obra. 

En caso de disolverse el sindicato con qUlen el p~ 

trobo tiene pac~o ~ un contrato colectivo ~ ningGn otro sindica 

to iritegr~dópor el cincuenta por ciento por l o menos de los 

trabajadores que f ormaban el primero ~ podrá exigirle un nue- . 

vü contrato an'tes ' de la fecha en qUe debi ó expirar normalme!l 

te el plazo del contrato c elebrado c on anterioridad". 

De esa~~n~ra l a revisión del contrato colectivo -

objet6 de la huelga~ única.TJlente procede si se solcita: 1) en 

el penúltimo mes del año de prórroga automática; y 3) 'cuando 

variaren sUstancialmente las cOndicioees económicas del país 

o 'de la empresa. Tanto pará la revisión c omo para la cele--

bración clelciontrato c olectivo 9 se requiere haber 'llenado el 

porcentaje del ciincuenta y uno por ciento de trabajadores de 

la empr~sa o ~stablecimiento en algún momento de los sesenta 

días próximos anteriores a aquel en gue alguna de . las partes 

haya presentado a la otra ~olicitud de revisión o celebra--- . 

ción del contrato y pliego de neticiones (proyecto de conTra 

to) Art .272. 1/ 

llElCódigo de Trabajo de 196,3 en sU: Art. ·227 establecía -­
igua~ beneficio s ó l o que limitado a l caso de la obligato­

. rie'dadde "la negociación del contrato c olectivo de traba­
jo; el Cóqigo ~igente en su Art. 272 amplía tal beneficio 
a los casos de r "evisión de l os contratos" colectivos. 
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En cuanto a la c Onvención colectiva de trabajo di~ 

pone el Art. 289: liTado sindicato d e patrono s está obligado 

a negociar convención colectiva de trabaj o~ con el sindicato 

a que pertenezca el cincuenta y uno por ciento de los traba-

jadores d e las empresas de l o s patronos asociados. 

Cuando un patrono tuviere dos o más empresas 5 sólo 

se tomarán en cuenta~ para los efectos del inciso anterior, 

la empresa o empresas que corresponden a la actividad econó-

mica en razón de la cual se ha asociado al sindicato patro--

nal. 

En iguales circunstancias~ el sindicato de trabaja 

dores estará obligado a negociar la convenci6n colectiva ---

cuando se lo p ida el sindicato de patronos ll
• 

Todo l o expuesto en relación a la revisi6n del can 

trato colectivo de traba j o l e es aplicable a la convención -

colectiva de trabajo c onforme a l o d ispuesto en el Art. 290. 

En cuanto al motivo de huelga "la defensa de los -

intereses profesionales c omunes a l o s trabajadores", cabe --

aclarar que comprende todos aquellos intereses de. clase coml!, 

nes a los trabajadores, ~uya violación o no satisfacción pe~ 

judica gravemente a la comunidad obrera, pues lesiona la dig 

ni dad de sus componentes, corno más adelante explicaremos. 

,-, 
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IV - 2. LIMITACIONTS' :AL EJERCICIO DEL DERECHO ' DE HUELGA 

El CÓdigo de Trabaj o limit~ el ejercicio del dere­

cho de .. huelga: en . l os servicio s públicos C) ~senciales a la -

comunidad prestados P?r, e~ Estado, el Municipio o por un en­

te descentralizado; en los servicios públicos o esenciales a 
. . r., ",> " • _' , • 

la comunidad pr~stados por empresas privadas; en los casos -

en que la hue~gél. cause grave trastorno en la respectiva com!;! 

nidad o haya amenaza ~e daño inminente a la economía nacio--
.... 

nal; y cuando la suspensión de las labores pueda perjudicar 

gr.avemen.te . . .o impo.sibili tar la reanudación normal de los tra-
. , .:. . .- ~ ", '. . .' . . 

bajos o afectar la ¡:;et;.uridad o conservación de las empresas; 

y de esa manera se establece: 

"Art. 515. Serán decidi do s por medio de arbitraje 

obligato.rio losconflictqs col~ctivos de carácter económico 

siguientes: 

lo.) Los que afecten un servicio público o esencial 

a la comunidad direct~ente prestados por el Estado, el Muni 

cipio o por un ente descentralizado, que no hubieren sido re 

sueltos por arreglo directo o conciliación y si las partes -

no se sometieran al arbitraje voluntario; 

20~) Aquellos e~ gue la prolongación de una huelga 

o paro producidos en un servicio público esencial a la comu-

nidad, prestado por empresas privadas, esté causando grave -

daño al interés colectivo ; y 
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30.) En t odo caso, aquellos en que se l mpone la 
. . -

pr onta solució n d el c onflicto por l os siguientes motivos: da . 

ño inminent~ a la economia na cional o grave trastorno en la 

respectiva comunidad . 

IV - 3. DEL PROCEDIHIENTO EN LOS CONFLICTOS COLECTIVOS 

ECONOMICOSO DE I NTERESES 

El Poder Ej ecutivo enel Ramo de Trabaj o y Previ-­

sión Social , previa c a lificación prudencial de causa , inte-­

grará por medio de d ecreto , el Tribunal de Ar bitraje obli ga­

t orio, · el cual se c ompon eE·,a. de tres miembr o s que reunan las 

cualidades a que se refier~ el Art. 502 y que no tengan los 

impedimento s qUe determina el Art . 503 d e est e Código. El­

Director -General de Trabaj~y u n funcionario del Ministerio 

de Económí¿¡. designado por el titular de ese ramo actuarán co 

mo asesore s del tribunal. -

Lo dispuestoeI} la. s e ccióTi. : anterior, es pecialmente 

s obre pr¿cedimientos~ · caráF!ter, inscripción y vigencia del -

laudo arbitral, se aplicará ~n i~ s cas o s de l a r b itraje obli-
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Asimismo se limita el ejercicio del Derecho de ---

huelga en las disposiciones leg,ales siguientes: llArt. 532. 

Dentro de los siete dias contado s a partir del estallido de 

1/ El laudo arbitral que se pronuncia tiene el valor y alcan 
ce de un contrato o convención colectivos de trabajo; y ~ 
conforme el inciso último del Art. 515 en relación al Art. 
512, se inscribirá sin más trámite ni dilig encia en el re 
gistro correspondiente; ahora bien tal disposición deja -
sin efecto lo disDuesto en el Art. 287 inciso lo, esto es 
que el contrato colectivo de trabaj o celebrado por una ins 
titución autónoma o semi-autónoma necesita para su falidez 
de la aprobación del respectivo Ministerio, oyendo previa­
mente la opinión del Ministerio de Hacienda. La razón es 
sencilla, en el caso del Arto 287 se trata de una celebra­
ción, esto es de una negociación entre las partes (sindica 
to e institución) directamente (trato directo) o con inter 
vención de las autoridades administrativas (conciliación); 
pero en el caso del Art. 515 se trata d e una resolución -­
pronunciada por un tribunal competente, a quien la ley da 
el carácter de contrato o convención colectivos de traba­
jo, el que deberá inscribirse en el registro correspondien 
te sin más trámite ni dili[enciao Ahora bien si atendemos­
a que tanto el municip io, como las instituciones autónomas 
están sometidos a réglrnen normativo especial; que sus pre­
supuestos y salario s requieren la aprobación legislativa y 
que la resolución de 1 6 s conflictos colectivos de trabajo 
por arbitramiento, pueden contravenir los procedimientos -
normales para erogar fondos; no podemos menos que conside­
rar que el Estado , deberá t omar todas las providencias ne­
cesarias a efecto de cumplimentar en su totalidad las obli 
gaciones que surjan en los conflictos colectivos de traba= 
jo y que af~ctan a los m~nicipio s y a las instituciones au 
tónomas o semi-attónomas. (Lo dicho en relación al arbitra 
je obligatorio, se áplicatambién al arbitraje voluntario) 
De dicha previsión para cumplimentar lo d ispuesto en el Có 
digo de Trabaj o , tenemos por ejemplo: a) lo estatuido en ~ 
el Art. 424 en relación al Art. 423, que dispone la forma 
en que los municipios e instituciones autónomas y semi-au­
tónomas cancelarán las cantidades a que fuer'an condenados 
a pagar por sentencia judicial; y b) Lo dispuesto en el -­
Art. 632 reformado, en cuanto al pago de l o s recargos de -
salarios y prestaciones que establece el Código vigente. 
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la huelga, el Director General de Trabajo, a petición de 

parte, determinará el número, clase y nombre de trabajado 

.P 1 .., • • ..1> res que permaneceran en .J..a empresa, pera ..La e J8cuclon de 

labores cuya suspensión pueda perjud icar ~ravemente o lm-

posibilitar la reanudación normal de l o s trabajos o afec-

tar la seguridad o c onservació n de l a s empresas o estable 

cimientos '! . 

_,HArt. 533. Los trabajacor e s determinados de' con--

formidad con l o dispuesto en el Art. anterior, e 'starán --

oblig a do s a desempeñar las labores que el Director Gene--

ra1 de Traba j o les señale. 

Si no cumplieren, el patrono pbdrá despedirlos Sln 

responsabilidad de su parte. En este caso, el patrono p~ 

dirá al Director qu~ · designe a otros; o si 10 prefiere so 

licitará a · d icho funcionari o autorización para c ontratar 

nuevo s trabajadores que sustituyan a l o s despedido s?!. 

El Art. 515 con anterioridad establecía : li Lo s con-

flictos colectivo s d e car~ct~r ' econ6mico que afectan un -

servicio público o esencial a la comunidad directamente 

servlcos por el Estado , o por un ente descentralizado, y 

que no hubieren ' sido resuelto s por arreg lo directo o con­

ciliación, serán d~~ldidos por medio de l arbitraje ob lig~ 

torio, si . las pél.rtes no s e s ome tieran .al a.rbitraje v o luri...: 
. . . . 

tario . . El, tribunal ' de a.rbitraj e obligatorio estará forma 

d o por tres árbitros nombrado s por el Ministerio de Traba 

BIBLIOTECA CENTRA L 
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jo y Previsión Social. El Director General de Trabajo y un 

funcio:n:é.riO ' del Ministerio de Economía des i gnado por el Ti-­

tu¡~r de ese Ramo ~ actuarán como asesores del tribunal. Lo 
. . ' . 

dispuesto 'en la s eccibn anterior; e s pecialmente sobre proce:-

dimientos; carácter, inscripción y vigencia del udo arbi--
, . ... .. , .' " . ' 1/ 

tral, se a pllcara en los casos de arbitraje obligatorio li
.-:-

1/ El arbitraje obligatorio en los casos en que impide el -­
ejercicio de l derecho de huelga, es inconstitu6ional por 
cuanto '~iola 10 préceptuado en el Art. 192 de la Constitu 
ción política; en efecto, tal d isposición establece: ílLos 
trabajadores tienen derecho a la huelga y l os patronos al 
paro. La ley REGULARA estos derechos en cuanto a sus CON­
DICIONES Y EJERCICIO !1. (Las mayúsculas y subrayados son -
nuestros) . Del tenor literal de, tal precepto consti tucio 
nal se colige, que el c onstituyente e levó a l a jerarquía­
de norma c onstitucional el derecho de huelga, .pero en -­
cuanto a sus CONDICIONES (esto es en cuanto a los requisi 
tos a llenarse par a que tenga validez) , y ELTERCI~C"rO( esto­
es eri : 6~~nto a su practicidad desde su declaración o esta 
llido hasta su resolución o termihación ) ,se remitió a la 
regulación ' que deberá hacer el lepislador secundario. ;Es­
to significa sencillamente, que en-, la ley debérá RtGULAR~ 
SE el derecho de huelga única y exclusivamente en cuanto 
a sus c ondiciones y ejercicio y nada más (lo dichO para -
la huelga también es a plicabl e al paro); ahora bien-regu­
l ar significa ajustar, medir, moderar, en el . lengúaje co­
mún, o como l o establece e l llDiccionario de la Lengua Es- , 
pañola", (Décimé'l. novena edición, 1970 impreso en España; 
Talleres Tipográficos de l a Edi t orial Espasa-Calpe, S.A. 
Ríos Rosas, 26 Madrid), en su pá~ina 1124: "REGULAR (del" 
Lat. 'regúlaris) Ad j . ajustado y conforme a regla. //2. a­
justado, medido, arreglado en las acciones y mo-clo de vi~­
viI". //3. ' De tamaño o condición media o inferior a ella. 
//4. Aplícase a las personas que viven bajo una rer; la o -
instituto religios'o, y a l o que pertenece a su estado. 
U.t.c.s. //5. V. clero, tren regular. ,1/6. Y.regular ob­
serv~n6ia' . //7. como V. c ompañía, s ociedad regul~r colec­
tiva. //8. For. V. mayorazgo regular. ' //9~ ' Geom. Dícese -
de l polígono cuyo s lados y ángulo s s on i guales entre sí, 
y. del poliedro cuyas caras y ángulo s sólidos , sG"n -también ' 
19uales. //10. Geom. V. -hexaedro, icosaedro, p i.rámide, te 
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Pero por ,refor'mas ,intrcducidas él d icha d isposici6n por medio 

del Decreto Legislativo No . 1 04 (:',e 3 ci.e OctUbre d e 1974, Y -

traedr o regular. / /ll. Gram. Ap lícase a la pai·aJ~á deriv2t 
da , o f ormada de otro vocablo, según la reg li:i d.e formula=­
ción seguida generalmente, por las 'de su clase. Participio 
REGULAR. //12. Gram. V. sintaxis 5 verbo regular. //13. -­
Mil. V. paso regular. ' //14. por l o 'regular. m. adv '. común 
o regularmente. ,",', 
REGULAR <Del lat. r egular'e. ) tI'. ' medir, ajustar o compu-­
tar una c osa por c omparación o deducción. //2. Ajustar, ~ 
reglar o poner en orden una c osa. Regula r l os gastos". E.§. 
t o es que ninguna acepción del verbo regul~r equivale a -
coartar o imp,edir, d e tal suerte el l egislador secundario 
al REGULAR el ejercicio del derecho de huelga, jamás pue­
de conforme a l precepto cOnstitucional relacionado impe-­
dir a los titulares el ejercicio del mismo; per o sí puede 
imponer las cOndiciones que consider e necesarias para c on 
siderar legítimo su e j ercicio del mismo; per o si puede i~ 
poner las c ondiciones que c onsider e necesarias para c onsi 
derar leg ítimo su ejercicio. Sin embargo, podría ohjeta~ 
se que el estab l ecimi ento del ar bitraj e obligatorio l o ha 
sido c on base al Art. 193 inciso 20 . de la Constitución -
Política que a la l etra d ice: ' "El Esta'do · tiene l á Obliga­
ción de promover la conciliación y el ARBITRAJE como me-­
di o s par2. la so lució'n pacífica de l os CONFLICTOS ' COLECTI- ' 
VOS DE TRABAJO lV

• (Las mayúsculas s on nuestras). Ahora --­
bien, promover en e l' uso común viene a sig:hif'ica r, ' influ­
ir a efecto de l ograr un propósito; en el caso c oncreto , 
l ograr c onvencer a e f ecto de que l os discor dantes s e s.ome, , 
tan al arbitra je; o como l o establece e l "Diccionario de­
la Lengua Española ¡¡, ya ei tado en su página 1072 : ,"PROMO:::­
VER. CDellat. promovere) tr~ juiciar "O ade lantar una co~ 
sa, procurando su ' l ogr o. / /2' ~ ' Levantar o e levar a una dig 
nidad o empleo superior al que " t,eh~a". Esto , es que ningu=­
na acepción , del verbo promover equivale a imponer u obli­
gar; de ~al ~:;erte :Ju~ lo :stablec;id6' . en , el Art. ' 19 3 d~ : 
la Constltuclon Polltlca tlene eflcacla en cuanto al a r bl 
tra j e voluntario; pero no f aculta al legislador : s ecunda-=­
rio para est ablecer ~l a~bitraje oblig~torio como medio -
para la s o lución de los c onflictos c olectivos de trabajo. 
La tesis sustentada e s just~ y acertada, y no de otra ma­
nera pueden interpretarse las ·'c1:isposiciones c ónstitüciona 
les citadas, por cua nto el arbitraje: bbligato~io~ejá ~iri 
efecto el derecho de huelga, tan necesario en nuestro me­
dio para que los traba jadores l ogren conquistas económi-­
cas y sociales. 
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publicado en el Diario Oficial No. 1 84~ Tomo No. 245 de la -

misma fecha, · quedó redactado tal como l o transcribimos. En -

dicha reforma se amplió e l campo de aplicación de l arbitraje 

obligatorio, el cual en un principio únicamente procedía -~-

cuando el conflicto c olectivo efectuaba un servicio público 

o esencial a la comunidad directamente prestado por el Esta-

do, o por un ente descentralizado, y slempre y cuando dicho 

conflicto no hubiere sido sometido a arbitraje voluntario; -

haciéndose extensivo con la reforma~ 1/ también a aquellos -

conflictos en que la prolongación de la suspensión· del traba 

jo, en servicios públicos o esenciales a la comunidad prest~ 

dos por empresas privadas, cause grave daño al interés colec 

tivo; y en aquellos otros en que existía amenaza de causarle 

daño a la economía naciona l o grave trastorno a la comunidad; 

y de esa suerte se limitó ffi2S e l ejercicio de l derecho de --

huelga; aunque precisa aclarar que las lirrli taciones introdu-

cidas por la reforma susocticha se constriñen en lo genera l -

1/ Con dicha extensión se echó por tierra la tesis que se ha 
bía venido sustentando en el sentino de que la razón para 
imponer el arbitraje obligatorio se debía a que pese a 
que el Art. 110 de la Constitución política 1' prohibe la -
huelga de los funcionarios y empleados públicos, lo mismo 
que el abandono c olectivo de sus cargo s 11 de hecho se ha-­
bían realizado sus pensiones colectivas de trabaj o , argu­
yendo los infractores de la norma constitucional referlda, 
el no existir otra vía expedida para la solución de sus -
demandas; y que ante tal realidad se hacía necesario, a -
la vez que garantizar el cumplimiento del precepto consti 
tucional relacionado, procurar procedimientos adecuados ~ 
para resolver las demandas respectivas. 
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a reducir el tiempo ele duración de la hue1i::r;a 5 por cuanto 

tanto en los casos del numeral 200 como en el caso del --

numeral 30. 5 referente al "gr2.ve . trastorno en la respecti 

va , comunidad 11 ; y ambos ·iel Art. 515 reformado, la huelga 

estalla pero el legislador no permite que esta se prolon~ 

gue indefinidamente, porque somete la decisión del con---

flicto a un Tribunal d e Arbitraje obligatorio y por ende 

la huelga termina ; en tanto que conforme al numeral lo. -

del Arto 515 reformado , an~logo a lo d ispuesto antes 4e -

la reforma, la huelga jamás estalla~ y aún cuando no , se -

exprese en que plazo deberá someterse el conflicto a arbi 

tramentO ,oblisatorio, creemos que ello .será al concluirse 

la etapa conciliatoria y ,siempre y cuando las p2.rtes no -

hayan optado por s omet er e l c onflicto él arbitramento vo-.-. 

luntario (Arto 500 C.T.); y ello p or las siguientes ra20-

nes: 1) Porque en t odo conflicto colectivo de trabaj o de 

carácter e~onómico, incoado en tiempo y forma, deberán --

agotarse las etapas de trato ~irecto y de oonciliaci6n.o 

renunciarse expresa o tácitamente a "l '?-s. mi,sm.as 5 por cuan­

to lo que se pe~~igue es la s o lución del cOnflicto , lo -­

que se consigu~ ~~~~cipalmente por el avenimiento de las 

partes, en forma directa o c on intervención del funciona- ' 

rio competente o sus deler:ados; y mal se haría en omitir 

el desenvo lvimiento normal de dichas etapas, obstaculizán-

dose de tal suerte la confrontación y d iálogo de las par-

I BIBLIOTEC A CENTRAL 
L':'NtVERSI O AD DE E L S A LV.e.ODR 
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tes d e l o s cuales surg e normalmente l a transacción; 2) porque 

el i~gi~lador - eri l o s procedimientos para reso lver los con--­

flictó s colectivos de trabajo, ha estab lecido c omo requisitos 

formales, el agotar ·las etapas de trato directo yde concili~ 
. . ;. . '· 1/ 

ción, o su renuncia~xpr~sa o t~cita, sin excepCl0n alguna;-

y 3) p~rque la~ ~~rte~ tien~n expedito su derecho a someter­

se a arbitramento " volunt~rio~ hasta haberse terminado la eta 

pa conciliatoria y dentro de l a s veinticuatro horas siguien­

tes, contada s a partir de la n otificación respectiva de la -

resolución dictada por el Director General de Trabajo, por -

medio de la cual declara terminada la etapa · c onciliatoria; -
- ~ . ~": , -, 

puesto que c omo ya dijimos el arbitramento obligatorio proce 

de a fa.l ta de arbitramento voluntario. De tal suerte pues -

que tratándose de l os caso s a que se r efiere el numeral l o. 

del Art. 51· 5 el' confll'c k O n .. , oD,P~_?, , L _'-' / _,. _ s ometerse a arbitramento -

11 Se renuncia expresamente a la etapa d e trato directo, 
cua n do la par.te a quien se presente la s o licitud de nego­
ciación, dentro de los d iez d ías siguientes al de su reci 
bo, c omunica . su negativa al peticionario expresando . los ::­
motivos en que la funda (Art. 489). As imismo se renuncia 
expresamente ·a la etapa de c onciliación; cuando una d e -­
las partes manifiesta que no está dispuesta aconciliar -­
(Art. 496 causal la.); y se renuncia .tác.itamente a la eta 
pa de conciliación, por faltar una de las partes a cu'atro 
reuniones conciliatori~s (Art. 4 96 causa l 2a.). 
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oblígatoric:i~ 
~ ' , ' ' 

Sl dentro de las veinticuatro horas siguientes 

de haberse notificado a l as parte s l a declaratoria' de "férmí- ' 

nación de :la etapa c onciliatoria, ningun'a .deellas manifies-

ta su d'ecisión de · someter el c onflicto' a arbitramento volun-

tario; y c a s o afirmat i vo, al fina lizar las veinticuatro he -­

ras siguientes cont~das a partir de . la n otificación ~especti 

va_ e.n q ue se c omunlque a una de l as partes 5 . la decisión ex--

presada p()rla . otra de s ometer el c oriflicto a arbitrélJllento -

vo lunta rio , y aquel l a nada expr ese ( es decir gu a r da silen--­

cio ) ~ o desde qUe ma.r.1ifieste expresamente su opos.;Lción a la 
.. . . . 

medida propuesta por su .contra parte, puesto qu e, no .per!Ili--

tié ndose el . ejer.cicio ,de l derecho de hue l g a e n l o s servicio s 
' .. 

PÚblicos~ o ,esenci a, l esa l a c omunidad prestado s por el Esta--

do ,el municipio o l o s entes :-:1.esc:entrali zado s ~ mal haríamos 

en ex i g ir en est o s c aso s la manifestación d e declarar - l a -~­

huelga 5 t a l c omo l o señala el Art~ ' 499;' sino que , c omo repi­

t o, el c onflicto . c1eberá s omet:e~ se a l a decisión del Tribunal 

de Ar b i tramf2nt-o o b-l.i gatorio j :a lf;inalizarse la etapa . c onci-­

lia t oria, siempr e y, cuando l as parTes no hayan optado por s o 

meterlo a arbitramento voluntario . 
. " 1 • • , • 

_~arrip6co expresa el lE.~ 8 islador en que ti empo deberá 

s OJIleterse"':' e l co~flict c:i a . la deci.s i ón del Tribunal de Ar bitra 

mento obligatorio, en. l o s c aSD S de l os numerale s 20. Y 30 . -

. ro -:' 
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1/ del Arto 515 reformado, pero c onsideramo s que en .el caso -

l/En los caso s en que pr o c e de el s ome timiento de l conflicto 
al cono cimiento del Tribunal de Arbitramento obligatorio , 
cuando la huelga ha sid o estallada, puede ocurrir : 1) que 
aún no se haya s o licitado a l Juez c ompetente la califica­
ció n de la huelga; e n e ste caso c on base a las facultades 
que le c oncede la l ey (inciso 20 0 del Arto 515) el Poder 
Ejecutivo en el Ramo de Trabaj o y Previsión Social, pre-­
via calificación prudencial de causa procede a integrar -
el Tribunal de Arbitraje y a dar c urso a l o s demás trámi­
tes señalado s al efecto; 2) que s e haya solicitado al --­
Juez competente la calificació n de la huelga, pero el Di­
rector General aún n o l e ha remitido las diligencias c o-­
rrespondientes ; en este caso c onsid er o que se deberá pr o ­
ceder conforme a l o d icho en e l liter a l anterior; pero es 
preciso aclarar l o siguiente: 1) que c onforme l o dispues­
t o en el Cód i go de Trabaj o existe c ompetencia mixta para 
la resolución de los conflicto s colectivo s de trabaj o de 
carácter económico o de intereses y en tal sentido e s com 
petente el Director General de Trabajo para c onocer desde 
el planteamiento de la s o licitud a que se refiere el Arto 
481 y hasta verificar l a n otifica ción a que se refiere el 
inciso 20 . del Arto 529 y recibir la comunicación a que -
se refiere el Arto 531 (menciono únicamente la notifica-­
ción y comunica ció n relacio na da s pues para el caso s o la-­
mente no s interesa, sin o lvidar qu e e ventua lmente el Di-­
rector Ge-neral puede c o ntinua r c o n ociendo en las si tuacio 
nes siguientes: cuando a petición de parte y dentro de -= 
los siete días del e sta llid o de la huelga, determina el -
número , clase y n ombre d e trabajad ores que permanecerán -
en l a empresa, para la e jecució n de las labores que perma 
necerán en la empresa, para la ejecución de las labores = 
cuya suspensión pueda perjudicar o impo sibilitar la rean~ 
dación normal de l o s trabaj o s o afectar la seguridad o -­
conservación de las empr esas o establecimie nto s (Art. ---
532) ; cuando a petición de parte des i gn a a otro s trabaja­
dores para sustituir a l o s primeros determinados que n o -
cumplieron con su obligación o en su caso, autorizar al -
patrono para c ontrata r nuevo s traba jadores que sustituyan 
a los primeros determinados (Arto 533); y cuando las par­
tes le comunican que d e c omún acuerdo optan por e l a rbi-­
tramento v o luntario, en cuyo c a s o deberá dar curso a los 
procedimientos estableciáo s e n los Arts. 501, 504, 506 Y 
508); siendo c ompetente el Juez para conocer desde la so­
licitud de calificació n de la huelga en adelante; sin em-
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del numeral" 2;0., el conflicto deberá someterse a arbitramen-

bargo la" competencia de este se limita a verificar las, di 
ligencias necesarias a efecto de calificar la huelga y -~ 
eventualmente declarar la imputabilidad o inimputabilidad 
de sus causas al patrono (esto es si la huelga es justa o 
no),' de tal suerte que el ,Director General sigue siendo ~ 
competente para dar cumplimiento a lo estatuido en los -­
Arts. 532, 533 y534 Y además todo lo rel3.tivo al arbitra~ 
je tanto obligatorio como voluntario, todo por expresa d~ 
disposición deL legislador ; y 3) que se haya , solici.tado,,:- , : 
la calificación de la huelga y el Director General con ba' 
se a , lb preceptuado ' en el Art. 548, ya hubiera remitido ::­
las diligencias correspondientes al Juez Competente; en'­
este caso y : p.or'! las ,razones expresadas en el literal ante 
rior consideramos que el Director General deberá proceder 
conforme-'lo dicho en el literal 1), y a tal efecto, como 
acto previo, deberá solicitar al Juez la devolución de -­
las diligencias, y este deberá acatar tal solicitud. En -
este supuesto ambos funcionarios actuan con base a la com 
petencia que les otorga la ley, y en tal sentido no hay =­
violación al inciso lo. del Art. 171 de la Constitución, 
que literalmente :ictispoIie: "iángún poder ni autoridadPUE­
DE AVOCARSE ' causas pendientes niatirir juicios feneci-:-­
dos ll

• ' (Las mayús,bulassonnuestras), pues como repito el 
Juez tiene eh los, conflictos ,colectivos una competencia -
1 irriitádaa' la calificáción' y eventualmente 3. la justitica 
CiÓh dB ' : 1~ huelga;- :eti tanto que el Director General la -=­
tiene paráconocér hasta la remisión de las diligencias -
correspóndientes 'i:il Juez, así como para lo que establecen 
los Arts. :':532',533 y 534 y además todo lo relativo al 'ar­
bitraje tanto voluntario como obligatorio. Otro sentido 
alas' dis'posiciones legales respectivas 'nos conducirían .­
al ' ab~urdo, puesto que podría suceder por ejemplo que ' la 
pétic'iónqueseñala él Art. 531y más posible la que seña 
la él ' 533, fúeran planteadas cuando ,ya se haya solicitado 
la "c:alifiéacionde la huelga, y ' mas " cuando ya el Direc-­
ter .. Géneral hubies'e remitido ' al Juez las 'diligencias co-­
rrés'póndientés: y ehtonces la no 'resoluéión ocasionaría -­
los perjuióios que precisamente con tales medidas se pre­
tende 1 ecaver; lo dicho cabe 'también para el arbitraje -
obligatorio o voluntario (que constituyen causas de termi 
nación de la huelga), cuya no resolución prolongaría la ::­
huelga en forma innecesaria. 
Precisa traer a colación, que habiéndose declarado, el 12 
de agosto del año próximo pasado, huelgas de hecho en va-
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to obligatorio en cualquier tiempo durante el desarrollo de 

la huelga, y lo mismo s e aplica en el caso del numeral 30. -

referente al grave trastorno en la respectiva comunidad ya ' ... ' 

que es ' siinilar a los anteriores; ,pero, enel' caso ,contemplado 
.~ .. ... 

en el numeral 30. referente :al ' "daño inminente a la economía 

nacional" 5 el conflicto se puede someter a ' arbitramento ob.1i ' 

gatorio, no solamente durante ' el desarrollo de la huelga; si 

no incluso ' antes de estallarse, pero siempre y cuando las 

partes no sometan a arbitramento volunta:r>io el conflicto (ya , 

que ese supuesto es similar ' o análogo a los caso,s contempla- ' 

- . ~ ¡ . ,' -

rias empresas dedicadas a la , Industria de :laConstrllcción, 
a raíz de no haberse logrado llegar a , acuerdo ,en la: e.tapa 
conc'iliatoria del conflicto colectívo de, traba:fo de cará6 
ter ecOnómico o, de intereses pianteado ,por "el'ISindJ..ca1:o­
de la Industria de 12 C'::;ns -;:!'ucción",. y pendientes de cali 
ficación 'ante ,los Jueces de lo Labor,al .de San, SalvadOr> ;-: 
el Poder Ej ecutivo en el Ramo de Trabaj o y Previsión So,..:­
cial, por decreto sometió la resolución del , conflicto al : 
conocimiento del Tribu.na1 de -Arbitraje obligq.torio que -pa 
ra tal efect-o integró; en tal virtud el DiT'ector .Genera.1~ 
de Trabajo solicitó , a las auto~idades Juqie,iales la devo­
luciórtde' las diligencias respectivas, lo cuai -;hicieron, 
de inmediato los Jueces lo o y ,39 . de lo Laporal y con pos 
terioridad (no obstante , que en un principl9 se opusierqn­
a tal medida) ':los Jueces 20. Y. 4-0 . de lo Lab.oral. - Des--:-­
pués de tal experiencia>, al remitir las diligencias ' co--:-­
rrespondientes al ,Juez, ,el -Director General de Trabajo en 
el oficio de remisión le indica , que , verificada la califi 
cación de ,la huelga y en su caso la decl,aratoria de impu=­
tabilidád~le devuelva ,las diligencias . 

. . ¡ 
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dos en el, numeral lo, ,. O,el Art. 515) .1/ -.- , ~ .) . 

,, ' "" En todos los casos señalados en el Ar.t. 515 deben 

calificarse previamente la existencia de la causal que deter 

mina imponer el arbitraj e obligatorio como medio .. ,de solucio­

nar el conflicto; calificación esa que se hace a juicio P:r~-

denciaL del Poder Ej ecutivo en el Ramo de Trabaj o y Previ---

sión Social (Art. 515 inciso 20.). La reforma del Art..5}?" 

obedeció a la necesidad de r~solver un caso concreto. 7~, esa 
. .. ~ -

época se desarrollaba una huelga decretada por los trabajado 

res de la.construcción que había paralizado numerosas obras 

en el territorio nacional, mayormente en la ciudad capital-

lo qu.e se ha dado muchas veces en nuestro medio, denominándo 

seles por tal motivo "reformas con dedicatoria l1
• Pero resul 

ta que en este caso el medio empleado para resolver el pro-

blema., existente 5 Sl bien lo re f" olvió" traj o como consecuenc,la 

1/ En el caso contemplado en el numeral 30. del Art. 515 pue 
den darse las siguientes situaciones : a) que la huelga es 
téj.lle y en su desarrollo se advierta que la misma puede ::­
ocasionar daño a la economía nacional, nótese que no es -
que cause daño a .la economía nacional; sino seDcillamente 
que exista un justo temor de que lo cause; yb) queantes '" 
de estallarse la huelga (pero siempre que al finalizarse " 
la etapa conciliatoria las partes no hayan optado porsál .:' :, " , 
ITiete:r;se a arbitramento voluntar~o) se c~nsidere q~.~ ; , ~,! ,e.§.. 
tallldo de la huelga puede ocaSlonar dano a la econom~a -
nacional. En ambas situaciones a mi juicio, con:E;orme , lo 
establecido por el Código de Trabaj o deberán ' deé 'rdirs"E~;: :·n .. 
los conflictos por medio de arbitraj e obligatorio. 

. : ':+.: '.' '~·:, C. ' :; 0,. :'" :-' ::1 :: . 

. ' , :. 
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coartar aun más el derecho de huelga; puesto qué en todo ca- -,' . 

so se d'a por ' terminada la hueiga y aun se evita el estallido 

de la misma' al sóril(;~·terse el conflicto a conocirriiento del T:[.1 

bunal de ' arbitra:rtlento'o:biigatorlo (ai i gual que con el arbi­

tramemto v6iuntario) ;' procediendo tal medida según lasrefor ' 

mas, no sólamente en los casos contemplados con 'anterioridad; 

sino también: cuando la prolongación de ''ia huelga en los ser 

vicios públicos d esenciales a la comunidad; " prestados por -

empresas privad~s, cause gráve daño' a la economía' nacional o . 

cuando se imponga la pronta solución del c'onflic+o por daño 

inminente a la economía nacional ' o grave trastorno en la res 

pectiva comunidad ; de esa suerte aun la huelga estallada~ -­

llenándose todos los requisitos exigidos por la ley e inclu­

so ias huelgas calificadas como imputables al patr6no~ pue-­

dan darse por terminadas por ar bitramento obligatorio, cuan";' 

do el funcionario competente declare la existencia de los mo 

tivos exp'r>esados en 'los numerales 20. y 3.0 ~ · ,del Art. 515 ; mo 

tivos esos tan genéricos , que dudo pueda ~xistir un conflic­

to colectivo de carácter económiqo que no .los provoque; - tal 
.. . . 

afirmación podría ponerse en duda , Sl se pj.ens.a.· .por ejemplo, 
, . 

que el· .numeral 20. dicho, se eXlge la existén~ia: no de~ sJ.m-

p1~.:':da~O ·~ ·la · ec.onomía nacional ; sino que tal d'a;ño ' s'éa" grave; 
. , ~ " . . 

y tal gravedad no en todo 'caso puede 'darse ; pero" exam:inemos 

en que caso el legislador exige tal requisito, pues sencilla 

mente en las huelgas que afectan servicios públicos o esen--
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ciales ala comunidad 3 prestados por empresas privadas; y si 

bien es cierto que no en todos los casos pueda darse la gra­

vedad del dafio ~l inter~s colectivo; por la naturaleza de -­

los servicios: (públicos o esenciales a la comunidad) ~ siem-­

pre causarán graves trastornos en la respectiva comunidad, y 

de tal suerte si el arbitramento obligatorio no puede imponer 

se con base al numeral 20., sí procedería con base al nume-­

ral 30. Por si eso fuera poco, en el numeral 30. se estable 

ce en todo caso el arbitramento obligatorio 9 cuando se, impon 

ga la pronta solución del conflicto por el siguiente .motivo: 

"dafio inminente a la economía nacional" -nótese que este ca­

so ni siquiera se exigió que el dafio fuera grave-; lo que en 

pocas palabras significa que las autoridades competentes, en 

cualquier conflicto colectivo de carácter económico y a su -

arbitrio, pueden darlo por terminado mediante sometimiento -

del mismo a conocimiento del Tribunal de Arbitramento oblig~ 

torio; puesto que todo conflicto colectivo de carácter econó 

mico entrafia un dafio inminente a la economía nacional la fal 

ta de producción y sus consecuencias conlleva repercusiones 

económicas a nivel nacional ~ en mayor o menor escala según -

la duración y extensión de la misma, daño ese que seconcre­

ta al estallar y desarrollarse la huelga. En síntesis, las 

reformas introducidas al Art. 515, son atentatorias al ejer­

cicio del derecho de huelga; porque limitan la duración de - . 

esta (caso del numeral 20.) y porque además en el numeral 30. 
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no solo limitan la duración de la huelga Slno que eventual--

d b 1
, ,1/ mente pue en o stacu lzar su estallldo. -

Siendo la Asociación Profesional o Sindicato mayo-

ritario~ntendiéndose por tal aquel que afilia por lo menos 

al 51% de trabajadores de la empresa o establecimiento res--

pectivo- el titular del Derecho de celebrar o revisar contr~ 

tos y convenciones colectivos de trabajo CArts. 271, 273 Y -
. . , 

289), por los motivos expresados en las causales la. y 2a. -

del Art. 528, únicamente pueden ejercitar el derecho de huel 

ga los trabajadores que conforme al Art. 204 tienen la facul 

tad de aSOClarse para la formación de Sindicatos; excepto --

los trabajadores de las Instituciones autónomas o semi-autó­

nomas, las cuales no obstante tener derecho a constituir sin 

dicatos y a celebrar y revisar contratos colectivos de traba 

jo, no pueden ejercitar el ders cho de huelga? puesto que los 

inhibe de ello el legislador, y los conflictos cole~tivosde 

traba.jo de carácter económico que plantean, y que no son re:'" 

sueltos por la vía transaccional, ni sometidos a arbitramen-

to voluntario, son decididos por arbitramento obligatorio. -

1/ Al decidirse por medio de arbitraje obligatorio los con-~ 
flictos colectivos señalados, prácticamente se prohibe en 
los mismos la huelga; lo cual no garantiza que no esta--­
llen huelgas allí donde están pro~ibidas, ya que los tra­
bajadores afectados al no satisfacerse sus peticiones, re 
currirán a ella, empleándola como medio de presión contra 
el patrono y sobre todo como manifestación de rebeldía -­
contra el régimen que no les permite el ejercicio legíti­
mo de un derecho. 
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Al respecto cabe aclarar, que habiéndoseles concedido por el 

constituyente de 1962~ a los empleados y obreros de las ins-

titucione9autónomas o semi-autónomas, el derecho de asociar 

se libremente . para la formación de sindicatos y tácitamente 

el de poder contratar colectivamente; el Código de Trabajo -

de 1 963 al desarrollar tal principio constitucional no hizo 

distingo alguno en cuanto al ejercicio del derecho de huelga 

de dichos trabajadores, y a mi ,juicio conforme tal ' cuerpo de 

leyes, al igual que los trabajadores privados , tenían esa fa 

cultad. Ello eS ' ~sí por cuanto la .Constitución de 1962 reco 

noce en su Art. 191 el derecho de asociación sindical a los 

empleados y obreros de las Institucione s Oficiales Autónomas 

o semi-autónomas, y acorde con lo anterior el ' Código de Tra- .. 

bajo de 1963 permitió que los sindicatos así constituidos p~ . 

diesen celebrar y revisar contratos colectivos de trabajo y . 

por ende , eventualmente ejercitar el derecho de huelga; ya -

que no se estableció un procedimiento especial para la solu­

ción de tal celebración y revisión, al menos para evitar la 

huelga; ni . mucho menos se les excepcionó expresa o tácitamen 

te de tal derecho. 

A propósito de lo anterior, es preciso dejar cons­

tancia que algunos entendidos en la materia mantuvieron una 

tesis opuesta 5 esto es afirmando que los obreros y empleados 

de las mencionadas ~nstituciones no podían conforme la ley ~ 

2j erc.i tar el derecho de huelga ; razonando de la manera SJ.---
. -'. 
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guiente : Que conforme las constituciones anteriores a las de 

1962~ actualmente en vigencia, los obreros y empleados de 

las Instituciones autónomas o semi-autónomas~ considerándos~ 

les empleados públicos no tenían el derecho de asociarse li­

bremente para la formación de sindicatos y que además no po­

dían ejercitar la huelga por cuanto se les prohibía expresa­

mente; pero que al promulgarse la. Constitución política de. -

1962, ·semodificó parcialmente y sin fundamento alguno tal -

criterio, permitiéndose a dichos empleados y obreros la for­

maciónde sindicato"s; y al desarrollarse tal· principio en la 

ley secundaria se estableció en el Aart, 3 del Código de Tra 

bajo de 1963 lo siguiente: "Las relaciones de trabajo en que 

el Estado, los Municipios y las Instituciones Autónomas o se 

mi-autónomas intervengan cQm() personas de Derecho Público no 

se regirán por este Códigoo Se. exceptúa el .caso de los em-­

pleados y obreros de las Instituciones Oficiales Autónomas o 

semi-autónomas, quienes tendrán derecho a constituir sindica 

tos y a contratar colectivamente1l
• De esa suerte si .los em­

pleados y obreros de dichas Instituciones tienen la facultad 

de asociarse libremente para la formación de sindicatos y de 

contratar colectivamente, lógico es que para lograr esto úl­

tim6~ deben disponer del medio jurídico idóneo, el cual en -

última instancia es la huelga, la que conforme el Código de 

Trabajo · de 1963 ha de ejercerse a través de los sindicatos y 

únicamente para el logro de la celebración o revisión de los 

contratos o convencione s colectivos de trabajo; todo lo cual 
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conduciría a reconocer a tales empleados·y obreros la facul­

tad de holgar; pero ello es jurídicamente imposible debido a 

la prohibición constitucional (Art. 110 Cn.) cuya violación 

constituye insubOrdinación. 

Nosotros, como ya expuslmos, creemos que los em--~ 

pleados y obreros de las instituciones autónomas o semi-autó 

nomas podían conforme el Código de Trabajo de 1963, ejerci--

tal' el derecho de huelga, puesto que es ilógico que se les -

concediera una facultad; la de mejorar sus condiciones de -­

trabajo a través de la celebración y revisión de contratos -

colectivos de trabajo y no se les concediera el medio defini 

tivo y más efectivo de lograrlo, cual es la huelga. Y pues­

to que el constituyente de 1962, les confirió lo más -dere--

cho de asociarse libremente para formar sindicatos- el legi~ 

lador al dictar la ley secundaria -Código de Trabajo de ----

1963- tuvo que otorgarles ·10 menos, cual es el derecho a ce-

lebrar y revisar contratos colectivos de trabajo, derecho --

ese que se efectiviza a través del procedimiento establecido, 

el cual es único, esto es aplicable en todo caso, ya que en 

el mismo no se hace distinción alguna en cuanto a si se tra 

ta de trabajadores privados o de obreros y empleados de las 

Instituciones Autónomas o semi-autónomas, los que se hallen 

afiliados a la Asociación Profesional de ·Trabajadores que --

plantea el conflicto demandando celebracipn o revisión del -

contrato colectivo de- trabajo; y consecueniementetodos en -

8 IBLlOTF::Ct\ CENTRAL 
. . ,~ <- .7L SAL.VADOR UNtV E.R5P.:;r .. \ } _1:- _'R _ 

- . . ------
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forma absoluta podían eventualmente ej ercitar el derecho · dé 

huelga. 

Por otra parte cabe considerar, que si bien es . ----

cierto que conforme el Art. 110 de la Constitución política 

vigente est~ prohibida la huelga de los funcionarios y em--­

pleados públicos ; también es cierto que conforme el Art. 2 -

del Código de Trabajo de 1963 , 1/ el legislador admitió que 

el Estado , los Hunicipios y las Instituciones Autónomas o se 

mi-autónomas, pudiesen tener a su servicio trabajadores pri-

vados y ello resultaba cuando en la contratación de los mlS-

mos, el Estado, los municipios e instituciones autónomas o -

s emi...:autónoma s , no intervenían como personas de derecho pú-­

blico, surgiendo en consecuencia relaciones de carácter pri-

vado que quedaban en todo sujetas a lo establecido por el Có 

digo de Trabajo; y si el Consti tuyente hubiera querido mante 

ner la prohibición establecida en el Art. 110 Cn. , se hubie-

ra limitado en el Art. 191 en . , a otorgar el derecho de aso­

ciaciónprofeslonal a l o s obreros y empleados vinculados a -

1/ Igual tesis sustenta el Código de ·TrabaJo vigente al esta 
blecer en el inciso 20 . del Art. 2 reformado , lo siguien~ 
te : "No se aplica este Código cuando l a relación que une 
al Estado , Municipios e Ins t itucione s Oficiale s Autónomas 
o Semi-autónomas con sus servidores, fuere de carácter pú 
blico y tuviere su origen en un acto administrativo como­
el nombramiento de un empleo que aparezca específicamente 
determinado en la Ley de Salarios con cargo al Fondo Gene 
ral y Fondos Especiales de dichas instituciones en los -~ 
presupuestos municipales; o que la r e lación emane de un -
contrato para la prestación de servicios profesionales · o 
técnicos. 
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las instituciones autónomas o semi-autónomas con relaciones 

privadas ~e trabajo; pero el caso es que el constituyente 

otorgó a los obreros y empleados de dichas instituciones el 

derecho de asociación profesional en forma irrestricta, esto 

es abarcando a todos los trabajadores a su servicio, tanto -

a los obreros y empleados públicos como a los obreros y em--

pleados privados; y el mismo principio sustenta el Art. 2 -­

del Código de Trabajo de 1963 ~ al que ya nos hemos referido. 

De esa suerte hemos de considerar que lo dispuesto en el Art. 

191 Cn. es una excepción a lo dispuesto en el Art. 110 Cn. y 

en tal sentido conforme al Código de Trabajo de 1963, todos 

los trabajadores que prestaban sus serV1ClOS para y ala or­

den de las instituciones autónomas o semi-autónomas, tenían 

derecho ala huelgSJ.;; lo contrario nos conduciría al absurdo, 

así cabría c.onsiderar: a) La existencia de un sindicato en -

una institución autónoma o semi-autónoma~ en que sus afilia-

dos todos, conforme la ley son considerados empleados públi-

cos, en cuyo caso podrían contratar colectivamente pero no -

hacer uso de la huelga para lograrlo; b) la existencia de un 

sindicato en una Institución autónoma o semi-autónoma, forma 

do únicamente por trabajadores de los considerados por la -­

ley como trabajadores privados, en ouyo caso podrían contra-

tar colectivamente y ejer.citar eventualmente el derecho de -

huelga; y c) la existencia de un sindicato en una institución 

autónoma o. semi-autónoma en que sus miembros conforme la ley 
.. ! 
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son algunos considerados como empleados privados y otro~ co~ 

mo empleados públicos , en cuyo caso podrían contratar colec­

tivamente, pero sólo los empleados privados podrían. ejerci-­

tar eventualmente la huelga. Es por ello que considero, que 

el legislador al conceder a los empleados y obreros de las -­

instituciones dichas, el derecho de asociación profesional y 

el de poder contratar colectivamente, también les concedió -

el derecho de huelga. Prueba de 10 afirmado es que el legi~ 

1ador secundario al dlctar el Código de Trabajo de 1972, y -

para evitar las huelgas de los dichos obreros y empleados, -

estableció el arbitraje obligatorio como última instancia pa 

ra resolver los conflictos colectivos de carácter económico, 

que se suscitan en las instituciones autónomas o semi-autóno 

mas que prestan servicios públicos o esenciales a la comunl­

dad (Art. 515 numeral 10.) ; in:übiendo de esa manera y en - ­

forma tácita el ejercicio de la huelga por parte de lostra­

bajadores de las mismas; y si no obstante la huelga estalla, 

la misma es declarada ilegal conforme 10 establecido en el -

literal a) del Art. 583 del cuerpo de leyes citado. 

Además de los trabajadores que conforme el Art.515 

reformado, se les niega el ejercicio del derecho de huelga ; 

hay otros que teniendo tal derecho y esta11ándose la huelga 

en forma 1ega1 ~ no pueden holgar; y ello resulta de la apli­

cación de los Arts. 532 y 533 ; esto es, cuando a petición de 

parte, el Director General de Trabajo determina el ~úmero, . 
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clase y nombre de . los rabajadores que prestarán servicios -

en la ejecución de labores que no pueden suspenderse sin per 

judicar gravemente o imposibilitar la reanudación normal de 

los trabajos o ·que afecten la seguridad o conservación de 

las empresas; 1/ el funcionario aludido deberá. hacer la de­

signación y calificación respectivas dentro del plazo de sie 

te días contados a partir del estallido de la huelga, y en -

consecuencia la petición del interesado para tal efecto, de-

berá formularse antes de transcurrir dicho plazo; considera-

mos que puede muy bien ocurrir, que la suspensión total de -

las labores puedan ocasionar las consecuencias establecidas 

en el Art. 532 y sin embargo el interesado deje transcurrir 

el plazo sin solicitar la calificación y designación respec-

tivas; o hacer ·la petición vencido el plazo; casos esos que 

no contempla la ley, y que no obstante es necesario resolver 

en forma positiva atendüm:do principalmente a la conserva--

ción de la fuente de trabajo; puesto que siempre deberá exis 

tir garantía, de que al finalizarse la hue lga por cualquier 

1/ En cuanto a la ejecución de las labores hay que distin--­
guir si se trata de labores que hay que ejecutar en forma 
permanente y continuada para obtener el fin propuesto; de 
aquellas otras que se agotan al ser realizadas, porque -­
constituyen una o más labores específicas <Vgr. trasladar 
productos a las bodegas para garantizar su conservación); 
para la . ejecución de las primeras deberán seleccionarse ,;.. 
~rabajadores que laborarán durante todo el período de du­
ración de la huelGa; pero para las s egundas 5 bastar.á comi 
sionar trabajadores, ·· que única y exclusivamente ejecuta-=­
rán las labore s específicas necesarias~ esto . es que una -
vez realizadas d ichas labores los trabajadores designados 
se suman a los huelguistas. 
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causa, la actividad laboral se reanude en forma inmediata en 

beneficio tanto de patronos como de trabajadores. 

Al tiempo de hacerse la designación respectiva, .el 

Director General de Trabajo debe indicar a . los trabajadores 

designados las labores que deben desempeñar; ysi estos se -

negaren a aceptar la designación o no cumplieren . con lo indi 

cado, el patrono queda en libertad de despedirlos sin respon 

sabilidad alguna de su parte y ademá$ puede optar por soliqi 

tal" al Director General de Trabajo que designe a otros trab~ 

jadores o para que se le autorice aqontratar nuevos trabaja 

dores, todo con el objeto de evitar que los servicios no se 
. ¡ " 

interrumpan o sufran menoscabo. La sanción contra losoesig 

nados rebeldes o incumplidores, es bastante fuerte; pero ju~ 

tificable, por cuanto lo que se pretende en beneficio de to-

dos es precidamente el mantenimiento de la fuente de trabajo; 

tal sanción nueva en nuestra ley, clarifica la indetermina~-

ción que al respecto contenía el Arto 405 del Código de Tra-

bajo de 1963, lo que motivaba la duda en cuanto a su aplica-

ción; así algunos sostenían que el trabajador rebelde o in-­

cumplido, legalmente sustituido, no incurría en causal algu-

na de terminación de su contrato individual de trabajo, y en 

consecuencia pasaba a enrolar el grupo de' trabajadores en 

huelga; y otros por el contrario sostenían, que el trabaja--

dor sustituido incurría en causales de terminación de su con 

trato individua]: ' de trabajo y podía ser "despedido con causa 



- 131 -

legal~ ,quedando consecuentemente eliminado ' del grupo de tra­

bajadores huelguistas. 

Como el Arto 532, no limita en forma alguna la fa­

cultad del Di~éctor General de Trabajo para designar a los -

trabajadores que permanecerán laborando en la empresa o est~ 

blecimiento afectado con la huelga~ se corre el riesgo de -­

que dicha designación recaiga en Directivos Sindicales, en -

miembros del Comité , dé Huelga, o en su caso~ en miembros ' de 

la comisión negociadora del Contrato Colectivo de Trabajo; y 

en tal virtud estarían en la obligación de acatar la design~ 

ción y cumplir los señalamientos respecto del trabajo a desa 

rrollar, o exponerse a seI' despedidos de su trabajo sin res­

ponsabilidad patronal, sólo que en este caso, previa califi­

cación de la autoridad competente (despido de derecho); esto 

es) que en tales supuestos, aun cuando el Art. 533 es una -- ' 

disposición especial (que establece una causal específica de 

terminación del contrato Individual de Trabajo sin responsa­

bilidad patronal) que priva sobre el Art. 248 que es una dis 

posición general; deberá aplicarse siempre lo estatuido en -

el Art. 191 inciso 40. de la Constitución Política, (Cuerpo 

de Leyes que prevalece sobre la legislación secundaria) que 

establece:~Los miembros de laé Directivas Sindicales debe-­

rán ser , salvadoreños por nacimiento y durante el "pei'íodo de 

su elección y mandato NO PODRAN SER DESPEDIDOS~ ' trasladados 

o desmejorados en sus condiciones de trabaj09 sino por justa 
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causa_calificada previamente por la autoridad competente". -

(Las mayúsculas y subrayados son nuestros) . 

Pero no es tanto la sanción la que perjudica -al -

darse el caso concreto y ante la amenaza del despid0 3 pocos 

o ningún trabajador se atrevería a negars e a acatar la desig 

nación o a incumplir las órdenes de trabajo impartidas por -

el funcionario competente- .sino la designación en sí , porque 

las persona,s . re~acionadas -Directivos Sindicales ; miembros -

del comité de huelga ; y en su caso miembros de la comisión -

negociador~- ocupan esos cargos precisamente por la confian­

za de que gozan de . los trabajadores , quienes de tal. manera -

exigen que ·prediquen con el ejemplo y esperan verlos al fren 

te de cualquier situación que se suscite; y como ellos son -

principalmente los que incitan y dirigen la promoción de la 

huelga; al estallar esta y ser designados para laborar para 

los demás tr~bajadores , por tal hecho son traidos a la hue1-

ga ; razól1 más que suficiente para que muchos y guiados única 

mente por la apariencia 5 deserten del movimiento~ depongan -

su actitud y en definitiva pongan en peligro el desarrollo -

de la htl,elga y lo que es más grave aún , hagan fracasar la --

misma. 

Constituye asimismo limitación al derecho de hue1~ 

ga (en 10 relativo a su duración) lo dispuesto en el Art.534, 

que a la letra élice: ¡¡La huelga debe limitarse a la suspen-­

sión pacífica de las labores y al abandono del lugar de tra-
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bajo. En consecuencia se prohibe toda clase de actos de vio 

lencia o coacción sobre las personas, y de fuerza en las co-

sas, durante un conflicto colectivo de trabajo" . Ello es --
., 

así porque cuando la huelga es llevada a efecto llenándose -

todos los requisitos exigidos por la ley~ -huelga legal- la -

misma durante su desarrollo debe limitarse a la mera suspen­

sión dei trabajo y abandono de la empresa; pero Sl la huelga 

desemboca en actos prohibidos por la ley~ la misma se convier 

te en repugnante y sancionable y de tal suerte se la califi-

ca como ilegal conforme al literal d) del Art. 553, con las 

consecuencias funestas para los huelguistas como ya en su --

oportunidad explicamos. 

En conclusión las limitaciones al ejercicio del de 

recho de huelga son las siguientes: 

1) Límites absolutos (que impiden el estallido de 

la huelga): a) la calidad de funcionario o empleado público 

(Art. 110 en.); b) las que afecten un servicio público o ---

esencial a la comunidad directamente prestados por el Esta--

do~ el Municipio o por un ente descentralizado (Arto 515 nu­

meral lo.); u c) en lo que se imponga la pronta solución del 

conflicto por el siguiente motivo : daño inminente a la econo 

mía nacional (Art. 515 numeral 30.). 

2) Límites relativos. (Que permiten el estallido -

de la huelga , pero l "imitan su duración): a) cuando la prolon- . 

gación de la huelga producida en un servicio público o esen-

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDAO CE EL 5,.,L-V,&OOR 
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cial a la comunidad, prestado por empresas privadas~ esté 

causando grave daño al interés colectivo (Art. 515 nlli~eral -

20.); b) en aquellos casos en que se imponga la pronta solu­

ción del conflicto por el siguiente motivo : grave trastorno 

en la respectiva comunidad (Art. 515 numeral 30.); c) cuando 

la huelga excede a la suspensión pacífica de las labores y -

al abandono del lugar de trabajo (Art. 533) ; y ch) en los --

que s~ ~mponga la pronta solución del conflicto por el si--­

guiente motivo : daño inminente a la economía nacional (Art. 

515 numeral 30.). !/ 

3) Límites relativos: (que permiten el estallido -

de la huelga 5 pero limitan el grupo huelguista) : a) los tra~ 

bajadores necesarios para la ej ecución de labores cuya sus--

pensión pueda perjudicar gravemente o imposibilitar la reanu 

dación normal de las labores (Art . 532); Y b) los traba~j ado-

res necesarios para la ejecución de labores cuya suspensión 

afecte la seguridad o conservación de las empresas o estable 

cimientos (Art. 532). 

4) Límites relativos (que permiten el estallido de 

la huelga pero solamente por uno de los objetivos señalados 

1/ Los literales c) del numeral 1) y ch) del numeral 2) cons 
tituyen lo mismo 9 apareciendo .en . la clasificación tanto :: 
en los límites absolutos como de los límites relativos, -
por cuanto como ya lo he expuesto, a mi juicio participa 
de ambas limitaciones. . 
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por la ley); a) los trabajadores dedlcados a labores propias 

de la "agricultura , l a ga:1adería y demás íntimamente relacio-

nados con e:llas -ya que ,no estando en la actualidad facul ta-

dos para organizarse en Asociaciones Profesionales, no pue--

den contratar colectivamente- que solamente pueden ejercitar 

el derecho de huelga en defensa de los intereses profesiona­

les comunes a los trabajadores (Art. 265 en relación al Art. 

1/ 216)- ; Y b) El Sindicato minoritario y en s~ caso, los tra-

bajadores no sindicaliza,dos, que solamente pueden ejercitar 

el derecho de huelga en defensa de los intereses , profesiona­

les comunes a los trabajadores (Art. 515 ); y 

5) Límites formales. (Que impiden el ejercicio del 

derecho de huelga por no llenarse los requisitos y formalid~ 

des establecidas en la ley); a) Cuando la huelga tenga obje-

1/ En el Art. 264 el Código de Trabajo vigente se permite la 
formación de Asociaciones Profesionales Agropecuarias y 
establece que II son las formadas por trabajadores o por pa 
tronos dedicados a labores propias de la ag::c>icul tUl'a 5 la 
ganadería y demás intimamente relacionadas con ellas"; pe 
ro en cuanto a las normas relativas a la constitución~ or 
ganización, clase, fundamente y demás requisitos, de las­
mismas :; se ::c>emite a lo que dispone el reglam~nto especial 
que se emitirá por el Poder Ejecutivo en el Ramo de Trab~ 
jo y Previsión Social ; a 9uyo efecto debfa .~ntegrar~e una 
comisión de delegados así : dos por cada unó 'de los Minis­
terios: de Trabaj o y Pr,evisión Social y de Agricultura y 
Ganadería; y dos por cada uno de los sectores: Asociacio­
nes de Empresarios Agrícolas y Ganaderos y Asociaciones -
de Trabajadores del Campo más caracterizados. 
Pero no se fija plazo para la emisión del Reglamento suso 
dicho; ni tan siquiera la comisión respectiva ha sido in­
tegrada ; lo que nos demuestra el poco interés del Gobier­
no o el temor de que los trabajadores del campo se organi 
cen para la defensa de sus intereses comunes~ ' 
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tivos distin,tos de los señalados en la ley (Art. 553 literal 

b) en relación al Art.5 28); b) Cuando no s e cumple respecto 

de las etapas de trato directo y de conciliación señaladas -

por la ley (Art. 553 literal c) ; c) cuando la huelga estalle 

antes o después del -plazo señalado en la ley para tal efecto 

(Art. 553 literal ch) en relación al Art. 530; ch) Cuando no 

se presenta el documento en que consta el acuerdo de huelga 

en el t~rmino s 'eñalado por la ley (Arto 553 literal e) en re 

lación al Art. 549) y d) 'Cuando los trabajadores en huelga no 

constituyen por lo ' inenos el 51% del personal de la empresa 

o establecimientos afectados (Arto 553 literal f). 

IV - 4. DEL TRATO DIRECTO 

Presentada en forma la solicitud ante el Director 

General de Trabajo, acompañada de las copias y atestados ya 

indicados; d~cho funci.6nariocertifica al pie de dicha soli­

citud y su copia, la fecha y hora de su presentación y remi­

te a la parte contraria la solicitud original y un , ,~j emplar 

del proyecto de contrato o convención colectivos de ' trabajo, 

reservándose las copias tanto de la solicitud como del plie-
. . 

go de peticiones para la formación del expediente. El Códi-

go de Trabajo no estÁblece el lapso que ha de transcurrir en 

tre la presentación de la solicitud y la remisión respectiva 

a la parte contraria, ya que se limita a expresar en el Art. 
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483~ gue deberá hacerse ¡¡ sin perdida de -tiempo!'; lo que se -

ha entendido, en el sentido de que la remisión respectiva de 

berá llevarse a cabo una vez verificado por el funcionario -

competente, que la solicitud planteada lo ha sido en forma y 

se han acompañado los documentos y copias que la ley estable 

ce. La importancia de tal trámite radica en que no es sino 

a partir del agotamiento del mismo, que nace para el solici­

tado la obligatoriedad para negociar y celebrar el contrato 

o convención colectivos de trabajo. 

Una vez el solicitado haya recibido originales la 

solicitud y pliego de peticiones o proyecto de contrato o 

convención colectivos de trabajo, y dentro de las veinticua­

tro horas siguientes, debe reunirse con el solicitante para 

fijar acuerdo el n~~ero de sesiones de negociación 

a cel 1 lugar, fecha y hora en que las mismas han -

de verificars (Art. 484); la omisión de lo expuesto faculta 

a cualquiera de las partes para notificarlo al Director Gene 

ral de Traba~ . , el cual en vista de lo anterior convoca a -­

las partes a una reunión conjunta, y en ella, en práctica, -

procura que los interesados determinen el lugar, fecha y ho­

ra en que deberán efectuarse las reuniones de . trato directo 

y si no lo hacen procede a determinar oficiosamente lo perti 

nente, (Art 485)5 todo ello no obstante que conforme la dis­

posición mencionada está facultado para determinar el . lugar, 

fecha y hora en que deberán efectuarse las sesiones de trato 
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directo, con el objeto preciso de que las partes depongan to 

da actitud intransigente, creándose el ambiente propicio pa­

ra las negociaciones ; pero como también pudiera ocurrlr: a) 

Que no comparezca a la audiencia señalada una o ningun~ de -

las partes; b) que compareciendo las partes el solicitado ma 

nifieste expresamente no estar dispuesto a negociar. En el 

caso del literal a) deberá el Director General determinar el 

lugar, fecha y hora en que se efectuarán las sesiones de tra 

to directo; pero en el caso del literal b)~ y en vista de la 

negativaexpre~a del solicitado para negociar~ deberá abste­

nerse el Director General de hacer señalamientos para la ce­

lebración de sesiones de trato directo, ya que ello se vuel~ 

ve innecesario; pero tampoco debe dar- inicio a la etapa con- ,. 

ciliatoria (ya que esto procede únicamente a petición de par 
. -

tes, conforme lo disponen los .I rt. 487, 489 Y 490) a menos -

que cualquiera de las partes .así lo solicitare en la audien-

cla referida o con posterioridad. 

Precisa aclarar que cuando en la audiencia respec-

tiva sea el solicitante el que manifieste no tener interés -

en negociar~ opino que el conflicto debe declararse termina­

do ya que tal manifestación entraña desistimiento de la soli 

citud de negociación planteada. En síntesis~ la interven~-­

ción del Director General para verificar la determinación 

que prescribe el . Art. 485 5 lo es para facilitar u obligar a 

las partes a reunirse para agotar el tra to directo, conse---
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cuentemente no tiene aplicación alguna cuando no haya volun­

tad de negociar por una o ambas partes. Las sesiones de la 

etapa de trato directo por disposición expresa de la ley 
. "., . 

(Art 486)~ se llevan a efecto durante el período máximo de: - ' 

veinte 'días hábiles, contados a p.:iI'tir <de la celebración de ' 

la primera de las sesiones; pero las paYites de común acuerdo 

pueden prolongar por tieIIlPo identificado tal período, puesto 

que lo que se pretende esencialmente es que ' los interesados 

1 1 bl 1 ~ , ~f· . 1 11 resue van e pro ema por a vJ:.a pacJ:. lca-transaCClona • -

Si en la etapa de tr.:ito directo se lograre un ' ----

acuerdo sobre todo el contenido del proyecto 5 tal acuerdo y 

llenadas las formalidades legales (aprobación de la respecti 

va asamblea; firma del contrato o convención colectivos, por 

las partes; e inscripción de dicho contrato o convención en 

11 Suspendidas las reuniones de trato directo~ por haber --­
transcurrido el período máximo dé 20 días a partir de su 
lnlcio sin haberse ' llegado a acuerdo algüno ' o 'este fuere 
parcial, o porque en el ' ínterin o· después de haberfinali 
zado dicho plazo las parteB así lo disponen; el demandan=­
te puede solicitar en cualquier tiempo la etapa de conci­
liación ya que la ley no establece límite para el~o~ 
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11 ~ 
el Registro correspondiente) se convierte en el contrato 

· 1 • . 

1/ El acuerdo total sobre el proyecto de contrato o conven-­
ción pone t~rmiho " a la etapa de trato directo Y' además po 
ne fin al conflicto, cuando dicho acuerdo fuese aprobado­
por la asa~blea ~inctical ~eépectiva ysuscrito ~ por las -­
partes el cQntrato o convención , el mismo fuese inscrito 
en" él Registro correspóhdiente. Como puede apreciarse 'el 
simple acuerdo totgl sobre , el pliego de , peticiones no po­
ne fin al conflict6~ puesto que ' es necesario llenarse ' a - ' 
cabalidad las formalidades dichas ; formalidades esas que 
tienen razón de ser, por cuanto: conforme él Art. 27l ' del 
Código de Trabajo, todo patrono no solamente está en obli 
gaciónde negO'ciar contrato o convención colectivos de _-::: 
trabajo con el sindicato a que pertenezca el 51% de los -
trabáj adores de su ' emp'resao establecimiento, sino de CE­
LEBRAR dicho contrato o convención colectivos; esto es -­
que el íegislador no sóló : obliga al pa'trono a la negocia ... " 
ción del contrato o convención, sino que quiso que el mis 
mo surtiel"la todos sus efectos; de tal suerte que con el -:; 
simple acuerdo el patrono cumpla con su obligación de ne­
gociar,p-ero "no "con su Obligacióh de ce 1 ebraJ:'l, ~ para 10 ',.-­
cual eS ,necesaric que el contrato o convenci6n sea legal­
mente inscriio.' (Art. ' 278 'inciso 20,) y ,así" para lograr­
tal objeto deberán llenarse las formalidades indicadas en 
atención a que : lo.) la comisión negociadora del sindica­
to sólo puede aceptar en principio el arreglo, por cuanto 
es la asamblea sindical respectiva la que conforme a la -
ley puede aprobar los contratos y convenciones colectivos 
de trabajo (Art. 221 literal a) numeral 50. y literal b) 
numeral 30.); 20.) que una vez lograda la aprobación ante 
rior, el acuerdo debe tomarse como base para la redacción 
del contrato o convención colectivos de trabajo, (ya que 
el mismo deberá constar por escrito) para que sea suscri­
to por las partes ; y 30.) que el contrato o convención co 
lectivos de trabajo, deberá para los efectos de inscrip~;:: 
ción ser presentado en tantos ejemplares como cont~atan-­
tes haya más uno, dentro de lOs 30 días de su celebración 
a la Sección correspondiente d el Ministerio de Trabajo; y 
esta lo inscribirá siempre y cuando se ajuste a lo dis--­
puesto por ta ley (Art. , 27-8), caso contrario devolverá a 
los , interesados :los ejemplares con las observaciones per­
tinentes a efecto de que sean subsanadas; pero si los in­
teresados consideran indebida la denegativa de inscrip--- ­
ción podrán recurrir jerárquicamente ante el Director Ge­
neral de Trabajo, dentro de los tres días siguientes a la 
notificación respectiva de la resolución por medio de la 
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o convencióncol'ectivos de' trabajo y por ende finaliza el con 

flictoCArt. 487 incisos lo. y 20.) pero si agotada la etapa 

de trato dire.cto por vencimiento del plazo legal o voluntario, 

el acuerdo a .que se hubieresllegado .fuere parcia1 5 deberá ha-

cerseconstar en acta que al efecto 'se levante con indicación 

de los puntos en que hubo acuerdo así como de aquellos en que 

no los hubo; y cualquiera de las partes acompañando el acta -

relacionada podrá solicitar que se d e por finalizada la etapa 

d '1"... 1/ ,.P , e conc~ ~ac~on - ; tamb~en se da por term~nada la etapa qe -

cual se declara la denegatoria de inscripción. Contra la ' 
resolución del Director no se admite recurso alguno (Art. 
27 O). :Todo lo cual significa que mientras el contrato o -
convención colectivos de trabajo no han sido debidamente 
inscritos, no tienen existencia legal (Art. 281); y por -
ende no surten sus efectos , motivo por el cual mientras -
tal situación no se da no puede darse por terminado el -­
conflicto. 

1/ En la práctica no se acostumbra el levantamiento de tal -
acta; puesto que de cada sesión de trato directo .que se -
celebra se levanta el acta respectiva haciendo constar en 
ella las cláusulas del proyecto aprobadas 9 las pendientes 
de negociación y las rechazadas ; de tal suerte que al roro 
perse la etapa de trato directo, las partes se limitan .a 
presentar al funcionario respectivo, las actas levantadas 
en cada una de las sesiones realizadas y a solicitar se -
de inicio a la etapa de conciliación. Tal práctica evita 
el que la parte interesada en continuar el conflicto, se 
vea imposibilitada legalmente a e llo a causa de la contu­
macia de la otra. parte a levantar el acta en que se hagan . 
constar los r equisitos exigidos por la ley. 
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trato directo: a) cuando la parte a qUlen se solicita la ne..,. 

gociación se niega expresa.mente a ello) en tal caso deberá -

manifestárselo por escrito al solicitante y expresar los mo- . 

tivos en que funda· su negativa . . Dicha manifestación deberá 

hacerse dentro de los diez días .siguientes contados a partir 

de aquel en que el solicitante recibió la solicitud y pliego 

de peticiones; copia de dicha contestación deberá r~mitirse 

al Director General (Art. 488) ; y b) cuando la parte a quien 

se solicita la negociación~ no da respuesta alguna en elpla 

zo de los diez días siguientes a la fecha en que recibió la 

solicitud y pliego ~e peticiones. En este caso se impone a 

la parte solicitada una multa de 50 a 1.000 colones; multa -

que fija el Inspector General de Trabajo al comunicarle el -

Director General la infracción cometida. La cuantía de la -

multa se establece atendiendo R la capacidad económica del 

infractor (Art. 489). Precisamente por lo dispuesto en los 

Art.s 488 y 489 del Código de Trabajo, · es que consideramos -

que lo dispuesto en el Art. 485 es norma supletoria que pue..,. 

de o no ser agotada por las partes y que , sólo opera cuando -

por ambas partes hay disposición de negociar~pero que este 

no se ha logrado precisamente por no haberse podido reunir - . 

no ponerse de acuerdo en cuanto a la determinación del lugar, 

fecha y hora en que se llevarán a efecto las sesiones de ne­

gociación y es en tal virtud que el Director General , su--­

pliendo la voluntad de las partes procede oficiosamente a ha 
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cer la determinación ' correspondiente; por ello es que se ce-

1ebra la audiencia previa; esto es que en dicha audienci a el 

Director General constata que las partes est&n dispuestas a 

negociar y en tal sentido trata de que ellas determinen el -

lugar, fecha, y hora en que se celebrarán las sesiones 3 

acuerdo al que da validez por resolución que al efecto pro--

nuncla, esto es respetando en la misma 10 acordado por las -

partes y sólo en el caso de desacuerdo en cuanto a la deter;-

minación dicha es que sopesando las argumentaciones .de una: y 

otra parte resuelve 10 que a su juicio estime más convenien-

te. La actuaci6n del Diréctor General en t a l sentido es ra-

zonab1e por cuanto . deberé, procurarse el avenimiento de las -

partes d~sde un priticipio. 

IV - 5. DE LA CONCILIACION 

La etapa conciliatoria se inicia al concluirse 

la etapa de trato directo ; bien porque no se haya llegado a 

un acuerdo total y directo~ en el plazo legal o voluntario -

señalado para , la celebración de las sesiones respectivas; o 
• ' . .Jt .. 

biencu?ndo la papte solicitada se nlega expresa o tacltameg 

te a entrar ' en negoclaclones , pero Sln que su oposiciónex-­

pres'a se fühde en la falta de titularidad del solicitante,-

ya que en este caso es necesario que previamente se acredite 

tal titularidad como más adelante explicaremos. 
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El inicio de la etapa conciliatoria debe ser soli­

citado por el interesado y acompañarse, en l 'os casos que la 

ley señala, los atestados y acompañarse, en los casos que la 

lay señala~ los atestados corres pondientes para comprobar la 

finalización de la etapa de trato directo; .. aSl, si se trata-

re del caso del vencimiento del plazo legal o voluntario se-

ñalado para llevar a efecto las sesiones respectivas sin que 

haya llegado a un acuerdo total, deberá acompañarse a la so­

licitud el acta en que se especifiquen los puntos sobre los 

cuales hubo acuerdo y aquellos sobre los que no hubo 1/ '(0 -

las actas de cada sesión tal como explicamos con anteriori--

dad); y si se tratare del caso en que el solicitado haya co~ 

municado al solicitante dentro de los diez días si.guientes 

de haber recibido la solicitud y e jemplar del pliego de peti 

ciones , 'su negativa a entrar e1'1 negociaciones (siempre y --­

cuando los fundamentos de la misma no se refieran a la falta 

de titularidad del actor) , deberá acompañarse a la solicitud 
. ... . 21 la comunlcaClon respectlva . -

1/ Todo ello es necesario puesto que en la etapa de concili~ 
ción solamente se negocian las peticiones sobre 'las cua-­

' les no hubo acuerdo en la etapa de trato directo. 

2/ En la práctica ocurre que el patrono comunica al solici-­
tante no su negativa a entrar en negociaciones; sino su -
disposición para ello , pero solicita un plazo para dar -­
inicio a las mismas. En estos casos considero que deberá 
tomarse como negativa a ,negociar, porque en verdad ha ha­
bido respuesta, sólo que con negativa para entrar en nego 
ciaciones en forma inmediata tal cual lo prescribe la ley. 
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,Pero también ocurre que a la solicitud de inicio -

de la etapa de conciliación , no se a compaña a testado a lgu--

no, y ello sucede en los casos siguientes: 1) Cuando la par-

te a quien se presenta la solici-tud de negociación de un con 

trato o conv~nción colectivos de trabaj o, deja transcurrir -

diez dias contados a partir de la fecha en que recibió la so 

licitud y ej empl'ar del proyecto o pliego de peticiones, sin 

. 1 ' ··· . d . 1/ 1 comunlcar a ' petlclonarlo su negatlva e negoclar - ; a re~ 

pecto podria opinars8 quede ninguna manera podría pasarse a 

la etapa de concilia ción, puesto que l as partes siempre es--

t~n en la obligac i 6n de solicitar a l Director General de Tra 

bajo que determine e l lugar~ fecha y hora en que deberán 

efectuarse las s e siones de trato directo (Art. 485); noso--

tros somos de opini6nque en el caso comentado procede da.r -

inicio a la etapa de conciliación por~os motivos siguientes : 

a) porque sólo la parte solicitada está en obligaci6n de re~ 

nirse con su contraparte dentro de las ve inticuatro horas si 

guientes de haber recibido los atestados c orrespondientes, -

para el efecto de seña lar lugar 5 fecha y hora para celebrar 

1/ Para que se de el caso comentado sería necesario: 1,) ,. Que 
no se llevara a efecto dentro de las veinticuatro horas -
siguientes d e hab81.~ recibido el solicitado los docum,entos 
respectivos, l a reunión de las partes para el efecto de -
señalar lugar, ' f echa y hora en que se llevarán a cabo las 
sesiones de trato dir ecto; y 2) que ninguna de las partes j 

ocurriría la situación planteada 'en e l numeral anterior, 
l o haya hecho sa.ber al Director General de Trabajo porque 
C·'3.S0 contrario és t e sustituye a las partes para tal efec-, 
to, y de esa maner2 se lleva adelant e la etapa de trato -
directo. 
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las seSlones de trato directo , todo a tenor dei Art.484; -­

siendo para el solicitante opcional ; y b) porque de no cele­

brarse la reunión, ambas partes están facultadas para comuni 

carIo al Director General de Trabajo para que éste determine 

lo pertinente. De todo lo cual se colige que el solicitante 

incluso por causas que le fueron imputables podría negarse a 

celebrar tal reunión, y al mismo tiempo no comunicarle tal -

hecho al funcionario competente; y si la parte solicitada a 

quien la ley le impone la carga de la r eunión, se abstiene 

de comunicarle la no celebración de la misma al Direotor, y 

al mismo tiempo deja transcurrir los diez días siguientes al 

recibo del~s documentos respectivos sin dar respuesta algu­

na, pierde el beneficio de negociar en forma directa y se so 

mete a la etapa de conciliación ; y 2) cuando las pa~t~s de -

común acuerdo y sin fijar lugar, fecha y hora para celebrar 

las reuniones respectivas señalan plazo para dar inicio a la 

etapa de trato directo; y concluido el mismo o en su desarro 

110 rompen el acuerdo, negándose en consecuencia a señalar 

lugar~ fecha y hora en que se llevarán a cabo las sesiones -

de negociación dentro de la etapa de trato directo. .EStos­

casos ocurren normalmente a pe~t ición patronal, cuando .· alega 

esta . necesitar un tiempo prudencial para realizar los estu-~ 

dios pertinentes en relación al ·proyecto presentado a su con 

sideración y a la disponibilidad económica actual de la em-­

presa o establecimiento afectados ;p·ero ocurre realmente en 
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la mayo~ia de los casos que e~patrono agotado el pla~o cdri-

tinuapid:i,ondoprórrogC1"ya que la finalidad que 'persigue és 

la de dilatar la negociación; por todo ello consideramos qúe 

en estos casos procede a petición del solicitante 5 dar ini--

"1 "1"" 11 c~o a a etapa conc~ ~ator~a. - Asimismo ocurre que en ' las 

sesiones de tratG) directo no ' se leVanten actas, y al 'rompeÍ'-

se dicha etapa la parte patronal se niega a suscribir el ac .. ::: 

ta en que haciéndose constar .tal circunstancia "se indiquen 

las cláusulas del proyecto que han sido aprobadas, asi como 

las que nQ lo ·han sido. " En este caso considero, que también 

deberá procederse al inicio de la etapa conciliatoria; s'olo 

que, ante la imposibilidad de comprobarse los puntbssobre -

los que hubo acuerdo, asi como aquellos ' en que no los hubo-

-puesto que para establec,erse tal circunstancia necesario es 

presentar .el acta ,o actas. respectivas- deberá tramitars'e la 

etapa de90nciliación como si en el trato directo no hubiere 

habido ,acui3-rdo alguno. 

, Si con ' pa,se en el Art. 4-88, la parte aqu~en se--

: ." 

presente una solicitud de negociación ' de un contrato o con-- . . 

vención colectivos de trabajo, dentro de los diez días , s~-,,~-:- , 

quientes al de su recibo 9 comunica al peticionario , su negati 

va a negociar y esta · se fundare en la falta de titularidad 

11 Peticion que el solicitante puede hacer una vez transcu-­
rrido el plazo señalado en sus Arts. ' 488 y 489 3 en cual-­
quier tiempo, ya que lQ ley no establece limite para ello. 

BIBLIOTEC A CENTRA L 
UN I VERStül'>D D E E L SALVAOOR 
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, · c ' , ' II 
del solicitante~ " el Director ' General de Trabajo .,y recibid~· 

la solicitud d;~' la ' parte' interesada ' en la cu.al: se le pide 

dar por finaIizaá~ la' etapa de :trato directo einiéiar "la 

etapa de ' ~o~c'ilia~.ig~~ · 'd~be comprobar 'plenamente 'si ' existe, 0 

no la ti tuÍaridad d~i' solicitante, -esto' ::es, si .: el solici tan­

te es titu1~r ' dei der'echo dec'e1~br~r o revisa:!? contrato 0 .-

.. ...., '. . ;" .. ;'.:', . 
convenClon co1ectlvos de trabajo o dé ' p'lant.ear C'onf1icto en 

defensa de ios intereses profe'siona1es -comunes a lOs trabaj~ 

dores. 

Para tal efecto el Director General. y . en un plazo 
.. !" , 

de tres días contados a partir del sig'Ú'iente al de haber re-

cibido la solici 1::ud a que hE:~oOS hechO- referencia ,, ¡:pra:qtica 
o:. ,~ . I 

las diligencias que a su juicio considere necE:;sarias"sin e.§. 
.. 

tar sujeto para ello a formalidad ' alg'una;vencido ,Elicho pla..,. · . . 
; . {. . 

zo pronuncia resoluvión deélarii1do si exi'ste o no la titula-

ridad ~~l soliclta~te, con base a las p~~~bas: reco~idas en -

el proceso. La reso1ición así pronunciada no admite recurso 
'.-

alguno, de tal suerte que si en -ia misma se declarara que --

exist'e la ti'tular:idad debe ordenarse se de iniciio ala etapa, 

1/ C~pia de tar" c()inti~ica:ción di~pOrieel Art. ' ,48'8, deperá re- ; · 
mi tirsEt·al ,Director ' General; la razón de ello es para que 
conste en los autos el ftmdamerito ,-'de la negativa, : y de -­
esa suerte aun cuando el solicitante alegue un motivo dis 
tinto, deberá comprobarse como acto previo a la etapa de 
conciliación, ,si existe o no la titularidad impti'gnad21"; di 
1ig.encia · esa que ú.nicamente procede cuando seej erce en ::­
la forma : y tiempo que ' iridicaelArt. 488. 

-' . . ; 
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de conciliación y por el contrario si se declara que no exis 

te titularidad debe darse fin al conflicto. Normalmente la 

prueba que recoge oficiosamente el Director General consiste 

en compulsas que práctica en los libros de organización de -

los sindicatos y en las planillas ~ c¿nstancias de pago que 

al efecto lleva el patrono (revisando 6nicamente las plani-­

llas o constancias de pago dichas cuando se trata de conflic 

to promovido en defensa de los intereses profesionales comu­

nes de los trabajadores; ya que en este caso el titular del 

derecho es la mayoría obrera); y con ello constata el número 

de afiliados a la asociación profesional y si estos constitu ­

yen o no el 51% de los trabajadores al servicio del -patrono -

en la emp~esa o establecimiento afectados; lo malo de- ello -

es que dichos documentos permanecen en poder de los interesa 

dos y pueden ser objeto de alteraciones , de tal suerte que -

su cont.enido puede provocar dudas sobre su pureza; por eso -

creemos conveniente que los documentos que sirvan de base pa 

ra establecer la titularidad deben s er aquellos que aunque -

originados por ias partes constan en poder de las autorida-­

des, así por ejemplo : las planillas de cotización al Institu 

to Salvadoreño del Seguro Social para establecer el número -

de trabajadores de la empresa o establecimiento afectados y 

la nómina de afiliados enviada por los sindicatos al Dep'art~ 

mento Nacional de Organizaciones Socia les, para comprobar el 

número de miembros del Sindicato interesado o/y la nómina en 
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pode~ del patrono de los miembros de l Sindicato a qUlenes se 

les descuenta las cuota s sindicales; pero además tales datos 

asi ohte~idos deberán confrontarse con la realidad mediante 

inspecci6n en los centros de trabajo y en las sede s de los -

sindicatos; todo con el objeto de precaver el fraude , que - -

con el fin específico de comprobar la existencia o inexisten 

cia de la titularidad, s e haya fraguado y llevado a cabo en 

forma continuada y con antelación a la e tapa en que deba lle 

narse los ;requisitos establecidos 1/ ; todas esas probanzas -
--

deberán ser re~ogid~s - además de algotras que el funcionario 

competente considere necesarias en cada caso concreto- como 

minimo p~ra ' prónunciar esa resolución, ya qu~ la misma causa 

perjuicio irreparable a las partes -sea que se ponga ' fin al 

conflicto o se ordene su continuación- por cuanto no admite 

recurso alguno. Es preciso ac l arar que conforme a los Arts. 

272 y 290, los r equisitos de titularidad deberán haberse lle 

nado en cualquier momento dentro de los s e senta días próxi--

mos anteriores a aquel en que se plantee el conflicto, esto 

es que una vez planteado e l conflicto las alteraciones en --

1/ Ya que el Código de Trabajo establece, que para que sea -
obligatoria la c e l ebración revisión de l contrato o Qonven 
ción colectivos de trabajo~ el peticionario deberá tener­
afiliados e1 51% de los trabajadores de la empresa o esta 
blecimiento a f ectados en algún momento de los sesenta _-:::: 
días- anteriore s a la presentación de la solicitud y pro-­
yectos respectivos CArts. 272 y 290 del Código de Traba-­
jo). 
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cuanto a los números de afiliados a la asociación profesio-- . 

nal,como a los trabajadore s de la empresa o establecimien--

to ~ en nada afee-tan el resultado; por cuanto debe tomarse en 

cuenta únicamente la ·realidad existente en el lapso de los -

sesenta días anteriores a la presentación de la solicitud de 

celebración o revisión. Esto es que lo único que debe toma~ 

se en cuenta es el lapso indicado; y dentro de este, para 

que exista titularidad, e l peticionario debe haber llenado - . ~ 

por un momento siquiera el número de miembros que constitu~-

yen como mínimo el 51% de los trabajadores al servicio del -

patrono, en la empresa o establecimiento afectados. 

Dentro de las cuarentiocho horas siguientes de re-

cibida la solicitud de conciliación o de ser declarada la ti 

tularidaddel peticionario en su caso, se ·cita a las partes 

a una audiencia común para que 3D ella acuerden el horario -

para celebrar las sesiones de conciliación y nombren sus re-

presentantes y asesores. (Art. 492). 

En la etapa de conciliación interviene como conCl­

liador 1/ el .Director General de Trabajo o el delegado que -

1/ Esta invervención de un tercero llamado conciliador dife­
rencia a la etapa de conciliación de la de trato directo . 
La principal obligación del conciliador es la de inducir 
a las partes en conflicto a lograr un avenimiento e l cual 
puede consistir · en la transacción sobre los · puntos diver­
gentes '. o en someter el conflicto a arbitramento; para tal 
objeto deberá proponerles a las partes a su consideración 
medidasequi tativas y prác-ticEls, que a su juicio armoni-­
cen los intereses de patronos y trabajadores ;. pero tales 
propuestas de ninguna manera obligan a las partes sino -­
cuando fueren aceptadas por los pa tronos y por la asam--­
blea sindical respectiva. 
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designe a su prudente arbitrio, para que actuecomo concili~ 

d b . .., 1/ . 1 or en su nom re y representaclon - ; pero cuando e casrrlo 

amerita pueden participar en las reuniones de conciliación -

uno o más conciliadores nombrados por el Poder Ejecutivo en 

el Ramo de Trabajo y Previsión Social (Art. 4·92L .2/ 

El o los conciliadores actuan sin sujeción a proce 

dimiento alguno con el ánimo de · lograr el avenimiento de las 

partes, ~uees el fin primordial ~ue se persigue; y de esa -

manera ··sbhlos interesados los que proponen el orden en que 

se deberán tratar los puntos en discordia~ limitándos~ en --

principio el conciliador a escuchar los debates y a mantener 

el buen Comportamiento de los participantes, y cuando estos 

1/ En · la pr>áctica el Director General siempre designa como­
moderador a un de legado ; con el objeto de participar ulte 
riormente y cuando el caso 10 amerita. 

2/ El· hombramiento de uno o más conciliadores por el Poder -
Ejecutivo en el Ramo de Trabajo y Previsión Social, para 
que intervenga o intervengan con el conciliador ya desig­
nado en reuniones en que se aborden asuntos importantes o 
di1ióiles, en la práctica se da en muy raras ocasiones, -
no obstante que el fin que se persigue con tal principio 
es pr>ecisamente lograr> avenir a las partes mediante la in 
tervención de personas que por su cultura, técnica, profe 
sión u oficio, inspiren confianza a las partes a t~avés -
de la ilustración que hagan de los puntos en discordia y 
las medida eqüitativas y apegadas a la realidad que pro-­
pongan. Ello sobre todo cuando · ias negociaciones se 9S-­
tancan a consecuencia de · ·sostener> las· partes posiciones -
contrariase irreductible s relacionadas con materias que 
exigen conocimientos · especiales, valga a guisa de ej em-·-- . 
plos las · siguientes: administración de empresas; · mercado 
naóional e internacional , situación económica, nacional e 
internacional asi como de la indus·tx'ia y 6e la empresa o 
del establecimiento de que se TI1ate. 
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llegan a puntos muertos esto es a un estancamiento en las --

pláticas a causa de mantener posiciones irreductibles propo-

ne a discusión soluciones que considera justas; pero sobre -

todo procura que las negociaciones no se rompan, convencien-

do a las partes a celebrar ulteriores sesiones con el mayor 

tiempo de intervalo posible, con el objeto de que en el ínte 

rin cualqui~ra de ellas modifique sus posiciones y haga posi 

ble de tal minera la continuación de las r eunionés, ya que -

lo mismo mantiene la probabilidad de la transacción y por eg 
. . . . 1/ 

de la finalización del conflicto sin mayores trascendenclas.-

1/ El conciliador preside las discusiones; y normalmente en 
la primera seción conciliatoria se determina de común 
acuerdo el método a seguir y el orden de las cuestiones a 
ventilar. En las ulteriores sesione s las partes exponen -
los argume:h:tos a favor · de sus pretenciones y se presentan 
recíprocamente propuestas o sugerencias;alguna s de las --
cuales son aceptadas de inmediato ;y otras se dejan péndien 
tes para darles respuesta en posterior o p02teriores reu-­
niones; asimismo · suele · ocurrir que bien por propuestas o 
contrapropuestas,las partes manifiestan su deseo de exami-
nar y estudiar separadamente las mismas,en cuyo C9$0 el -
conciliador suspende la sesión por e l tiempo necesario,si 
ello fllere posible ., y así lo solicitaren las· partes ,o. caso 
contré!-:r'iodeja pendiente las respuestas . pertinentes para 
que se f()rtnul~n ·en las siguientes sesiones. El · conciliador ... 
asimiªmo int~r~ierie ; haciendo propuestas ; cuando considera 
que las partes s e hallan lejos de encontrar una fórmula­
transaccional;propuestas esas que para que surtan el efec 
to deseado -lograr el acercamiento a un arreglo- deberán-
ser escogitadas en forma lo más certera posible entre las 
muchas que el caso admita,explicándoselas a las partes lo 
más claro posible ·e indicándoles las ventajas para unos y . 
otros que acarrearía la ;aceptación. Todo acuerdo parcial 
se considera aceptado en forma provisionai en tanto no se 
llegue al acuerdo total, de esa manera las partes pueden 
modificar los acuerdos en la secuela de la negociación. 
Cuando se han tomado diversos acuerdos provisionales,ago­
tándose así las peticiones~se considera en su totalidad -
todo lo acordado y si no hay objeciones qe adopta el acue~ 
do total, el cual como ya expresamos aprobado que sea por 
la asamblea sindical respectiva sirve de base para la ela 
boración del contrato o convención colectivo~lá1qoif:tgi-?Aajét~;';-~~'~-,-- '; 
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.' El período de conciliación no está suj eto a limita 

ción de tiempo, puede pues prorrogarse indefinidamente a vo-

luntad de las partes; pero en e lla solamente se negocian los 

puntos sobre los cuales no hubo acuerdo en la eta.pa del tra-

to directo; de esa manera y siempre y cuando las partes así 

convengan, podrán celebrarse todas las reuniones de concilia 

ción que consideren necesarias hasta llegar a un acuerdo, el 

cual pone fin al conflicto, o hasta que por intransigencia o 

capricho de las partes se rompa la negociación. Si se llega 

re a un acuerdo, este y llenadas las formalidades estableci-

das se convierte en el contrato ' o convención colectivo de 

trabajo. 1/ 

La etapa de conciliación concluye por maniiest~---

ción expresa de las partes o al menos de una sola de ellas, 

d d . 1 . f lt " . ,. . d . 2/ e que no esea concl lar ; o pcr a a ln]UstlTlca amente -

1/ El acuerdo deberá someterse a la aprobación de la asam--­
blea sindical respectiva y aprobado que sea, deberásus-­
cribirse por las partes y presentarse al Departamento Na­
cional de Organizaciones Sociales del Ministerio de Traba 
jo y Previsión Social para su debida inscripción (Arts. ~ 
221 Y 278 del Código de Trabajo) . 

2/ En el Art. 496 numeral 20. solamente se señala como causa 
de conclusión de la etapa conciliatoria "faltar una de -­
las partes a más de tres reuni()nes conciliatorias il

• Pero 
nosotros consideramos que al interpretarse que tales fal­
tas sean injustificadas para que opere la causa dicha, -­
puesto que solamente así pOdría considerarse con fundamen 
to queelausentista no está dispuesto a conciliar. -
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alguna de las partes a más de tres reuniones (negaci6n táci­

ta o presunta); pero en es e caso es opcional para la parte 

que ha asistido a las reuniones el romper o no la etapa con-

ciliatoria. Al darse cualquiera de lds causas de conclusión 

de la etapa conciliatoria deberá hacerse consta r lo pertinen 

te en el acta r e spectiva y el delegado devolverá las dilige~ 

cias al Director General de Trabajo , el cual al recibirlas o 

cuando el . mistno hubiere estado conociendo, por auto en el --

d 1 ~ "d 1 "1"" 2/ procesoec ara que Ha terrnlna o a etapa conCl latorla. -

Para finalizar el comentario acerca de la etapa --

conciliatoria, traigo a colaci6n , en r e lación al inciso 10. 

del Art . 492 que· prescribe: ¡¡Al recibir la solicitud de con-

ciliación el Director General de Trabajo inmediatamente, Sl 

el decidiera no intervenir como ta1 3 designará un concilia--

dor, para que · dentro de las cue.renta y ocho horas si.guientes, 

cite a las partes en conflicto ~ a efecto de que acuerden el 

horario para celebrar las reuniones de conciliación y para -

1/ En la práctica nunca se declara oficiosame nte la conclu­
si6n de la etapa d e conciliación ; así : si una de las par­
tes manifiesta expresamente que no está dispuesta a conci 
liar y la otra solicita la celebraci6n de una nue va reu~~ 
nión, se señala esta · y todas las otras que en igual forma 
se soliciten, hasta que el interesado pide que se de fin 
ala etapa de ~onciliaci6n; 10 mismo ocurre en cuanto a 
la falta-de asistencia d~ las partes ~ ~ás de tre~ reunio 
nes. De esa suerte el Director resuelve siempre a peti-= 
ción de parte y una vez acreditado en a utos la existencia 
de cualquiera de las causas establecidas en el Art. 496. 
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que nombren a las personas que las hayan de representar y 

asesorar ll
; algunos problemas que surgen de su aplicación, 

puesto que dejándose a la voluntad de las partes la determi­

nación del horario para celebrar las reuniones de concilia-­

ción, nada se dispuso para el caso de desacuerdo de las par­

tes al respecto, y más aun no se prevee el caso de que una -

de las partes o ambas no acudan a la cita que para que acuer 

den el horario para celebrar las reuniones de conciliación y 

nombrar a las personas que las hayan de asesorar y represen­

tar, les haga el conciliador. Tal vacio es perjuidicial , so 

bre todo para la parte que desea llevar adelante el conflic­

to, puesto que al no llenarse el trámite prescrito en la di~ 

posición citada, no pueden tipificarse las causas de conclu­

sión de la etapa de con~iliación; porcuan~o no hay ~anifes­

tación expresa de una de las p2rtes de que no está dispuesta 

a conciliar (y tampoco puede presumirse por el simple hecho 

de no acudir a la cita), y tampoco existe la falta de una de 

las partes a más de tres reuniones conciliatorias s por cuan­

to estas a esa altura nl tan siquiera se han iniciado, pues 

es precisamente en la audiciencia que con base a la disposi­

ción citada se celebre~ donde se determinará las fechas y ho 

raspara la celebración de tales sesiones. En la práctica, 

el conciliador, si las partes o alguna de ellas no concurre 

a la cita, verifica nuevo señalamiento con prevención de mul 

ta para la parte que no asista a la segunda citación, con ba 
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se a lo . establecido en el Art. 20 de la Ley Orgánica del Hi­

nisterio de Trabajo y Previsión Socia l, y con tal proce der -

se conslgue normalmente el fin propuesto, esto es la compa­

recencia de las partes ; pero suele ocurrir que concurriendo 

las partes a la cita no s e ponen de acuerdo en cuanto al ho­

rario, en cuyo caso el conciliador señala nuevas audiencias 

hasta que se logra e l acuerdo respectivo. Yo considero que 

puede también suceder, que la parte r enuente a concurrir a -

la cita , mantenga su rebeldía no obstant e la prev~nción de -

multa e incluso la imposición de la misma, y en tal sentido 

el conflicto se prolongaría indefinidamente; por lo que debe 

ría facultarse al conciliador para determinar el horario res 

pectivo cuando las partes no se pongan de acuerdo en rela--­

ción al .mismo o cuando alguna o ambas no acuden a la cita -­

que para tal efecto s e les hici era. 

IV - 6. DEL ARBITRAJE 

Toda sociedad bien organizada tie nde a garantizar 

o restablecer la armonía en las relaciones humanas en térmi­

nos de j~sticia . El arbitraje es uno de los ~edios par~ lo­

grarlo. El arbitraje puede ser acordado por voluntad de las 

partes u obligatorio por disposición de la Ley. 

El Código de Trabajo vigente establece el arbitra­

je como causa de terminación de huelga; e l obligatorio o for 
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zoso que contempla el Art. 515 reform~do; y el voluntario o 

facultativo que contempla e l Art . 5 00 ~eformado; en cuanto 

al primel'lo : El Poder Ej ,ecu.tivo en el Ramo de Trabajo y Prev,i 

sión Social, previa calificación prudencial de causa, inte--

gra por medio de Decreto el Tribunal de Arbitraje, actuando 

como asesores el Director General de 'I'l'laba.jo y un funciona--

r10 del Ministerio de Econom1a designado por el Titular de -
.. 

ese Ramo; a Aicho arbitraje se someten los conflictos colec-

tivos de carácter económico que ha hemos relacionado al co--

mentar el Art. 515; en cuanto al segundo : Las partes y den--

tro de las veinticuatro horas siguientes a la notificación -

respectiva que se les haga, del auto por medio del cual se -

declara que ha terminado la etapa conciliatoria, están facul 

tadas si as1 lo desearen, de comunicar al Director General -

de Trabajo su decisión de some~er el conflicto a arbitraje -

voluntario; hecha tal comunicación por cualquiera de los in-

teresados, el Director previene a la otra parte a efecto de 

que dentro de l a s veinticuatro hora s siguientes contadas a -

partir de la tificación respectiva ~ manifieste S1 acepta o 

no el arbitraje ofrecido. Si la respuesta fuese en ,sentido 

aflrmativ0 9 el Director ordena el sometimiento de l conflicto 

a arbitramento y de'ntro' 'de las ve inticuatróhoras siguient~s 

a la notificación respectiva , las parte s deberán oomunicarle 

el arbitrador que han de signado ; si no hicieran 'la designa-­

ción del arbi tract-or dentro de l plazo ' séñalctdo el Director en 
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su defecto procede a hacerlo; designados los arbitradores, ~ 

estos son citados per el Director General de Trabajo para - -­

que comparezcan dentro de las veinticuatro horas siguiente s 

para ser juramentados y para que elijan a un tercer arbitra 

dor que fungirá como presidente del Tribunal Arbitral; Sl -­

los arbitradores no se ponen de acuerdo en la elección del -

presidente, el Director dentro de las veinticuatro horas si­

guientes hace el. nombramiento; juramenta al designado y da -

posesión de sus ·cargos a todos . los arbitradores. (Art. 501). 

Los árbitros proceden y fallan conforme su conciencia; y pa­

ra fallar con mejor acierto deberán informarse a plenitud s2 

bre las condiciones económicas de la empresa afectada; prac­

ticar inspecciones y peritajes ; oir a las partes; y recibir 

las declaraciones que consideren necesarias. El Tribunal ac 

tua y delibera con la asistenc:~.a plena · de sus miembros; pero 

sus resoluciones se adoptan por la simple mayoría de votos -

(Art. 508). 

En el lapso de Clnco día$ contados a partir de · la 

toma de posesión., el Tribunal de Arbitraje recoge las prue-­

bas que considera necesarias., de oficio o/ya petición de -

parte y señala una audiencia común ~ en la cual oyendo a los 

interesados procura que estos lleguen a un avenimiento; y no 
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lograndose deberá pronunciar el fallo 1/ dentro de los trein 

ta días siguientes contados a partir de la fecha de su inte-

gración (Art. 510); si el fallo se pronunciara fuera del lap 

so indicado no adolece de nulidad, pero los árbitros no per-

ciben honorarios. 

El fallo del Tribunal arbitral que se denomiria 

"laudo arbitral il
, no admite recurso alguno, pone fin al con-

flicto y tiene el caI'ácter de contrato o convención colecti-

vos de trabajo, motivo por el cual debe inscribirse en el Re 

gistro que al efecto lleva el Departamento Nacional de Orga-

nizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Previsión So 

cia1, sin más trámites ni diligencia y su vigencia es por 

tres años. 

Lo dispuesto en relación al arbitraje voluntario, 

especialmente sobre procedimier tos, carácter, inscripclbn' y 

vigencia se aplica al arbitraje obligatorio. La diferencia 

entre ambos arbitrajes consiste principaL~ente: en que el vo 

luntario, surge del acuerdo y petición de las partes; en tan 

to que el obligatorio Sé impone a las partes por mandato de 

la Ley y ·se ' inicia de oficio · por el füncibnario competente. 

1/ El fallo 'deberá contener: La relación del asunto sometido 
a arbitraje ; las diligencias que se han practicado; los 
fundamentos de hecho y de der~cho que sirven de base al -
fallo; y las resoluciones acordadas. DiCho fallo deberá 
cumplirse íntegramente, y sus resoluciones obligan a to-­
dos los que sometieron sus diferencias a la decisión del 
Tribunal Arbitral, o a todos los que quedaren sometidos -
por mandato de la Ley. 
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El C6digo de Trabaj o no define en que consiste la 
, . . 

expresión : liLas intereSes profesionales comunes a los traba-. ." . 

jadores", ni establece pautas ~ seg~ir para establecerlo~ de 
.. .. ," . , " 

tal manera que s~ vuelve dificultoso en la práctica poder de 
. . : ~,' . ' r· . . '\ . 

terminar cuando ¡os trabajadores pueden incoar un conflicto 

colectivo de trabajo de carácteI' económico o de intel"'eses en 

defensa de sus intereses profesionales comunes. Intentare--

mos nosotros, desentrañar su contenido. El Art. 469 literal-

mente establece: "Tod()s aquellos conflictos que se orlglnan 

por el desequilibrio de intereses colectivos económicos en--

tre trabajadores y patrono; o en la defensa de los intereses 

profesionales , comunes de , los trabajadores, se denominan CON-

FLICTOS ECONOMICOS O DE INTERESES!'. (Las mayús!uclas son ---
, ¡ 

nuestras). Esto es que el legislador en la disposición cit~ 
- ', '; ' ! . 

da indica la existencia de dos tipos de conflicto a saber: --, 

el conflicto colectivo de carácter económico o de intereses 
• ,:' J-' ~ 

originado por el des~quilibrio de intereses colectivos entre 
. , 

patronos y trabajadores; y el conflicto colectivo de carácter 

económico de intereses para , la defensa de los intereses pro-
. ' . ' . . '. . . . . 

I .. ~ .. ; . ' l., 

fesionales comunes de los trabajadores; lo dicho se deduce -

también del tenor =!-iteral del Art. 480 que dice: I1Los conflic 
:~" . 

tos colectivos de .. CARACTER ECONOMICO O DE INTERESES ~ se desa 
.. . . ':- . 

rrollarán confprm~ a las etapas , siguientes : a) La de Trato -
. :., . . . !: . . . ' . ~ . ;" ;' :' ~ 

Directo: , b) La de Conciliación; c) La de Arbitraje; y ch) La . ',. ~~ -".l ~ ¡ • - •. ~ . 

de Huelg0." {) ,Papo". .< Las_~ mayúsculas son nuestras). Sin em--
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bargo pOdría opinarse que no s e establecen dos tipos de con-

flictos en los Arts. 469 y 480; sino que lo que ocurre es --

que el legislador empleó la frase "económico de intereses", 

para significar que esa clase de conflictos pudiera denomi-­

nárseles tanto conflictos económicos como conflictos de inte 

reses; al igual que el Art. 468 en que se dice ¡iconflictos _ . . 

colectivos Jurídico~ o de Derecho", para significar un solo 

tipo de conflictos que pueden denominarse tanto ·conflictOs -

colectivos de carácter jurídico como conflictos colectivos -

de derecho; corrobora tal opinión el hecho de que al esta--­

tuirse en el Código vig~nte el procedimiento del conflicto -

colectivo de trabajo que tuviere por objeto !'La defensa de -

los intereses profesionales comunes de lostrabajadores"~ el 

legislador al respecto ya no repite la frase "Conflictos co-

lectivos económicos o de intereses"; sino que en lo referen-

te expresa que se trata de conflictos de caracter ecOnómico, 

así: el acápite de la Sección Sexta del Capítulo III del Tí~ 

tulo Tercero del Código de Trabajo, reza: "PROCEDIMIENTO DEL 

CONFLICTO COLECTIVO ECONOMICO PROMOVIDO POR TRABAJADORES NO 

ORGANIZADOS EN SINDICATO ll
, (Lo subrayado es nuestro); y el -

Art. 516 que literalmente dice:!lArt. 516. Cuando el "conflic 

to colectivo económico fuere promovido por trabajadores no -

sindicalizados, o que estando afiliados a uri sindicato éste 

no fuere mayoritario, y siempre que dicho conflicto tuviere 

el objetivo tercero del Art, 528, las etapas, el · tré~ite y -
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los req-qisi tos. a obs,ervarse ~ deberán s er los mismos a que se 

refieren las Secciones Segunda y Tercera de este Capitulo, 

con las. mOdifícacion,es que enseguida se expresan". (Lo sub-

rayado e,S nuestro). No obstante lo anterior reiteramos nues 

tra opinión en el sentido que 'ellegislador ha establecido -

en el Código vigente los dos tipos de conflictos relacion.a-­

dos, fundament.ando nuestro aserto en '10 preceptuado por los 

Art~. 524 y .52.5 ,del Código de Trabajo que literalmente rezan: 

"Art •. 524._. S·i en la etapa conciliatoria se llegare a un ave-

nimientototal, tendrá esta fuenza ejecutiva, y tratándose -

de obligaciones -no econqmicas, el Director. General de .Traba­

jo las hará cUillplir por los medios que estén a su alcance. -

Art. 525. El laudo arbitral que se pronuncia en esta clase -

de conflictos, pone fin a los mismos; y homologado que sea -
• • .J . 

el Director General de Trabajo obliga a las partes ; tiene el .. 

carácter de sentencia .ejecutoriada y, respecto de las obliga 

cion9~_:-no económicas, dicho Director podrá hacerlo cump;t.ir -

por los .medios . legales .que es~én a su alcance!!. Puesto "que 

si el legislador faculta al Director General para hacer cum­

plir LAS . OBLIGACIONES . NO ECONOMICAS por los medios que es~én 

a su· alcance; expresa claramente con ello su intención de --

que los conflictos colectivos que tengan por objeto la . defen 

sa de lps intereses profesionales comunes . ?e los trabajado-­

res~_ pueden plantearse no sólo en defensa de los intereses -

económicos, sino en defensa de cualquier tipo de. intereses, 
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siempre y cuando estos sean profesionales y comunes a los 

trabajadores. 

Planteada así l a cuestión veamos cuales son esos -

intereses profes'ionales y comunes en defensa de los cuales -
- , 

se puede p'lantear conflicto colectivo de trabajo de car~cter 

económico o de intereses,. 

En el sistema capitalista se denotan marcadamente 
, ' A ' ' " ' ' 

dos categorlas profesionales; por un lado los empleadores o 
. . . . 

patronos (poseedores de los medios 'de producci6n) y por el ...: 

otro los asalariados o "trabajadores' ' (Los dadores de la fuer­

za det~abaJo); ' cada uno de los componentes de dichas catego 

ríass~ identifican ~~ cuanto a modo de vida, aspiraciones; 

intereses y sobre todo por la conciencia de pert':"necer a la 

categoríá' correspondiente ~ con'siderándose de e~'a ' manera seme-
, .... . ' .. ; - : '.~ 

jantes. V:l.sta así: la ' profes16n, como una categoría que aglu 

tina 'a los iguales;nueitro : legislad6~ ha reconocido a l~s -

profesiones de patronos y trabajadores el derecho de asociar 
. :. ' .. ~ . ' . .- - " 

se libremente para la defensa de sus lntereses economlCOS y 

sociales comunes~ Arts. 204 y 264 (aun cuando lo dlspuesto -
" . - , . . 

en esta última disposición aun no se ha llevado a la reali--

dad por las razones que 'hemos expresado). Por todo lo dihco 

consideramos que al emplear ' el legislador el términoIntere~ 

ses Profesi~naies Comunes ' en el Art. 469, se refiere a los -

intereses de los ' trabajadores en cuanto a componerites de --
, ' , ." 

una comunidad obrera; esto es a los que competen á los 'trabá' 
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jadores .,como integ~antes de una categoría profesional.: la -­

clase l?r9l~taria o trqbaj adora , acorde s ~on lo afirmado con-

sideramos . "que los iI)tereses profesiona les comunes . de los . . """ 

tr'abata,do,resl! q\1e . señala la ley, son aquellos que tienden al 

mantenimiento .de las condiciones de trabajo vigente en la em 
. . • \ ' ~ . . ' . I 

presa , establecimiento o centro de . trabajo de que se trata y 
. '. ' . " , " , ' , ' 

estableciQ-os por;. . ~a ley, los contratos y conveI)ciones coleQ-

tivos de trabajo.y demás fuentes de derecho laboral (Art. --
' € ' ¡ ' 

24) ; ~e . e~a su~rte vemos .. clara la diferencia entre los dos -

tipos . d~conflistos colectivos de trabajo de carácter econ6-
; " 

mico o de intereses; así , a través de la celebraci6~ o reVl­

sión del GODtrato o convención colectivos de trabajo se pre-

tende , crear ; o fijar (mediante la cele~raci6n respectiva) las 

condiciones generales.c;lE; prestaqión de los servicios o modi-
o ~' . ' . • • . ' • • - . ' . 1 

ficar por (medio de la revisi6n respectiva) di~has condicio-
'. ! ; . ~ ." \ J ' • , - : ". , 

nes : y aQ.emás de " la defensa de los intereses profesionales 

comunes" se pretende el mantenimiento de las c0l!diciones de 
. . : ' . . 

trabajo cr: ei3.d? s por el contrato o convención colectivos de -

trabajo o p<?r la ley y demás fuentes del derecho de ~rapajo. 

El: conflicto en defensa de los intereses profesio~ 

nales comunes· de los trabajadores, dada su calidad de colec~ 

tivo puede plantearse . en defensa d.e cualquier tipo de inte-­

rés; Slno únicamente; en defensa de aquellos intereses que -

afecten atod?: o parte de la colectividad obrera y no a tra-
. · . 1 · ~ 

bajadOres 'd.~te'rmina'dos . o ind:Lvidualmente considerados'. 

.:) .. 
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En síntesis :la finalida d de la huelga. "en defensa 
, ' ' 

de los intereses profes'ionales comunes de l6s trabajadores" 

para tipificarse se requieren: 1) que se encuentren estable-' 

cidos los ' intereses de que se trate en normas legales, 'cotl~­

tractuales o d'emás fuentes de derecho laboral; y 2) que esos 

intereses ';sean generales; p;ofesionales, COi~ctl\;'O 'S o de ca­

tegoría; esto es que ' se h~y~ri ' dst'ablecido ' a favor' de 10'13 tra 

bajadores como integrante's de la ciase proletaria. 

Por la finalidad "defensa de los intereses profe--
• '! ' . 

sionales comunes de los trabajadores iIse han tramitado duran 

te la vlgencia ' del' CÓdigo de Trabajo de 1972 ~ 'únicamente tres 

conflictos colectivos así: a) "Pablo Ortíz y 4 t'rabajadores 

más y Cartotecnica Centroamericana Caste1li : y 'Compañía" ; ' b) ' 

"Alejandro Molina ' Lara,' Felipe Artúro ' Jimenez y Alejandro To 

rres Parada y Mariscos de El Sal.vador, S" A~" Y c) ' "Mar{oAn 

tonio García y 2 trabaj~does más y ' Etiquetas y Elásticos de 

El Salvador, S. A. u 1/ ' 

Dichos conflictos fueron planteados por los moti~-
, " 

vos siguientes: despido de promotores de la Constitución del 
. . . . .' 

Sindicato; suspensiones injustas y no pago de saiarios; y 

despido de trabajadores; todos en su orden res~ectivo : 

De los ' ~onfl,i'ctos c.1tados ~óloel marca(lo con la -

1/ Dato tomado del ' Informe ' de Labores ' desarroTladaé por el -
Poder Eject¡tivo', ',en "el Ramoqe Trabajo y Previsión Socia:!, 
correspondiente al año administrativo 1973-1974, pág~ 89. 
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letra b) culminó en huelga, la cual fue calificada de legal 

por el Juez Segundo de Primera Instancia de Usulután, y sus 
. 1 ' 

causas imputables al patrono; motivo por el cual fue de 

triunfo indiscutible para el sector trabajador. 

Yo considero que el ejemplo típico en nuestra le-

gislación de intereses profesionales comunes de los trabaja~ 

dores, lo constituye la libertad de Asociación Profesional, 
. . . . . . . 

de tal suerte que todo acto patronal que atenta en cualquier 

forma contra tal derecho daría lugar al planteamiento del--
. ' , 

conflicto colectivo de trabajo de carácter económico o de in 

tereses en defensa de los intereses profesionales comunes de 

los trabajadores; ello es así por cuanto todo atentado con-­

tra tal derecho afecta la vida misma de los g!UPOS profesio­

nales e imposibilita a los trabajadores afectados al procu-­

rar mediante la unión la conquista futura de los fines inme­

diatos ~mejoramiento de las actuales condiciones de trabajo) 

hibe a toda persona: a) coaccionar a otra para que ingrese o 

se retire de un sindicato, salvo el caso de expulsión por --

causa previamente establecida en los estatutos; b) impedir -
, ' , 

al interesado que concurra a la constitución de un sindicato 
-

o coaccionar a. alguien para que lo haga; c) hacer discrimina , 

ciones :entre - los, trabajadores PO!' razón de sus actividades ::. 

sindicales ,o tqmar represalias ' contra ellos por el ·mismo mo-

' ! "' 

.' 
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tivo; ch) ejecutar actos que tengan por finalidad impedir --
" 1 : / : ' 

que se constituya un Sindicato o que se encamlnen a disolver 

10 a control patronal; y d) atender en cualquier forma con-­

tra el ejercicio legítimo de aso~iación profesi~nai". : !; De ;,,-

tal suerte que al incurrir el patrono en cualquiera de tales 

prohibiciones viola ~l interés profesional~omiin a los traba 

jadores cual es el derecho de asociación profesional. 

Por las razones expresadas, no obsetante que hemos 

sostenido de que el sindicato mayoritari6 deb~ ser reconoci­

do por el legislador secundario corno titular del derecho de 

huelga, considerarnos que cuando la huelga tenga por finali--

dad la defensa de los intereses profesionales comunes' de los 

trabajadores, también se concede titularidad en suc~s~, a -
; . 

-" sindicato minoritario; asimis la mayorla obrera y al qUlenes 
' . 

mo pOd.rían plantear y segulr l os conflictos colectivos perti 
; 

nentes. Pero tanto cuando el sindicato mayoritario sea el -
l' - . : , . ; : ' . . .. . 

1 1 " d" ·"t ' . ' 1/ d b actor, corno cuando o sea e Sln lcato mlnorl arlO -, e e-

rán aplicarse al conflicto los procedimientos establecidos -

en las Secciones SEgunda y Tercera del Capítulo 111 del Li-- " 
. ~. ' 

bro Tercero del Código vigente (que se refieren a los con--'­

flictos colectivos de carácter económico, cuando tengan por 

11 El Sindicato ~inoritario deberá lograr el porcentaj~ le-­
gal reqtierido con los votos de los trabajadores noorgani 
zados; por cuanto siempre debe existir una mayoría de tra 
bajadores al servicio de la empresa "o establecimiento a-=­
fectados, quienes manifiesten su propósito de plantear el 
conflicto y eventualmente de declarar la huelga. 

.. 
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objetivo la celebración o revisión del contrato. o .convención 

colectivos de trabajo); , aplic~ndose lo establecido en la Sec 

ción Sexta del Capítulo 111 del Libro Tercero del mismo Códi 
. ; 

go, únicamente cuando el conflicto fuere promovido por traba 

jadares no organl.zados. . " ' ~ 

", 

IV - 7. ' PROCElnMIENTO DEL CONFLICTO COLECTIVO ECONOMICO 

PROMOVIDO POR TRABAJADORES NO 'ORGANIZADOS EN 
,. ;- SINI)ICATÓ ,,1/ : I .-

Conforme. lo estatuido en el Art. 480 del Código de ,. . - , 

Trabajo, los óonflictos de :carácter económico o de intereses, ( 

se desarrollancónformea las etapas siguientes: . Trato Di--, , _; 

. ~.. .' 

.' : 

1/ Constituyen diligencias administrativas, similares a la -
jurisdicción voluntaria, por cuanto no se reclama ningún 
derecho concreto que pueda ser declarado mediante ·una .sen 
tencia;' ' ya que en : los :conflictos colectivos de trabaj,6de 
carácter : económicoO, (je intereses, se . conoce sobre un con 
junto de: .reclamaciones . (pliego de peticiones o . propuesta~ 
de solución)~ que constituirán en el futuro;r¡.ormas por . -.,.. 
las cuales se regirán las partes; no existiendo consecuen 
temente: .juicio,; ni partes demandantes 'Y"reo; ' el procedi-­
miento quedebe~ seguirsees distinto aique sefia~a la ley 
para la resolución de los juicios individuales d-Ef trabajo 
y de -los conflictos colectivos de trabajo ' de caráG:!ter ju-
rídico. -' 

", ! 

- ,' ..... .. ~ .. : .. 

. l. , 
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, . ' : . 
. 1/ 

recto; Conciliación; Arbitraje y Huelga o Paro.-

SOLICITUD 

En los casos de celebración o revisión del contra~ 

to o convención colectivos de Trabajo, la solicitud respecti 

va deberá plantearse por escrito con su respectiva copia y -

acompañarse de dos ejemplares del proyecto de contrato o con 
.... colectivos de trabajo y certificación del punto de vencJ.on -

acta de la .... de la asamblea sindical respectiva sesJ.on en que 

se haya aprobado. El proyecto de contrato . " o convenCl.on se -
denomina pliego de peticiones; pero para establecerse en au-

tos que el mismo refleja las aspiraciones de los interesados, 

deberá acreditarse con el documento de aprobación resp'ectivo; 

con el cual se comprueba que dichas peticiones fueron aproba 

das en sesión de asamblea, celebrada con las formalidades le 

galmente establecidas. (Art. 481). 

1/ Cada etapa constituye un medio otorgado a las partes para 
soluqionar el conflicto; siendo obligatorias las de trato 
directo y conciliación, las cuales agotadas dan lugar ' a -
optar por el arbitraje, el desistimiento o la huelga 'o pa 

. pp; , con excepción de los conflictos que conforme la ley ~ 
no ,pueden culminar en hue1.ga; en los cuales ,agotadas las 
etapas de t~ato directo y c onciliación no q~eda más alter 
nativa que el arbitrajevóluntario o el des'istimiento~ ' ~ 
por cUanto de no producirse ninguno de estdsse somete el 
conflicto a arbitramento obligatorio. Como ' puedeapre-~­
ciarse se da prioridad al arreglo directo entre las -par-­
tes y a la vía conciliatoria y del arbitraje, sobre los -
medios de fuerza, por cuanto considerándose éstos, males 
necesarios, solo debe recurrirse a ellos en casos extre-­
mos. 
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Tratándose de la celebración o revisión del contra 

to o convención colectivos de traba-jo, el sindicato ~olici-­

tante, con anterioridad al planteamiento del co~fiicto colec 
-, 

tivo de trabajo respec,tivo, integra una comisión 'especial e~ 

cargada de elaborar un anteproyecto del plieg~ d~ peticione~ 

que deberá formularse al patrono, atendiendo principalmente 

a la c~pacidad económica patronal y a la nece~id~d de 'los -~ ' 

trabajadores; anteproyecto ese que es preseritadci'áConsidera 
',') _ . " ¡" r 

ción de la asamblea del sindicato, la cual oyendo a los for- _'" ' 
.... . . : ., ' . : . ' ;. 

muladores de la misma y las crltlcas que en contra se esgrl-

man por parte de los asambleístas, procede en definitiva 'a - ' 

aprobar el anteproyecto respectivo tal como le fuere presen­

tado o con las modificaciones que se estime ' perti~entes ~ ' Di 
.. ~ . 

cho anteproyecto al ser debidamente aprobado ~e convierte en 

proyecto del contrato o convención colecti vós d~ trabaj 0 ' 0 ' - ' 

'" ¡- • - ,' : .'.~ 

pliego de peticiones, que es al que se refiere el' Art. 1+ '81:; 

Y precisamente para establecerse en for~a ' indubitabie ' su ..::._-
;'1:" ': ¡ 

aprobación por parte de la asamblea, es quei~ ' mi~~a ' disposi 

ción impone al solicitante la obligación de presentar ' conjun 

tamente Con" la solicitud la certifieación del punt~de ~cta 

respectivo. ' ,. Nótese ,que , el legislac,jpr no exige ,la presenta--:­

ción de la certificación del acta, sino solamente del puntq 
, . 

" ., . 

de la 'misma: ,donde, se haya aprobado el pliego de , peticíone~; :­

pero .en:-- l ,a : p:t>áo.tica ' es: aquella y no esta la que -se presenta, 

procurándose de esa: suerte des;~ejar cualquier duda resJ?~cto 

,:.l: . 

'-
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a la veracidad de la aprobaci6n, ya que en el acta se hace -
, 

constar en f~rma po~enorizada las exposiciones, controve~':"_:" 
. -; .. :." 

sias e incidentes que se suscitan durante el desarrollo de -
' " " 

la asamblea hasta concluir con la aprobación del pliego de -

peticione~" ; y que por otra parte también aparec"e en el acta 
O, ' ; 

respectiva la elección de los nominados miembros de la comi~ 

sión negociado~a, esto es los designados representantes 'del 

Sindicato ~ara participar en su nombre en todas las audlen-­

cias de -trato directo y de conciliación que al efecto se ce-
1/ " 

lebren. 

El anteproyecto del pliego de peticiones esaproba 

do por la asamblea general del Sindicato, cuando los contra-
"" 

tos y convenciones colectivos de trabajo a celebrarse;"tien--

den a regular las obligaciones y derechos de todos lo~ miem- ~ 
: ..... .. 

bros del Sindicato; y cuando únicamente tienden a regular 

los derechos y obligaciones de los miembros del Sindicato 

afiliados a seccionales y sub-seccionales del mismo, son en 

1/ Practicamente así se estila, no obstante que conforme "el " '" 
A~t~ 274 ; " es l~ correspondiente directiva sindicalCo di 
rectivas en los casos de coalición de sindicat6s) - ~ los­
que corr'esponde "-la negociación o encom~ndar la misma a -
uno o más miembros o apoderados; todo ello basado en el 
prine:ipio de "que iquien puede 10 más puede lo menos. De 
esa suerte la asamblea sindical elige a los miembros de 
la comisión negociadora, integr,ándola con participación 
de uno o más de los miembros de la Junta Direci:ivaque -
conforme a " los respectivos Estatutos tienen la ". repre$en~ "" " 
tación judicial y extrajudicial del sindicat6 , 'en "la más ' " " 
de las veces~ Asim~smo en forma regu.lar la asamblea sin­
dical sustituye miembros de la comisión y a veces delega 
en alguno o algunos de los miembros del sindicato facul­
tades plenas para participar en la discusión de puntos -
específicos a tomar las resoluciones pertinentes. 
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en su caso las asambleas seccionales o sub-seccionales las -
. . ' 

que deberán aprobar dicho pliego de peticiones. Lo anterior 
.... ' ." 

es consecuencia de lo que al efecto dispone el legislador en 

cuanto a la aprobación de los contratos y convenciones colec 
. . ~ . " 

tivos de trabajo; puesto que si son las dichas asambleas ---

quienes en definitiva aprueban los contratos o convenClones 

colectivos de trabajo~ lógico es que sean las mismas quienes 

establezcan las peticiones que servirán de base a ,la negocia 

ción pertinente (Art. 221 letra A numeral 50. y letra B nume 

ral 30.). 
. " 

; i 

Con la solicitud también deberán adjuntarse: lo.) 
-

El Diario Oficial en que se publicaron los Estatutos (o re--

formas de los Estatutos) del Sindicato y acuerdo del Poder -

Ejecutivo en el Ramo de Trabajo y Previsión Social en que --
. , 

conste: a) que Directivos representan judicial o extrajudi--

cialmente al Sindicato; b) número, fecha y tomo del Diario -

Oficial en que figuran publicados el acuerdo y los Estatutos 

del Sindicato; y c) número del libro y de la inscripción del 

sindicato en el registro respectivo. Todo con el objeto de 
- ' " '. : ', ~ , 

comprobar la existencia del sindicato solicitante (Art . 219 
. , , .. " ' 

inciso último); y 20.) credenciales extendidas por el Jefe -

del Departamento Nacional de Organizaciones Soci~les :del ' Mi~ 
nisterio de Trabajo y Previsión Social, que acrediten los --

cargos y períodos de duración en los mismos de los Directo-­

res Sindicales que actuan en nombre y representación del Sln 
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dicato solicitante; único medio de legitimar la personería -

de dichos representantes sindicale s (Art. 606); pero hay q'Lle 

tener en cuepta que las crede~ciales por sí ,.solas no legiti­

man ta~ personería , sino se acompañan los Estatutos del sin­

dicato o .certificación de los mismos, ya que en estos por 

disposición de la ley~ deberá constar a qué directivos se 

les concede conjunta o separadamente la representación judi­

cial o extrajudicial del 9indicato. (Art. 217 literal d) 0 . La 

solicitud deberá contener: a) el nombre y g-nerales del , s~li 

citante y solicitado; así ~i el solicitado osolici~ante es 

persona natural deberá relacionar.se su nombre~ apellido, do­

micilio y lugar donde puede .: ser citado y .notificado; y si el 

solicitado o solicitante es persona jurídica (Sociedad o Sin 

dicato de , trabajadores o de patronos), deberá indicarse úni­

camente su clase o tipo y domicilio; b) los nombres de las -

personal:) encargadas de la negociación, dato . este., muy imJ?ortan 

te puesto que conlleva la indicación de los participantes en 

la negociación que ,tiene podder .deci§orio, . esto es que pueden 

resolver los puntos . en controversia (ya que en la negociación 

participan algunas veces asesores y simples observadores), - . 

sobre · todo cuanto una coalicióD desindiqatos plan~ee el con 
--

'. : 
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1/ ' . ~, 
flicto - ; es necesario aclarar que eh todo caso" salvo ----' 

. ' . • ',;¡a , . 

cuando sea una coall.cl.on de sindicatos la que plante,e el co.!}. 

flicto (en que forzosamente 'ha de integrarse una: :GoJ!lisión)., -

es la JuntaDi;~6tivad~1 Sindicato la autori~ª~~ y .faculta­

da por la ley, (Art.27'+~ inciso lo . ) para , negoc;iar el con-­

trato o convención colectivos de trabajo; pero dicha Directi 
, ¡' ; ':-, 

va p~ede encomendar la negociación a :lino o más degus', miem--
• • '. • ~ o' . ' , ' . ' _ 

bros o a uno o mas apoderados legalmente constituidos. Prac . 

ticament~ ' ocurre qué es ' la asamble'a sindical (general, sec-­

cional o subsecclonal'5 en su 'caso) " la que ':elige a ~asperso 

nas a quienes se encomienda la negociación, ., integrát:dose un 

comité para tal efecto, participand6 en ,el mismo miembros de 

la directiva ' y 'de l~ asamblea, y . 'como asesores . se nombran 

miembros de léS directivas de l 'as" centrales superiores en gra 

.:, -; 

-'. ;.- .- - :- 2 .i :'. ~ 

do a que el sindicatoéstu~i~r~ ' ~fiiiado. Tal práctica , ava 

lada con los ' bU"enos r :esul tados' obten'idos ~ (ya que el comité 

que sustituye a la directiva en' la ,negociación~ se integra -
'j .J.. 

1/ La coalición es una figura ' de reciente creación en nues-­
tra legislación laboral (existe a partir de la vigencia - .... , 
del Código de Trabajo de 1972) y consiste en lo siguien-­

' te: s¡i ' eh u,na empresa o establecimiento operan ' dos - o más 
" sindicatos, y ninguno de, ellos ' afilia por lo menos el ci.!! 

cuenta y uno por ciento ge --:Los trabajad()re~ ,de. la, misma_ -
-esto es que ninguno' puede obligar al patrono a célebra:r 

' , bl?evi~arco:ntr?:to colectivo de trabajo- pueden éoaligar-
" se y si, de t 'ai suerté alcalizan el porcentaje legal, elp~ 

trono \estáobliigado ,a rte~ociar o revisar contrato colec~ . 
tivo ,de trabaJO cOn d,iQhqssindicatos ,:coaligadofi, siempre 

' y '-cuando , cónjuntamente __ seio pidiéren ~,-" " 
- '. . ' . ,- : . 

-' , ', j' , 
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con las personas más capacitadas con cuya colaboración cuen-
. . . 

ta el sOlicitante), no es ilegal, por 6uanto e~ la asamblea 

como órgano máximo de gobierno sindical 'quien así io integra; 

y c) una breve alusión de los fund~ent6s 'sociales, jurídi-­

cos, económicos y técnicos en los que se basa el pliego de -

peticiones. 

Nótese que en esto el legislador se aparta de la -

regla general por medio de ' la cual ' se' exige formular una siro 
1/ . 

pIe "relación de los hechos" - y lo referente na los funda-

mentos sociales, jurídicos, económicos y técnicos" exigidos 

por la ley, es una pretendión para que el demandante ~eaii;e 

estudios e investigaciones de tal naturaleza; los cuales no 

está obligado a presentar -ya que sería mucho exigir- sino -

únicamente realcionar pero en forma "breve" 

Consideramos que la i ntención del legislador para 

imponer tal requisito tiende a evitar peticiones irrazona---

bIes, que se hacen sin justificación alguna en razón a la ca 

pacid~d sobre todo económica del solicitado l/, para poder -

absorver sin complicaciones lo que se le solicita; pero no -

1/ Así por ejemplo la demanda en los juicio's individuales de 
trabajo deberá contener: IIrel aci6n de los hechos"; como -
lo establece el Art. 379 numeral 5). 

2/ Precisa considerar: Que la capacidad eGonómj,ca del patro­
no es limitada; y que la necesidad de los trabajadores es 
ilimitada; y que ese constante pedir .de los trabajadores 
pa!'a cubrir sus necesidades ilimi tadas ~ choca contra un -
valladar infranqueable, cual es la limitación de la capa­
cidad económica del patrono. 
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se tomó en cuen"ta que en nuestro medio los sindicp.t98 carecen 
"j' 

de recursos suficientes como para lanzarse a 11evaraslelante 
. ; " ¡ 

un programa de estudios especializados, tendiente.s a lograr 
. .' . : . ', ' ~ 

la celebración o revisión en forma "técnica y cien~ífica, es-

to es a pesEr en medida tal y con base a estud~os previamen-
: .: 

t , elaborados, ; que el impacto económico que produzca el in-­

c emento . s91icitado sea absorvido fácilmente por el patrono, 

aCqrrearle perjuicio tal que ponga en peligro la fuente 

trabajo . 

. De esa mª"n~ra en la. práctica, y siendo imposible -. '. .~. . . 

las actuales condiciones cumplimentar . la exigencia del --. - ' " , ..... 

l~gislador, los solicitantes 

c[ brar. sin base alguna sobre 

l k prosp:;idad de l~ empresa 

a tal x .e::;pecto se limitan a el~ 
: - ... .. 

. el alza de~. costo de la vida . y ' : ...... . ; - "_:' :.f "' ;' o:. ", 

o establ~cimiento respectivo. 

De no cumplimentarse 

1{3. práctica y .. conforme al Art. 
i 

los requisitos expresados, en . 

381, 1/ el Director General -
-, #.; • .;.-

d~ Trabajo ordena al actor que subs.ane las omisiones, puntua .. -" ".' ,,', ,, -
l t zándoselas para tal efecto; y de es.as."ll~ft~ el; actor debe­

r r hacer la subsanación por escrito o .en .forIlla verbal,~ ~aso 

cpntrario, no se letr.amita el conflicto. 

La revisión podrá solicitarse, conforme al Art. 

Asimi.smo· sucede a' menudo que se ' le "indica al solic!. tante 
en forma verbal,' que su solicitud no llena a c'abalidad. '-­
los reqlü:sitos ' éxigidos por la ' ley yse le pun~uali'zan -7 , .~ 
l(isoin.~slo_n~'sa ~fectó de que eS.te corrija o rep'ita Ul.so i

¡' 
• • . • ' ,; . ' :.' • • • ..... • ..'. ;-, ' ": : '7 ¿P ' ~ - . -~ : 

lJ.c.J. tud;" tal ' pt'oqedJ.mJ.§pto ·de . hecho. :es mas" -grave aun ' que ' 
la apllcación al caso de lo dispuesto en el Art.i ·3:S'l. ." 

.. : . . : -. ~. ~ .. 

. ~ " 
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276, eh el pemil timo mes 'del plazo o de su prqrroga; pero 

tal antelación establecida a ' favordelostrabcijéictores _/ --
puede ser modlfiéada contractUalmente, ' en el sentido de am--

. ~ . ';,' ,' . . ' :" ". . 
pliar el perlodo ahterlor al vénclmlentodel plazo dentro --

del cuai s'epuede solicitar' ' la revisión respectiva; pero 

ello -no ·modifi'c.§. en nada la tesis sustentada, puesto que lo 

mismo prodedetantb con el plazo legal, como con ,el ; plazo 

contractual, ' a menos que también sóbre 'ello se hubiere ,pact9:, 

do. 

' : L;i:i solicitud deberá formularse por escrito y acom­

pañarse copia 'de ' la misma~ 'Se ha sostenido~ que la exigen­

cia d~ que " la solicitUd se formule por escrito es debido a -

la importanc'ia que reviste un conflicto colectivo de trabaj o; 
, , ; 

y tradicio'nalrríente en rities-tro medio se ha mantenido tal for- , 

malidad. ' 

, " La:~copias, tanto de la solicitud como del pliego, 
,,' • • . .,... ..: .. ~ " ';: ' ., . ' .,t# • • 

de petlclones; ' cuya presentaclon se ex~g.e; lo es con e1- : obj~ 

to de faciriia:r la tramitación del ,conflicto; puesto .que" ca 

so contrari¿;'~ 'ei ft1I1'óioriariocómpetente y para el solo efec~ 

to de comunicar a la parte :¿oritraria lo pertinente, se vería , 

11 Digo a favor de los trabajadores, por cuanto en la prácti 
ca se nota la imposibilidad de poder negociar 'ia 'reviS'ión 
de uh ' 90ntrato ' ~ corto plazc;>, y de no ':- ser la. disposición, 
lega¡ , oí tada la"revisión procedería hasta que ·el plazo se 
hubiereven~ido; ,' ganándose con ello almenas un período ~ 
anterior al ' vencimiento cel plazo, en el cual ,guncuando 
no sealcahbéel ' objetivo total, permite avanzar aigoen 
la negociación. ' 
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forzado a reproducir la . documen~aci6n o al menos a extractar 
.. . 

la, lo cual le consumiría tiempo en perjuicio de la rapidez .. . . . . . 
~. ; . .i. '. .' .: .i 

con que deben ser tramitados esta clase de conflictos. 

" . 

.• 
IV - 8. DE LA HUELGA 

"' , .. 

Agotada la etapa .cohciliatorja-" lautil·izaci6n de . . 

la huel-gac-omo ;medio depresi6n ¡ en :-coritra del patrono intr':9-n 

sigente, puede resu;-l ,tar efectivo para ' -los trabaj adores ; -.so-:'"~ 

bre todo cuando las ' disC'ordanc'iás no r 'esuel tas .,son :de. índole 

económico; sin embargo, como repito, la huelga en sí no re--

suelve el conflicto;- sino qú.e se emplea como medio para cons 

treñir '-al patrono a que ceda a ,l¿sp.!i'eteneiones obrera.s que ,-:, 

no ha querido voluntariamente _acéptar ~ 

" "'Lé:' húelga;.. acarrea al,-·~ ,atrono daño económico, pero 

también ·pudiera·-·afec·tar en e-l- mismo s ;entido a los trabajado-

res U~ri. · el casa de la . huelga : calificada de legal y dec1;arada 

no imput,ableal -:opatroño) .. y -de ' esa manera el daño se incremeQ :' . 

ta sobre : las partes en .conflicto a medida que transcurre el -o ""j .:- -

tiempo; convirt.iendose ' en una vérdader.q . pugna .de intereses, o , ' 

en que chocan, por una parte la., cápácidad patrqnal ::para ab--: .. ;,· , 

sorver la~ <. pérdidas que"'le significan el : cierre . de su empre-

sa o establecimiento y por la otra la resistencia de los tra 

bajadores a subvenir a sus necesidades sin la percepci6n del 

salario; a la larga en este tipo de enfrentamiento triunfa -
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el patrono, por poseer el poder económico o en su defecto la 

facilidad de financiamiento ; pero distinta es la situación -

cuando la huelga calificada de legal, se declaran sus causas 

imputables al patrono, en que, ,por razones obvias los traba­

jadores tienen todas las posibilidades de triunfo. 

El Código vigente establece en sus Arts. 527 y Sl­

guientes el procedimiento para estallar la 'huelga y así ve--
- . r . 

mos que 'se requiere: I),otificación al patrono de la decisión 
, .; \ . . . 

de los trabajadores de ejecutar la huelga {Arts. 498 inciso . ~ . ',( .',. . : .... - , -:' , 

20. y ' 49 9 inciso 10.); adopción d,el acuerdo de huelga ' e inte 
" , 

gración 'ctel comit~ ' de h~elga (Art. 529 incisos io. y 20.); -

notifi~aci6n al patrono del ac~erd? de huelga (Art. 528 inci 

so 20.); período de pre-huelga (Art. 530); y declaración de 

la huelga y notificación (Art. 531). 
..... . ~"" " 

Cuando la parte solicitada a quien se ofreciere el 

arbitraje, acatando la prevención que se le hiciere, manife~ 

tare dentro de la~ , veinticnatro horas siguientes a la notifi 

cación respectiv~" . ,de , que no está de acuerdo en someter el -

conflicto a arbirrarnento o cuando en el mismo caso dejare de 
•. ~ ... ;: 1 

I 

transcurrir el'" pJ,.azo ' de prevención sin hacer manifestaci5n" '_ : 
':; -: -',' . . . ' "; -.. 

alguna, se notificará al sOlicitg.nte para que este y dentro 
. , '0" '.~ " ,. ' .' : 

de las veinticuatro horas siguientes exprese sU" 'propósito de 
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decla~aI' , la huelg-a o desis:t:irdel conflicto 11 (Art ~ ' r .lj.98) •. ~ , 

Si transcurridas la's ' veinticuatro horas si~uientes contadas;., ' 

a pal?tiT" de la notificación que se le haga al solicitante" de 

la re·solur:::ió!f .por ·medio de la, cual , se declara que, ,ha termina . 

do la- etapa cOriciI:iatoria., 10 que dicha 'parte comunica al , Di 

rector General' es su propósito , de declarar la huelga; aun , 

cuando la parte solicitada h¿t¡ya manifestado su deci'sión de -

someter el conflicto a conocimiento de árbri t ·ros, se hace ca '" 

so omiso tdetal manifestación en el ent<endido de que la otra 

parte no está ··disp.ue-sta a aceptar tal, medida ,· por cuanto ha ' 

manifiestado . 'expresamente su decisión de hacer estallar la - ', 

huelga. " .y 

,: . ' Conforme el Art. 49'S', cualquiera de las partes .de,!! 

tro de las veinticuatro horas ,siguientes a lanotificac~ón -

respectiva :de la resoluoión , prc nunciada por el Director ' Gene 

ral de Trabajo :declarando que ha te~minado la etapa:de conei 

liación ~ ' puede 'comunicara " dicho ' funcionario su ' decisión de 

someter el conflicto 'a arbitraje, .y en csecaso se slgue el 

procedimiento a que Yct nos , hemos · r~feri60. 

Ahora ' bien el Art .- ' 499 dispone: "Art:. · 499. Si veln · 

: j . " 

1/ Los trabajadores ante el dilema de decidir Sl lr a la 
huelga o desistir del conflicto, pudieran inclinarse a e~ 
ta última solución, cuando estiman que no es el momento -
oportuno para lograr sus pretensiones y que el estallido 
de la huelga les ocasionaría mayores males que beneficios. 
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ti cuatro horas de~pu~s de notificada la resoluci6n a que se 

refiere el A~t •. 497 lo que manifestare la pa~te que promovi6 

el conf.licto, no fuere el propósito de someterlo al conoci--
- ~ r '. . . . .; : . . - . 

miento die árbitros? sino el declarar la huelga o el paro ~ -

se procederá como se indica en las secciones séptima y cota-
", . . 

va. CuandQ en la op?rtunidad señalada se desistiese, con 

ello terminará el conflicto"; de donde nace la duda de si es 

posib1.,e que al .contrario de lo que establece ,el Art. 498 la 

parte solicitante puedq proponer el arbitraje como medio de . -, " , ,. ,. . 

terminar el ,conflicto aun despues de haber transcurrido el -.. ,. '. . . 

plazo señalado en dicha disposici6n. A nuestro juicio lo --

que ocurre es lo siguiente : a tenor literal del inciso lo. -

del Art. 498, cualquiera de las partes, esto es solicitante 

y solicitado, y ,dentro de las ve,in~icuatro horas siguientes 

a la ,notificación respectiva de la declaratoria de termina-­

ción de la etapa concil~atoria, pueden proponer el someter -
' j" 

la causa a conocimiento de árbitros; fuera de dicho lapso -­

únicamente puede hacerlo ?l solicitante conforme lo establece 

el Ar~. 499; todo ello es resultante de que el legislador --
, 

considera necesario no fijar al solicitante término, una vez 

concluida la etapa coI1ciliatoria" , para que manifieste su 'de':' 
' .. : 

: .: 

" 
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cisión -de desisti(r' del :conflic"to o de estallar, la hUE;!.lga 1/, 

previendo -'que en ' el intervalo pudiera ser 're~ueltQ_ e~ - COD-r--

f1icto en forma c1i-re.ctapor la$ ¡partes, forzadas a ello -por : ,-

la inminencia· 'de atigizar 'la situaciÓri, ya qUé -a : 89as -a1 turas 

los únicos ; recursos· franquea.b1e-spor "la , ley 10 son 'el desis-,' : : ~ ,:; 

timiento; ,:-e1 a:rbi traje o ,el --'estal1ido de la huelga ;'- '::en:: t -al­

virtud -el solicit-ante y sola..'1lente é1 5 '-PUE;Oden en -cuaJ...quier--

tiempoa,,'pártir de la notificación ,de la deo1aratoria de .. ter 

minación d-e.--'la ' etapa -de conciliación comunicar al ,,' DirE;:!cto;r - , 

General de Trabajo; bien que desiste ,'-del conflicto o que de.,.. 

clararála huelga o bien ,- que ha decidido someter la ca1;l-sq; a ., 

arbi traj e; y siendo esto .último ' de-berª dárseler: a 'b ,mismq, ' el ;-

trámite legal respectivo. • • : • • "o', • 

. . . '~ , ' 

1/ Nótese ' (1ué ;él solicitante al: hacer uso de ' lafacu1tad que 
le confiere el Art. 498 5 esto es comunicar al Director Ge 
neralde _-Trabajo dentro de las-veint,icuatro horas siguien - , 
tes su decisión de someter el conflicto a conocimiento de 
árbitro-s; -'si ': la parte solicitada no estuviere de -acuerdo, 
se perjudica, por cuanto se le limita el tiempo para op-­
tar -por -dec1arar la, huelga ó desistir; ya que el inciso - , 
qo. de la disposición citada L~ impone la obligación de -
que ' dentro de "las ve,intic-uatro horas 'siguientes, contadas 
a partir de la notificación que se le haga de la no acep­
tación de ' la -otra parte del arbitraj:e propuesto ;manifie~ 
te su propósito de declarar la huelga o que desiste del -
conflicto. _ En :- cambio ,al - no ' hacer uso de la facu1 tad ~-qm'2- ; :'_: : ' 
le confiere el Art. 498, conforme el Art. 499, podrá vein 
ticuatro ' horas después de ~ 'haber sido , notificado de , la ;re"': 
s-lución en que se declara terminada la etapa de concilia 
cióril, manifestar _' el 'propósito ya indicado. Esto e's 'que -
conforme el Art. 499 inciso 10. podrá hacer tal manifesta 
ción 'en ' cualquiér tiem-po a partir 'de- la notrfi:cación"-a l-',,-::; 
que se refiere el Art. 497. - ". 



· . 
mismo deberan haóerlo a través ' C1e un sindicato Tegalmente --

consti t~ido· . ' : Ta1exig·encia como repito nO es 'incoristith:cla": 

nal :(cOinota.rIÍpóco lo ' e'spórejemplo~' 'el otorgamiento del de".;.; 

rechO" dé"lsufrágió:-a: los' ;ciud~dariós; ' pero iIriponerléEí" :éomo ~- , " , 

tI -, . '~ '. _ . , .. ' . ' •• • ', - • . . 

cond:Lc~on " para el' eJerclclo de' tal ' derecho el eSoTarinscri-"- ' 

tose'ri "EÜ:h=gistrocorirespond{é"nte); y así fue considerado .. 

con anterioridad' a lavigenciá' :dél Código deTr~bajó :(como -

ya hiCim6s'constár)~' récoriociéndose a laasociación ·Profesi2. 

nal de :'Trabaj adores ' la ti ttilaridad ':del' ·:derecho dé huelga, te 
niérido';3'é! presehte "con :elld': la réalidad nacional, ya qUe como 

hemos '" expresadd es el 'sindicato qUlenefectl:vamentee'jercita 

el d"ere'ch~ ' de hue:iga~ , 

Cuando el conflicto cole¿tivo de t~ábajó ée plantea e 

en defensa de :los intereses profesionales comunes de los tra : 

baj adores, 'cOnsideramos que también ·ha ' dé 'concederse titula..;, . 

ridad dél derecho . d"e huelga ál grupoobi'ero por razones ' que 

en su oportunidad expondremos. 

tI C6digo; de ;Trabajo no establece plazo "alguno a -

los trabaJádorespara ·adoptar · él acuerdo de huelga; lo' cual : . ' . 

puede hacerse en cualquiertiémpo a partir de la manifesta~-
• .- ~' . ' . ' .. - . ...• ~ . ~ • . ' ,. : - •. ,. . , " . . . ¿Ij. ' .. " . . 

Clon hecha al Directór General del proposltóde declarar " la "' .... 

huel~a~ ~llo ' ó~edece ' ~ que ' él legislador· ha p~evisto que án- " 

te la inmüiencla de "la htiE~lga; ' las partes 'con el obj eto ,de , ~ . 

no corre:b'rl.ésgoalguho, · cedan enparté .9.; sus 'prestaciones y 

con -eilo 'se ' iogr~ un 'arreglo . . Pero una vezad"optado el-~"'-
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acuerdo de huelga, (conforme 10 dispone el Art. 529) en que 

también se acuerda la elección de los miembros del comité -­

respectivo; dichos acuerdos deberán ser notificados a la --­

otra parte por medio del Director General dentro de los sie­

te dias siguientes de haber sido adoptados. El problema de 

dicha disposición consiste en que se fija plazo al Director 

General para notificar al patrono el acuerdo de huelga; pero 

no se fija plazo alguno a los trabajadores para comunicar al 

funcionario dicho el acuerdo de huelga que han tomado, para 

que este cumpla con la obligación de notificarlo a la parte 

contraria; de ello puede ocurrir: a) que los trabajadores 00 

muniquen el acuerdo de huelga al Director General el séptimo 

dia de haber sido adoptado, en cuyo caso bien puede ocurrir 

que por una u otra causa al funcionario dicho se le imposibi 

lite verificar la notificación respectiva dentro del plazo -

dicho; y b) que los trabajadores consuman el plazo indicado 

sin hacer la comunicación correspondiente, en cuyo caso aun 

cuando con posterioridad se haga, el Director General no pue 

de verificar la notificación respectiva dentro del plazo se­

ñalado por la ley. 

En tal sentido considero, que en el caso del lite­

ral a) el Director General deberá verificar la notificación 

respectiva, y seguirse adelante en el procedimiento puesto -

que -los trabajadores no violan precepto alguno -no obstante 

que se interprete la disposición respectiva en el sentido de 
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en beneficio tanto de las partes en conflicto como del Esta-

do. 

Conforme el Art. 530: "La huelga no podrá ·estal1ar . 
" , 

an.tes de haber transcurrido cuatr.o. días c~:mtados a partir; de 

la fecha de la notificación a: qUe; se refiere el artículo ·an­

terior, (esto es la notificación del acuerdo de huelga que 

el Director General haga al patrono) .ni después de treinta -

días posteriores a la misma notificación". ' (Lo expresado en ;:, 

tre paréntesis es aclaración nuestra). Dicha disposición es "," 

tablece el período .de pre-huelga 1/ tal como ya 10 hemos co-

1/ El período de pre-huelga se inicia en la fecha en que le 
es notificado al patronO el acuerdo de huelga; esto es -
que el plazo comienza a contarse a partir de .dicha notifi 
caci6n y concluye al estallarse la huelga o al transcu--~ 
rrir los treinta días próximos. ::;iguientes . a dicha notifi­
caci6n sin estallarse. De esa manera en nuestra legisla­
ción hay certeza en cuanto a l inicio del período de pre-­
huelga y en cuanto al máximo de su duración. A partir -­
del quindo día inclusive de haber sido notificado a1; pa-­
trono el acuerdo de huelga, los trabajadores interesados 
pueden a su arbitrio, estallarla. en cualquier momento ·den 
tro de los veinticinco días siguientes, limitando con --~ 
ello a voluntad el plazo máximo de. durqción del período -
de pre-huelga. No ocurría igual conforme al Código de -­
Trabajo derogado, po~ cuanto prescribiendo este que .la de 
manda debía contener el emplazamiento de huelga, el pería 
do de huelga (que es en síntesis el tiempo que media en~~ 
tre la ·nd.tificación que se hace 'al patrono del propósito 
de los trabajadores de estallar la huelga y el estallido 
de la misma) se iniciaba a partir del emplazamiento al pa 
trono y se prolongaba hasta que, calificada de legal la. ~ 
huelga los trabajadores suspendían las labores, 10 cual -
solo podían hacer dentro de los treint.a -días siguientes -
contados a partir de ' la fecha' enque 'Sedeclaraba ejecuto 
riada, la sentencia que calificaba. oelegal la huelga • . .. ' - . 
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mentado; Sln embargo una duda cabe, cual es como se enteran 

los 'trabajadores que at patrono le fUe ' riotiflcadoel acuerdo 

de huelga. 

Lo dichó ' reviste ' impol";taricia Sl ateridemos al , tenor ' 

litét>al de la disposiciónánterio:r.~mente citada , ya "que' la ' ñil: 

misma establece el período mínimo ,y máximo en que los 'intere : 

sadospueden estallar la huelga, corriendo ios plázos ·a . par .... ' .k .' 

11 '" . , 
tir precisamente de dicha , notificación - • . 'Pdr lo 'que ' coned 

dero que una vez notificado al patrono el acuerdo de "' huelga '~' 

deberán" ser ',notificados (o al menos comU:nicados ,~ por ' cualqtlÍer·· ·· 

medio que ' sé estime conveniente) 'de tal " circt.msta~ciaa los " 

interesados para · que a~~tal suerte ptied~n hacerlo~ ' prépara­

tivos necesarios a! efecto de declararla hueiga : en 'Eü "momen­

to que>cohsideren más oportuno, ' después de 'vencidos los eua":' 

tro ' días de espera ' que ' señala -'a ley. En la práctica prime-

; - . . 

1/ Ese período mínimo y ,máximo para estallar la ' fnielga, favb ' 
rece ~anto _ a patronos como a trabajadores ; a aquellos, ~= 
porque .les permite tomar las medidas pertinentes ' a efécto " 
de conservar los bienes de producción d~ pu propiedad y -
pa~a que se le causen los menores perjuicios posibles; -­
precisamente con ese objeto pueden. ejercitar las faQulta­
desque les ' confieren "los Arts~ 532 y 533; i y a estos, , pór 
cuanto: les perm.ite presupuestar y adoptar las medidas ne­
cesarias que garanticen : la efectividad de - la acción, así 
como, para impedir la ejecución de actos prohibidos por -
la ley? que pudieran traer como consecuencia la declarato 
ria de ilegalidad de la huelga; y a ambos, por cuanto en 
dicho período pueden hacer la propaganda necesaria ten--­
diente a capitalizar a su favor la opinión pública, sin -
descontar que en el períOdO indicado y ante la amenzza -­
del estallido de la huelga pueden lograr un avenimiento 
con base a recíprocas concesiones . 
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ro es notificado el' patrono del auto en que .se ordena notifi 

ficarle el acuerdo de huelga con base a la comunicaci6nque 

a tal efecto han hecho llegar al Director ·General los traba-

jadores, y'luego son notificados ·estos, :pudiéndose de tal. ma 

nera darse · cuenta los -trabaj ado.res :· de la· ·f echa en que fue .n2: ' · 

tificado el· patrono; pero como no hay disposición legal que 

obligue al funcionario respectivo a verificar las notifica,-­

ciones en tal orden, pudiera muy bien ocurrir que sean los -

trabajadores', los primeros notificados y de esa manera no ten 

drían posibilidad alguna de enterarse de la fecha en que se 

notificara al patrono; y 10 que es más grave aun, que el Di,... . 

rector General amparado en 10 estatuido en el Art·. 530, no-. 

pronunciara resolución alguna al serIe presentada lacomunj,­

cación:' 'correspondiente por los .trabaj adores y se limitara: , a 

notificar al patrono el acuerdo de huelga, en cuyo caso nin­

guna notificaci6n se haría a los trabajadores por cuanto no 
! , 

existiría~rovidencia alguna que pUdiera" sernotific:ada. 
- - ': . 

. El Art. -;531 dispone: "Estallada la huelga, el sin­

dicato, la ':coalición de sindicatos,- o los delegados, en su -

caso, comunicarán al Director General de Trabajo el día y ho 
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ra en que oculJió ,~~ ~u,s:p~nsión del trabajo". 1/ 

En el Art'. 532 .se dispone: "D,entro de lo~ ;si,ete 
.' :, ''-:, . - . ,( .' . ' ,' . . :' :-:-: : . .' ... '.- . . 

día!? contados a partir del estallido de , la l}~.elga. , el D;rec-
~ ' .- . . . . . - . . ;- . ',' . . -. ~; 

• ·'r . . ,: ' 

1/ La comunicación que. _p~E?,scribe~l Art. 531, ha sido e,sta-_':" 
blecl.da: 1) para los efectó's señalados en el AJ:lf. ' 532 ~ Y 
así 2., _desde. l~ f.eqha , en que semeI).ciQ,na en la, co~unicación 
que <se ' inició la suspensión, se cuenta el ' plazo dé los -­
~.iet,~ días dentro,: de ,los cuales, a petic;J pn , de, ,pa~te ~q , Di 
rector General de'termina el número, 'cláse Y nombre ' de los 

; tra~t3jaqoresq:ue perman,ecerán ej ec~t.and91as ,labores que ;, 
' se léá 'encomienden; 2) para que elD:iÍ'e&tó~ General 'soli": ' 
ci te , de las a4toridad,es pilblicas se hagan cargo ,.de la, vi-, 
gilanciá. y desarrollo pacífico de la hueiga (Art. 538); '" 
3) para que conste en los autos la feo.ha ,apartir de lª , ,~, 
cual se suspenden los contratos' individuales de trabajÓ '':' 
de 1:os tr.abajadores de la empresa o establecimientqafec- , 
tados (Az;t ~"'-'- 53 5), dato ese que al ser declaradas las""cau­
~as d~ la huelga imputablesql patrQnq, ~,ervirá .\le ,has,e, ~ , 
al Juez para el cálculo de las cant{dades que en tal v ir"; , 

, tud .¡<leban pagarse a los huelgui,stas; , y-. , 4) para los ',efectos 
, 'señalados en los Arts. 535 literal eh) y 556 literal a), ' 
,.esto es que lo,s datoscontenidc>,s en la comunicación sí~-­
' ven de base al Juez para' aprecia):. " si l a huetga estq;lló o 
no dentro del plazo señalado al efecto (Art. 530). Es de 
cir, que se ' toman por ciertos los datos contenidos ?p ,la 
comunicación que los trabajadores hacen .9,+-_PiJ:~~c,tor Gene- , 
ral de Trabajo, en>Iorelativo a la fecha " eri~ 'qué se irii-:- . 
cía la suspensión de las lab.ores. Tal comunic~ción no la 
estal?~ecía el . ,Cód~g<;; de ~!rabajo derógado, :(porgué como ya 

" explIcamos la call.fIcacIon de la huelga, prqced,J.,.~. asu e?,-:: 
tallido) razón por la cual se prescribía,queal califi.:..,;;; 

, .- carse de legal la huelga el Director Get:leral" d,eo~icio, __ , ;­
L, determInaba los servicios que deberían continuar prestán- ¡ 

dosee,n las empres~s q _,establecimi~ntos , que pr~~'tC9.ban " se~ ¡ 
vicios esenciales a la: comunidad, determinándosé "e! ' ttúme- ' 
ro, clase y nombr.e, de .lps tr.,abajadores que debí&n _,atender ., 
los; y á petición de párte ' debía hacer igual determinación 
de los trabaj adores qu~ pet'manecerían laborando ; ,pélra .la 
ejecución de labores cuya suspensión de las labores o --­
afectar la, seguridad Q con,sery~ción " de las empres~s 0 , ~ ~$."7' 
'tableciinientos afectados ' (A~tá ~ 402 ' y 403 del Código de" ':" 
Trabajo de 1963). IRIS' ¡nTE''---' L\ rr:: N"" n " ¡ . ! ..... """ '.- . \. ... , '-. .... ~.~ • I""f" f"', ,.. I 

1 UNIVERSI O"-'O DE ~',- ='~,-- V"D(j'-' l 
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numero, clase V' .nom):m.(:, d(3 .trabajadores que p~er:ITlanecerán en -
~ _. . ,' -, : ".~: .' ~~ : ;- . ' ; . ,', ~~ ' . " ':,"~.:: -=. 

'- . " N"-;~~':- ::. ~~.;. r:' 

la _e:mpres.a", .para . .. la., ~j ecución de labores cuya suspensión pue 
; . . .: • _: ",J ; :." -.'. ""Y _ -

da .p..,,ª:r,judicargP,av~mente o imp'osibilit~r J,a reanudación nor-
. .~-:.~ ; : ',;:', . .";;, '.' : ' .:'. -' . ' .-" -, r .. : .. , ':-.1, • ' . :'~: ; -.- '4:'. · ;·f'. 'r~~ ....... t: 

mal de los trabaj o o afectar la . seguridad o conservación de' 
j::' r'~ ".~ .. ',. r;·~· ·· : -'; . ':' ,- ~~~~ : . ' "! _'" ' ; ' . ~ -. r·. :" :' ,-:, ._I.= .~ : .· o; . ;.<'. ~ ~ "'1 ·~'!>.7 ~ ~ ~t ' 

las empresas o establecimientos il
• No obstante que la dispo-

sici~t; , rel?<:~onada/~s ~~ara~>en G~;:l~~o ,a ,; :ue }C? e~~ . e,l:.~ pr~i','" 
cri to opera -'\1nicamenté ~ a 'petición de "" parte y .cuando . la ·misma 

", : j • - ': :.. :' ; :" . i . . . ~ ' .. ' • . : ~ : ., .. . . .. . ': . . ~. ~ ~. . . 

', : . ' ,- , . . ' .,. ' ", . . 
se formulª :, qentro d~ los · slete dlaS ' slgulentes ,. contados a --

. . . ", " "; .' . . ',- ' .. ;' .. ::<;~ ... ' .' . . -i"'~ : ' , ~ ~ ., .• . ~ -

partir del ' $$i:allido 'de lcC"'huelga; C011sídero que aun vencido 
. ~ *. ~ . . l' ',' ! .~ .... ,.", .: I~~ : : • ~ {" .• ' _ • • .... , :.~ I : , ', • • I . ' • 

el plazo de" ; ~os S:f~té' d1as " señ?-~a'dós , : el .. P·i~;~cj:or General de 
~-' -' . ,:. .'. - . ' . . - -

.' . ...:~ "1'- . . ;. . '.:' '" 
Trabajó 'a peti9ión d'e' partE( in:t.eresáda e :,. ipcluso de ofic.io, 

. ~ . ~~. t· • - . ' . . ' . : .. -. I .. 

_ . . ... Ir' . . ' _,' .,,' (, 

podr&.' .comision9.J' tra.baj atfóre's ' para;' que , laboren. ' en la empr.e-sa 
. f : , ' :';.!:-,.: _¡;~ , ' .. , .. _ ,: ' .~ !"' ~< ',: 1',:'! .. ' ":. . ' :' . . ~ :. i', . . . " 

o establ!ec.iin-a·entb; af~ét:aaos 3 s·iem'Dre y ' c'liando 1e con'ste que 
. _.~ ~ 8 . ; o ' .. , :" . r. ;'S .~, ~ ... : :. .. .. , 'y. . _ 

al:n.9,., h~c~:r?-o se pudieÍ':aIi : :?c.asipnar lb.~' ·;iY~rjuicios señalados 
. ..' ' . . " '. .' _," . ,:,l . : , .1..' ". . : . : " " . , " 

en i~ dlsposición' el t'~da ; ~ ·ló .dicho obeQ:ece ," a q'ue :exis.tiendo 
. • ~ : ' '.' . " • ~ ;' ", ~ .' • •.•• -:'" . ': . f' • '. ·"r ~'; .-;.. :" /'), L} .. :. i ' . ; " . 

un :estadod.e 'neces.ida'd de.bB~án ·<15oin~rse las ' providencias ,· q.ue 
'_ .'~"{¿ ' ~ ' T:~::-":" .~ .. - :~" " ; "~'~ : .. . .... : 

sea~ · · p~~tinente:s ;;' ae~fe¿td' de evitar un mal mayor q~e el que 
. • ' , : ' • • . • ' j " ' , ' 

normaimén:te . ·o~asion~:' la : sus~~ns'ión 'de la~ l~bor~·s. ·· 
• • • • '. \ ~,;~~~: . , .- #- • ~ • • 

.!~~ ; ' 

C~I;l9ié!.E!Fo que á)1n :vénci~.C? el .p.laz:o de los s .;i.ete ... -::-
- ..... , " . ; ;-,. ,' ;' .... ' - . . 

.: ' . ; t · ."...; - . , 

días :señal-=i.oo8' .. poYlel 'Art ~ ::-532 ; · el Director' Geperal de.~<Traba 
- . . : ' , ,,: :: ~ " ,:- " " . ' . - ,. ! ~ . ;, : -

\ . \ ;". ' ,- ' ;' 

jo a petición 'de' pa:rt'e ·e· incluso' de oficio, pO¡dra .. comisionar 
.. ',': t - . .. . . 

. • . • ' .. :. ... ... f: ~. ... . . • ~'. l', ~ t~"'i - .. ~ t\..i'~ . 

trabaJadore::;; para ' qllé 'i labo:r'en ~ slempre y cuando : le .~ ' cGnste --

q8e al no 

d.os~ en la 

, . ' - -, ' . .~:. . . . . .... 

hacerlb ·.SE? · p6d.y.íaA ~' ocasicnar 
. ... . " ¡. " " ,: ...... \' . . :"l .. 

disposicióh (:!i:·t~da ;. lo dicho 
. . ! .. " ,' . . . ~- :.t " . 

r' . 

10$ ~perjuicios señala 

ob~dece a que exis---

tiendo : un estado de ' necesidad ' ceberáh tomg.!'lse las " providen--
~ ', . 
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cias que sean pel"\tin-entes a efect o de evitar un mal mayor 
• : ' '" . . ,.,: "' ¡, .. ;' " 

que el' que normalffier.te oee. '" iona ' la simple suspensión de' las 
" ' ·1-

o.!' .• •• •• 

labores. La huelga salvo las excepc{ones legales, suspende 
.. . . 

los contratos individuales de trabajo de los trabajádoresde 

la empresa o establecimiento afectados (Art. 535 inciso lo.') 

y consecuentement~ p~ali~'a 'las actividades pro'ductivas ; de .:. 

las dichas empresa~ '-~ 'e~~abi~~imientos; . porta~to sus efec"':':'" 
.' ~,' ;" " ... :. r~ . "'" . . ~ ,', ;:',. . .... . . 

tos han de lil:ti tarse a la suspension pacífica de las labores 
. . ~ . 

: ry '" . ' 

y al abandono del trabajo (Art. 534), ' raz6n p~r la cual t6da' 

clase de actos de violenciá ' o coa~ción sobre las personas ' y 

fuerza en las cosas, durante el estado de huelga dan lugar 'a 
" ~ . :,: : " - ,-

que la huelga sea declarada ilegal (Art. 553 ii'teral ' d); ; Op~ 

l'ando pu~s una ' suspensión de ' ios c~~trat'b~ i~dividu~ies' de -
<, 

~("!,labajo Y,ue pi"ühibe al patrono contratar nuevos trabaj~dores 
... 

pal'la sust~tuir a los que manti,¿-:nen suspensos sus 'contratos -
... . ,;-

individuales de 'trabajo (Art. 53 S inciso 20.); la l~y p~~hi-

be la con't r'atación de nuevo's trabajadores para stistitui!ta~ ' 

los ht1.elguistas (Al"lt. 5 3 5); pero no prohibe la contratac:i6ri 

de nuevos trabajadores para aumentar el personal de laemp~~ 
.. · · ·.:i. 

sa o establecimiento afectados; y mediante tal maniobra~l -

patrono podría hacer variar los porcentajes de los trabajado 

res huelguistas y eventualmente lograr que la huelgaftiese ' -

calificada ilegal ; por ejemplo : si 60 trabaj'ado~~~ 'acuerdan 
=.;. : : . 

la huelga y en la empresa hay laborando 100 trabajadores~ 
.- . :r:, ~ :- .'1.t:: ',. '.; . . "-, 

bastaría al patrono contratar 20 trabajadores nuevos para 
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que- desapar~~-ca .e l -porGent:aje_ del 51% e~igido por la ley y -
, .. ".- . , / :,: , " - , . :-, .~ :;, 

por , elide '·-la. huelga , q,eclaract a deb,e ser calificc::da de ilegal. 
',' :~'''') ' ', _ . ' 1 ._ . " : . 

. ,1,;- _- El confl,~cto se ,inicia a par:'tir de la presentación 

de '- la · solicituG· ,y d~sde .. este mo~eI?-;to Y. hast~, qu~ se da por -

terminado, ,_€l patrono.-, que. per.:t].lrbe a sus trabajadores el ---
" - . o ' , , ( . r - '. .; . ' -. . -"~ ~ .' ,. 

ej ercicio. ;·,del,. Gl.~ecP9¡ , de: ,h}le,lga, .incurre en la multa sefial~'da 
'. r - " . :. - ., . -.: \. " : : " l ': :. . • ,,_ .. ,~ . ,- ... 

Sin., ,~ml;>·apgo la protección es diminu-
. . . . .. : ": -. . : ~.,.. .... 

ta ,. y el patroI).o :;pqdrí!3- .. despedir a .todos o a la mayor parte 
. .,. ~. ) . ' . :. ;. .. ; '. ' . . ~ ,- -

dé : SUs ~trabaj'ador.es" . .. éHltesde. s~rle nqtificado el acuerdo de 
~ . . . . :' . - ',' : : o:: . ' . 

":!' , .. 
huelga, --con ·:-,eL,objeto de ~pertlJI?barles el e.j ercicio de la ---

. , ': " , '-' ,: .' ';' . 
: . .' . ~:: { 'I ... · -

huelga:, .- a sab.ien9as dE; q~~ .. a~eJ?-~s _ de las prestaciones lega--
... ':: 

l.~s,. a que ~ s-er~_; co.n~~n9-dQ (ind.e¡p.niza,ción, y dem'ás) ta~~ién le 
,', . = >- ' .. . ~: .:: . ' : .. - :', .:.::. j -, 

será impuesta.- 'la, multa , co~??esp.?,ndient~:; d~stinta es lasitua 

ci6n'pre:vista ;Bn}~ ~1. Ar.-t; . . 5,3 7 9 • por cuanto toda acción ~j ~~úta 
. , • •• • , • • o· , -

da ,en . vio,l a ción a , :t;.al n,orma ,n..O ,tiene efecto a l guno, así ' el -
. , . ; . ~. .. . - :. 

;~ .: 

des'pido de becho v.erificado ,por e l patrono ~ a partir de la -
. .. . ' . . .. ~ - . , .. _. 

notificación de , que s ~ " le: hfl-gSl. del acuerdo de huelga, en to':" 
. . .... . , . . 

do's ' o la" mayor , parte . d~ S]J S t:r,!3-bajaslores, no rompe la rela":"-
. .. . ..' _ .. ;;. . .... :". 

ción dei trabaj Q Y . consecuentemente e sta en la obiiga~.i6~ d'~ 
pagar a -roS, de spedidos' i lós', salar'ios qu e dejan de devengar --

.' ~ . ; 1: . . . . . . : : _ ~ " - ~ 

hasta que sean 'reinstalados ; pu,.e~,~Q que se siguen consideran 

do vinculadG.>,;s. con ,$u:' pá.t,ronoy ,en tal s entido ocurren a for-

maror. el ",poree-ntaje l~gal requerid?, ._ en los casos determinados 
:: . ¡ .. 

.. 
(Art ";· · ·~ 5:51) :. ,- , ; No ocurre ~gu'1-1 cuando e l patr ono obtiene sen--

: \ .'. .' .. . .. .. . ~. . . . . . 

ten"<J;ias -de ·· terminación dr~ uno o varios cOl1tratos indivIduales 
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det:bábaJo'; porcüanto:'. los traba:j~dores H' despedidos . lega·lmen- " 

te ' en bas-€! a tales-::'sent'enclás 5 no deb€ri contarse . más ,en el ~, .1 

toi:~l d~ " los traJ:>aja6¿;'rks 'ál' servici6" d~1 pat.~óm:;, .porhaber· · 

sido Ju¡stifiCaa~ ' la r{¡ptura " del ' ;,j1ncül(r:' labor:ál~ . ,, ;' 

Las garantías a ' lo's trabá'Jadores cóntenidéú; ·en :.los ' ·' 

At'i"ts. '· 535, 536 Y 537 ,ñan sido" dictádás" óoíi' ei ' oDjetO(r~' coh 
tra~~efst&i- ' las . manibbras pair6nal'este'I1.aientes a ·cC;>a.rtar-- '; el" ) 

IV 

. ¡. r - :' ...... . - : 

. '- ' -' . ~ .. 

~ . ' . '. ;' r .... ," , ' . . ,oí 

9. DE LA CALIFICACION DE 'LA 'HUEtGA~. :' · ' 

:" , ',", 
J • • . . :- - ', ", ' ; ' . . 

.... 

. ,- ; ,' :: -

La competencia para la califica.ción de la huelga -
:.-., ., . --' .. ' , '- · ;::.' ··t·' : .- "., ..... :: :. :"1/;'::-' !' 

COI';,~.sponde al Poder Judicial ; así una vez estallada - la 
: ; ' .~. _- ~:.~,..'(- . . ~ :~: -. : . -: "- ',:. ' . . . ... ':; .. ... -": -:-: , : : ', ;' .. " : . : -!'-¡' ; , . . I : j"; 

huelga- los interesados deberán acudir al Juez ,competente en 
. ," - - . ; .. -; .",.., . ...., "'," - . . ,: . , - ,, : . : !: : ' .• \ :~ . . , .. ~ :r· c r :< ; "" 

demanda de cali:ficación; pudiendo hacer la petición respecti 
' ; ~~ ' . , · . . · : . : ; .~·· . "i .. ·: . .. . ! . . .. .. : . : . · ! ~ : ,- I ····.·. · ; · ' .- . . ... ; :',,1 ; ;-~(') .f .. . .. h : ~ • • r- , .. ... -

va el Fiscal General de la República, tratándose . de . s .ervi---
' .. : . : .. : '. ~ .. .. '" :. ;. ' . . . i .. ~. r·¡. · ~ .. : ~ ., .' " !' . '. :",: : . .... : . ' : ~ ' - . " . . . .. '. ':' ~ ~ " "i' " :. , . . ' : . 

cios públicos o esenciales a la comunidad. (Arts. 546 y 547) 
: •... , '. ,. ' .. / '. . ... , .• ' : .. . . .. . ; : : : . : ' r , . .• . h •• _ . , ~: , : .: : " " ' ; :. ::-, ..... : . : ." ~, f -'i· :- '::. "' t ; ~ ~ . '[ ~~ .. i 1r ;:: 

Estallada la huelga, el interesado acudirá ante el 
. . : . ": . .': .. .. -, ' .. ' 

funcionario competente y ~():r:' . escrito le SOlicitará que pr.oce 
. . ,i ,.! .. . . . ... . . . ·" C :', 

. , . ..:.;. 

1/ Al e9tablecerse en el Art. 547, que la solicitud de cali-
- ficacióñde -la huelga . se -plantee cuando nayasido estalla.' 

da, se da9abida en la legislación nacional a la huelga -
~ealid~d;esto es "a nlacalifioac±6n~ 'a posteriori i dé la:+- . 
huelga; en tal sentido es indispensable la existencia dei 

" ~stad6 .' de huelga, p1!Íés :' es p:Veci$am.ente tal estado el qp-e ." 
en definitiva se califica , declarándose legítima o ile:gí-
tima-TIa ·suspensión cblectivade i'~ las labores o' "' ." . 
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-', :f)':. ,: ~ , "'"i - " .:: :-,,,~' ¡" ' ~>} ' ', ... ,':"»: .. .. ... ' ''::' :- . . .. .. '. 
da a.- la callf:lcaClOn de la ffilsma.; tal sollcl tud no rª~tist:~ i: 

.... ;~ ;T~":: - :--: .~.~ - ~~ ~ · ·· ::r;,· ~-~-:: · ! ~- . ~ . --'l. ', ,. . . . ..... : 

fO!'.IIl31~.dad. algu;a ; sin embargo a "nüe strb erite~der ¡'y · pa~a rma--
.:"';;_!.:l ... ~.~i- ~'-;~: ' .. - : .,',1. :', ."_~"" ._'- . ~ . 

yor comI're~si6~··de ~" la .!. ~i.t~'~~'i6~ pi~nt ead~ ' 'ct;eem~'~ ' d~berá ·. reu-" 
.''';' . . . . .. - . 

nir , ~~~imam~n:te, estos requl~ito~ : ir de ~ ignación ' del JUe z ah ... 
r:·, . r- ¡ " . ~' .r ... 

te , $ uien ~;; i~t~rpo~: ; 2,? ... ,~o~,bre y apeilido'~ ·,·y~ ~ g:eherales del 

solici tante; y si actua por si o 'en '~epr·e;~'~ntació'n de otra -

~ ,~.~ este"::aso de~~~~ acr:edi t ¿ r ' ~h per~o'ne;í~ ); 3) indicación'" 

. de las empresas o 'esta:bfe'cimi'ent'~~""donde ' ha ~stái'Íádo la huel 

ga, precisando su ubica ción ; 4) r e lación suscinta de los he-

chos; 5) peticiones precisas ; 6) lugar y fecha; y 7) firma 

del solicitante o solicitantes . 
. 1': •.. : ;:: r .' ~ r ::" . 

. Además , sl E3:1' 'p'Cltrono es elq.qt.q'P. y solicita se ca 

lilique d'e ·'J tegal la 'huelga, por no. l1p.b, e:t;',se .dado cumplimien-
" . ' . ~. 

to a' loi'di?puest:(:( por ; La..'" ley 5 ,:¿eberá nornil1qrse a los trabaja . _. . ~ 

.. : .... 
doresqúe ' sehá l1an holgando 3 ~. ndicandS' . ~J: ¡uga,r donde . pueden 

I • 

s·~ ~~'{ificados; ' :e'11o por.:: las> ra40nes ya anteriormente exp;~-
" ,'" ,,'7 ' ; 

sadas ~ corh3'ldéy.ambs qUEi" la solicitud r e spectiva de ninguna 
- • • ~ ó" ~ •• • • • • • 

r ' ... . 

inane~a :podrá 'i:re:r' dec l a rada:inforIIlaJ,., pOr' . cU~I}:~o como exp~esa 
:: ~ .. -... . ~:,'>. _.:: : . '. " . ' , ; ~ . ") ' . 

mos ninguna form&li'dad ' se hé). 7prescrit9 .epar,a .:~ ;Lla ; tampoco P2. 
. . ~...,., ~.: ,-, ... 

drán los jueces a plicar lo dispuesto en e l Art. 384 del Códi 

".~ ·g-:6 , de' T~'aba:J o: ' ésto e s prevenirle al actor 9.1}~ , sub~~~e las -
• .::,. '-- , '"', : 1-' • . ' ;lo . 

: '. ' i..:. .. _, ' ....; , . 
oIDlslones punttiallzando'las 5 puesto que esta <;Hsposición se -

. . .. . -. :" ~ ~ ' . . 

.-1. ':_: .. " .- , ' . : o" • • 

:.:ápl·íca. únicamente en 10's casos de . qemandas, modifica.'ciones y 
.":- . - ,- ' -.: ' : . . : . 'C', . .. ',' 

;; a:mplia6{on~f;:{ ~ ge . .las mi smas ~ dado g\d-e el t orttenido míñimo de 
. .. : ..... . . 

. . 

ellas está expresamente señalado e~ la l ~y, "~de dond~(puede -
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establecerse si existen omisiones al formularse y cuales son 

dichas omisiones y de tal ' suerte puntualizarlas para su ' debi 

da subsanaci6n;per6 no en los casos de solicitudes, ' sob~e~ 

todo cuando ' a : estas no se ; ha señalado formalidad alguná~ : ' 

Introducida" la sollcitudde calific~ción al Tribu-

nal, este solicita en forma inmediata al Director ' General de 

Trabajo las diligencias correspondientes, quien deberá r'erni­

tírselas ' dentro de ,las ,veinticuatro horas siguientes de ,ha-­

ben:'i recibido la "petición respectiva; )7 al mismo ' tiempo pre-­

viene a los 'trabajadores huelguistas para que dentro de las 

veinticuatro , horas siguientes 'de haber sido notifiéados de -

dicha prevención presenten . e~ ' acta ,en que consteeláótierdo 

de huelga; si no se presenta dicna " acta en que const:e :él ' a--
. . r 

cuerdode .huelga; si no se' presenta dicha acta en el plazo -

relacionado,- la hue,lga , será ' declarada ilegal (Arts. 548 Y --

549). 

Recibidas de parte del Director General de Trapajo 

las diligencias respectivas y de parte de los ' trabajadores -

el acta en que consta el acuerdo de huelga, el Juez señala -
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... • • '''> 1/ 1 dla y hora para practlcar lnspecclon - en . . a .empresa .. o . esta 

blecimi~htb ~féctadbs, todo previa cita de pa~te$~ .. En dicha 

ii):spección ···se comprueba si la mayoría de los trabajacjorel3 .. de 

la empresa "ó ' éstabiecimiento se hallan en hllelga .J:!.. y si es­

ta se li~ii~ ~iii~~pensión pacífica de las labores y al --. .' 

abandono ;de l '': t'r¿Íbaj 6 (Art. 550), Si es la minoría de traba- .· 
..... ; , . ¡. . ~ ." ,.- -

1/ . No es ' iiecesaria' la' pr§.cti~a de inspección en ... 1.os casos si 
guientes: . cuan,qG,:l no existan l a sdiligehcias correspondien 
tes :i así lo ' informe el Director General al solicitársele 
por el Juez la. remis.ión . de las mismas '- · cuando de las dili 
gencias dichas aparéce no haberse cumplido re$pecto de ~­
las etapas de trato . directo y .de' conciTiaciónque ·la huel 
ga fue declarada fuera del plazo l egal; y CUSi_ndo. los . tra­
baj adores hu~lgui sta:s no ,presentan' el -acta:' en que conste 
el acuerdo d~huelga dentro de las veinticuatr'o .horas si­
guientes <;le habérseles prevenidO por él JÚez "para dicho 
efecto', (Art'. · 556 ihciso lo.) 
Ocurri endo cualquiera de . laSbircunstárici¿s ¿{chas la huel 
ga ' ei " de~l~rada ' ilegal; dentro de las veintiguatro horas -
siguientes de r~cibido el ,informe del 'Director ' General de 
Trabajo o de cdncluido el pl3.z0 señalado .po:;:'" la ley, sin 
que los hue],guistas p:r;.es ent.en el aéta en que conste el -­
acuerdo dehú~elga ; o dentro de las setenta y dos horas si 
guientes de habers 2 presentado las diligencias correspon­
dientes de las cuales conste no haberse cumplido .con lo -
dispuesto en l?s,. etapas <;le - tratO directo y de concilia--­
ción ' Y cuando i a ' huelga ha ya estallado fuera del · plazo le 
galmente sefíf lado .. .; ' .. 

2/ En las empresas de tr9.bajo continuo en que se labbra du-­
rante veinticuatro horas a l día y los trabajadores están 
sujetos a jornadas y horarios que cubren el períOdO indi­
cado, mediante turnos de trabajo normalmente rotativos; 
consideramos que el Juez y a e fecto de constar si la maY2 
ría de trabajadore s est& holgando deber~ practicar inspec 
ción en cada turno de trabajo, y con base en los resulta~ 
dos parciales obtenidos en cada inspección establecer el 
resultado total . 
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jaderes la que está helgande, así come si los huelguistas 

ejee.utan aC.tes de vio.lencia e ceacción sobre las persenas y 

de fuerza en las cesas, la huelga es declarada ilegal, den-­

tre .de las set.entidós heras siguientes de haberse estableci .... . 

de cualquiera de dichesextremes (Art. 557). . . - - . 

Al practicarse la inspección respectiva, . el Jueiz -

precede: a contara les trabajaderes que. se encuentranh61gan 

de, · identificándeles . per cualquier · medie legal de prlleba y -

SQlicita ,del. patrenola exhibición de las planillas o cons-­

tancias . de ·page, . de dende tema el número.<;ie trabajaderes al 

servici~ de' la empresa o. establecimientpafecta,des · y hasta -

allí limita la diligencia; P9steriormentepor·.-auto en e.l pr,2 

cese declara la legalidad o ilegalidad de . la huelga, per ha-

berse e no. esté11;>l~:cide en la inspección que el · 51% de .1es -­

trabajadores al sel;'vicie del peltrene en la .empresa e estable 

cimiento · afectados se hallan holgados~ 

En la práctica de la inspecci6npueden surgir es-­

tes problemas: .a) . que el patrono se niegue a proporcionar al 

Juez las planilla o constancias de pag0 9 en cuyo caso le es 

impesible al funcionario aludido. establecer el número. de tra 

bajadores de la empresa o establecimiento afectados y por ' en 

de dictaminar si se hallan o no holgando. el 51% de dichos 

trabajadores; y b) que los no.mbres con que se identifican 

los que se dicen trabajado.res de la empresa o establecimien-

to afectoades, no. ce inciden plenamente con los nembres de 
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los qUé " a:p'arecen' como tales en las planillEts o constanciad-

de pag'o"; ' esto es bastante ' cornún en nUestrO ' medio por cuantÓ> 

en-los documentos de· :pago se acostumbra ~ para ' agilizar erf -­

trámi te" abreviar ' los nomb:res ' de:: los : trabaj:ad6res, adenÍcí.ts ?f~,:-:­

que estos al empleétrse dan a Veces' nombres ; distiri'tos" a' ros 
reales o no informan 'su::;' hombres' complétoi:"~ , ,- Por todo ello 

consideramos' que ' el Director General de Trabaj o ' debería pro~" 

porcioriar al Ju.ez' competente la nótiina -' de los trabaj adores -

de la empresa ¡' 6 establecimiertto ' áfectados; " señalándose en ' __ o 

ella, en ' sucasb, 16snoMb~es - ré~les dé~os ' trábajadore~ con 

los que aparezcan ' en 16s dó cümEúl:t o s , dé pago y haciéndose 

constar la idefit1dad ' érttr~ - ió~ ~ fuismos~ ' 

Cori elló s e darí~ uÍ1 ' ~~an ~áéo quer~dundaría en 

•• '. . ' . . . .. . • " . . . • , . ' . ' • .J9 .. ' . : - " 

beneflclo de ' una pronta ycumpllda- admlnlstraclon de ]UStl--

cla. Por otra pa~te quie~o ' significar , qtie si la ca~gade 

la presentación de la nómina de los ' t!"abajildórss dl':; la 2mpr~ 

sa o establecimient:o ,i éifectados, correspondiera al ' Director -

General 'de Trabajo ~ seprecávería iln posible fraud e que lpue-

de ~ con§istir en que el patrono a ument e Ó disminúya de ~tAles 

documentos el número de trabajadore s, con el obj e tb de 10---

grar 'que lóshúelguistéis no puedan comprobéir e l , porcentaje 

mínimo :requerido. Ello 8S muy posible, por cuanto 'tales do­

cumentó' ~ ' permc;t:nec en en poder del patrono y t:1' patrono púede ' 

muy <Bi6n ' contrata-rmás personal antes de la "iñspección ~ ha--

ciéndolós 'apárecer. como contratados 3.ntes del estallido d e -
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.., . 

la huelga y de esa manera frustrar las a spiraciones de sus -

trabajadores; ' porqúe si bien es cierto que los trabajadores 

no pueden ser despedidos sin justa causa a partir de la noti 

fiéación ai ' patrono para ' poder contratar nuevos trabajadores 

nb surte efect6 sino a partir del estall ido de la huelga. 

A mi modo de v~r el tiirector General de Trabajo, y 

desde que se plantee e l ' conflicto colectivo de trabajo de ca 

iácter económico , deber1a exigir al patrono u obtenerla a 

través del Departamento de Inspección, la nómina de trabaja­

dores de la empresa o estabiecimiento afectados y con base a 

la misma identificar pleriamente a cada uno de los trabajado­

re-s; y esta nominaco)1 laS' modificaciones en cuanto a aumen-

to o disminución del número de traba.jadores que fueran lega-

les, ' sería la ' que remitir:ía a l Juez competente al solicitar­

sea : ' est~la¿alifi6aci6n ~e la huelga, con el objeto de que 

Obre -en s~poder al mom~nio ~e ~ra6ticars e la inspección. 

D6s son los resultados de ias diligencias de cali-

11 ficació~de la huelga: el ser decla~ada l egal - o ilegal. -

1/ La s entencia judicial que declara l a legalidad de lahUel 
ga (al establecerse que .la suspensión de labore s se rE;!air 

,za dentro de los límites y qumpliéndose los requisitos , ;e~ 
tabl~cidos en la l ey ) no causa estado y por ende pued~~e 
vCcarse (Art. 557 literal a ) a petición de parte o de,',ofl 
cio, siempre y ' cuando con posterioridad a la declaratoria 
d~ legalidad se ejecuten por ,parte de los huelguistas ac­
~os de violencia o ~oacción sobre ' las personas yde fuer­
za en las ' cosas.La razón de ellO estriba en la necesi-­
dad de mantener el~esarrollo de la huelga bajo control -
permanente, con el obj e to precisamente de que con ella no 
s e ocasionen más dafios que los imprescindibles y no se le 
sionen intereses de terceros. 
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11 La l~uelga es cieclarada lega l - cuando se lleva a 

cabo -llen~ndose plenanente todos los r equisitos exigidos po~ 
. ,'" :' ~; "... 'C . . 

la ley (tanto los adjetivos CO]IlO los sustantivos); y sus 

efectos consisten en que :Las .Autoridades . a petic·ión elel comi 
: ' .... ~ ... . 

té de huelga. o de oficio pr estan <;l. . . los trabajadores el auxi­

lio necesario pa r a. verific~rla suspensión total · de l as labo 

res en la empresa o e stab18ci.rniento ¿t"fectaoos ; salvo las ex"'" 

cepciones legale s ; esto es que. ]Ilediante el decreto" de legali 

dad de la huelga todos lostpabaj adores de la · empresa' (huel­

guistas y no hue lguistas) debe n sumarse a la paralización to-

tal de las actividades, suspendi~ndose . los cont~atos , indi~i-

duales de todos los tra~ajad9res, desapareciendo en conse-~-

cuencia en rela ción a ellos . ~.a, .obligación d e prestar ' loE3 seE. 

vicios y como contra par-t~da desaparece por parte delpatro­

no la obligación de pagar los salarios y . todo 'e llo portiem:-

po indefinido ; ahora bien si la. huelga a de-rnás de 'ser declara 

da legal, las causas .. de l a misma . l e son imputab l e s · al patro-

no, este queda en la obligación de pagar a los huelguistas -

el equivalente a los s alarios básicos que habrían devengado 

11 El J uez en virtud 0.8 qu e la o.ecl¿ratoria de l egalida d de 
l a huelga tra. e a pa r é jac1a,' conf()rme EJ.; Art.535 5 la suspen 
sión de los cont~atos indi v i duales. ,de t .rabajo de todos :--::: 
los trabaj a dores de l a. empr esc:i o e stablecimiento afecta-­
do:s ~ salvo las excepciones l egales; ' deberá. ordenar a las' 
Autoridades pGblicas de bficio o ~ petición de parte, el . 
des~lojo de l as instalaciones de l a empresa o estableci­
miento afectados , d e Lodos los traba jadore s qu e laboren -
en la mlsma , ~~cepto a los designados con base al Art. -- ' 
532. 
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durante todo el tiempo que durase la suspensión. La huelga 

es declarada ilegal cuando se llevo. a cabo sin llenarse los 

re.quisitosestablecidos por la ley; tanto los adj eti vos como 

los sustantivos) y su efecto ·consiste en que pone término a 

la huelga y consecuente con ello se s"eñala a los huelguistas 

plazo para que reanuden sus labores, bajo la pena de destitu 

ción 81 no lo hicieren. 

IV - 10. HUELGA LEGAL 

El Art. 192 de la Constitución política vigente e~ 

tablece: "Los trabajadores tienen derecho a la huelga y los 

patronos al paro. La ley regulará estos derechos en cuanto 

a sus condiciones y ejercicio '!. Ahora bien esa regulación -

en cuanto a sus condiciones yejercicio J que es preclso cum-

plir para que la hue lga 

ce el CÓdigo de Trabajo, 

sea calificada de legal, la estable 

... aSl: 

l. En los casos de celebración o revisión del Contrato Co--

lectivo de Trabajo : 

a) Que haya sido acordada en votación secreta .por no m~ 

nos del 51% de los traba jaqores que prestan sus ser-

vicios en la empresa. o estableciniento afectados por 

el conflicto (Art. 529 inciso lo.) ; 

b) Que su objeto sea precisamente la celebración o revi 

sión del Contrato Colectivo de Trabajo (Art. 528 cau 
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'sa 1 la.); y . 

c) ,Que 'S8 cumpla lo dispuestorescpecto de las etapas -

~e ~rato ~irecto y de coriciliación CArts. 481 y .si-­

.guientes; ::Artso t.;:91 y siguimrtes). 

2. : 'En los casos de celebración o revisión d,e.la Convención 

Colectiva de Trabajo: 

a) Que haya sido acordad2. en votación secreta por .no me 

nos del 51% de los trabajadores que prestan sus ser­

V1C10S en las empresas o es tablecimientos afectados 

por el conflicto (Art. 529 Inc. lo.);, · 

b) Que su objeto sea precisamente la celebración o reV1 

sión de la Convención Colectiva de Trabajo (Art. 528 

causal 2a.); 

c) Que se cumpl a lo d i spuGs1;:o respecto de la.s etapas de 

trato dire cto y de con~iliaC!i9n" CArts ~ 481 Y siguien 

t e s y Arts. 4 91 y siguient es), 

3. En los Cé'~SOS de defensa de los int~eses profesionales -

comunes de los trabajadores: 

a) Que haya sido acordada en votación secre ta por no m~ 

nos del 51% de los trabajadores que ~restan sus ser­

vicios en la empresa o estab12cimiento afectados 

(Art. 529 inciso lo.) ; 

b) Que su objeto sea precisamente la defensa de los in­

t ereses profesiona.les comunes de lop trabajadores 

(Art. 528 numera.l 30.); y 
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c-) .' Que s e cumpla lo dispuesto'· reápe'Ct6 a: ' las :" '~tapas de 

···· t!'at6dirie~cto y ae concIliación(Art ~ 523) ~ 

Es preciso aclarar que conforme el c6dig:d '(te' Traba 

jo vigerlte, la hUeYga- puéde 'est:3'llár : llenándose " 1:6dos los r~ 

iquisitós y formalidades l egales ' ysIn ' embargo PUéd'é;':sér ' 'cali 

fiéada de: ilegal ; y aun la huelga calificada ' de ' légcif" puede 

sér deéÜl~ada : ilegál · durante 'su désarrb11o; y ésto 6C'úr.reen 

los casos si~uientes ~ . 

a ) '~ Ci.iando" existiendo acuerdo de huelga' ¡ legalihente 

tomado, el totai té de'''' hú~iga ' no ctimple con "la" prevención déi 

Jue~d~pres~htárle &1 act~ en que conste~ ' deritro de las 24 

horas siguientes á " la prevención respectiva CÁ!"t.549); 

." . b)"Cuanoo constituido é l -Juéz en : la . empresa o ce's--­

tablecimientó afectados pOi>-"' la f"tuel ga, . compruebe pór lnspec­

cían qúe los : huelguist~.s no cibnstituyenpor 10 menos el 51% 

:dé ' lbstrabajadores al servicio de la erripresa ' o estabÍeci-":':­

miento afectados (Art ~ 550); y ; 

e) Cua-ndo ia: hue l ga no se limita a la suspensión 

pacífíéa de las labores "y al abandono del lugar ¿ié" t"I·ia]:)aj d; 

sino ' que se provocan por 'parte de los huelguistas actos de -

vi61éncia o coacción sobre ' las personas' y de 'fuerza en las' 

cosas (Art . 5 3 J·t L 

En los casos a) y b) la ' huelga ' es 'califiCada dé 

ilegai" po!" el Juez; y en e l caso e) pÜ'éde ' S:ercalificada de ' 

ilegal o declarada así posteriormente a su calificación de -
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leg.9:1 :u s.egún .ql~e los .exc e s.os e0 cuanto . a su ,- ej ercicio s e eje 

cut en anteE? odespu~s d 6:;. ·la·ea.lificación de 19 . . ,huelga 5 res--

Para que el .acuerdo de huelga sea)J.egalmente váli-

do .se requier$; que . las pe.rsonas . ·g~e concurréln voluntariamen 

te a formar,lo s~an , tr.:¿.baj.a0ore.s-que prestan sus servicios , en "¡ 

la <empresa o esta.blecirnie.nto afectados -por e l .;·conflicto ; que 

el número de d ichas personas alcance por lo. menos el 51~}_ de 

los trapajadores qu;e presten ;servicios ·en la ;--empresa o esta-

blec.imie·nto a fectados ; , que . ·lSt votaci,ón respectiva sea secre-

ta ; ·qu.een la s esión e n gue s e ado19te el acue.rcto de hue1ga.-

se comun:ique al Dir~qtor .GeneTlal· de, Trabajo, para que ;·est.e -

dent·ro de los 7, q.$as .: .s~guientes d~ haber sido adoptado 10 no 

tifique. ,al,. patron0-c 9 .• patronos. ', interesad9s. La . Ley ·exige ,que. 

el acuerdo.debe ser adoptado :",PQr ... no men()s" :-C!.Bl );>;1;% · .d~· 1ps t ·ra 

bajadores que pres.t p n .. p(!T!y·icios en la . empresQ 0 .establecimien 

to afectados; nó·t e s e que l o que . se ~ exigees no .:menos ,del por.-
~ . . . . . -

centaj e aludido :de voto s ,positivos;: , ~ ,sto . ,Bs ., q:y.e, puepe muy --

bien ocurrir que una a samb l ea de t:r'abaj q.dor .8s s.e . instale cOIl 

no. menos de l 51% 'de los trqbaj adore"s, de . l a ;e:rnprejs ;3- o estab1~ : 

cimianto; pero a consecuenc~a de las abstencion~~ y de los ~ 

votos negativos y nulos , no se obtenga a favor de la huelga 

votos e n un , ;número no menor del '51 9ó d<:? los ,"trabaj apores de -

la empresa 'Qestablecimiento afeptados. Todo ello, conlleva 

una ep opm e dificultad. de salvar por.el sector obrero , por -:--
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cuilnto 'si en la mayor. parte :de los caSos., lo.granmantener,:en 

forma precaria e l :'porceritajeseñaladonecesariopara el · ini-

cio del conflicto (Arts.'271 , '289 , y 517 literal h) ~ también 

ha de < llenarse este requisito par,a adoptar ', e:lacuerdo de" -,.;;';... 

huelga (Art. 52.9) Y para que la misma ,sea ,calific ada' 'legal' ,"-

(Art. 553 literal f). ': ' . 

:PoTi" 'el10 nos :'parece ' desace rtada la ' exigenc,ia ' d e ..:.-

'tal porcentaje par'aadoptar e l a cuerdo'de huéiga ~ puesto que 

:"il' "'ej,e:r>cicio d e ,es'ta dehe" corresponder a>::18 mayoría de ,los -

trabajadorésde la empre sa ó ' e stablecimiento " afeotados ; 'esto 

es ta ' :L-a coalición obre.raque reuna 'a la mayoría ¡de ' los 'traba 

jadores dec la negOciación;' entendiéndose por , tal mayoría, la 

absol1ita~" ' estoesla formada pot>' l-a,.:mit,ad más ' uno del, totaT 

,de trabajadore s de ' la empresa 'dondeeve:ntualmente, ,deba' reali 

zarse la huelga ,', cniterio :e s eque se., :susténta' en eL:princi ..... -

. pio de que el , pre:domiriio d'e la8, mayorías " es la base fundamen 

('tal en que se asie h'ta n 'los ' intereses d emocráticos de to:daor 

,ganizacióri social. 

Por· 'otra parte cabe ' con¡::riderar" que la , mayoría de 

-trabaj"'adore's cualqüie'0a que<s e ;.:f e l criterio que , se adopte a 

de determinarse de uria totalida d 9' 'por "lo: que prieci,sCI , fi~jar'J ; :;" 

previamehte ies:t '¿i' tot'cilictád f ormadapór todos ,] 0\8 trabaj ado.""'­

res que ,prestan servi~io;s e.n. ,la, .errrpre sa ', o e sTtablecimiento 

afectados, ' l Gs ' cúaÍespuedertcmncurrir ' con , ;81:18 'VOluntades pa 

ra adotpar el :acue:rrclD ~'de :huelga; :'puesbieh', no a , todos ' los ' -:-

: '" r' r' BlBLlQTEC A i Cf-NTRAL 
UNIVERS IDAD DE E L. SAL.V A DO R 



traba:j::a.dores de la empresa' o; establ"écimiento les asIs"teél :-

-dér'echo :de" inconporarse a esa tota'l :idad ~ puesto que hemds\ d'e 
- -

e'iC!1uir:: aO , los repre':sentantes patronales ~ estO' es ~ los d~i:"'-

rectdres:i¡' - g~mtes , " administrador'es, caporales ~ ::; -'Y ,en gen'eral 

las:,, 'personas ' que" ejercen r.uncione s de direcci'óri o admih:,iátra 

ción, ello en razón a que tales repre sentantes e.'stán sittl'a- .... 

d . • . .P , - l· '.P " ,,:¡ 1 os en' una poslclon 'sUperlOT' ,en "1..2 ; ,eso<'l.(l ,]erarqulca ,~, e a 

empres/bú' establecimiento , ~teniendo in:clusive a ,triÍ.bucioneS .,.. 

simi'lares al patrono ; por ,esa suerte y CQn elánimo'específi 

'co-, de protég-er'los:, ,,'¡' :aúte ,la' duda.e-xistente 5 el legisTador ~. 

s.é':' vio 'p'reoisaao a : dec'larélI1 :,en elArt.3 '-del ' Código vigente 

que .'e'stán 'ligados ,al_-patrbno 'por un ' contrat0 de trabajo; b) 

los que prestanan ,:L-ac empresa o esta ble cimiento ', serv,lcios : -

,Fl:>ofesionale"s o-.' téc'nicos "dado que ' los m'ismos soh contrata:';;-

de,Sr a ; 'base de confianza" 'e stando rec:íprocamen'~e ligr.l.dos '; :cc'-­

guardar fidelidad a l '; patrono ; y e n ta'1 ,'sentido se identifi!;..-

, f - b '1 ~ t ' t' d ~ 'f ~ can caSl en orma 'c, -so ' u ,ca , 'con ,e s e ' ',y l e n en , mas a ae ' enuer 

los intereses del mismo; c) los aprendices, ya':' que<estos aun 

que prestando servicios", eTl la empresa o establecimiento ~ no 

lo hac'en ' en. vi,r>tud' de un COntrato indci.viduai ' .d~e trabaj o ~ Sl-

no de', aprenctizaj e ~ " cuyo objetiva consist,e eh adiestrarse en 

f ' . f''' · . l '''d d h) 1 ' . un o lClO, arte, pro' eS-lon o e speClCl la.; c '. o~s :trabaJado 

res-eventualesu ocasjionales , puesto , qué , estos son contrata-

(los' pára cubrir ' nece'sid2de s extraordinarias transitorias -en. 

la empresa o establecimiento, y siendo precarié'J su-'co:ntición 

de trabajadores, poco o ningún interés tnedrán en el estalli 
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do oflo d~ " una h~eiga; ' ya ' que susfesu ltados 'eh: nadaleii··fa:..,; 

vorecen y si le~ p~rJudica'; ' dado que: é,~ntualmente ~ pudie'ra ;;'-' 
~ • '" . ," , , ! ' .. ' " , .,;: t' ,- .., . . " -. ' . . ' :' . : : .' . - ' . _ .. / - _ 

limitarles el tiempo de servicio;y 'd) 16s trabajadores con;" 
, I ,. . . . . 

tratcido's por "'eÍ patrond 'enfor~a mnlic10say con el "il'nico ob-

j et¿'-d~' al tercir El' ~u favbrios 'po:r{c'entaj es ' del personal a su 

se:(;v:ic:lo, él'nte la lnmirfe!\éi2i cie:" la 'hU:elga'; circunstancia esc1 

fá¿·ilmente· comprobabléJ
: ~i ' a:t~~d~tri~s:ala rééha ' de iniéiaclióh 

de':'la pr'8siáéión de ió '~ Serv"i¿ios y ¿i"la norieces'idad~adi'o:':::¡ 
.... ! . 

Fuera ' de la~' ~e'*6eI)'cioné8 ' anteriormentec'onsidera--
i ",: : ~ '. : • ~ , " ,' , .~ . . .,' ', " . ' , ' : , i .. ,' . ' .~ ' _' ." . . . 

das, soy de opinlon que todos las cernas traba Jadores de la ;.,. 

eyftp:J~'~Cl. ':b (~éstabféciIhiénto nf~ctados ; >deb'en ~'Úinarse ' ál cómpu-
. ' . ~ ,,-, .', '.' f . -. .' - :" '):r, "!' ; , ~:-; - i l' , ": ~ .; -: '; . -·r' '"\ ' .. ,,' f f : '-'- .... ,: .. :- . ; ' ;' , . -,.":: : :. ~ . 

to para establecer l a tota11da'c de ' traba Ta'dor e s . con ' derecho · 

a adoptár el ' ácl~~:r.d6 ":dJ hu~iga ; éirtclus¿/ dtl bei'án : incltii~se 

lo~ t~abaj ad()r e s despedidos slR >justa' céülsa,' E:n 'Úrt tiempo -­

prudencial a~teriorai acJerdo , ' encohsideración : ' ,~ 'que las­

inás de las vebes elpáfioño ' de~pid~ ; per~onal ;coneiúnicó ób 

jeto de altérar a su favor "el" porcénúde ~fasí ' e..7itar· 'el i l..:,:,­

ácuerdo y consecuente éstalll:cÚ;-" de ' la huelga ; y es más , deb~ 

-ría" establ~cerse presun6l:ófi ' Eihta l s entido ' para tod§ • separa­

ción de empleo o cargó, sa l vo s ~ntérl.tda · ejécutbríada en\t~u~ 

se declare la terminación'Cle lo's : :có:hty;atÓs individualés ,'de ' :;" 

trabaj o sin responsabi:lida¿f patronal. 
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... ... 

conformé e'l "'Art:. 537 'los '-trabaj adot'es nOPQdrán ser despedi-
- r: :-~ ·; ·'.:~ r-) ; " : . :~,,;- .• '~ " f" ; , . .. :.. - .... • . • .'p . 

dos ' a-' partn'" "de I-a::I 'n:6tlflcaClon -del acuerdo 'de huelga, ~ lo 
' ,- r--:·:" );···. ';, .::, r-' ", :: ': ¡ . . , ¡ _ ._ . .• .. ...J . . ._.. .• • ~ 

cual ' les be,t{éf'i:cia pára mantéher' la mayorlaalmomento ,de ,lq. 

id~p~a6i6n : Judfci¿{1 (Art ~ - 55'0); formalidad ~sa necesarl,a pa~ 

r~q&e r l~ '~J~ig~~ se~ b~lifibada de legal; ninguna prote~ción 

tlenenante~ ' d'e ' la notificación dicha, yen tal sentido P9~- , 

d;i~el ' pa~rbrlO"- ;coa~tar el:' legí:timo derecho : de "huelga de - ;Los ;_ 

tr~ba:jádo~es "~ 'despidiendo de- estbs " a 'los: que co'nsiclere dis-7: 

puestos a votar a favor' del acuerd or'espectivo. ·' 

.:' . L ...... ,' '"'(C.it·, .: ·· .f : · ; ~" -~'~ ... > ...... .... . 
ga se e.l.lge un coml te, a, quI'en se atrituyeri >léls ' facultad~s -

deri'~go¿ia2r¿r 'del cÓ'tifiict'o, ¡ infot>madordé ,,10:1$ .;trabaj ª-dqr,~s " 

y " 'd~ ' : 6fgano :de - cdmu~ica6,fón : con lás \arttoridade$.¡" Lél~J,.~qción 

a~i gb~i Té de hu~lgá ;;bbédece a que , la ti tulanidad del d,ere-~ 

cho de ' huelga • cot'r:espónde " según:' el ,Código ' de Trabaj Q " ;v~gent~, 

a 'Ia:: mayoría ohr'er~i,' y- 'es''- e sta ' quien" deberá elegir a sus r@.~­

pre8erit~ri~es~'" E¡~ :' :porel10 qÜéi 'la reuhión' re-specti va de tra­

baja-cio~es :' :al servició' de léC;' ernp:resao'es,tablecimiento afecta 
... ; . 

dos, n6 :pr~cisa llenar ' formalidada'lgunai .en cuanto .a su con-
,:- y ' 

vo'ca-t'oria, basta que los qúe toman el , acu.erdo de.é:huelga cons 

,{:ttuyenel Sl% 'P'Ó:f. lo meno s de ' la totalidad de 'tnabajador:es 

de d~6~~ ' empr~d~ o establecimiento. ¡ . -. ' 

Cumplimentado lo rélativo al "porcentaje, objeto y 
~ . p .~ 

agotamientb de la's 'etapas de ftrato di't'ectoy de ,' conciliación 3 

para que la huelga sea calificada legal por el Juez se re---
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requiere: que dentro de las veinticuatro horas siguientes a 

la notificación respectiva en que se prevenga a los trabaja­

dores por inedio del comité de huelga, se presente al tribu~-

nal que conoce el acta en que conste el acuerdo de huelga; y 

que al constituirse el Juez asociado de su cecretario de ac-

tuaciones, en el lugar donde se desarrolla la huelgas se 

constate por inspección que la. mayoría de los trabajadores -

de la empresa o establecimiento se encuentran holgando pací-

ficamente. 

Calificada de legal la huelga en virtud de haberse 

llegado los requisitos dichos se producen los siguientes e--

fectos legales: suspensión por tiempo indefinido de los --

contratos individuales de trabajo de iodos los trabajadores 

que presten servicios en l a empre sa o establecimiento afecta 
'> ' . . 

dos (Art. 535 inciso lo.), sal-vo las · excepciones e'stableci-­

das en el Art. 532; prohibición al patrono de contratar tra-

bajadores que sustituyan a los suspendidos (Art. 535 inciso 

20.); imposición de pena pecuniaria hasta de un mil colones 

por cada infracción al patrono que perturbe a sus trabajado­

res el ejercicio del derecho de huelga; y protección de las 

autoridades públicas, para garantizar e l desarrollo pa6ífico 

de la huelga (Art. 538). 
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IV - 11. - HUELGA ILEGAL 

La huelga ilegal e s aquella que estalla en contra 

de lo prescrito por la ley; esto es que se lleva a efecto 

sin llenarse los requisitos ni cumplirse las formalidades 

establecidas por el legislador ; así los casos de huelga ile­

gal los señala el Código de Trabajo vigente en el Art. 553, 

que literalmente dice: 

IIArt. 553 0 La huelga será declarada ilegal en ---

cualquiera de los siguientes casos : a) Cuando se trate de un 

servlclo Dúblico o esencial a la comunidad~ directamente ser 
~ -

vido por el Estado o por un ente descentralizado; b) Cuando 

tenga objetivos distintos de los señalados en el Art. 528; -

c) Cuando no se haya cumplido lo dispuesto en este Código --

respecto de las etapas de trato directo y de conciliación; -

ch) , Cuando haya sido estallada antes o después del plazo se-

ñalado en el Art. 530; d) Cuando no SE limite a la suspen--­

sión pacífica del trabajo; e) Cuando no se presente el docu= 

mento en que consta el acuerdo de huelga dentro del término 

señalado en el Art. 549; o f) Cuando de la insDección resul­

te que los trabajadores en huelga no constituyen, por lo me-

nos, el cincuenta y uno p or ciento del personal de la empre-

sa o establecimiento afectados". 

Pero además de los casos expresamente contemplados 

en el Art. 553 del Códig o de Trabajo , podemos señalar los --
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siguientes : 

·1. Cuando el: acuerdo de huelga fue totr.ado sin lIé 

narselos requisit.os legáles vgr~: rib se "procede a · elegir el · 

comité de huelga.; no se 'tomo ·ela cuerdo en votación secreta; 

no se identificó a los comparecientes o ' estos no suscribie-­

ron el acta respectiva 1/; aún cuando en estos ejemplos lo -

que procedería es que . el Director General de Trabaj b ~ al ·· no':" . 

tal" tales informalidades · negara hacer la riotificación ' a la -

parte contraria 5 señalada en el Art. 52g, en cuyo cásosi la 

huelgaestallal~ calificación de ilegal se :decretaríacon -

:'" .. 

1/ Estas exigencias~, ·identidaclde los ·é::omparecientes'. y sus...:.':" 
cripición del acuerdo, aprecieran extremados; pero consi­
dero que · son necesarios~-pór cuanto el derecho-de huelga · 
corresponde a los trabajadores y en tal sentido aun cuan~ 
do .la · huelga ·tenga· por'objeto lá celebración ·o revisión ;, · 
del contrato o convención colectivos de trabajo, y por en 

. de el s i ndicato mayoritario ha "entabladoy seguido la ac= 
ción correspondiente, al momento de adoptar el acuerdo de 
huelga, el sindicato deberá "céder su actuacióna· .los trá.:o 
bajadores todos de la empresa ° establecimiento afectados) 
sindicalizados o no, · para que ': estos decidan lo conv,enieh­
te; en cuyo efecto son dichos trabajadores los que reuni: 
dos y sin interferencia de ninguna clase deberán o no --­
acordar la huelga ; por ello en el acta respectiva debe-­
ría . no solo mencionars·e · el ·riúmero: de trabaj adores asi sten 
tes, sino los nombres~ apellidos y generales de los mis-Z 
mas e idetrtificaJ;l'los én ;'la formcl. J:égal·; : y para queningu­
na duda quepa de su asistencia deberán firmar el acta re~ 
pectiva. Todo lo anterior es necesario, por cuanto más -
repito, el acuerdo de huelga deberá ser tomado por los --

... trabajadores de ·la ' empresa : o ·· establedimiento afectados, y 
la simple mención de l número de asistentes da lugar a du-

. das :· sobre su . exactitud; ¡adenias ' de" que para establecer ; 'tan; 
to el porcentaje legal, como si los que concurrieran y -­
dieran sus votos.;' ¿:i.'firma tívos ; prestan servicios en la em­
presa o establecimiento afectados~ s e r equiere confrontar 
sus nombres con los que aparecen en las planillas o cons­
tancias de pago que al efecto lleva el patrono. 
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base al literal ch) del Art. 55 3 ya citado; pero bien pod~1a 

da~se ! ~i cas o ' 2ie 'q{¡eriÓ obstante taie s informalidades el fun 

c{onat.ioJ:bespective)"verficara la notificación a ' ' i[:{ !:par-te con " 

tri:iri:a:~ -' ert ':~ Óuy2/ 'basb el Juez d ~bera" declarar ileg):il la hu~i~ ' 

gil ;- y 2) " Cuandb no "'exista acu~rdo . de huelga ; esto escüando 

agotadas las etapas de trato directo y de conciiiación~ ' los 

trabajadores sin adoptar" acuerdo d~ huelga; estaliaii:;esia; 
~ .,' "': ',:.' O"; "'l ~"" ( ~ ; '_ ,", o" '. -', . :~' . " ., ' " , \ ' .... , _ 

notese que" no sé ' trata '- del caso coritemp~ado en el Art . . 553 

lite~ald) '; Ciúe sé'refiere a no presentcir' : él dobGmento en -- " 

que 66nstá ~l~cuerdo :' 2ié hueigadéri~~o déi plazoestáble¿ido 

en el Art. 549, por cuanto en ese caso el acuerdo de -.huelga 

existé>. p.~r~p~r ' ¿~~~qtiier _ ~ot~vó no e~presentado '< 'o ~e pre-
. :. :: . :.",. " .- . ! . . . . . . . , ';,' .. :.. , : .: .•. ' -. . ',' .[,, ~ :. " 

se~tá . t~él.r;s9~~r:id?: el . t~rmino "f} ,~ a~5) i p':~rá-: €t.io; : pa:só contra-
. . . ', . - ~ .. : . . : . '. ;" '.. . " .. :' . ' .:' : ,:.(;/ . ". " , ' ~ ;-;' .-, '~ .' ," .. ": . . 

rlO no se hublére ' verlflcado la ' hÓ'tlflcacion lndlcada en el 
.- .. . . . ! " -': -, - .. ,' ;-¡', . ... ; '} . ;.' 

Art. 529 ' y' ia fal'fé( de iamisma' d'á:rí~c<' hi.gar 'a ' l.k.' d~ól,irai:o--
, . - , _ . '~~ :. ... i ·'i .... · .. ,, ' '.: ..... : ¡, -: . '. ' ... -~ . . ,: ; '. ,- : . ... :~ . . . ... , ... 

r :fci ;de ilegaiid~éf : éOn -base al -O li.té~al cih) ~rel Art~ 55:~3; ;por 
._ : . _ .. , . ' . - . ;_ . ',' ! ' :" : _ ' . ' . . ~. " .' . ~ . ' . , ._~. o,, _ • •• , _ , 

e.l~9 ' C_ohfdde'r~lJlOs' ~pXe' . 1(3. , .falta Gel:' acuerdo de' hl.telga d~bería 
1 ,. '.. _! • 

ser conte_mpiad~ c()ino ' ~au$a'1 d~:' ;ileg<;liJda¿¡~Un ' cUq.nClo dicha -
. ~ . ' 

taita: (talugar a ',' 1';3. ': de'élarái:or:ia' <:le hUélga:', ilegai;" peron6 
- : '.' 

ydY delÁrt. }53. ', 

'~"C~lificada ' la, huelga de , ilegal ~ -o declarada, así 
- ~ ' . '- . 

. ' .,¡ - ' ;,, ', ' . ' ; . .... . . ~ . ' . . . . - " • 

despues _ges1,1, callflcaclon íle' leg'al -caso este' que ya expll-
, ' " :. . -,' ' .. ' . 

, ; 

c,Slmos alcoméntar la huelgii- l .. egal- , ' el, JUez en la~ misma ' re-

' 1- ' ' . -.; 
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soluci6np~eviene a ios trabajadores en huelga que se rein--

corporen a su trabajo en el plazo que prudencialmente señala 

dentro de los cinco días próximos siguientes~ bajo la pena -

de que Sl así no lo hicieren, sin causa justificada, podrán 

ser despedidos sin responsabilidad patronal. La ley en este 

caso señaló que el plazo para reintegrarse a sus labores los 

huelguistas comience a pa~tir de la notificación respectiva, 

y ello podría dar lugar a que los trabajadores como mínimo -

fueran notificados con veinticuatro horas de anticipación a 

su vencimiento, lo cual en más de alguna ocasión daría lugar 

a que .. no se presentaran al trabaj O con la ~ onse.cuente s.anc~Ón 

del despido; por lo que con~idero . de justicia y en atención , 

a la gravedad de la sanción, que el plazo que el Juez señale 
. ' . ~ . .' .: ' . . 

a los huelguistas para que vuelvan al de sempeño de .sus labo~. 

res comienze a correr a partir de la notificación respectiva; 

por otra parte .cabe considerar 5 que cuando se ~emite a la ca 

lificación judicial una huelga estallada sin llenarse las 

formalidades legales, o cuando llenadas estas se .omite la 

elécción del comité de huelga , comité .este que sirve de ln-­

formador de lo's trabajadores órgano de comunicación con las 
. '. . 

autoridade.s -po'r 10 .qU:e . ·~s d:ichoComi té quien debe S{2r le,gal 
. . 

mente notificadO.-, . provoca . una ciificu1 tad material para que 

el Juez pueda ha:cer la p~evención respectiva; por ello en, e.§. 

tos casos' deberí.a exigirse a qUlen pide la ca1ificaclón, la 
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nominación de todos los traba jadores huelguistas y el lugar 

donde po~r~n ser lega lment e n otificados. 

IV - 12. HUELGA IMPUTAB LE E INIMPUTAB LE 

El lnClSO 20 . del ARt. 555 de l Código de Trabajo, 

establece: flSi las causas de la huelga o paro legales son im 

putables al patrono o sindicato de patronos 9 e stos estarán 

oblig~dos a pagar a los tr~bajadoressuspendidos un~ canti-­

dad ~quivalente al - salario b~sico que habr1an devengado du--

• - . - ';'!l 11 
rante todo el tlempo de la suspe nslon . - Dióha 

.... . 
sanClon lm 

puesta a la patronal, es justificable, puesto que únicamente 

procede cuando la huelga ha estallado precisamente por 'causa 

imputable al sancionado . La disposición transcrita estable­

ce el derecho para los trabajadores huelguistas de percibir 

dura nte el periodo de huegla los montos equivalentes a los -

1/ Al obligarse al patrono él. pagar a los trabajadores los sa 
larios b~sicos que hayan :ie jado de devengar durante el p.§. 
riodo de la huelga al serie imputable las causas de la 
misma ; se pretende que los trabaj adores perciban dichos -
salarios en forma oportuna, para que de esa manera manten 
gan su situación económica en i guales condicio n es a como­
si estuvieran laborando; por e llo considero que l a s ente n 
cia que a _tal efecto se pronuncie ~ deb erá condenar al pa~ 
trono a pagar dichos salarios desde la fecha en que se -­
inici6 la huelga y hasta la f e cha en que la sentencia se 

. d'" ,. .. pronuncla; y a emas debera condenarsele al patrono a pa--
gar -d ichos salario s durante todo e l tiempo que durare la 
huelga, deter~inándose que el p~go deba hacerse en la--­
cuantía~ tiempo y f orma acostumbrado, todo como si los -­
t~abajadores continuaran prestando normalmente s us s erVl­
ClOS. 
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salarios básicos que durante tal lapso hubieran devengado~ -

siempre y cuando la hue l gR e stallada lo hubiere sido por 

causas imputables al patrono o l/ Establecido el derecho de-

bemos ver cuando proce de , esto es en qué casos la huelga de-

be ser declarada imputable al patrono y por tanto este queda 

incurso en la obligación relacionada. A mi parecer la impu­

tabilidad sólo puede ser declarada por dos motivos, a saber : 

capacidad económica del patrono; y rebeldía del patrono a ne 

gociar. Ambos motivos operan en forma excluyente en razón a 

lo que se pretende alcanzar con la huelga y a la finalidad -

legalmente establecida, invocada al incoarse el procedimien-

too Así tanto en la celebración o revisión del contrato co-

lectivo de Trabajo, como en la celebración o revisión de la 

convención colectiva , la huelga puede s er declarada imputa--

ble al patrono , tanto con base ~ su capacida d económica como 

con base a su rebeldía para negociar . 

Por ejemplo : al estallar la hue l ga con base a la -

causal la. del Arto 52 8 del Código de Trabaj o -la celebra---

ción o revisión del contrato colectivo de trabajo- lo mismo 

1/ No obstante que la declaratoria de imputabilidad benefi-­
cia enormemente a los trabaj adores, no es e llo lo que les 
induce a la huelga ; sino la injusticia patronal. De esa 
suerte se han v enido ejercitando las llamadas huelgas de 
hecho, a sabiendas los huelguistas de que no sólo dejan -
de percibir salarios por el tiempo de duración del con--­
flicto; sino incluso pueden s er despedi d ios del trabajo -
sin responsabilidad patronal o 
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que cuando se lleva a efecto con base a la causal 2a. de la 

disposición citada -la celebración o revisión de la conven--

ción colectiva de trabajo- el Juzgador para calificar si la 

huelga es imputable o no al patrono, deberá atender: lo.) Si 

los puntos en desacuerdo son de carácter económico -monto de 

salarios, prestaciones sociales, ayuda pecuniaria al sindic~ 

to, establecimiento de obras de carácter social, -tales como: 

escuelas, hospitales, etc.-; en cuyo caso deberá establecer-

se la capacidad económica patronal para absorver sin riesgos 

tales incrementos, pa~"'a calificar la huelga de imputable al 

patrono; y 20.) si los puntos en desacuerdo no son de carác-

ter económico - vrg.: reglamentación sobre permisos, vacantes, 

susti tuciones, etc. - basotar·á con comprobar la negativa expr~ 

sa o tácita del patrono a negociar. 

Dichos motivos de imputabilidad, como repito ope--

ran en forma excl uyente, esto es, que operan uno o el otro, 

o ninguno; per'o nunca ambos; así por- ejemplo si el proyecto 

de contrato o convención colectivos contienen sólo condicio-

nes de carácter económico o sólo condiciones de carácter no 

económico, se aplicará para la calificación de la imputabili 

según el caso, tal como lo 

h~~os expresado . Pero pudiera ocurrir que el proyecto del -

contrato o convención colectivos contuvieran tanto condicio-

nes económicas como condiciones no económicas -y esto es lo 

más usual·~ entonces cabr·ía aplicalo'"' el principio de lo que lo 
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accesorio sigue la suerte de 10 principal; y . en ta·l .. sentido · . 

las condiciones económicas pri,van s<;>bre las condiciones no - ' .' 

económicas, ya que 10 que en de~initiva . se pretende .es el m,!! 

joramiento .de las condiciones. d~trabajo, . 10 cual se obtiene 
". ; ::.:"; " ,.: ' .. ' .. , - . . ... . 

al lograrsecon. . ~l 90ntrato o. convencióncolectivos de · trab-ª- . 
} . . . 

jo, mayor participaci.ón de los . tr.aba.jadores de,. los recursos 

económicos de la , .~PI'esa: o ~staplec..,imien~o . ·a,fe<;:tados. " -En .. ~ 
tal sentido para la .. calificación l'espectiva ,pilstará'es.table-::· 

" '.:' .,'. .~ . '. . . . 

cerse la capacidad económ~ca patronal de absorve:rHsin ' riesgo: . . ' , . .. . . . .. ~. : 

los incrementos so.licitados. 

Si la huelga , .,estall~, y los . puntos dedesacuerdo "­

son de carácter ec~~?mico, pero excesivas r las peticiones en 

relación a .) ,a capacidad . económica, d~lpatrono, la huelga '. ha '.' 
. ' . . . .. .' ' . 

de ~er ,declarada.inim.p,utable a .este; lo misl'I\o ocurrirá ,si·, ..;. ... , ... 
~ . " . ~- I . '. ' . . , ~ . . ' . , " . ' 

los , pu~tos .en desaCJl.erdo no sor. económicos y . en ·la secue,la" - : 
:(: .' .' ' . ' . . 

del procedimiento s.e establece qUe ,ha sido el sector laboral '" 

el renuente a negociar. 

Las cantidades que percipen los trabajadores huel­

guistas del patroI\Oa quiep s~ . les. imputan las causales de ' .. , 

la huelga; no !Son salarios ,por . c\,lanto , 1)0 existe , contraprest~ . 

ción, y en $ taJ., . sentido ha de considerárseles , como : prestacio­

nes sociales, similares , ~l caso contemplado , en, la,· causal .2a - ' 

del Art. , 29 del Código de T::~abajo, mediante la cual se obli-
:._. :. . ~ ': . :_;. 

ga al. pªtr<;?no a pagar a sus tr?-ba3ado!'es · una . prestaciónpec~ 
. ~;. L ::.' ..... 

'\' . <. 
l·: 0. j. , p • 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UN'VEF'lS'D~O DE EL 5 ...... \lPlOOR 
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niaria equivalente a~ ~alariQ . ordinario , que habrían deveng~~ 

do duran~~ . el tiempo que:~oejar'i3n de pr~star servi'qios ppr; -- . 

culpa imputable a dicho . patrC{no. : 

Dado q14e , 10s.- salar.ios nqrmaimep:te . copstituyen la ",- ,., ' 

única fuente ,·. de ingr~s? ·cie )_-os trabajp.oores para ,subvenir a 

sus necesidades" , la declaratoria de imputabilidad . deberá pro 

nunciarse l~ · más pronto posible y loi?~al sería que se pro- , 

nunciara , conj1,lr:ltamente .. ~on la de 19: , ~entenc~a de <?alifi~a"""--:­

ción .de la huelga, _ -tal como ],.0 establ~.Gía elArt~42l .. 0el - ", 

Código derogado- puesto que en uno , u ?tro ~e~tioo q~e ~e ha­

ga la decl¡3.rqci~n, :. lq>s trabaj ad?~ep . sabr~an. a r que atenerse, 

y en el caso- de ser d~claraqa la~1Uelga . ini1Ilputab:¡"e: q.l .patrQ " 

no podr5.an, tomar , las ,providencias -de.1 cq,so ' para sufragarse .. -

fondo~ . o '.en el peor ~ de los casos ~ pafa des~stir . del confl~cto. , 

El pt'?plf5ma ~striba en que - los confl,:ictO,$ l?romovidos , con ~l , 

ob,) etivo r d~ c~lebri3.r o re'T.~sap , contr8-tos 0c.0nverlCiones co-­

lectivos de trabajo, deberá establecers~. ; la _: capacidad ec.opó­

mica del p.atr;'9no ·para" consiOera:r;' .. s~ : las Pft~cionep -' que se le 

hacían pueden , o no : ser . por ' él absorvidas, "cQT?-forme a su capa: . 
.. , . .- ' ,_. . ~ ."", 

cidao. ,de:, pago.; siendo necesario E¡:n .la mayor P't:rte de . ¡os ca- ':. ~ 

sos, d~ . dict~men . pericial, dictq.men ese .. : qu~ ,.¡o~ peritos re~~­

larmente ,;tardan largo tiempo en form1,llar. " .. .. : , 
. .. : . ~ , , \. 

,. La regla general . consiste en. que . la · imputabilidad 
. ~ . . '. ¡ ' ~.' • 

se declar'a,. cu?-ndo la. hu~lg~ es ~qlif;i.cada . <de " legal; p.o sien- r . . - . ~ . ,' . .. :', : . " 

do pues necesario hacer tal declaración cuando la huelga es 
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calificada de legal; no. siendo. pues necesario hacer tal de-- ' 

claración cua~?e la huelga es :califica:da de ilegal cen ' base 

a le que establece el ,Ar:t. ~ Ei3,; s,in embargo. censideramo.s qüe .,- . 

hay una excepción" , ~ste es" que :no o.bstante haber sido' decla: 

rada i1egal , 1~ hue:t.ga~siempr.e debe prenunGíarse sentencia-
. ; , . 

de , im~u:abi~:i:~<3.:~i. y es 7.:1. ca~o , con1;emplado. en el Art. 557:-'li:. ",' 

teral b) qu~ ,ex:pre~a: "b)cuande c:l ,a , huelga no. , se : liniit~re (a: " 
, t. 

la suspensión pací:eic.a ,de1 tr,abajQ. , En este caso si ya ':se ;;.. ' , 
. ' l' ' . , . ! ~ . . . . . 

o' ,; :: :. , 

hubiere decla:r:-ade la legalidad de la h~elga, 'se revo.cara" es'a ,: 
.. . ":' " ~,_. ~~ . . : ;' o,;' l , . :. • ',' • . .'.~ . 

reso.1ución y tendrá lugar le dispuesto. en el Art. 554". ES!. ' 

te es que puede ecurrir que una huelga declarada legal y an­

tes de que las causas de la misma se hayan declarado. que sen 

e no. imputables al patro.n0; :-per realizar les 'huelguistas ac 
... '. ...... . -

tos de vielencia e ceacción sebre las persenas e de fuerza -
.... . .. ; . 

O" " 

prevenga aios 'trabaj).id6'~e's : que vuelven al trabaje cel1forme 

a le Jdi~púéste er{"\Ki );rt . '5'54; ' en' ~'stecas~, ' censidere que -
.. ~ ', . : ' .: . :. ~ , . ' , 

'. ' ,-
les ' hue1gui'stas ,ti::Ednendereche a ' percibir sus salaries bási:-

ces en el lapso. ''CempÍ''ertdide desde ' el inici'e de la suspensión 

de las laberes:':' :y hastéLia revec~to;ia de 'la reso.lución de 1! 
-.( : 

galidad de ~la ' huélga, s'iempre' y ' cuando. las causas de la mis-

ma sean impUtables '-al patrone~ 
. . . . . 

La razón es sencilla, diches 

salari:os':'¡ SEFperciben per' el hecho. 'de' que la huelga sea decl~ 

~ada ', leg¡:l'1 i ;é imputables sus'-- causas al patrene; y mientras -­

subsista la legalidad de la huelga les trabajaderes tienen -

' L 
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la posibilidad de, ,~qs " , salarios; posibilidad -que se concreta 
.' . , , ' 

. ". : ~ 

con ,la declaratoria de irnD,u-tabilidad de las _cau,$as::,de / lá -~-.. .; .. ~>~~ . j.. . . ' .. .4 ," :' ~.' • • _~ ~.' • • 

huelga al patrono, y ;,que desaparece a;j:- se¡r : de~:2-lai'a:da ilegal" 

la huelga mediante ,la ,pevoca,tor:i;a : d.e -la :resoluc:ión que 'c-on -

antelación la deGl:a~,ab,a .legal. -- .,CQnr ,m~yo:r ' razón 'deb'erán can-
. ' , ' .:,' ;"', .. - ' . ' . - - .' 

celárse-les a . lo's tr,abajaelores",: s:us ',s8f,larios" básico's~,~:, désde el ' 
. ~... " " . 

inicio,, __ d~ : ~a; huelga y hasta que :se" ;r'evd'qu6,la" r'esolución que" 
'.' .... - ' . -:. .". . . . .. 

la decla,raba leg.al,.-, cuando ya' s 6;, Da pronuncfiado , sentencia de: 
",:: .. .. ". ." -

..... "J r'-

clarándoqe que las ,c.¿~~g,s d~ ,l;a huelga , son!: imputables al pa";' 
' . ~. , :, ~ • l. ; 

trono. ", ,' : .... ... :~ 

.- ;. ' 

-, ' ,' 

IV ~ 13 .. , "DE ,fA TERMINA;CIQN DE " LA. HlJELGA-

, , ",' " 

, l" ~:- . ' . 

termina: Por arreglo dir~cto; · por someterse el c~nflicto al 
,. , " ' _. _ " .: ' ~ , . ~; '. ,.!'; '" 

cono¿imiento de árbit'ros; y por hab~rse d~clarado ilegal , la 
. .,-.... . .-: ¡. ~' " , , . . . . . . ' .~ l' .-

Los anterlores casos se refieren a la huelga esta--huelga. 
, -. 

llada, ' est6 es a la huelga declarada o en su desarrollo. 
'"'" . ' :',' 

• ...:. ," :.: : : ; • ~ : . . ... " ", . O" ' ~ ." 

Asi ' ~l llevarse a efecto la huelga, debera esta 

ser calificada po'r el Juez ' com;~ten't~f ~'6m~" :'~'ya ' explica:mos; y 
.. ~ '. , " 

sólo en caso de ser dect~'rada l~:gal o( lnd~'p~ndi~ntemente d~ ' ~ 

si sus c:-ausas- -son :'ü no lm;'utables al ;~t~~n~ ') la " ~i"~~~ c~n'ti, 
nua, queda::hdo"-airrB~s ' p:art~s sin intervenc':i'6n alguna, en disp2. 

.... : . " .... ." . : .... 
. : (\'" . ¡ 

¡, . • ' • • . 
.":,.. 

" ',' 

, ., 
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nibilidad de ' ponerle fin de mutuo acuerdo en cualquier tiem-

po; ' de esa suerte podría log:."arse un arreglo directo, este -

es , un arre'glo transaccional negociado y logrado por mutuo -­

consentiIhiento, en cuyo caso ~~ pone fin a la h~~lgá, y el -
. ' . ::' '-": 

acuerdo a que se ha llegado, aprobado que sea por ' laasamhleá 

sindical res'pecti~a 'y süscri tO:' por "las partes, ' se deposita 

en el Departamerrt6 'Nacional de'Orga~.izaciones Socia'lesdel­

Ministerio 'd~ Trabajo ' y Previsión S~cfitl pa~'á -s~ · 'i~s-~ripci'ón • . 

en el correspondieiite registro; pei'o puedein~y bien ' ocurri'1" ' 

que' ''la transac;fón consista en ' disponer de: c~mún acuerd'~- : 50-

met'er el donflicto a2ÓnocimieI1to :de arbitra:dol~~S, en cuyo -

caso -finaiiza ia h\ie~lga y el laud6 o,rbitrai 'que ' ~n' su oport:!;!. 
- , -

nidad se pronuncia se inscribe, sin más trámite ni diligencia 

en 'el registró correspondieilte. Ambas formas det-inalizar -

el con-fi".lct6 c¿lectiv() d-e trabajo de carácter' ec~~ónL".i~o ¿'de ", 
, , 

intereses, tierienen c'omún el de se:" formulados " y adóptados 

lib~e :y ;\iolunta;iarnente' por la.s par'-ces, sin ' i~tervención de 

autoridad¿¡'lguna, D~'stañdo 'únicamente que existe mutuO acuer 

do para' que 'las Ínismasp~()c~:dan; cosa distinta ocu~e ~on la: 

declarat~riade ilegalidad de la huelga,'pues'io que en este 

caso como ya explicamoá, la termiIla.'c1.6n del cbnflicto co1ec- . '. 

tivo de trabajo deCcir~cte~ e(;on6~i~0 'o d'e ' intereses ocurre 

independientemente 'de lá ;~J()iuil"tad de ''las' part~s; con el agra 

vante de que tal ilegalidad puede ser declarada en cualquier 

" :.' . : . ,', 
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est~:de de la huelga, incluso. de spués de haber sido. califica­

da ceme legal" _ le que ecurre pre,cisamente cuando. en su desa­

rrelle y después de la calificación expresada se preducen , a ,c 

tes de vielencia e ceacción sebre las persenas y de fuerza -

en las cesas. 

La calificación a-prieri de la huelga que sustenta 

ba el Código. de Trabajo anterier, fue sustituida per l ,a cali 

ficación a-pesteriori que señala el Código. de Trabaje v1.gen­

te; elle traje per ce.n~ecuencia el establecimiento. de causas 

específicas ,de terminación de la huelga en el Código. de Tra-

baje vigente , abeliéndese las causas específicas de termina­

ciónq,e les cenflictes celectives de carácter ecenómice que 

establecla el Código. derogado. en su Art. 412; sin que per 

elle sigan surtiendo. efecto. estas causas las cuales eran : el 

arregle directo. entre patrene y trabaj~der~s; el sometimien-
- ' ' 

te del cenflicte al cenecimiente de anbitraderes y el aveni­

miento. de las partes ante el Direqter General de Trabajo; ya 

que las mismas equivalen a le .establecido. en les Arts. 487, 

521, 495 Y 524 del Código. de Trabajo, vigente que, se ,refieren 

los dos des primeres al arreglo directo entre trabaj,aderes y 

patrene; el ter.cero al sometimiento. de las parte~ al ar,bi tra 

je y el ?uarto y . quinto al avenimiento a que llegB:n ;l,ftS par­

tes ante el Directer General de Trabaje e el delegado de es-

te. 

Dichas causas tanto en el Código de Trabajo. vigen-



- 229 -

te como .en el: .der-ogado, operan pero sujetas a condiciones, -

así. el arreglo directo debe:i.1á ser aprobado por la asamblea -

sindical .respectiva y lo mismo ocurre 'en cuanto al avenimien 

toante . el . Director .' General dé Trabaj o ' O .su delegado; ' y en -

cuanto al sometimiento .del . conflicto al conocimiento dé .arbi 

trador.es., el. . simple ;acto :de sometimiento ' no pone fin ' al con­

fiicto, - : E¡i.~o _:.qtl€ es e:\;, laudo arbitral pronunciado' por los. át' · 

bitros,,; .aJ que .la ley ·señala tal: -efe.cto. ·La causa ' de tal -di 

feret:lcia· ra,dica .enque ;conforme el CódigO de :Trabajo de 1963, 

al .plantearse . por. :el . sindicato un conflicto colectivo de tr~ 

bajo de carácter económico, debería . presentarse al Director 

General, por :duplicadoel pliego de,. pet,;!.ciones contentivo del 

emplazamiento ' de huelga, esto ' es del propósito del demandan~ .· 

te de estallar la. huelga "si" sus peticiones no eran satisfe--:­

chas; de al : Í.: -que .. seentendierc. que ,una v.ez :notificado tal­

emplaZiamiE~nto :~l patrono se inicip.ba el período de pre-huel­

ga 11; . q:u~ finalizi3.ba 'al susp.enderse las labores; esto es ... -

que .. se daba inicio a ·un procedimiento que culminaría "en hUelo ' 

ga .de :noproducirse las s,ituacionesprevistas p()r . l,a ley que 

1/ DOG~r_inariamente · se :sost,iene.·que la .huelga comprende tres . 
estadios: a) El período de gestación, que es cuando la cQ 
munida,d obrera dispone. los puntos a .formular al patrono".Y 
su propóisto de holgar si no son satisfechos; b) El per1Q 
do de pre-:huelga,: que es ,el que transcurre entre .el emp¡~ 
zamiento al patrono y el estallido de la huelga y c) La -
huelga :'deolarada Q esta'llada·,quelo· constituye el simple 
hecho de suspender las labores. 

.. ,+ ; . ... . . <' . -~ 
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lo __ ,evitaran; - de .- esaman~ra las causas de terminación de los 

conflictos colectivos de trabajo que señalaba -el Código de 

19~3 ' en su Art. 412, operaba.n ,$n el ' período ,-,de -pre-'"-huelga y 

así f:rustraba sue.ventual ' estallido. 'Dicho cuerpo ' de ' leyes, 

no señaló causa , alg:1¡ma d.e t ,erminación de la huelga (-esto "es 

de la hl~elga 'esta,llada), pero indudablemente ,'la"'müima ,termi-: 

nab~ por las mismas causas -señaladas, para : la terminaéión de .' ': 

los conflictos colectivos de trabajo ,_decaractér ' económico, 

e~to es por arreglo directo" ~por avenimiento ~ ,anteel ' Di~ec--

tor ,Gen~ralo por -someter el conflicto:; ,a 'arhit'ramento. ,En -

cambio , en e'l ,Código ·:deTrabajQ',: v'igente,- si-b-ien es :'cierto -~-

que existe,n determinqdas;· , formalidad'esque ,deben "agotarse pre-

viamentE?" , lasolioitu.d q¡ue 'se p,lantea en los conflictosco-­

lectivos de, trabajo de, carácter económico o ,- de intereses y -

el ,pliego depet;iciQnes ,o propuesta de ,solución qu-e se formu 

la al patrono, no contiene emplazamiento de:-:huelga; ' y ' ~ello -

es así, por cuanto dicho emplazamiento sólo puede y- debe for 

mularse al agotarse la etapa conciliatoria; esto es que el -

procedimiento para lleyar -" a su culminación la huelga se ini-

cia hasta ese momento; por eso hemos sostenido que en el Có-

digo vigente, y siguiendo la corriente ' ,dootrihariares¡:>ecto 

a lbs tres e~tadios de la hu'elga, el período,. depre.~huelga -
J 

comprende el lapso comprendido desde que ,al, patrono 'le es no 

tificado por ei Director General de Trabaj,Q el acuerdo de 
, -

huelga y hasta que esta estalla o transcurre el plazo máximo 
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pa,ra hacerlo (Ants:. 529 y 530); cori todo ello es que consid~ 

ro que el legislador reguló específicamente ·en .el Código vi- . 

gente, únicamente las causas deter'JIlinaciónde la huelga,' es 

to es de 'la huelga estallada' o declarada, 'estableciendo en -

su. Art. · 566: que la huelga termina: 

.· "1) Porarreg-lo directo; 2) Por someter el conflic 

too al cono.cimiento de árbitros y 3) Por la declaratoria' de-

ilegalidad de la hüelga .•. "; causas esas que operan a partir' , 

de. la suspensión de .las labores 'previo el agotamiento de las ·: 

formalidades . establecidas , ya que no es sino hastaese ' incme,!! ': 

to quee,dste la:, susp'ensión de la'slabores que re'conoce la "­

ley" esta es · el ' eje:rcicio legítimo del derecho de huelga .. · ·· ­

Corno hemos ihdicado : lascausales de terminación de la huelga 

operahdes.de e:l estallido. de 'esta ; aclarando que el arreglo ' 

directo. y . el .arbitraje (voluntario) dependen única y exclusi 

varnente .de la: voluntad de las partes; . la declaratoria deile : 

galidad de 'la huelga, debe ser fruto de una sentencia pr0nun 

ciada: par el Juez competen:te; yel carbitraj e', obligatorio , se , 

impone alas partes por decreto del Poder . Ej ecutivo' eh :Je .l ¡ Ra 

mo de~ Tr:abaj ,o, y Previsión Social , previa, 'calificación' pruden' 

cial de causa. 

. '., 
' .. 

; ' ¡' . 

IV - 14. DE LOS RECURSOS 

Conforme el Art. 567 del Código de Trabajo vigente 
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podr:án , impugnar s e , flasprovidencias que se dicten de conformi 

dad al 'Libro Cuarto .de':: dichó ' cuer.po de leyes , ' pór medio d e ' -

De 'este ,pr'ecepto ipuede inferirse que ,las :tltLsposi--

ciones relativas a los recursosf. ' dichos ~, le sonaplicabl.es , a ' 

los' cbnflictos 'coiectivosde' :tI'>abajo de ' carác:ter ¡·económico o 

de intere-se-s .. J/'; :.,sin-,:embargd precisai. aólararl0 ;siguiente: ' 

1) que el- Código de ' ~Trabajo , para-' la resolución' de' ta].: t 'ipo ;... f . 

de conflicto's: ';ha~',Bstab:lec:±do" \-ma ,competenciá mi"x:ta del "Poder 

Ej ecuti vo y del Poder Judicial ," a'sí :: ·cono-ce:. e-l, Director' Gene: 

ral de Trabaja desde eje inicio: de:ic'ónflicto (Art. ~4·S}) hqs-

ta que en súoasose , not;ifica"a l ':c pa:tro.no , e:L: acu:erdo , de; huel-

ga (Ar.t~ :5'29) ; sedes'iste d-el 'cohflicto , CArt. 4;98r., s"e'- da PQ" ' 

sesión de sus cargos' a los miembros' del Tribunal Arbitral 

(Art.,; 506 en r :elación al' Art. - 515 ),.; se d e'terrrána a i petición 

de' parte el número , :clase y nombres'- de los; trabajadores' que ' 

deberán permanecer laborando, no. obstante e l estallido 'de la 

huelga, con el' 'obj eto d:e evitar perjuicios graves o que inipo 

sibiliten lareamidación normal de los ' s ervicios~ o ~a;fecten -

la seguridad o cons ervación , de~ .las empr:esas. · o estahlt:'C'iihien- ·.: 

1/ Ya que los conflicto s c o lectivo s d e trabaj o de carácter 
económico o de intereses se encuentran regulados en el -­
Título Tercero del Libro Cuarto del Códig o de Trabajo vi­
gente. 

. :: . 
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to~ ' ; !(Art . :' 53:2 j ', y d~ - no ' cUl'Ilpl:b/ ló~ trabaj'adores ;determina;;.,;.. ·' 

do~ se designa: ' a otros 'ose autoriza ai · pat~6nó .' para que con 

trate nuevos trabajadore'é "'(At.t. 533); 'y 'conoce el Juez a pa!:" 

ti~ : de Ú'l p~t:i.Ci6nque · se le' haga p~r ' pü.i>té del . interesado o >· ' 

del Ministerio Público en su caso / l:r~ráqüe cal~Lfi<1Üe la-· lei ····' 
. . 

galidad o ilegalid'~d de' la': hu'elga"; 'y "i) . Que ' li:t"s disposicio-:... ·: ;' 

nes legale-s (Art. 567 ' Y sigúieintés)', quere'gulan ·1013 recur-- .' 
~ , .,' ":. r . . ,> ',. \ r 

sos ' que las partes pueden interpon'er 'contra: ' J..asresoluciones 

pronunciadas de co~'for~idad ~l Libro CuartO', :' y que se ' refie- ·· 

ren ~ los Tribuhal~s para ante los cuate's ' deb'~ri · interponerse 

tales recursos, solamente mencionan;'laéáhi.a".rct o . Sali:i: respec- ' 

tiva 1/ (Arts. "568, 569~': 571, 572\ 573,574, 575y592), es~ 

to -es que no inenc!Ío~i3.~ 'a1 Mir'íi:steriode Trabajo 'y Previsión 

SOG'ial, supe~i~~ j erárqui~o d:el Director General ' de Trabaj'S 

y quien sería e111amado para: conocer de los recur.sosque ise 

interpusieran contra - las providencias dic'tádas 'pór' é'ste , ,21. , ,; .. : 

Por' otra parte atendemos, fuera de los 
. ", í : . ···~ < -' , ' r 

SJ. que recursos : esta-' , . 

b1ecidO's en el título Cuarto del Libro Cuarto del Código 'de ' 

1/ ;·Tr~bunales esos : 'del Ramo . JUdiciéi.f:··'· : ' , .. 

. .. 

'];./ T~i" ~oni6 por, . ejempi~;;' se , establecÉ ' eticE?l ' A~t. 622 ';-" confor­
me el cUal la sentencia. ;pronu'nciadc¡i:. pq~ _ el ' Directo~ Gene­
ral de Trabajo en los casosdéimp6sición de" penas a los 

.·sinqicatos por infr~:CQ~ión a .lo , -establecido en el Código - . 
de ·Trabajo, si fuere :é6ndenatO:b.fa' adriliterecurso de apela 

. ciónpara' 'ante el M{nisi:ei-'id:· ~clé;' Trabél.j6y Previsión só';'-=­
cia1, y si fuere á..bsolutori·a, ':.deberá·n "remitirle lbs autos 
en revisión para ante dicho funcio~1ario. 
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Trabajo 9 q{¡e: como he~os manifestado hace referencia únicamen 
-:~~ . .. ... 

te '~l Poder EjeÓUtivó en el Ramo de Traba'jo y Previsión So--

ci~i y :" son los esiabiecid~s en los Arts.622 Y 628; el prime 
~. . . . ". . 

ro que ' establece re6urs6s de apelación y revisión de l~ sen-

tencia: definiti.~a pronunciada por el Director General de ' Tra 

bajo paraant~ el ' Mihistro d~ Trabajo y Previsiórt' Sociai ' ~ i: en 

las diligencias ' segÍiidas ' par~ ' imponer a los sindicatos las -

pena's señaladas por " i~fraccion . dé ' 'iey; y ' el 's~gtindo que esta 

bl~6e' ; ~n ¡ ia~~ilig~n~ias ~ár~ ' sa~ciona;ia~{nf~a¿cio~e~ ' a 

10 dispG'esto ~n : ios ·· · LJ.bros I ', 11 Y IIIdel CÓdigo de Trabajo 

que no tuvieran se~alada ~n~ : ~~~i~~pecial~ (de lo~cuales : 

conoce el Jefe' del Departamentore~pecti~o de ' la ' Ih~pección 

Gene~~l de Tr~baj6) el recurso ' d~ a~elkc{¿~ ~ela senténcia 

definitiva para ' ante el Ínspecto; G~rie:6ar ' de T~ab~Jo~ ' Deto 

do 10 cual podría colegir~e qUe ' lo ' :: ~stabl~Cido - en el' Título 

Cuarto del Libro ' Cuarto d~l '- Cisdig~ de Tr.ibaj o, con excepción 

de 10 ~stabiecido en el é:3.pítulo IV '; de dicho 'Í'1tu16 2/ sola­

mente le es "apiicablea los ' conflictos colectivos de trabajo 

1/ Con excepción del recurso ' de h~cho, regulado eh el c~pítu 
lo , IV t~mbién : <lel Libro . IV, en el cual . s ,e hace .referencia 
en forma ge.nérica al' Tribunal respectivo y al · TribunaI . S~ · 
perior, indicáridQse con ello a los que conocen en la. , y -
2a,. '. Instancia' respectivamente. 

2/ Cáp~tulo e~te que sé refier~ al recurso de hecho~ ~ ei ' cijal 
. por las razones ya . explicadas, creemos se aplica tantó :' en 
lo judicial ' como' ~n 10 asiministr:'a tivQ! .,; . . 
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de carácte':c económico ocle intereses ~ cuando conoce de eiios ' 

el ' Poder Judicial; es~tÓ ' a' partir; de la petición de la parte 

interesada 'para' que se' proceda a ia calificación ; de ' la huel­

ga" ,y que antes ' de ello, por ser 'ere compet'enciadel "Pdder ' 

Ejecutivo en el Ramo de Trabajo y Pré:¡;isión Social; no se ad ' 

mitehinguna' 'clase' de recursos; ya que cu'andó se qu{so da~- ' 

tal' facUltad, esto es poder interponer recursos' contra las ~ ' 

pr"ovidencias emanadas' de la autoridad admini.strativa, se es­

tableció expresamente corno en los cá'sbs d'e ió'~ ' Arts.622 y ; ' ~ " 

628; ' y si ' ho ninguna raZón atendiblehubiér~ para esta:bie~er 
!'O 

. , ," .. 

tales" regulaciones en forma espec.ial ~ bastando cohhacer men 
,-

ción de ' ello en el ' CapítuÍü Cuarto del Libro' Cu~rto, dOnde­

se regulan los recursos en general. Sin embargo antes de ex 
. - : .# . .' . 

ternar una opi ,nión al respecto, veamos cuales serlan las prS2, 
. . . . 

videncias pronuriéiadas por el Dire~tbr General de Trabajo, -

al ' conocer de los conflictos colectivos d~ ' c~~ácter económi-

cO ' o de intereses, ' q2¿ ' c:):;~fci-:me lo dispuesto en ~iCódigo de 

Trabaj 6 'admitirían ~n su ' contra recursos y qu~ " ~lasede ' re-­
cursós ~ En princ':Épio 'descartamos la casación y la 'revisi6'n; 

". -. ,~h 

el primero', ,'porque 'conociendo el Director Gén~ra:l de Trabajo 

en ' la. Instan:dia ' janiás pOdría pronunciar una :~e~té~6ia 'en ' ~­

grado de )" apélación,:v'equ'lsito ese necesari'o p~r'a í~ ' '~~o'cede.!! 
cia 'de ' :dlch~ recurso (Afit. 586); y' el segundo :;~iJqhe riing~~~ , i ;'" 

na :de; Íá's 'proviáencÚts ' que ' prontincie · o 'I)li:di~;~"'pr¿~u~~i~~ ' el 

Dir'e-ófbi>' General: i¿{~ ' Trá'~ajo al :co~ob-ere'rí los ' c~nfíi~tos co-
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lectivos de, trabajo,. se encuentran comprendidas en las provl 
. ' ~ . 

denciSls que pronllncie o ·pudiera :pronunciar el Director Gene~ 

ra,l 9,~ Trabaje:> al conocer en los· conf-lictos colectivos de ~.:; 

trabajp., se. enqllen.tran comprendidas '· en las provide'ncias que 

aq.l)liten tal ·r~,C'\.J.rsQ ··confQrm·e .10 establecidO' en el Art. 568.i 

Esto, ep q,ue únicamente , pudiéramos ' int.erporier récur>.sód~ ape....; 

lacipn contra las . providencias pronunciadas po"!' el Director 

General de ·Trabajo. Ahorq ' V:amos a ver cuales .son esas provi 

dencias qUe puderan a,dm:itir el recurso de apelación; co'nfor-

me el Art. 572 ,.podre .;interponerse recurso de apelación con--

tra las re.?~luciones .. sigui,entes: " la.-) Las que .declaren inad : 

misib,le .la demanda; 2a.) L9-s q1,lC€. declaren procedentes la ex­

cepción de incompetencia de jUI,'.isdicción ; 3a'o) ' Las ;' que pon.,.-

gan fin al .proceso haciendo imposible su .continuación; 4a. ') \ 

Las que declaren nulo lo actuaq.Q y manden reponer el juicio; ' 

y !ja.) Las sentencias defini tvas ll 
• En cuanto . a la's providen 

cia.s comppendidas en la numeración 2a o jamás puede darse, -­

por .cuantoconforme al .Código . de· Trpbajoel Director' General 

conoce en el inicio · de .los conflictos colectivos de trabajo '. / 

de carácter ecof!ómico!? o· d e intereses >enforma exclusiva, es . 

to .es que .hay ,competencia única y . a r-:él .se 'le ,atribuye ; lo -­

mlsmo po<;l~mQs afirma~ en. cuanto . a . I d: crl,umeracióri quinta, por :·f . 

cuanto ya ~xplicamos el Directo:r Gener'al d .e · Tr.ab-aj o conoce -

al .inicio del conf.licto, ·el cual . pasa :después · a conocimiento 

del Juez; siendo. por ello. forlpal1:r!ente . imposible que pronun- .... 
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cie sentencia ' definitiva. 

, Precisa aclarar que el legislador: enld< qui a: ccn­

flictos:901ectivos de carácter económico'se ~efl.'ere; ha ado2,': ' 

tado el cl;"iterio de restringir los l:',ecursosq\;l.,epue-dári inter 

ponerse "contra las prbvid'encias que se díctéh ; ,~'eiiO en aras 

a la celeridad o brevedad del procedimiento, ' así en ei ' C6di- ' 

go de Trabajo de 1963 1/, no obstante que en su Art ~ 437 e's~ 

tablecía que se , podría apelar ::Cbht:(;~ las ' resolucioriés " si:'---' 

guientes: !la) las que declaren inadmisible la demanda;b) 

lasque ' declárenpr9ceoent,g ·.' la;" éxCe,pc,i$ri:: íje~' incc)J!ipetencülde ' 
. . . . . . : . .. -. . . . ~. ". 

jUI'if;~icci6~'; ~ 9)-:)as ,que;;"po:flgan ;:,final , ,progesohacieiid~ ,impo 
Sib¡~ " , ~~'~; :~pn'ti~uación; (1) las, que d~~l~r"eri nulo ;'iQ ~i'k¿~u¿úh~{' y ; ' 
manden ~epqner el juicio ;, ye) las sentericias "deflni fivas"~ : , ' 

al' ;~esc,rib.~l:' ':'~n', su ,Ar"f;~, ' 4- 3 8 1/ ' quetá~~i~:h ' 'aclnli ttan ' rec~rso ,. , 
. ._~ r ' " ~ ' -''-:.::.~ . • ' . ' . .. . . 

de apelación 'pa:p,a,", <a~te el Ministerio de', Tra15ajro ' y Prevís:lon 

', .' . ,,:.~; :'. 

1/ En dicho C;ll~,r.pode'- Ieye$: ~l , -l:legillars~ ' los ' recj,¡rsossíse " , ' ' 
hacía mención 'en los Arts. 438, 439, 14-40, 4'4-1 Y 44,3;:, qel .- ',' ., 
Ministerio d~ Trabaj o y. Previsión SOcial' y del bepartamen 
to Genéral ' dél Departamento Naciona,l del Trabaj o. 

, . ; ~ . ' . 

2 /Los :do's " c~~os de apelaci'6n qu'e 'contemplaba el Art. 438 -­
del C~qigo " de Trabaj b de 19 63e's'taban comprendidos eh ' for 
ma "geiléral " en el Art. 437 de dicho cuerpo de leyes; , ~n,', "'­
forma ' t?,cita las 'sentencias de calificación de la huelga 
ya que esta constituía una 'sentencia dE?finitiva;y en f<?r , 
ma expre§a, , ¡a ~ resolución que , de.qlaraba "iriadmisibh;lade " 
manda. ' De lo ' que ' se deduce 'la 'int-enc.ión: de~, . l~gislador 
de _pestr,ingir ,a dic!tQ:s :~' oa5QS 18., apelación en "lO'8 coriflic-,, 
t,os" colectivos ,de" ~6arácter econóinico. ,_, ' . ' • . . ~ . . .:~H. . .i • 

. '- .... ;", , . 

f:. : . .. . . .. . . • ·' ! , - r •. 

, . ~ 

.>--~_. ~ _ '_":';' -=-'.~ :.:'-:':" l:..:t°;'-;í -'- "'1 

B , I'.> I¡r1T S=!'~ ' . '>'::-1\ " P.A,L. I 
.... ' : 

. i D ,_ ~ ...... ...., . \..J~ . 

)JN IVERS!Pf',¿ t;iE 'É';' S"':~"v'.!'~o"'j' 
, . ' .. . 
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Social 1/ las sentencias de calificaci6n de la huelga -y ola ~ -

resolución en que se declaraba inadmisible la demanda, esta­

bléció ' la regla --de que ¿~ica y exclusivam~nt~ 8"e podía recu~ ' 
" : 

rrir de díCh~s prov'{dencias en e l conflicto ,colectiv.o de: tra 
: ' , , ', " " -

los : recursos ' contr~ las resoluciones que , qeclaJ;'en m,f)..o , lo ac 
, . ' ! . '\'" :\ 

" 

tuadci ' y mand~n' repoi-Ier el juicio y los -quepQngan , fin al pro : ' , ~ ' 
. !_ .... ; o. . ' , • 

ces'6 h~cieridoimpo~'ibie ' su continuac;i6n. . E,J nuevo Cóqigo -i-:-

-" . . - ':. . ' - ~ . :;}.:', ';-: ~ ... • . J . -: ¡ : :' 

-llameséle nuevo CodJ.go aun cuando en puridad , es e'l -mismo : Có 
- ". :~ ',-. . ~ 

digo de 1963cO~ ;'~fo~mas-, esto 8!3 el C6digo de Trabajoqe 
-, " ;" .' 

. ' .:. : _l '_ .: -.:: . 

1972, ya no' -trae en su articu.lado la disposició;n anteriormen 
, .. 

-;: - . 

rio de : : T~~baj6 y P~evisió~ Social ni al Director General de 
. . ;' . . ' ! . 

Trabajo (o Dir~¿torGene~al del Departamento Nacional ' de Tra 
' . . 

. . ; ' ,- , - , . ' 

baj o cbrri6 :_0 nominaba el Códig l..) der.oga.do) .ql regular , los .. re;: 
~ 

curso's '; pero se establece en el nuevo Código la competencia 

mixta del Poder Ejecutivo y Poder Judicial p~ra .con9cer de 
'" '. 

los conflictos colectivos de trabaj O lj"~ ca,rácte:rJle90n6~ico . o 

de i~ilt'~r'~ses . qtle s-e : suscitan, ' de· esa' sú-erte' 'y sigui~ndos ~ el 

crit~~io ; del , Código de : Trabaj O dé , , ~ 9 S 3~ en ia ~ etap~ en ' ~ue . ­

conod~' ~lDire~tol: - G~nerai ' d~ Trabaj o " pod~íá int~rp6n~rse ,pa 
" ,,_ . 0 ._ · : . . ' . . - -

. .' 

ra anfe el -Ministerio de Traba-j'o' y Previ~ión 'Sócial e ;L- re.cur 

. ', 

1/ Ello 'como consecuencia de qUe ; conforme - e'l Código de Traba 
jo de 1963 , la competencia en los conflictos colectivos ~ 
de carácter económico correspondía exclusivamente al Po-­
der Ejecutivo en el Ramo de Trabajo y Previsión Social, -
tal como ya tuvimos ocasión de manifestar . 
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so de apelación .contra .la sentencia -de calificaci6n de la--

h~elga. , . .- , 

.Al :desaparecer ladisposici6n respectiva (A~t. 438 :. 

C6digo de Trabajode ~ 1963) en el C6digo de · ~rabajo , dé 1912 y 

no. . hacerse, mención en .las .disposiciones que regulan los-·recuE. 

sos, de ' las autoridades admin,·is trati·va s ; somos ·..;d.e, opinión - ..... : 

que en contra de las -providendias dictadas por ' él Director ...; : 

Ge~eI'a.l, de .Trabajo en ,los conflictos ·coTect-ivos de -trabajo ' - , 

de carácter econ6mico o de,. interesesno se admite ,r ·ecurso . al .. , . . "-. 

guno; : abona esta tesis -.e,l hecho .de que el único casodonde ;- " 

pUdiera ,haber .duda " el .legisladorse encarga de ' establecer -

expresam,e,n.te que la res:oluqi6n que se pronuncie no admite 're 

curso alg~no_-; me estoy . refiriendo a la resoluci6n pronuncia-

da con baseal ·Art. 491 por medio de la cual el Director Ge­

neral de Tr'abaj o declare .l :a . ine.xistencia .de la. -.ti tularidad.,: 

la C:'tal constituye una sentel'?-cia interlocutoria cQnÍuerza -

de definitiva;, porque, pone fin. -al proceso · haciendo imp.Qsible 

su continuación, que es precisamente de las providencias . que 

en lo 'generaladmiten 'apelac:ión (Art. 572 numeral 3a.). La 

supr,esión del- recurso de apelaci6n~ontra la resolución ' que 

d 1 "d"" 1 1 1"" d" 1/ "d b d 1 ec ara lna. mlslb e a SOlCl tu. .- conSle ero ~ o 'e ece ' .<3. ' a 

poca regularidad con que dichas resoluciones se pronuncian, 

. . . ~~ .: . ' 

1/ Pu~sto que 'a . dJferencia" de lo estatuido en ,el :;C6digoderQ 
.gado, ~ .. en el C6di'go. vigente lo que s~ ,formula es -una sim-­
pie s'olicitud; en aquel se entabla · un juicio, en este s~ 
entablmunas simples diligencias 
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pero ello no es debido a como pudiera creerse de que el Di-­

rectDr Gene~~l debe~á -li~i tar su función :-ai recib.ir la soli-

citud y su copia y demás documentos, a hacer llegar a la pa~ 

tea quiel1 va ctirigiday sin pérdida de tiempo, la copia de 

la sblicitud y original~ el pliego de peticion~~; sino que lo 

que ocurre es, que el Dire~tor General de T~abajo al recibir 
' ;, i' " 

la docurri~ritaciónrespectiva deberá examinar si-la solicitud 
. . . " 

lleña a cabalidcidlos '- r~<luisitos est¿blecidos por-el Art. ~'~ 

482 l/.; - ~ii se ha present'ado --el pliego de 'petic.1ones y ~e~ti- -
"'1 -.p- . , ," '-~ , - . .. • .. • .... .,# . : :. " 

f~caclon del puntó de actarespectlVo, aSl como las coplas -

tanto del pliego ;-cÜcho como dé -l,isoÍicitúd;' ysI a'iguna omi " 

sión hubiere tanto en lo rela-tivo -a ' -l~s 'forrilalidade's -de la -

solicitud como en cuantO 'a los do¿~~é~tost y copiasq~e deban --
,p • : -' , : -: ~ .... : : .~ ~ :~ "- "'" , ::.' - . . - . ": _, 

presentarse en la practlca, -- él Dlr-ectorGeneral ordena al ac 

tor por auto en el proc~so? quesubk~h¿' las,'omiciones de la ­

solicitud, puntualizándoselas' para -tai ei~cto o que - presente 

los -documentos :yló -copias respectivas; - to d.o dentro del pla­

zo de tres· días 'oontados -á par'tir de la n~tifica'Ción respec­

tiva. De esa suerte, - como -genér¿ÚmeI1te ocurre,- el actor sub 

sana las omisiones y logra- l~ adm'isib-ílidad de la solicitud. 

Pero pudiera ocurrir que él actor , no -obstante la prevención 
. . ~ . 

aludida, d~ja~ transcurrir el ' plazo s.iri acatar la Ordén del -

,', -

1/ Ea, precisamente en atención a tal examen que -el Director -­
General_deberá realizar, qu~ no , se le fija plazo ,para que 
hagalie!?;ar ';-a: la parte a quien Va dirigida la documenta-­
ciónrespectiva ''- '¡-indicandose únicamente que 10-' hará iI sin 
pérdida de tiempo" ~Art. 4~3.) - -
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funcionario~ en cuyo caso la solicitud no se tramita (Art. -

381) 1/. 

Por todo ello poca o ninguna importancia tiene pa­

ra el caso examinar si en los conflictos colectivos de carác 

ter económico o de intereses tiene aplicación la causal de -

apelación contra la resolución que declare inadmisible la de 

manda; por cuanto como repito en este tipo de conflictos no 

se formula demanda, sino una solicitud por escrito, y la reso 

luición que declara ¡¡ inadmisible la solicitud", jamás admite 

recurso alguno, conforme el Código de Trabajo vigente, ya que 

no ha sido incluida en las resoluciones que admiten apela---

ción (Art. 572). 

La sentencia de calificación de la huelga, admitía 

en su contra recurso de apelación en el Código de Trabajo d2 

1963, como ya explicamos; en cambio en el Código vigente en 

11 En lo que a mi respecta, considero que la aplicación del 
Art. 381 a los procedimientos para los conflictos colecti 
vos de trabajo de carácter económico o de intereses es im 
procedente; en primer lugar: porque tal disposición opera 
únicamente en el procedimiento para los juicios individua 
les; yen ·20. lugar : porque la disposición citada se re-­
fiere expresamente a informalidades de lila demanda" que -
no a las ' informales de lila solicitud"; y en el caso de -­
los conflictos colectivos de carácter económico o de inte 
reses no se formula demanda, sino una simple . solicitud --= 
por escrito (Art. 481). Pero si es ilegal la aplicación 
del Art. 381 en los conflictos colectivos de trabajo de -
carácter económico, mayor objetción merece la otra prácti 
ca empleada, por medio de la cual se' le hacesaber ·verbal 
mente al solicitante cuales son las omisiones de su soli­
oitnd ·' a efecto de que las enmiende. Tal procedimiento de 
hecho es el que mayormente se acostumbra a efecto de tra­
mitarse la solicitud. 

BIBLIOTECA CENTRA L 
UN,VEr~SIOi'O 01':. Et. 5"~,~~:_: 
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su "Art ~ o 56 5 inciso 10. expresamente establece que dich~ reso 

lución no admite r ecurso a lguno. La explicación de tal cam­

bio de criterio del legislador obedece a que conforme el Có­

digo de Trabajo derogado, los trabajadores sólo podían" ini-­

ciar la huelga dentro de los treinta días siguientes de la -

fecha en que quedaba ejecutoriada la declaratoria de la lega 

lidad de la huelga, esto es que la calificación de la huelga 

era a-priori, en cambio con ~l Código vigente la califica~ión 

ge la "huelga se verifica cuando esta ya ha estallado ", esto -

es que la calificac"ión de la huelga es a-posteriori (todo lo 

cual lo explicamos en su oportunidad). De ello resulta que 

la interposición del recurso de apelación de la sentencia de 

calificación de la huelga conforme el Código de 1963, con la 

conseCUente dilatación para ser resuelt0 5 ningún perjuicio -

ocasionaba, -pbr cuanto aun no había estalladolá huelga, y -

en consecuencia la prestación de los servicios continuaba -­

desarrollándose o" en forma normal ; en cambio admitir recurso -

de a~elación óortt~a la sentencia de calificación de la huel­

ga conforme al Código vigentem significa ni más ni menos, -­

que alentar la posibilidad Ge qcrecentar los perjuicios tan­

to a la economía del patrono c omo a la economía naciona1 5 -~ 

por cuanto la huelga" 'Se encuentra en ,pleno ej ercicio) esto .7 

es no -hay producción por cuanto la prestación de los servi--

ciosse encuentra interrumpida . ·0 

Pero además de" la resolución "de calificación" qüe -
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pronuncia el Juez,al ser declarada legal la huelga estalla,.. 

da, deber.á 'pronunciar -s entencia r e solviendo la imputabilidad 
- .. :' .' . - ' ., - 1/ 

o iniinputabilidad de las causas de la huelga al patrono - ; 
. '. , ' , :' . . :-'. ',. ~' . ": i ;" :.: ., !. 4'" : • 

sentencia-; esa que por ser ' definitiva admite recurso de apela 
.,. -

ciórt pará ante la Cámara r~spectiva, conforme el Art. ;.572,-:-- .'. 

numeral 5a. 

El Art. 421 del CÓdigo de Trabajo de 1963 estable­

cía que en la sentencia en que se calificaba de legal la huel 

ga, se debía resolver sobre la imputabilidad o no imputabili 

dad de sus causas al patrono; y siendo apelable la sentencia 

de calificación para ante el Ministerio de Trabajo y Previ--

sión Social, este _podí.a .. confirmar, revocar 'o modificar la 

sentendia apelada, y en tal sent~do si en ~a s~ntencia cali~ 

ficaba -de legal la. h_uelga, confirma:ndo 0 _ revocand6 la sentem 

cia pronunciada por el Director : debía resolver sobre 'láirn'­

putabilid,ad; de esa manera pues, - la declaratoria de -imputéibi " 

lidad también en forma indirecta era recurrible. 
" .,> 

":, .. j , 

1/ Sentencia esa de suma impO;r>ta,ncia puesto "que en ' definitiva ' 
otorga el trÍundó:: a una de las partes : Así si la huelga es 
declarada imputable al p?-trono, los , trabajadores : )1~-el-guis= 
tasse ' despreocupany tranqüilamente dejan transcurrir el 
tiempo en espera de que el patrono ,(:!edaa todas : sus peti-­
cionei, puesto que tienen ase~urad6 el equilvalente al sa­
lario básico que habrían devengado 'ouranteel lapsO que se 
mantenga la huelga; y si la huelga es declarada , inimputa--:­
ble al patrono, este no obstante que ,la no : prodúcción 'siem 
preloperjudica ~ al menos queda liberado del pago de sala 
rios a los huelguistas, y en tal sentido puede pre~ionar -
para "'lograr un arreglo más conveniente a sus intereses,. 
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En el CÓdigo vigente no se establece que la imput~ 

bilidad deberá declararse en la sentencia de calific.¿;l.ción; - . 
_ ":1: 

pero tampoco prohibe hacer~o, por lo que considero que bien 

pueden pronunciarse c?nj:~ntamente" pero , en ese caso sólo . po- , . 
. • : ··'F. -., : .' 'Í 

".' ", . 
drla apelarse del punto de lasentenciaen cque se declare la : 

imputabilidad o no imputabilidad de las causas de la huelga . , 

al patrono, pues solamente ello adm~te apelación como ya lo 
. r- . I'-

expresamos. 

, ; 
" . . , ~ ~ 

'. , :" .' 
. . '- _.-

IV - 15. CONSIDERACIONES FINA.LES 
" '- i: . • 

Para:. finalizar nUestro "comé'ntai'fó ' al derechct de ' 

huelga en el Código vigente, preCisa': h~cer uná. · e~aíJaciÓ~ ' de 

sus resultados prácticos, a · táléfecto r~currlmo~ : ~~evamente 

.. 

' ) : 

a las Memorias o Informes del Poder EJ' ~cutivo : én : 'el ~ Rain~ ' de 

Trabaj OS Previsión Social y a las pubLi¿ac~ione's . Estad:tsti-­

cas de Trabajo, .de ia·' Sección Estadísffca " d~l S~rvicio 'de -- ' 

Planificación Sectorial y Estadística del Ministerio " de' "Tfi2r.:::. ··· 
- . : . -.: " . 

bato Y' ':PT'~~visión SO,cial; 'únicas f\lé~tes. ·:de in:;formacióri con,... 
". t}t; ".' . . ' 

que~ al J J;'J~sPécto · contamos en la' ma-teria :. -: D$ ... esa maner,a única 
! :.:' 

mente ' podemos tener datos f eha'cientes dentró. de los períodos 

que abarcan,.,.tales publicaciones; . repitiendo que las Memorias 
- .', . 

e Informes Min'Íisteriales corresponden a los años administra-

tivos ,colIlprendidos .estos de lo. de julio de un : año a ' 3D de .:.. 
,- . " . 

junio del siguiente; y las publicaciones Estadísticas de Tra 
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l .. 

bajo, corresponden a los a los años calendarios -comprendidos 

estos del lo. de enero al 31 de diciembre de cada año; moti-

vo por el cual se vuelve dificul'toso ' combinar los datos de 
, , , 
, " 

ambos documentos oficiales, ' sobre ' todo por ' cuanto se : acostum 

bra,. ,en ellos omitir fechas; salv'o ~xcepcionesmuy ' raras" ~, ' 

De esa ma:r:-era hemos ' pcidido '~onsta-tarque a partir 

del 30 de octubre de 1972 (fecha ' d.~ iniciéi' de ;iá vigehcia _.-: 

del nuevo Código de Trabajo) ~~tallaron huelgas en los n ,úme-

ros siguientes: 

a) 5, en el período comprendido de lo. de julio -
, ', "1' 

.. , '. de 1 ~ '73 11 <'Informe de 1972 al 30 de jun:LO de las Labores ' -

desarrolladas por el Poder Ejecutivo en el' Ramo dé Trabajo y 
.¡ . 

Previsión Social presentado a la Asamblea Legislativa y co-­

rrespondiente al período indicado pág. 59); y 
. .. :: .... 

- j: : . ; ' ' . . 

5, en el perlodo comprendldo de lo. de julio -b ) 

de 1973 , a 30 de junio de 1974 (Informe de las Labores, desa";'-j 

rrolladas por el Poder $écutivo en el Ramo de 'Trabajo y Pre­

visión Social, ' presentado a ' laA~aínbiéa Législativa y corres 

pondiente al período indicad~; ' páginas ' 64 , 108, 118 Y 124). 

... .;, : : .' . ':' . ,. , .~ 

. . : ~ 

11 En total fueron 10 la's huelg'~'s ' estalladas'; pero sólocln­
co corresponden al " perí,odo ; de" vigencia del Código de Tra­
bajo de 1972; en la pág. 59 del Informe citado 8e "1ee: -­
" .. '.s.e ,intervinieron conciliatoriamente 10 huelgas sin la 
observancia de las pertinenies ~rescripcioneslegales, -­
así: una de la actividad del transpor:te; una de la textil 
y ocho en la construcción', actividad esta: ; última 'en que- -
fueron' de,talladas 5 bajo el imperio del vige}1te Código de 
Trabajo". ' 
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',. De los resultado s siguientes v¡emosque . el lapso -- , 
' . . " . 

comprendido de 30 de octubr e de 1 972 a 30 de junio de 1974 ~ . 

hubo en su totalidad 10 hue l gas , .dos de derecho y do~ de he-

chO; .siendo las primeras las estalladas .en las Empresa!? "El 
. . ,,' 

Milagro Santa Marta H 
.. y !¡Mariscos de El Salvador , S.A . ."; en -

conflictos colectivos que tenían por objeto: la negociación 
';' , 

de contrato colectivo d.~:.trabajo; y la defensa de los inte:r:;~ 

ses., profesiona1es comunesqe los trapajadores; re~pectivamen . 

te. 

De la consul~a de las Estadísticas de Trabajo de -
'; .' 

los a;í)9,s .1972 y 1973 podemos constatar que, ~n el tra,nscurso 

de tales años estallaron huelgas en . el número . siguiente,:, 

a) ,23, "en .1,972., (Est.adísticas del, Trabi1.jo) año .de 
~ I • • " ' :' ' ' . • . . . • I ' . ~ . ~ 

1972, pág.100); y 

b) 6, en 1973(~stadísticas del Trabajo), año de 

197 3 ,. pág. ,10 O ) • 
" • • k • • ~ ~ 

Pq.;r'a , actua1i ~ar. , los resul t .ados· iIldagué en la . Dires 

ción General de Trabajo sobre las huelgas ocurridas desde el 

lo. de julio de 1974 a la fecha (3 de julio de 1975), con--

sultando en los expedientes respectivos e interrogando a los 
. .. . ' - ... ..... . 

funcionarios,que i;nt~rvinieron en la solución de las mismas 5 
. , , 

y de ello constat~ loi s{iuientes d~tos ~ 

a) 12 d~ agp'~t9. de 1974 ; en varías empres~s ·dedi­

cadas a la industri;a d é la construcción; 

b) ·14 de noviembre de 1974 , en el B:enéfici6E1 Di 

visadero, situado en San Vicente; 

I 
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c) 17 de diCiembre de 191 Lf, en la Empresa "Trans­

portes Arcis" ; 

ch) 28 de enero de 1975, en la Empresa de Autobu-­

ses Unidos, S. A. (Ruta 5); 

d) 28 de enero de 1975 , en la Empresa liLa Flecha, 

S. A." (Ruta 8); 

e) 20 de marzo de 1975 , en las Empresas R.B. Po-­

tonick y D: L . . Harrison y Company; 

f) lo. de junio de 1975, en la "Administración Na 

cional de Acueductos y Alcantarillados" (ANDA) 

De los resultados obtenidos vemos que durante la -

vigencia del Código de Trabajo de 1972 (30 de octubre de 

1972 a 3 de junio de 1975), ha habido en su totalidad 17 

huelgas. 

Para mayor comprensión, con los datos anteriores -

hemos elaborado la siguiente gráfica: 
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NUMERO DE HUELGAS ESTALLADAS 

DtDE CTUBRE DE 1972 A 3 DE JUNIO DE 1975 

'HUELGAS DE HECHO Y LEGALES 

(Años Administrativos) 

NUMERO DE HUELGAS 

AÑOS . DE HECHO LEGALES T O TAL 

TOTAL 15 2 17 

1972-73 5 5 

1973-74 3 2 5 

1974--75 (~~) 7 7 

U,) El período 1974--1975, comprende únicamente desde el 
lo. de julio de 1974 hasta el 3 de junio de 1975. 

De los resultados obtenidos vemos que durante el -

período de vigencia del Código de Trabajo de 1972, comprendi 

do de 30 de ootubre de 1972 a 3 de junio de 1975, ha habido 

en su totalidad 17, dos de las cuales fueron calificadas co-

mo ya comentamos. 

No obstante el relativo poco tiempo de vigencia 

del Código de Trabajo de 1972 podemos considerar: a) Que con 

tinuan estallando huelgas por finalidades distintas de las -

señaladas por la ley; y b) Que los trabajadores en muy raras 

ocasiones agotan los procedimientos establecidos (de tal ---
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suerte que sólo 2 huelgas han sido declaradas legales); Slno 

que continuan . verificando suspensiones Colectivas de Trabajo 

de hecho ilegales. 

Ante tal estado de cosas se impone la reforma al -

cuer.po de Leyes mencionado, tratándose con ello de llenar -­

los yac~osexistentes y darle mayor agilidad a los procedi-­

mientos, para facilitar el ejercicio de la huelga por parte 

de los trabajadores ; reforma esa que a nuestro juicio deberá 

contener .los puntos que más adelante señalaremos. 



C o N C L U S ION E S 

Por las razones expresadas consideramos que el Có­

digo de Trabajo vigente deberá reformarse de la siguiente ma 

nera: 

l. Otorgarse la titularidad del Derecho de Huelga 

a la Asociación Profesional de Trabajadores, y por excepción 

otorgarse asimismo a la comunidad obrera, solamente para el 

efecto ejercitar el Derecho de Huelga cuando tenga por fina­

lidad la defensa de los intereses profesionales comunes de -

los trabajadores; y asímismo~ sólo en este caso, deberá apli 

carse el procedimiento establecido en la Sección Sexta del -

Capítulo 111 del Libro Tercero del Código de Trabajo vigente; 

2. Que el porcentaje de trabajadores de la empre­

sa o establecimiento que se exija: a) al Sindicato: para ce­

lebrar y revisar contratos y convenciones colectivos de Tra­

bajo; para tomar el acuerdo de huelga; y para mantener el es 

tado de huelga; b) Al Sindicato minoritario y a la comunidad 

obrera, para adoptar la decisión de plantear el conflicto co 

lectivo en defensa de los intereses profesionales comunes a 

los trabajadores; así como para tomar el acuerdo de huelga y 

para mantener el estado de huelga; sea reducido del 51% a la 

mayoría absoluta 9 esto es la mitad más uno de los trabajado­

res al servicio de la empresa o establecimiento afectados; 
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3. Abrogación del Arbitraje obligatorio como me-­

dio' de solucionar lOs Conflictos Colectivos de Trabajo de ca 

rácter Económico o de Intereses y en su lugar permitir la 

huelga, dándose ex:tricto cumplimient,o ,a lo que establecen 

los Arts. 532 y 533, para de tal suerte precaver los siguie~ 

tes perjuicios que ,la huelga pudiera ocasionar; 

' 4~ Que se señale término al Director General de -

Trabajo para resolver la solicitud tendiente a la celebra--­

ción o revisión del contrato o convención colectivos de tra-

bajo; así como para resolver la solicitud cuando el cOnflic­

to ' fuese promovido por trab'aja;dores no organizados en defen­

sa de los intereses profesionales comunes de los trabajado~-

res; 

5. Establecerse en el J'"1rt~ ' 48 S que" el Director Ge 

neral de Trabajo determinará el lugar, fecha y hora en que -

se efectuarán las sesiones de trato directo, previa audien--

cia con las partes o cuando ambas o ninguna de las partes --

asista a la misma; 

6. Que se esta~le~ca que si el acuerdo que se lo­

grare en la etapa de trato directo :fue.separcial se permita ,' 
J • • 

al que solicita la etapa conciliatoria, presentar, bien el - ' 

acta a que se refiere el Art. 487 inciso 30. si fuese posi-­

ble o en su defecto las actas levantadas en cada sesión de -
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trato directo; y si en estos no se hubiese levantado actas, 

baste manifestarlo así para que el Director General inicie -

la etapa oonciliatoria ; 

7. Que la diligencia para la comprobación de la -

titularidad del solicitante no interrumpa el procedimiento; 

eino hasta la concl~sión de la etapa conciliatoria, debi~ndo 

se abstener el Director General de Trabajo de pronunciar la 

resolución en que declare terminada dicha etapa; pronuncián­

dose . así en forma simultánea ambas resoluciones, teniéndose· 

por comprobada la titularidad y por concluida la etapa con~ 

ciliatoria; o declarándose la. no existencia de · la titulari­

dad y 90nsecuentemente dándose por terminado el conflicto; 

8. Que si las partes no ocurI'en, ambas o alguna -

de ellas a la cita que se les hace a efecto de que acuerden 

el horario para celebrar las reuniones de conciliación; así 

como cuando no se pusiesen de acuerdo en cuanto al horario -

dicho, el Director General de Trabajo lo determine; 

9. Que se aplique al procecimiento del conflicto 

colectivo de Trabaj o promovido por trabajadores no organiza­

dos en defensa de los intereses profesionales comunes de --

los trabajadores lo estatuido en los Arts. 484 y 485, abro-­

gándose el Art. 520; 

... 
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10. Que la notificación del acuerdo de huelga al 

patrono lo verifique e l Director General dentro de los siete 

cías siguientes, a la fecha en que le fuera comunicado por -

los interesados; 

11. Que sólo en casos muy especiales y califica-­

dos se permita al Director General de Trabajo, a petición de 

parte, comisionar Directivos Sindicales y miembros de la co­

misión negociadora para permanecer en la empresa no obstante 

el estallido de la huelga, para la ejecución de las labores 

a que se refiere el Art. 532; 

12. Que se establezca que una vez calificada de 

legal la huelga, el Juez deberá ejecutar las providencias n~ 

cesarlas a efecto de que se interrumpan totalmente las labo­

res en la empresa o establecimiento afectados ? salvo las ex­

cepciones legales ; y 

13. Que sea el Director General de Trabajo el que 

recabe los datos referentes al número de trabajadores de la 

empresa o establecimiento afectados y que tal dato deberá 

proporcionarlo al Juez al solicitarle este l a remisión de 1-

las diligencias correspondientes. 
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